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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FAM S.A.S

Nit : 816007746-8

Domicilio: Santa Rosa de Cabal, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 24265

Fecha de matrícula: 01 de agosto de 2003

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 15 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 14 15-52

Municipio : Santa Rosa de Cabal, Risaralda

Correo electrónico : notificaciones@termales.com.co

Teléfono comercial 1 : 3233657606

Teléfono comercial 2 : 3655237

Teléfono comercial 3 : 3655237

Dirección para notificación judicial : CL 14 15 52

Municipio : Santa Rosa de Cabal, Risaralda

Correo electrónico de notificación : notificaciones@termales.com.co

Teléfono para notificación 1 : 3233657606

Teléfono notificación 2 : 3655237

Teléfono notificación 3 : 3655237

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1420 del 15 de julio de 2003 de la Notaria Unica De Santa Rosa De Cabal , inscrito

en esta Cámara de Comercio el 01 de agosto de 2003, con el No. 544 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada FAM LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1013 del 10 de mayo de 2010 de la Notaria Unica de Santa Rosa Cabal, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2010, con el No. 942199 del Libro IX, se decretó REFORMA PARCIAL DE

ESTATUTOS ARTICULO 4

Por Escritura Pública No. 626 del 29 de marzo de 2011 de la Notaria Unica de Santa Rosa Cabal, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 05 de abril de 2011, con el No. 942296 del Libro IX, se decretó REFORMA PARCIAL DE

ESTATUTOS ARTICULO QUINTO - DURACION

Por Escritura Pública No. 3126 del 28 de diciembre de 2012 de la Notaria Unica de Santa Rosa Cabal, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 03 de enero de 2013, con el No. 942498 del Libro IX, se decretó REFORMA PARCIAL
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DE ESTATUTOS ARTICULO SEXTO CAPITULO SEGUNDO

Por Escritura Pública No. 2 del 06 de junio de 2014 de la Junta Extraordinaria De Socios de Santa Rosa Cabal,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de septiembre de 2014, con el No. 942742 del Libro IX, se decretó

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS

Por Acta No. 4 del 21 de octubre de 2014 de la Junta Directiva Extraordinaria de Santa Rosa Cabal, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 10 de abril de 2015, con el No. 942816 del Libro IX, se inscribió

TRANSFORMACION SOCIEDAD LIMITADA A SAS

Por Acta No. 1 del 21 de abril de 2018 de la Asamblea General De Accionistas de Santa Rosa Cabal, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2019, con el No. 943602 del Libro IX, se decretó REFORMA DE

ESTATUTOS

Por Certificación del 09 de abril de 2019 de la Contador Publico de Santa Rosa Cabal, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 02 de mayo de 2019, con el No. 943661 del Libro IX, se decretó REFORMAS COMERCIALES - AUMENTO

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 1 del 14 de marzo de 2020 de Santa Rosa Cabal, inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de

junio de 2020, con el No. 943886 del Libro IX, se decretó REFORMAS DE ESTATUTOS

Por Certificación No. RFC-00 del 12 de junio de 2020 de la Revisor Fiscal de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 19 de junio de 2020, con el No. 943887 del Libro IX, se decretó REFORMAS COMERCIALES -

AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 5 del 01 de agosto de 2020 de la Asamblea General De Accionistas de Santa Rosa Cabal, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 2020, con el No. 943956 del Libro IX, se decretó REFORMAS DE

ESTATUTOS

Por Acta No. 2 del 25 de septiembre de 2021 de la Asamblea General Extraordinaria de Santa Rosa Cabal,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de octubre de 2021, con el No. 944236 del Libro IX, se decretó

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS: ARTICULOS 1, 7, 14, 15, 24, 46 Y PARAGRAFO 2 DEL ARTICULO 50. ARTICULOS

DEROGADOS: 16, 17 Y 18

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. - La sociedad tendrá como objeto social principal desarrollar las siguientes actividades:

La promoción y prestación de servicios turísticos con especial énfasis en el ecoturismo.

La explotación de sitios de interés de turismo.

El fomento de la recreación familiar. A través de los paisajes naturales en instalaciones propensas como

piscinas termales, piscinas de agua fría, cascadas, cuevas, laderas de montaña, la realización de caminatas

ecoturísticas, canotaje, rappel y actividades recreativas que no afecten el medio ambiente.

La preparación y adiestramiento de personal técnico para la administración de hoteles, haciendas, edificios y

toda clase de bienes muebles e inmuebles.

Dar o recibir en arriendo toda clase de bienes muebles e inmuebles.
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Participar en consorcio o uniones temporales en las actividades relacionadas con sus negocios sociales.

Ejercer todas las actividades lícitas de comercio o industria.

Actuar como mandataria de personas jurídicas o naturales para negocios o actividades que tengan relación con

el objeto social.

Efectuar operaciones de comercio exterior, tanto de importación como de exportación; adquirir materias primas

y otros insumos; abrir o montar establecimientos comerciales; celebrar el contrato de distribución,

consignación, agencia comercial o comisión.

Celebrar toda clase de contratos relacionados con el manejo de inmuebles, adquirir bienes muebles o inmuebles

a cualquier título, enajenarlos o de cualquier otra forma disponer de ellos, gravarlos con prenda o hipoteca,

dar o tomar en arriendo o comodato bienes muebles o inmuebles; explotar actividades agropecuarias en general.

En desarrollo de su objeto la sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier

naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la

sociedad. Así mismo, la sociedad podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia

como en el extranjero.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 5.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 5.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 5.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

representación legal. - La representación legal de la sociedad estará a cargo de un primer gerente general,

de un segundo gerente general, así como de un gerente administrativo y judicial, quienes serán designados

para un término de un año, por la Asamblea General de accionistas, pudiendo ser reelegidos indefinidamente o

removidos libremente en cualquier tiempo. En los casos de falta temporal del gerente, y en las absolutas

mientras se provee el cargo, éste será reemplazado por el suplente del gerente.

las funciones del primer gerente general, del segundo gerente general y del gerente administrativo y judicial

terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la Asamblea General de accionistas o de la Junta

Directiva, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que sean una persona natural y en caso de

liquidación privada o judicial, cuando sean una persona jurídica.
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en aquellos casos en que los gerentes sean una persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del

representante legal de ésta. Toda remuneración a que tuvieren derecho los gerentes de la sociedad deberá ser

aprobada por la Junta Directiva.

registro. - El nombramiento de los gerentes generales y del gerente administrativo y judicial deberá

inscribirse en el registro mercantil, el cual se hará en la cámara de comercio, con base en copia de las

actas en que consten las designaciones. Hecha la inscripción, los nombrados conservarán el carácter de tales

mientras no sean registrados nuevos nombramientos. Ninguno de los nombrados podrá entrar a ejercer las

funciones de su cargo mientras el registro de su nombramiento no se haya llevado a cabo. La cámara de

comercio respectiva reproducirá las limitaciones estatutarias para los representantes de la sociedad y sus

sucursales. Funciones del gerente general. Son atribuciones de los gerentes generales las siguientes:

1. firmar las escrituras públicas de cancelación de hipotecas y los documentos de prenda que se

hayan otorgado a favor de la sociedad.

2. designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al trámite de los préstamos

hipotecarios, prendarios y personales.

3. celebrar actos o contratos con los cuales la sociedad adquiera obligaciones

4. celebrar el contrato de cambio en todas sus manifestaciones y suscribir títulos valores y

cualquier otro documento relacionado, así como negociar estos instrumentos, tenerlos, cobrarlos,

pagarlos, descargarlos, entre otros.

5. celebrar cualquier acto o contrato para el desarrollo del objeto social, salvo los que le estén

restringidos en estos estatutos.

6. celebrar actos o contrato relativos a la compraventa de activos fijos.

7. las demás que le asignen los estatutos, la Ley, la Junta Directiva y la Asamblea General de

accionistas.

funciones del gerente administrativo y judicial. La sociedad tendrá un gerente administrativo y judicial,

quien se encargará de gerenciar y administrar a la sociedad y, cuando sea el caso, representarla legalmente

ante terceros, siempre en el marco de las funciones que se le asignan en los presentes estatutos. El gerente

administrativo y judicial desempeñará las siguientes funciones:

1. representar a la sociedad en las acciones judiciales, administrativas o de cualquier otra índole que

ellas deban adelantar o que se adelanten contra ellas; en las audiencias de conciliación judiciales o

extrajudiciales: Para absolver interrogatorios de parte; para recibir notificaciones; tanto ante

autoridades políticas, entidades centralizadas y jurisdiccionales, administrativas, descentralizadas

del estado.

2. transigir y comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza que fueren, desistir o interponer

todo género de recursos, hasta la cuantía autorizada en estos estatutos para su actuación, en el evento

en que se supere la cuantía, la autorización será dada por la Asamblea General de accionistas.

3. presentar licitaciones u ofertas.

4. cuidar que la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad se hagan debidamente.

5. asistir a las reuniones de las asambleas o juntas de sociedades, corporaciones, gremios, entes

reguladores, cámaras de comercio y/o comunidades en que la sociedad tenga interés, dar su voto en ellas

en representación de esta de acuerdo con las directrices que reciba por parte de la Asamblea General de

accionistas.

6. notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, judiciales o de cualquier otra índole e

interponer recursos contra los citados actos, así como solicitar la revocatoria directa de los actos

administrativos que perjudiquen a la sociedad.

7. designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al trámite de los procesos

judiciales, administrativos o de cualquier otra índole que se inicien por parte de la sociedad o se

promueva en contra de ella.

8. fijar las políticas de la sociedad en todos los órdenes de su actividad, adoptar planes y programas de

acción para la organización administrativa, así como dictar normas y reglamentaciones.
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9. presentar anualmente, en conjunto con la Junta Directiva, un informe de gestión con una exposición fiel

sobre la evolución de los negocios y la situación jurídica, económica y administrativa de la sociedad,

los estados financieros de propósito general, junto con sus notas, cortados al fin del respectivo

ejercicio.

10. crear, con autorización de la Junta Directiva, los cargos que juzgue necesarios para el desarrollo del

objeto social, señalarles su asignación y elegir a las personas que deban desempeñarlos.

11. resolver sobre las reuniones y licencias presentadas por los funcionarios de la sociedad cuyos

nombramientos le correspondan.

12. conceder liberalidades, beneficios y prestaciones extralegales a favor de los trabajadores de la

empresa, previa aprobación escrita de la Junta Directiva.

13. celebrar, modificar y dar por terminados contratos de trabajo, actuar como representante patronal ante

los empleados de la sociedad, realizar descargos e imponer sanciones, bajo el cumplimiento de las

normas laborales.

autorización a los gerentes generales y al gerente administrativo y judicial.

los gerentes generales y el gerente administrativo y judicial requerirán autorización de la Junta

Directiva para los siguientes actos:

1. celebrar actos o contratos con cuantía superior a 100 smmlv.

2. en caso de contratos que establezcan el pago de indemnizaciones a terceros, se requerirá autorización

de la Junta Directiva. 

3. celebrar contratos o convenios con una entidad pública;

4. celebrar contratos de mutuo, sin importar si la sociedad actúa en calidad de mutuante o de mutuaria;

los gerentes generales y el gerente administrativo y judicial requerirán autorización de la Asamblea de

accionistas para los siguientes actos:

1. celebrar contratos de cualquier cuantía y naturaleza con los accionistas o personas jurídicas

controladas por alguno de los accionistas (operaciones con partes vinculadas).

2. celebrar actos o contratos que supongan la construcción de nuevas obras y/o que signifiquen cambios

estructurales y/o arquitectónicos en la infraestructura existente en los bienes inmuebles de los cuales

la sociedad es propietaria.

3. adquisición por parte de la sociedad de cualesquiera acciones u otros intereses en otra compañía o la

participación por la sociedad en alguna alianza comercial estratégica, sociedad en participación o

entidad mercantil o compañía, tanto en Colombia como en el extranjero.

1. celebrar actos o contratos que impliquen la venta de bienes inmuebles y/o acciones de propiedad de la

sociedad o la constitución de derechos reales o gravámenes sobre éstos;

2. enajenación, adquisición, división, construcción, modificación, limitación, desmembración y gravamen de

bienes raíces.

 

se prohíbe expresamente a los gerentes generales y al gerente administrativo y judicial fraccionar de alguna

manera las obligaciones que adquiera para superar el límite establecido en el presente artículo.

le está prohibido a los gerentes generales y al gerente administrativo y judicial, así como a los demás

administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad

jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de ésta, aval, fianza o cualquier otro tipo de

garantía de sus obligaciones personales.
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 para efectos del literal b) de este artículo se entenderá por entidad pública todo órgano, organismo o

entidad estatal, con independencia de su denominación; las sociedades o empresas en las que el estado tenga

una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal

igual o superior al 50%.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 2 del 20 de mayo de 2022 de la Reunion Extraordinaria Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 01 de junio de 2022 con el No. 944420 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER GERENTE GENERAL RODRIGO ALBERTO ARBELAEZ LOPEZ C.C. No. 79.245.644

Por Acta No. 1 del 14 de marzo de 2020 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 19 de junio de 2020 con el No. 943885 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO GERENTE GENERAL AIDA ARBELAEZ DE CAMBAS C.C. No. 41.419.731

Por Acta No. 1 del 21 de abril de 2018 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 11 de

enero de 2019 con el No. 943606 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ADMINISTRATIVO Y

JUDICIAL

MARISELA LOPEZ LARGO C.C. No. 25.173.855

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 1 del 14 de marzo de 2020 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 19 de junio de 2020 con el No. 943884 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JAVIER ANTONIO MEJIA OCHOA C.C. No. 10.082.346

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

LUIS FERNANDO ACOSTA SANZ C.C. No. 10.127.611

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

OSCAR RIVERA ARBELAEZ C.C. No. 16.610.579

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 1 del 14 de marzo de 2020 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 15 de mayo de 2020 con el No. 943864 del libro IX, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISORIA FISCAL GCT & ASOCIADOS SAS NIT No. 811.044.406-8

Por Oficio No. RFC 09 del 02 de febrero de 2021 de la Gct & Asociados Sas de MEDELLIN, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2021 con el No. 944034 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL ZULIMA LOPEZ ARANGO C.C. No. 1.037.579.884 TP151637-

T

Por documento privado del 01 de junio de 2021 de el Comerciante, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 16

de junio de 2021 con el No. 944148 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE NATASHA SUAREZ RODRIGUEZ C.C. No. 1.152.207.217 261023-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1013 del 10 de mayo de 2010 de la Notaria Unica

Santa Rosa de Cabal

 942199 del 04 de junio de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 626 del 29 de marzo de 2011 de la Notaria Unica

Santa Rosa de Cabal

 942296 del 05 de abril de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 3126 del 28 de diciembre de 2012 de la Notaria

Unica Santa Rosa de Cabal

 942498 del 03 de enero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2 del 06 de junio de 2014 de la Junta

Extraordinaria De Socios Santa Rosa de Cabal

 942742 del 08 de septiembre de 2014 del libro

IX

*) Acta No. 4 del 21 de octubre de 2014 de la Junta

Directiva Extraordinaria

 942816 del 10 de abril de 2015 del libro IX

*) D.P. del 14 de abril de 2015 de la Comerciante  942820 del 27 de abril de 2015 del libro IX

*) Acta No. 1 del 21 de abril de 2018 de la Asamblea General

De Accionistas

 943602 del 11 de enero de 2019 del libro IX

*) Cert. del 09 de abril de 2019 de la Contador Publico  943661 del 02 de mayo de 2019 del libro IX

*) Acta No. 1 del 14 de marzo de 2020 de la Comerciante  943886 del 19 de junio de 2020 del libro IX

*) Acta No. 5 del 01 de agosto de 2020 de la Asamblea

General De Accionistas

 943956 del 28 de agosto de 2020 del libro IX

*) Acta No. 2 del 25 de septiembre de 2021 de la Asamblea

General Extraordinaria

 944236 del 20 de octubre de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 08/08/2023 - 15:29:10
Recibo No. H000006879, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN tAy8EbXt3j

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=33 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: I5619

Actividad secundaria Código CIIU: I5590

Otras actividades Código CIIU: R9329 I5511

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: HOTEL CABAÑA TERMALES

Matrícula No.: 31688

Fecha de Matrícula: 12 de marzo de 2013

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : KM 10 VEREDA SAN RAMON

Municipio: Santa Rosa de Cabal, Risaralda

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $19.731.160.007,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : I5619.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

la Cámara de Comercio de Santa Rosa de Cabal ha efectuado migración de la información de los Registros

Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar omisiones o errores en la información

certificada, por lo cual en caso de encontrar alguna observación en el certificado, verificaremos la

información y precederemos a su corrección.
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 08/08/2023 - 15:29:10
Recibo No. H000006879, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN tAy8EbXt3j

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=33 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 11/08/2023 - 08:48:41
Recibo No. S000080484, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Y6rNYBtZX2

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=33 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : HOTEL TERMALES

Matrícula No: 156

Fecha de matrícula: 30 de marzo de 1989

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 15 de marzo de 2023

UBICACIÓN

Dirección Comercial : KM 10 VEREDA SAN RAMON

Municipio : Santa Rosa de Cabal, Risaralda

Correo electrónico : notificaciones@termales.com.co

Teléfono comercial 1 : 3233657606

Teléfono comercial 2 : 3655237

Teléfono comercial 3 : 3655237

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: I5511

Actividad secundaria Código CIIU: I5514

Otras actividades Código CIIU: I5612 I5630

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y Social

-RUES- : Servicio de alojamiento y restaurante- Expendio de bebidas alcohólicas

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s) persona(s) natural(es) o

jurídica(s) :

*** Nombre : INVERSIONES ARME SAS

Nit : 800043514-0

Domicilio : Santa Rosa de Cabal, Risaralda

Matrícula/inscripción No. : 33-13356

Fecha de matrícula/inscripción : 21 de septiembre de 1988

Último año renovado : 2023

Fecha de renovación : 15 de marzo de 2023

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 11/08/2023 - 08:48:41
Recibo No. S000080484, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Y6rNYBtZX2

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=33 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONTRATOS

Por documento privado del 01 de enero de 1994 de la Santa Rosa De Cabal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 07 de febrero de 1994, con el No. 15 del Libro VI, se decretó HOTEL TEERMALES.

Por documento privado del 02 de noviembre de 2001 de la Santa Rosa De C , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 02 de noviembre de 2001, con el No. 1564 del Libro VI, se decretó CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE

ESTABLECIMIENTO.

Por documento privado No. 1 del 04 de enero de 2010 de Santa Rosa Cabal, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 26 de febrero de 2013, con el No. 3922 del Libro VI, se decretó CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ENTRE INVER SIONES ARME LTDA (ARRENDADORA) Y FAM LTDA (ARRENDATARIA).

Por documento privado del 01 de noviembre de 2016 de Santa Rosa Cabal, inscrito en esta Cámara de Comercio el

04 de enero de 2017, con el No. 4349 del Libro VI, se decretó CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO.

Por documento privado del 30 de octubre de 2017 de Santa Rosa Cabal, inscrito en esta Cámara de Comercio el

07 de febrero de 2018, con el No. 4487 del Libro VI, se decretó RESCILIACION- TERMINACION CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO POR MUTUO ACUERDO.

Por documento privado del 14 de septiembre de 2018 de Santa Rosa Cabal, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 13 de noviembre de 2019, con el No. 4724 del Libro VI, se decretó CONTRATO DE USUFRUCTO DE ESTABLECIMIENTO

DE COMERCIO.

CERTIFICAS ESPECIALES

Que, por documento privado del 14 de septiembre de 2018, inscrito en esta camara de comercio el 13 de

noviembre de 2019, bajo el no. 4724 Del libro vi, se celebro contrato de usufructo del establecimiento de

comercio denominado hotel termales, entre la sociedad inversiones arme SAS, identificada con nit no.

800.043.514-0, (Nudo propietario) y las sociedades inversiones albelaez cifuentes SAS, identificada con nit

no. 800.119.487-8, Nema consultores SAS identificada con nit no. 800.158.707-1, Desarrollo SAS identificada

con nit no. 900.399.711.6, Amelot SAS identificada con nit no. 900.647.083-3, Cacique SAS identificada con

nit no. 901.142.429-3, Glajucalu SAS identificada con nit no. 901.142.434-0, Termales y café SAS

identificada con nit no. 901.145.417-9, Termales y turismo SAS identificada con nit no. 800.214.898-8,

Inversiones aura aranzazu SAS identificada con nit no. 901.146.716-2, Arholding SAS identificada con nit no.

901.202.660-7, Ecolombi SAS identificada con nit no. 901.202.760-5, Experiencia global SAS identificada con

nit no. 901.142.485-6, Gupo jpm SAS identificada con nit no. 901.142.498-1 Y fondo de solidaridad oscar

arbelaez mejia identificado con nit no. 900.431.129-5. (Usufructuarios).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

la Cámara de Comercio de Santa Rosa de Cabal ha efectuado migración de la información de los Registros

Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar omisiones o errores en la información

certificada, por lo cual en caso de encontrar alguna observación en el certificado, verificaremos la

información y precederemos a su corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL contenida en este certificado electrónico se encuentra
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 11/08/2023 - 08:48:42
Recibo No. S000080484, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Y6rNYBtZX2

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=33 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 11/08/2023 - 08:46:03
Recibo No. S000080483, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 12WdS7VQn8

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=33 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : TERMALES SANTA ROSA

Matrícula No: 35281

Fecha de matrícula: 05 de octubre de 2017

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 15 de marzo de 2023

UBICACIÓN

Dirección Comercial : KM 9 VEREDA SAN RAMON

Municipio : Santa Rosa de Cabal, Risaralda

Correo electrónico : notificaciones@termales.com.co

Teléfono comercial 1 : 3233657606

Teléfono comercial 2 : 3655237

Teléfono comercial 3 : 3113762244

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: I5611

Actividad secundaria Código CIIU: I5630

Otras actividades Código CIIU: R9329 I5612

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y Social

-RUES- : Servicio de restaurante, venta de licor y actividades recreativas

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s) persona(s) natural(es) o

jurídica(s) :

*** Nombre : OPERADORA AGROPECUARIA OPERAGRO SAS

Nit : 800151332-1

Domicilio : Santa Rosa de Cabal, Risaralda

Matrícula/inscripción No. : 33-16973

Fecha de matrícula/inscripción : 23 de enero de 1992

Último año renovado : 2023

Fecha de renovación : 15 de marzo de 2023

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 11/08/2023 - 08:46:03
Recibo No. S000080483, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 12WdS7VQn8

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=33 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONTRATOS

Por documento privado del 14 de septiembre de 2018 de Santa Rosa Cabal, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 13 de noviembre de 2019, con el No. 4725 del Libro VI, se decretó CONTRATO DE USUFRUCTO DE ESTABLECIMIENTO

DE COMERCIO.

CERTIFICAS ESPECIALES

Que, por documento privado del 14 de septiembre de 2018, inscrito en esta camara de comercio el 13 de

noviembre de 2019, bajo el no. 4725 Del libro vi, se celebro contrato de usufructo del establecimiento de

comercio denominado termales santa rosa, entre la sociedad operadora agropecuaria operagro SAS, identificada

con nit no. 800.151.332-1, (Nudo propietario) y las sociedades inversiones albelaez cifuentes SAS,

identificada con nit no. 800.119.487-8, Nema consultores SAS identificada con nit no. 800.158.707-1,

Desarrollo SAS identificada con nit no. 900.399.711.6, Amelot SAS identificada con nit no. 900.647.083-3,

Cacique SAS identificada con nit no. 901.142.429-3, Glajucalu SAS identificada con nit no. 901.142.434-0,

Termales y café SAS identificada con nit no. 901.145.417-9, Termales y turismo SAS identificada con nit no.

800.214.898-8, Inversiones aura aranzazu SAS identificada con nit no. 901.146.716-2, Arholding SAS

identificada con nit no. 901.202.660-7, Ecolombi SAS identificada con nit no. 901.202.760-5, Experiencia

global SAS identificada con nit no. 901.142.485-6, Gupo jpm SAS identificada con nit no. 901.142.498-1 Y

fondo de solidaridad oscar arbelaez mejia identificado con nit no. 900.431.129-5. (Usufructuarios).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a disposición de la

Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. b. Se realizó la inscripción de la

empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria (RIT).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

la Cámara de Comercio de Santa Rosa de Cabal ha efectuado migración de la información de los Registros

Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar omisiones o errores en la información

certificada, por lo cual en caso de encontrar alguna observación en el certificado, verificaremos la

información y precederemos a su corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 11/08/2023 - 08:46:03
Recibo No. S000080483, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 12WdS7VQn8

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=33 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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OPERADORA AGROPECUARIA OPERAGRO SAS 

NIT 800.0151.332-1 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El establecimiento de comercio TERMALES SANTA ROSA ubicado en el predio 

Balneario Santa Helena de propiedad de Operadora Agropecuaria Operagro SAS 

con NIT 800.151.332-1 es operado por la sociedad FAM SAS con NIT 816.007.746-

8, quien presta servicios ecoturísticos, alimentación y eco actividades.  

 

Este certificado se expide a solicitud del interesado. 

 

 

Para constancia se firma a los 28 días del mes de noviembre de 2022. 

 

 

 

MARISELA LÓPEZ LARGO 

GERENTE ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL 

OPERAGRO SAS 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INVERSIONES ARME SAS 

NIT 800.043.514-0 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El establecimiento de comercio HOTEL TERMALES ubicado en el km 10 vereda 

San Ramon de propiedad de Inversiones Arme SAS SAS con NIT 800.043.514-0 

es operado por la sociedad FAM SAS  con NIT 816.007.746-8, quien presta 

servicios de hospedaje, recreación familiar, alimentación y ecoactividades.  

 

Este certificado se expide a solicitud del interesado. 

 

 

Para constancia se firma a los 28 días del mes de noviembre  de 2022. 

 

 

 

MARISELA LÓPEZ LARGO 

GERENTE ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL 

INVERSIONES ARME SAS 



DESCRIPCIÓN
VALOR 

ASEGURADO
DEDUCIBLE

%
DEDUCIBLE 

VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA068038

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA063431 Contado 3170000

Nuevo

CHURTADO

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

$26,310,846,824.00 $57,110,801.00 $10,854,852.00 $67,985,653.00

%. 891410771 CORREDORES DE SEGUROS ASOCIADOS S.A. %.

NIT 860028415

Actividad
Ciudad de Ubicacion del Riesgo
Departamento
Localidad / Barrio
Direccion del Riesgo

BALNEARIO
SANTA ROSA DE CABAL
RISARALDA
SANTA ROSA DE CABAL
KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON

Edificio 
Contenidos
SECCIÓN I - DAÑOS MATERIALES
Incendio y/o Rayo
Actos de Autoridad
Explosión
Tifón,Huracán Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes, Granizo, Aeronaves, Vehículos y Humo
Daños por Agua
Anegación, Avalancha y Deslizamiento
Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular
Actos Mal Intencionados de Terceros
Hurto Calificado
Hurto Simple para Equipo de Oficina
Hurto Calificado para Dineros en Efectivo 
Rotura de Cristales, Vidrios y Espejos
Indice Variable
Asistencia Pyme
SECCIÓN II TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI
Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami
Indice Variable Terremoto
SECCIÓN III - PERDIDA DE BENEFICIOS
Lucro Cesante por Incendio (Forma Inglesa - Perdida de Utilidad)
SECCIÓN IV - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 
Infidelidad de Empleados.
SECCIÓN V - EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
Equipo Eléctrico y Electrónico
E.E/ Equipos Móviles y Portátiles 
SECCIÓN VIII -TRANSPORTE DE VALORES
Transporte de Valores
SECCIÓN IX - ROTURA DE MAQUINARIA (BÁSICO)

$9,710,452,200.00
$1,451,468,616.00

 
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$1,451,468,616.00

$235,402,194.00
$150,000,000.00
$971,045,220.00

$.00
Si

 
$11,161,920,816.00

$485,522,610.00
 

$9,483,403,398.00
 

$150,000,000.00
 

$235,402,194.00
$69,636,000.00

 
$30,000,000.00

 

.00%

.00%

.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
5.00%

10.00%
.00%
.00%

3.00%
3.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
20.00%

.00%
10.00%

.00%

 

 

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

3.00

3.00

5.00

5.00

3.00

.50

1.00

 

 

3.00

3.00

 

 

 

1.00

 

1.00

2.00

 

1.00

 

 

 

 

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

 

 

SMMLV

SMMLV

 

 

 

SMMLV

 

SMMLV

SMMLV

 

SMMLV

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

23 07 2019 04 07 2019 00:00
04 07 2020 00:00

23 07 2019

DANIELA GALVIS
Resaltado

DANIELA GALVIS
Resaltado

Daniela Galvis Rendón

Daniela Galvis Rendón

DANIELA GALVIS
Resaltado

DANIELA GALVIS
Resaltado

DANIELA GALVIS
Resaltado

DANIELA GALVIS
Resaltado

DANIELA GALVIS
Resaltado



INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC
TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL

ORDEN
USUARIO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324

ADORACOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPE

ER
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

SU
PE

RI
NT

EN
DE

NC
IA

 F
IN

AN
CI

ER
A 

  E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 es
 un

a m
ar

ca
 de

  L
A 

EQ
UI

DA
D 

SE
GU

RO
S 

GE
NE

RA
LE

S 
O.

C.
   

    
    

DE
 C

OL
OM

BI
A 

    
    

    
    

    
    

 y 
LA

 E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 D
E 

VI
DA

 O
.C

. C
OM

PA
ÑI

AS
 D

E 
SE

GU
RO

S
V
IG
IL
A
D
O

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

DIRECCIÓN
COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

DESCRIPCIÓN VALOR 
ASEGURADO

DEDUCIBLE
%

DEDUCIBLE
VALOR PRIMA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA068038

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52
AA063431 Contado 3170000

Nuevo
CHURTADO

23 07 2019 04 07 2019 00:00
04 07 2020 00:00

23 07 2019

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

Rotura Maquinaria (Básico) 
SECCION X - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Predios Labores y Operaciones.
Gastos Médicos (Aplicable a RC)

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

DANIELA GALVIS
Resaltado

DANIELA GALVIS
Resaltado



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO
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VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
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DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
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TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN
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RIESGO
KILOMETRO 9 Y KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON (SANTA ROSA DE CABAL - RDA.)
.
.
VALORES ASEGURADOS
EDIFICIO $ 9.710.452.200
INDICE VARIABLE $ 485.522.610
MUEBLES Y ENSERES $ 537.590.006
MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS $ 458.840.416
DINEROS EN EFECTIVO (DENTRO Y FUERA DE CAJA FUERTE) $ 150.000.000
EQUIPO ELECTRONICO FIJO $ 235.402.194
EQUIPO ELECCTRONICO MOVIL $ 69.636.000
LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL $ 9.483.403.398
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL $ 5.000.000.000
INFIDELIDAD DE EMPLEADOS $ 150.000.000
TRANSPORTE DE VALORES
***PRESUPUESTO ANUAL$ 450.000.000
***LIMITE POR DESPACHO $ 30.000.000
.
.
MODALIDAD DEL SEGURO:
.
CONDICIONES GENERALES: SON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE TODO RIESGO DAÑO MATERIAL SEGÚN EL TEXTO DE LA EQUIDAD
SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07--00000000000002803).
o COBERTURA DE DAÑO MATERIAL: LA MODALIDAD DE LA PÓLIZA ES COBERTURA TODO RIESGO A PRIMERA PERDIDA RELATIVA AL 100%, CON
APLICACIÓN DE INFRASEGURO.
.
o COBERTURA DE LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL:
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN: MÁXIMO SEIS (6) MESES.
UTILIDAD BRUTA ASEGURADA:  $ 9.483.403.398
.
COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA:  $ 458.840.416
SEGURO TRADICIONAL CON LOS EQUIPOS ASEGURADOS AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. ES NECESARIO LA RELACION DISCRIMINADA
DE EQUIPOS ASEGURADOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARACTERÍSTICAS Y VALORES INDIVIDUALES, EL ASEGURADO
SE COMPROMETE A PRESENTAR LISTADO DE LAS MÁQUINAS QUE TENGAN VALORES INDIVIDUALES MAYORES O IGUALES A $2.500.000.000 EN
CASO DE QUE UNA MÁQUINA NO SE ENCUENTRE EN EL LISTADO LA RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD SEGUROS QUEDARÁ LIMITADA
HASTA EL VALOR DE DICHA MÁQUINA SIN EXCEDER DE $2.500.000.000 MILLONES PARA ESTE BIEN, POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR
ROTURA DE MAQUINARIA, SIN EMBARGO LA EQUIDAD SEGUROS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN EL MOMENTO DE SINIESTRO
SI EL EQUIPO O MÁQUINA SE INCLUYÓ DENTRO DE LA SUMA GLOBAL CON EL FIN DE ATENDER O NO LA RECLAMACIÓN.
.
LUCRO CESANTE POR DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA: MÁXIMO SEIS (6) MESES.
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN:  $ 0
.
COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR EQUIPO ELECTRONICO: $ 235.402.194
SEGURO TRADICIONAL CON LOS EQUIPOS ASEGURADOS AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. ES NECESARIO LA RELACIÓN DISCRIMINADA
DE EQUIPOS ASEGURADOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARACTERÍSTICAS Y VALORES INDIVIDUALES.
.
EL ASEGURADO SE COMPROMETE A PRESENTAR LISTADO DE LOS EQUIPOS ELECTRÓNICOS QUE TENGAN VALORES INDIVIDUALES MAYORES O IGUALES
A $50.000.000 MILLONES EN CASO DE QUE UN EQUIPO ELECTRÓNICO NO SE ENCUENTRE EN EL LISTADO,  LA RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD
SEGUROS QUEDARÁ LIMITADA HASTA EL VALOR DE DICHA EQUIPO SIN EXCEDER DE $50.000.000 MILLONES PARA ESTE BIEN, POR PÉRDIDAS
O DAÑOS CAUSADOS  POR DAÑO INTERNO EN EQUIPO ELECTRÓNICO O SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA, SIN EMBARGO
LA EQUIDAD SEGUROS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO SI EL EQUIPO O MÁQUINA SE INCLUYÓ DENTRO
DE LA SUMA GLOBAL CON EL FIN DE ATENDER O NO LA RECLAMACIÓN.
.
AMPARO BÁSICO: SEGÚN EL TEXTO DE LA  EQUIDAD SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07-0000000000002803).
.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  $ 5.000.000.000
GASTOS MÉDICOS: SUBLÍMITE DE $5.000.000 POR EVENTO, Y $10.000.000 POR VIGENCIA.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO: HASTA EL 20% DEL LÍMITE ASEGURADO
EN EL BÁSICO PERO NUNCA SUPERIOR A $500.000.000 E/V. ESTE SUBLIMITE OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RC DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES
MÍNIMO DE $100.000.000, EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO NO CUENTE CON PÓLIZA DE RC, SE APLICARÁ ESTE VALOR DE $100.000.000 COMO
PRIORIDAD.
.
RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS: HASTA EL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO EN EL AMPARO BASICO, AMPARA
LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIA DEL ASEGURADO POR LOS HECHOS DE SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO,
ESTÁ AMPARADA POR EL BÁSICO.
.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS: HASTA EL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO EN EL AMPARO BÁSICO PERO
EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR A $200.000.000 EVENTO/VIGENCIA.

DANIELA GALVIS
Resaltado

DANIELA GALVIS
Resaltado

Daniela Galvis Rendón
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.
BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL: LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS CON LOS BIENES BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL.  SE EXCLUYE LA
PÉRDIDA Y/O DAÑOS A LOS BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO.
.
RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES: POR ESTA COBERTURA SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES
QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA FRENTE A LOS PROPIETARIOS
POR DAÑOS A SUS INMUEBLES QUE EL ASEGURADO OCUPE A TITULO DE MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTO, PRÉSTAMO, COMODATO Y SIMILARES)
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.
.
GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO PENAL: SUBLIMITE 10% DE VALOR ASEGURADO, MÁXIMO $ 50.000.000. POR ESTA COBERTURA SE CUBREN
LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO PENAL EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, INCURRA EL ASEGURADO
EN AQUELLOS PROCESOS PENALES QUE SEAN CONCOMITANTES CON Y SURJAN A RAÍZ DE, LA RECLAMACIÓN CIVIL DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS
DERIVADA DE LOS DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES OCASIONADOS.
NO SE AMPARAN LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROCESOS PENALES INDEPENDIENTES.
.
COBERTURA DE INFIDELIDAD DE EMPLEADOS:  $   150.000.000
PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS: SUBLÍMITE DEL 50% DEL VALOR ASEGURADO EN EL AMPARO BASICO.
.
PERSONAL PROVISIONAL O TEMPORAL: SIEMPRE Y CUANDO PRESTEN SUS SERVICIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DEL ASEGURADO Y ESTÉN BAJO
SU AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN EN DESARROLLO DE OPERACIONES ENCOMENDADAS POR ÉL.
.
DEFINICIÓN DE EMPLEADO: PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA LA PALABRA COMPRENDE A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO
VINCULADOS A ÉSTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO Y A QUIENES SIN SERLO, REALICEN PRACTICAS O INVESTIGACIONES
EN SUS ESTABLECIMIENTOS COMO ESTUDIANTES.
.
COBERTURA DE TRANSPORTE DE VALORES:  $  450.000.000
LIMITE POR DESPACHO: $30.000.000.
.
SEGURO DE PERMANENCIA: DENTRO DE CAJA DE SEGURIDAD 1 DIA, FUERA DE CAJA DE SEGURIDAD HASTA 3 DÍAS HÁBILES.
.
HUELGA, ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y ACTOS TERRORISTAS, LIMITADO AL 50% DEL VALOR TOTAL DEL DESPACHO.
.
COBERTURAS Y CONDICIONES PARTICULARES: SEGÚN TEXTO DE LA  EQUIDAD SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07-0000000002803)
APLICABLES A TODAS LA COBERTURAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE.
.
SUBLIMITES:
.
GASTOS PARA LA PRESERVACIÓN DE BIENES HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA LA REMOCIÓN DE ESCOMBROS HASTA EL 10% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
HONORARIOS PROFESIONALES HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA LA REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS Y FLETE EXPRESO HASTA EL 5% DEL VR ASEGURADO
GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE FLETE AÉREO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA RECONSTRUIR EL EDIFICIO ASEGURADO HASTA EL 5% DEL VR ASEGURADO.

LA SUMA MÁXIMA QUE LA EQUIDAD SEGUROS INDEMNIZARÁ POR UNO, VARIOS O TODOS LOS CONCEPTOS EN NINGÚN CASO SERÁ
SUPERIOR AL (20%) DE LA SUMA ASEGURADA DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
ESTE PORCENTAJE, CONSTITUYE UN SUBLÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA, QUE LA EQUIDAD ASUME Y POR TANTO NO
INCREMENTARÁ LA SUMA ASEGURADA, NI ESTARÁ SUJETO A LA APLICACIÓN DE INFRASEGURO.
.
OTRAS CONDICIONES OTORGADAS:
.
REVOCACIÓN PÓLIZA 30 DÍAS CALENDARIO, EXCEPTO HMACC/AMIT 10 DÍAS.
TRASLADO TEMPORAL DE MAQUINARIA Y EQUIPO: HASTA $10.000.000 CON AVISO 60 DÍAS, SE EXCLUYE EL TRANSPORTE.
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO CON COBRO ADICIONAL DE PRIMA.
AMPLIACIÓN DE AVISO DE SINIESTRO 15 DÍAS.
PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA SOBRE SALVAMENTOS.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES. DE MUTUO ACUERDO
PRESERVACIÓN DE BIENES.
AMPARO AUTOMÁTICO NUEVOS BIENES HASTA EL 10% DEL VR ASEGURADO DE CONTENIDOS, AVISO 30 DÍAS.
CONOCIMIENTO DEL RIESGO.
LABORES Y MATERIALES.
ÍNDICE  VARIABLE, SIEMPRE Y CUANDO FIGURE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA.
PÉRDIDA DE CONTENIDOS EN TANQUES DEBIDO A ROTURA DE MAQUINARIA
SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA DENTRO DE PREDIOS, MÁXIMO EL 30% DEL VALOR ASEGURABLE TOTAL DEL PREDIO AFECTADO.
SUSTRACCIÓN SIN VIOLENCIA PARA EQUIPO FIJO DE OFICINA O EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO Y PARA EQUIPO MÓVIL O PORTÁTIL DENTRO DEL
PREDIO ASEGURADO, PARA LOS DEMÁS BIENES SE EXCLUYE LA SUSTRACCIÓN SIN VIOLENCIA, EL HURTO SIMPLE Y LA DESAPARICIÓN

DANIELA GALVIS
Resaltado
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MISTERIOSA.
ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS
.
.
EXCLUSIONES
.
AL PRESENTE SEGURO LE SERÁN APLICABLES LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES, ASÍ COMO A LOS ANEXOS Y AMPAROS ADICIONALES EN LOS QUE
RESULTE PERTINENTE.
.
EN NINGÚN CASO, ESTE SEGURO CUBRE PÉRDIDA, DAÑOS O ACCIDENTES QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN CAUSADOS POR:
.
GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y ACTOS PERPETRADOS POR FUERZAS EXTRANJERAS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO
DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN, SEDICIÓN, CONSPIRACIÓN, SEDUCCIÓN DE FUERZAS ARMADAS, USURPACIÓN O RETENCIÓN ILEGAL DEL
MANDO; DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN LEGAL DE ESTOS HECHOS PUNIBLES.
MATERIAL PARA ARMAS NUCLEARES O LA EXPLOSIÓN DE DICHOS MATERIALES O ARMAS.
LA EMISIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES, CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE CUALQUIER DESPERDICIO
PROVENIENTE DE LA COMBUSTIÓN DE DICHOS ELEMENTOS. PARA EFECTOS DE ESTE NUMERAL, SOLAMENTE SE
ENTIENDE POR COMBUSTIÓN CUALQUIER PROCESO DE FUSIÓN NUCLEAR QUE SE SOSTENGA POR SÍ MISMO.
DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, DE SUS REPRESENTANTES, LEGALES O DEL PERSONAL DIRECTIVO DEL MISMO A QUIEN ESTE HAYA CONFIADO
LA DIRECCIÓN Y CONTROL DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL.
USO, ABUSO, DESGASTE, HERRUMBRE O CRUSTACIONES, DETERIORO GRADUAL, MERMAS, EVAPORACIONES O FILTRACIONES, CAVITACIÓN, EROSIÓN,
OXIDACIÓN, VICIO PROPIO, COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA, DEFECTO LATENTE, CORROSIÓN, ENMOHECIMIENTO, VARIACIONES
NATURALES CLIMATOLÓGICAS Y DETERIOROS CAUSADOS POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO, HUMEDAD ATMOSFÉRICA O CONGELAMIENTO,
ASENTAMIENTO NORMAL.
TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, NACIONALIZACIÓN, INCAUTACIÓN, O EMBARGO DE LOS BIENES; EXPROPIACIÓN O DAÑO DE
LA PROPIEDAD ASEGURADA A CAUSA DE ÓRDENES DEL GOBIERNO, DE HECHO O DE DERECHO, O DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PÚBLICA.
DEFECTOS EN LOS BIENES ASEGURADOS EXISTENTES AL INICIAR EL SEGURO, DE LOS CUALES TENGA CONOCIMIENTO EL ASEGURADO, SUS REPRESENTANTES
O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA.
TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.
HURTO SIMPLE, EXCEPTO PARA EQUIPO ELÉCTRICO DE OFICINA EL CUAL SE PUEDE CONTRATAR CON CLAUSULA ESPECIAL.
LUCRO CESANTE, EXCEPTO EL ORIGINADO POR EL INCENDIO O ROTURA DE MAQUINARIA, CUANDO SE CONTRATEN MEDIANTE ACUERDO ESPECIAL.
LA ACCIÓN DE ROEDORES, COMEJÉN, GORGOJO Y DEMÁS PLAGAS.
DAÑOS SUFRIDOS DURANTE EL TRANSPORTE DE BIENES O DURANTE LA OPERACIÓN DE CARGUE, DESCARGUE O TRANSBORDO DE LOS MISMOS.
PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SE CAUSEN O SUFRAN VEHÍCULOS A MOTOR DE CUALQUIER NATURALEZA.
ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TERREMOTOS, MAREMOTOS, TSUNAMI, MAREJADAS, TEMBLORES DE TIERRA O CUALQUIER OTRA CONVULSIÓN DE LA
NATURALEZA COMO FUEGO SUBTERRÁNEO U OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA CON EXCEPCIÓN DE RAYO.
CONTRACCIÓN, DILATACIÓN, DESPLOME Y AGRIETAMIENTO DE EDIFICACIONES, A MENOS QUE ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS DE MANERA ACCIDENTAL,
SÚBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
ASENTAMIENTOS O HUNDIMIENTOS DEL TERRENO, DERRUMBES, Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRA Y ROCA; A MENOS QUE ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS
DE MANERA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
.
.
DEDUCIBLES: POR EVENTO (APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA)
TERREMOTO, TEMBLOR DE TIERRA Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA:
P.TOTALES:3% DEL VR ASEG MÍN 3 SMMLV-P.PARCIALES 10% VR PERD MIN 3 SMMLV
HMACC Y AMIT:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
INCENDIO Y DEMAS EVENTOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
ROTURA DE MAQUINARIA:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRD, MÍN 1 SMMLV
EQUIPO ELECTRÓNICO MÓVIL O PORTÁTIL:   20% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 2 SMMLV
HURTO CALIFICADO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 5 SMMLV
HURTO SIMPLE:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 5 SMMLV
.
VALOR ASEGURADO   DEDUCIBLE
HASTA 22 SMMLV   10% MÍNIMO 1 SMMLV
MAYOR DE  22 SMMLV  E INFERIOR A 65 SMMLV   10% MÍNIMO 2 SMMLV
MAYOR A 65 SMMLV  E INFERIOR A  151 SMMLV   10% MÍNIMO 3 SMMLV
MAYOR A 151 SMMLV   10% MÍNIMO 5 SMMLV
.
HURTO CALIFICADO DE DINEROS EN EFECTIVO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
GASTOS MEDICOS:  SIN DEDUCIBLE
RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
LUCRO CESANTE DEDUCIBLE EL NÚMERO DE DÍAS QUE SE ESTIPULEN EN LA CARÁTULA DE PÓLIZA.
INFIDELIDAD EMPLEADOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
TRANSPORTE DE VALORES:   5% VALOR DEL DESPACHO
.
.
TABLAS DE DEMERITO:
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DIRECCIÓN

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA068038

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA063431

Nuevo

3170000Contado CHURTADO

23 07 2019 04 07 2019 00:00
04 07 2020 00:00

23 07 2019

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746

CALLE 14 NO 15-41 3645690

NIT 860028415

.
EQUIPOS ELECTRÓNICOS:
EDAD DEL EQUIPO                 % DE DEMERITO
HASTA 3 AÑOS                          0
MÁS DE 3 Y MENOS DE 6 AÑOS         EL 10% ANUAL MÁXIMO EL 50%
MÁS DE 6 AÑOS                       60%
.
ROTURA DE MAQUINARIA:
EDAD DEL EQUIPO                 % DE DEMERITO
HASTA 5 AÑOS                          0
MÁS DE 5 Y MENOS DE 10 AÑOS           5% ANUAL
MÁS DE 10 AÑOS    10% ANUAL MÁXIMO 75%

PARA DETERMINAR LA EDAD DEL EQUIPO SE TENDRÁ EN CUENTA LA FECHA DE LA FACTURA DE COMPRA DEL EQUIPO NUEVO.
.
ASISTENCIA: #324 LAS 24 HORAS DEL DÍA Y 365 DÍAS DEL AÑO.
.
PLOMERÍA: HASTA 30 SMLDV POR EVENTO Y UN EVENTO PARA TUBERÍA GALVANIZADA
ELECTRICIDAD: HASTA 30 SMLDV
CERRAJERÍA: HASTA 30 SMLDV
GASTOS MENORES EN REPARACIÓN DE EMERGENCIAS DE VIDRIERÍA EN ESTANTERÍAS: HASTA 30 SMLDV
ORIENTACIÓN JURÍDICA: DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA, ADMINISTRATIVO, NOTARIAL, LABORAL, COMERCIAL, POLICIVO
Y PENAL MÁXIMO 7 EVENTOS AL AÑO.
EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: ILIMITADO
ELABORACIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: ILIMITADO
ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA: ILIMITADO
TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: ILIMITADOS
VIGILANTE O CELADOR  SUSTITUTO: MÁXIMO 7 DÍAS 2 EVENTOS DURANTE LA VIGENCIA
ASEADORA SUSTITUTA: MÁXIMO 5 DÍAS EN LAS CIUDADES DE BOGOTÁ, MEDELLÍN Y CALI
GASTOS DE REPARACIÓN DE PROPIEDADES VECINAS DE TERCEROS DERIVADAS DE UNA RCE: HASTA 30 SMLDV



DESCRIPCIÓN
VALOR 

ASEGURADO
DEDUCIBLE

%
DEDUCIBLE 

VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA068038

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA065878 Contado 3170000

Modificacion

CHURTADO

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

$26,310,846,824.00 $.00 $.00 $.00

%. 891410771 CORREDORES DE SEGUROS ASOCIADOS S.A. %.

NIT 860028415

Actividad
Ciudad de Ubicacion del Riesgo
Departamento
Localidad / Barrio
Direccion del Riesgo

BALNEARIO
SANTA ROSA DE CABAL
RISARALDA
SANTA ROSA DE CABAL
KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON

Edificio 
Contenidos
SECCIÓN I - DAÑOS MATERIALES
Incendio y/o Rayo
Actos de Autoridad
Explosión
Tifón,Huracán Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes, Granizo, Aeronaves, Vehículos y Humo
Daños por Agua
Anegación, Avalancha y Deslizamiento
Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular
Actos Mal Intencionados de Terceros
Hurto Calificado
Hurto Simple para Equipo de Oficina
Hurto Calificado para Dineros en Efectivo 
Rotura de Cristales, Vidrios y Espejos
Indice Variable
Asistencia Pyme
SECCIÓN II TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI
Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami
Indice Variable Terremoto
SECCIÓN III - PERDIDA DE BENEFICIOS
Lucro Cesante por Incendio (Forma Inglesa - Perdida de Utilidad)
SECCIÓN IV - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 
Infidelidad de Empleados.
SECCIÓN V - EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
Equipo Eléctrico y Electrónico
E.E/ Equipos Móviles y Portátiles 
SECCIÓN VIII -TRANSPORTE DE VALORES
Transporte de Valores
SECCIÓN IX - ROTURA DE MAQUINARIA (BÁSICO)

$9,710,452,200.00
$1,451,468,616.00

 
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$1,451,468,616.00

$235,402,194.00
$150,000,000.00
$971,045,220.00

$.00
Si

 
$11,161,920,816.00

$485,522,610.00
 

$9,483,403,398.00
 

$150,000,000.00
 

$235,402,194.00
$69,636,000.00

 
$30,000,000.00

 

.00%

.00%

.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
5.00%

10.00%
.00%
.00%

3.00%
3.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
20.00%

.00%
10.00%

.00%

 

 

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

3.00

3.00

5.00

5.00

3.00

.50

1.00

 

 

3.00

3.00

 

 

 

1.00

 

1.00

2.00

 

1.00

 

 

 

 

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

 

 

SMMLV

SMMLV

 

 

 

SMMLV

 

SMMLV

SMMLV

 

SMMLV

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

09 10 2019 01 10 2019 00:00
04 07 2020 00:00

09 10 2019



INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC
TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL

ORDEN
USUARIO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR
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Rotura Maquinaria (Básico) 
SECCION X - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Predios Labores y Operaciones.
Gastos Médicos (Aplicable a RC)

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si
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POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZAN LAS SIGUIENTES ACLARACIONES EN LA POLIZA DE ACUERDO A SOLICITUD DEL
TOMADOR.
.
1. LOS PARTÍCIPES REVELADOS NO SE ENCUENTRAN CUBIERTOS POR EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, YA QUE NO
FIGURAN COMO BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA.
.
RTA. SE ACLARA QUE, EN RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LOS BENEFICIARIOS SON LOS TERCEROS AFECTADOS, MAS NO LOS
ASEGURADOS Y ACLARAMOS QUE COMO ASEGURADOS NO PUEDEN APARECER YA QUE SON NIT DIFERENTES Y ACTIVIDADES DISTINTAS (ELLOS DEBE
SUSCRIBIR SUS PROPIAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
.
.
3. LAS PÓLIZAS CUBREN LOS RIESGOS DE INCENDIO, TERREMOTO Y ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS.
RTA. OK
.
.
4. EN LA CARATULA DE LAS PÓLIZAS SE OBSERVA QUE ESTÁ CUBIERTO EL RIESGO DE CONTENIDOS POR UN VALOR DE $ 1.451.468.616 PARA
FAM SAS, Y UN VALOR DE $ 1.086.314.512 PARA RECREFAM SAS. SIN EMBARGO, EN EL CLAUSULADO DEL CONTRATO NO EXISTE REFERENCIA
A ESTE AMPARO.
.
RTA. ES UNA CONDICIÓN PARTICULAR PACTADA EN LA PÓLIZA
.
.
5. LAS PÓLIZAS NO CUBREN LOS SALARIOS, PRESTACIONES, INDEMNIZACIONES, YA SEA POR ACCIDENTES DE TRABAJO O POR OTROS CONCEPTOS,
RELACIONADOS ESPECÍFICAMENTE CON EL PERSONAL CONTRATADO.
.
RTA. LA COBERTURA DE AMPARO PATRONAL OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, LOS SUBLIMITES POR SANCIONES SON LOS
RELACIONADOS EN LA LEY 100 DE 1993
.
.
6. CONSIDERAMOS QUE SE ESTÁN ASEGURANDO LOS MISMOS RIESGOS SOBRE EL MISMO INMUEBLE POR TRES PÓLIZAS DIFERENTES, POR LO QUE
SUGERIMOS ELEVAR LA CONSULTA AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS Y A LA ASEGURADORA PARA QUE ACLAREN ESTA SITUACIÓN; O SUGERIRLES
QUE LAS PÓLIZAS SE EXPIDAN POR INMUEBLE O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
.
LA ANTERIOR SITUACIÓN TAMBIÉN SE PRESENTA ENTRE LAS SOCIEDADES ARME SAS Y RECREFAM SAS, CUYAS PÓLIZAS ESTÁN AMPARANDO EL
INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 14 NO. 15- 52.
.
RTA. SE ACLARA QUE SE AMPARA LA OPERACIÓN Y LOS BIENES EN CADA PÓLIZA.
.
.
7. POR OTRA PARTE, ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE, DE ACUERDO CON LA CARÁTULA DE LAS PÓLIZAS REVISADAS, EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA FRENTE A LOS PROPIETARIOS, POR DAÑOS A LOS INMUEBLES QUE EL ASEGURADO OCUPE A TÍTULO DE
MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTO, PRÉSTAMO, COMODATO O SIMILARES), PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES Y OPERACIONES QUE LLEVE
A CABO EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. ESTO PARECIERA GARANTIZAR QUE LAS SOCIEDADES OPERAGRO SAS Y ARME SAS, SE ENCUENTRAN
CUBIERTAS RESPECTO DE SUS BIENES INMUEBLES FRENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE PUEDAN INCURRIR LAS
OPERADORAS: FAM SAS Y RECREFAM SAS, PERO ES IMPORTANTE QUE SE INCLUYA DENTRO DEL CONCEPTO DE MERA TENENCIA EL CONTRATO DE
PARTICIPACIÓN. IGUALMENTE, ES RELEVANTE QUE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SE ESTABLEZCA SI LOS USUFRUCTUARIOS ESTÁN PROTEGIDOS
POR ESTE AMPARO.
.
ADEMÁS, ES NECESARIO QUE SE ACLARE RESPECTO DE ESTA COBERTURA, LA DIFERENCIA DE REDACCIÓN QUE EXISTE ENTRE LA CARÁTULA Y
EL CLAUSULADO: YA QUE EN LA PRIMEA SE AMPARA LAS PERSONAS QUE OCUPEN UN INMUEBLE A TÍTULO DE TENENCIA, Y EN LA SEGUNDA LAS
PERSONAS QUE LO TIENE COMO POSEEDORES.
.
RTA. SE ACLARA QUE OPERA LO INDICADO EN EL TEXTO DE LA PÓLIZA COMO CONDICIÓN PARTICULAR.
.
.
TODAS LAS DEMAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
.......................................................................................................................................
RIESGO
KILOMETRO 9 Y KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON (SANTA ROSA DE CABAL - RDA.)
.
.
VALORES ASEGURADOS
EDIFICIO $ 9.710.452.200
INDICE VARIABLE $ 485.522.610
MUEBLES Y ENSERES $ 537.590.006
MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS $ 458.840.416
DINEROS EN EFECTIVO (DENTRO Y FUERA DE CAJA FUERTE) $ 150.000.000
EQUIPO ELECTRONICO FIJO $ 235.402.194
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EQUIPO ELECCTRONICO MOVIL $ 69.636.000
LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL $ 9.483.403.398
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL $ 5.000.000.000
INFIDELIDAD DE EMPLEADOS $ 150.000.000
TRANSPORTE DE VALORES
***PRESUPUESTO ANUAL$ 450.000.000
***LIMITE POR DESPACHO $ 30.000.000
.
.
MODALIDAD DEL SEGURO:
.
CONDICIONES GENERALES: SON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE TODO RIESGO DAÑO MATERIAL SEGÚN EL TEXTO DE LA EQUIDAD
SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07--00000000000002803).
o COBERTURA DE DAÑO MATERIAL: LA MODALIDAD DE LA PÓLIZA ES COBERTURA TODO RIESGO A PRIMERA PERDIDA RELATIVA AL 100%, CON
APLICACIÓN DE INFRASEGURO.
.
o COBERTURA DE LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL:
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN: MÁXIMO SEIS (6) MESES.
UTILIDAD BRUTA ASEGURADA:  $ 9.483.403.398
.
COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA:  $ 458.840.416
SEGURO TRADICIONAL CON LOS EQUIPOS ASEGURADOS AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. ES NECESARIO LA RELACION DISCRIMINADA
DE EQUIPOS ASEGURADOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARACTERÍSTICAS Y VALORES INDIVIDUALES, EL ASEGURADO
SE COMPROMETE A PRESENTAR LISTADO DE LAS MÁQUINAS QUE TENGAN VALORES INDIVIDUALES MAYORES O IGUALES A $2.500.000.000 EN
CASO DE QUE UNA MÁQUINA NO SE ENCUENTRE EN EL LISTADO LA RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD SEGUROS QUEDARÁ LIMITADA
HASTA EL VALOR DE DICHA MÁQUINA SIN EXCEDER DE $2.500.000.000 MILLONES PARA ESTE BIEN, POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR
ROTURA DE MAQUINARIA, SIN EMBARGO LA EQUIDAD SEGUROS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN EL MOMENTO DE SINIESTRO
SI EL EQUIPO O MÁQUINA SE INCLUYÓ DENTRO DE LA SUMA GLOBAL CON EL FIN DE ATENDER O NO LA RECLAMACIÓN.
.
LUCRO CESANTE POR DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA: MÁXIMO SEIS (6) MESES.
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN:  $ 0
.
COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR EQUIPO ELECTRONICO: $ 235.402.194
SEGURO TRADICIONAL CON LOS EQUIPOS ASEGURADOS AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. ES NECESARIO LA RELACIÓN DISCRIMINADA
DE EQUIPOS ASEGURADOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARACTERÍSTICAS Y VALORES INDIVIDUALES.
.
EL ASEGURADO SE COMPROMETE A PRESENTAR LISTADO DE LOS EQUIPOS ELECTRÓNICOS QUE TENGAN VALORES INDIVIDUALES MAYORES O IGUALES
A $50.000.000 MILLONES EN CASO DE QUE UN EQUIPO ELECTRÓNICO NO SE ENCUENTRE EN EL LISTADO,  LA RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD
SEGUROS QUEDARÁ LIMITADA HASTA EL VALOR DE DICHA EQUIPO SIN EXCEDER DE $50.000.000 MILLONES PARA ESTE BIEN, POR PÉRDIDAS
O DAÑOS CAUSADOS  POR DAÑO INTERNO EN EQUIPO ELECTRÓNICO O SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA, SIN EMBARGO
LA EQUIDAD SEGUROS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO SI EL EQUIPO O MÁQUINA SE INCLUYÓ DENTRO
DE LA SUMA GLOBAL CON EL FIN DE ATENDER O NO LA RECLAMACIÓN.
.
AMPARO BÁSICO: SEGÚN EL TEXTO DE LA  EQUIDAD SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07-0000000000002803).
.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  $ 5.000.000.000
GASTOS MÉDICOS: SUBLÍMITE DE $5.000.000 POR EVENTO, Y $10.000.000 POR VIGENCIA.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO: HASTA EL 20% DEL LÍMITE ASEGURADO
EN EL BÁSICO PERO NUNCA SUPERIOR A $500.000.000 E/V. ESTE SUBLIMITE OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RC DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES
MÍNIMO DE $100.000.000, EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO NO CUENTE CON PÓLIZA DE RC, SE APLICARÁ ESTE VALOR DE $100.000.000 COMO
PRIORIDAD.
.
RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS: HASTA EL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO EN EL AMPARO BASICO, AMPARA
LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIA DEL ASEGURADO POR LOS HECHOS DE SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO,
ESTÁ AMPARADA POR EL BÁSICO.
.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS: HASTA EL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO EN EL AMPARO BÁSICO PERO
EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR A $200.000.000 EVENTO/VIGENCIA.
.
BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL: LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS CON LOS BIENES BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL.  SE EXCLUYE LA
PÉRDIDA Y/O DAÑOS A LOS BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO.
.
RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES: POR ESTA COBERTURA SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES
QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA FRENTE A LOS PROPIETARIOS
POR DAÑOS A SUS INMUEBLES QUE EL ASEGURADO OCUPE A TITULO DE MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTO, PRÉSTAMO, COMODATO Y SIMILARES)
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.
.
GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO PENAL: SUBLIMITE 10% DE VALOR ASEGURADO, MÁXIMO $ 50.000.000. POR ESTA COBERTURA SE CUBREN
LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO PENAL EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, INCURRA EL ASEGURADO
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EN AQUELLOS PROCESOS PENALES QUE SEAN CONCOMITANTES CON Y SURJAN A RAÍZ DE, LA RECLAMACIÓN CIVIL DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS
DERIVADA DE LOS DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES OCASIONADOS.
NO SE AMPARAN LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROCESOS PENALES INDEPENDIENTES.
.
COBERTURA DE INFIDELIDAD DE EMPLEADOS:  $   150.000.000
PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS: SUBLÍMITE DEL 50% DEL VALOR ASEGURADO EN EL AMPARO BASICO.
.
PERSONAL PROVISIONAL O TEMPORAL: SIEMPRE Y CUANDO PRESTEN SUS SERVICIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DEL ASEGURADO Y ESTÉN BAJO
SU AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN EN DESARROLLO DE OPERACIONES ENCOMENDADAS POR ÉL.
.
DEFINICIÓN DE EMPLEADO: PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA LA PALABRA COMPRENDE A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO
VINCULADOS A ÉSTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO Y A QUIENES SIN SERLO, REALICEN PRACTICAS O INVESTIGACIONES
EN SUS ESTABLECIMIENTOS COMO ESTUDIANTES.
.
COBERTURA DE TRANSPORTE DE VALORES:  $  450.000.000
LIMITE POR DESPACHO: $30.000.000.
.
SEGURO DE PERMANENCIA: DENTRO DE CAJA DE SEGURIDAD 1 DIA, FUERA DE CAJA DE SEGURIDAD HASTA 3 DÍAS HÁBILES.
.
HUELGA, ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y ACTOS TERRORISTAS, LIMITADO AL 50% DEL VALOR TOTAL DEL DESPACHO.
.
COBERTURAS Y CONDICIONES PARTICULARES: SEGÚN TEXTO DE LA  EQUIDAD SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07-0000000002803)
APLICABLES A TODAS LA COBERTURAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE.
.
SUBLIMITES:
.
GASTOS PARA LA PRESERVACIÓN DE BIENES HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA LA REMOCIÓN DE ESCOMBROS HASTA EL 10% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
HONORARIOS PROFESIONALES HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA LA REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS Y FLETE EXPRESO HASTA EL 5% DEL VR ASEGURADO
GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE FLETE AÉREO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA RECONSTRUIR EL EDIFICIO ASEGURADO HASTA EL 5% DEL VR ASEGURADO.

LA SUMA MÁXIMA QUE LA EQUIDAD SEGUROS INDEMNIZARÁ POR UNO, VARIOS O TODOS LOS CONCEPTOS EN NINGÚN CASO SERÁ
SUPERIOR AL (20%) DE LA SUMA ASEGURADA DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
ESTE PORCENTAJE, CONSTITUYE UN SUBLÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA, QUE LA EQUIDAD ASUME Y POR TANTO NO
INCREMENTARÁ LA SUMA ASEGURADA, NI ESTARÁ SUJETO A LA APLICACIÓN DE INFRASEGURO.
.
OTRAS CONDICIONES OTORGADAS:
.
REVOCACIÓN PÓLIZA 30 DÍAS CALENDARIO, EXCEPTO HMACC/AMIT 10 DÍAS.
TRASLADO TEMPORAL DE MAQUINARIA Y EQUIPO: HASTA $10.000.000 CON AVISO 60 DÍAS, SE EXCLUYE EL TRANSPORTE.
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO CON COBRO ADICIONAL DE PRIMA.
AMPLIACIÓN DE AVISO DE SINIESTRO 15 DÍAS.
PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA SOBRE SALVAMENTOS.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES. DE MUTUO ACUERDO
PRESERVACIÓN DE BIENES.
AMPARO AUTOMÁTICO NUEVOS BIENES HASTA EL 10% DEL VR ASEGURADO DE CONTENIDOS, AVISO 30 DÍAS.
CONOCIMIENTO DEL RIESGO.
LABORES Y MATERIALES.
ÍNDICE  VARIABLE, SIEMPRE Y CUANDO FIGURE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA.
PÉRDIDA DE CONTENIDOS EN TANQUES DEBIDO A ROTURA DE MAQUINARIA
SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA DENTRO DE PREDIOS, MÁXIMO EL 30% DEL VALOR ASEGURABLE TOTAL DEL PREDIO AFECTADO.
SUSTRACCIÓN SIN VIOLENCIA PARA EQUIPO FIJO DE OFICINA O EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO Y PARA EQUIPO MÓVIL O PORTÁTIL DENTRO DEL
PREDIO ASEGURADO, PARA LOS DEMÁS BIENES SE EXCLUYE LA SUSTRACCIÓN SIN VIOLENCIA, EL HURTO SIMPLE Y LA DESAPARICIÓN
MISTERIOSA.
ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS
.
.
EXCLUSIONES
.
AL PRESENTE SEGURO LE SERÁN APLICABLES LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES, ASÍ COMO A LOS ANEXOS Y AMPAROS ADICIONALES EN LOS QUE
RESULTE PERTINENTE.
.
EN NINGÚN CASO, ESTE SEGURO CUBRE PÉRDIDA, DAÑOS O ACCIDENTES QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN CAUSADOS POR:
.
GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y ACTOS PERPETRADOS POR FUERZAS EXTRANJERAS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO
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DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN, SEDICIÓN, CONSPIRACIÓN, SEDUCCIÓN DE FUERZAS ARMADAS, USURPACIÓN O RETENCIÓN ILEGAL DEL
MANDO; DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN LEGAL DE ESTOS HECHOS PUNIBLES.
MATERIAL PARA ARMAS NUCLEARES O LA EXPLOSIÓN DE DICHOS MATERIALES O ARMAS.
LA EMISIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES, CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE CUALQUIER DESPERDICIO
PROVENIENTE DE LA COMBUSTIÓN DE DICHOS ELEMENTOS. PARA EFECTOS DE ESTE NUMERAL, SOLAMENTE SE
ENTIENDE POR COMBUSTIÓN CUALQUIER PROCESO DE FUSIÓN NUCLEAR QUE SE SOSTENGA POR SÍ MISMO.
DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, DE SUS REPRESENTANTES, LEGALES O DEL PERSONAL DIRECTIVO DEL MISMO A QUIEN ESTE HAYA CONFIADO
LA DIRECCIÓN Y CONTROL DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL.
USO, ABUSO, DESGASTE, HERRUMBRE O CRUSTACIONES, DETERIORO GRADUAL, MERMAS, EVAPORACIONES O FILTRACIONES, CAVITACIÓN, EROSIÓN,
OXIDACIÓN, VICIO PROPIO, COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA, DEFECTO LATENTE, CORROSIÓN, ENMOHECIMIENTO, VARIACIONES
NATURALES CLIMATOLÓGICAS Y DETERIOROS CAUSADOS POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO, HUMEDAD ATMOSFÉRICA O CONGELAMIENTO,
ASENTAMIENTO NORMAL.
TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, NACIONALIZACIÓN, INCAUTACIÓN, O EMBARGO DE LOS BIENES; EXPROPIACIÓN O DAÑO DE
LA PROPIEDAD ASEGURADA A CAUSA DE ÓRDENES DEL GOBIERNO, DE HECHO O DE DERECHO, O DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PÚBLICA.
DEFECTOS EN LOS BIENES ASEGURADOS EXISTENTES AL INICIAR EL SEGURO, DE LOS CUALES TENGA CONOCIMIENTO EL ASEGURADO, SUS REPRESENTANTES
O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA.
TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.
HURTO SIMPLE, EXCEPTO PARA EQUIPO ELÉCTRICO DE OFICINA EL CUAL SE PUEDE CONTRATAR CON CLAUSULA ESPECIAL.
LUCRO CESANTE, EXCEPTO EL ORIGINADO POR EL INCENDIO O ROTURA DE MAQUINARIA, CUANDO SE CONTRATEN MEDIANTE ACUERDO ESPECIAL.
LA ACCIÓN DE ROEDORES, COMEJÉN, GORGOJO Y DEMÁS PLAGAS.
DAÑOS SUFRIDOS DURANTE EL TRANSPORTE DE BIENES O DURANTE LA OPERACIÓN DE CARGUE, DESCARGUE O TRANSBORDO DE LOS MISMOS.
PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SE CAUSEN O SUFRAN VEHÍCULOS A MOTOR DE CUALQUIER NATURALEZA.
ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TERREMOTOS, MAREMOTOS, TSUNAMI, MAREJADAS, TEMBLORES DE TIERRA O CUALQUIER OTRA CONVULSIÓN DE LA
NATURALEZA COMO FUEGO SUBTERRÁNEO U OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA CON EXCEPCIÓN DE RAYO.
CONTRACCIÓN, DILATACIÓN, DESPLOME Y AGRIETAMIENTO DE EDIFICACIONES, A MENOS QUE ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS DE MANERA ACCIDENTAL,
SÚBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
ASENTAMIENTOS O HUNDIMIENTOS DEL TERRENO, DERRUMBES, Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRA Y ROCA; A MENOS QUE ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS
DE MANERA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
.
.
DEDUCIBLES: POR EVENTO (APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA)
TERREMOTO, TEMBLOR DE TIERRA Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA:
P.TOTALES:3% DEL VR ASEG MÍN 3 SMMLV-P.PARCIALES 10% VR PERD MIN 3 SMMLV
HMACC Y AMIT:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
INCENDIO Y DEMAS EVENTOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
ROTURA DE MAQUINARIA:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRD, MÍN 1 SMMLV
EQUIPO ELECTRÓNICO MÓVIL O PORTÁTIL:   20% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 2 SMMLV
HURTO CALIFICADO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 5 SMMLV
HURTO SIMPLE:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 5 SMMLV
.
VALOR ASEGURADO   DEDUCIBLE
HASTA 22 SMMLV   10% MÍNIMO 1 SMMLV
MAYOR DE  22 SMMLV  E INFERIOR A 65 SMMLV   10% MÍNIMO 2 SMMLV
MAYOR A 65 SMMLV  E INFERIOR A  151 SMMLV   10% MÍNIMO 3 SMMLV
MAYOR A 151 SMMLV   10% MÍNIMO 5 SMMLV
.
HURTO CALIFICADO DE DINEROS EN EFECTIVO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
GASTOS MEDICOS:  SIN DEDUCIBLE
RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
LUCRO CESANTE DEDUCIBLE EL NÚMERO DE DÍAS QUE SE ESTIPULEN EN LA CARÁTULA DE PÓLIZA.
INFIDELIDAD EMPLEADOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
TRANSPORTE DE VALORES:   5% VALOR DEL DESPACHO
.
.
TABLAS DE DEMERITO:
.
EQUIPOS ELECTRÓNICOS:
EDAD DEL EQUIPO                 % DE DEMERITO
HASTA 3 AÑOS                          0
MÁS DE 3 Y MENOS DE 6 AÑOS         EL 10% ANUAL MÁXIMO EL 50%
MÁS DE 6 AÑOS                       60%
.
ROTURA DE MAQUINARIA:
EDAD DEL EQUIPO                 % DE DEMERITO
HASTA 5 AÑOS                          0
MÁS DE 5 Y MENOS DE 10 AÑOS           5% ANUAL
MÁS DE 10 AÑOS    10% ANUAL MÁXIMO 75%
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PARA DETERMINAR LA EDAD DEL EQUIPO SE TENDRÁ EN CUENTA LA FECHA DE LA FACTURA DE COMPRA DEL EQUIPO NUEVO.
.
ASISTENCIA: #324 LAS 24 HORAS DEL DÍA Y 365 DÍAS DEL AÑO.
.
PLOMERÍA: HASTA 30 SMLDV POR EVENTO Y UN EVENTO PARA TUBERÍA GALVANIZADA
ELECTRICIDAD: HASTA 30 SMLDV
CERRAJERÍA: HASTA 30 SMLDV
GASTOS MENORES EN REPARACIÓN DE EMERGENCIAS DE VIDRIERÍA EN ESTANTERÍAS: HASTA 30 SMLDV
ORIENTACIÓN JURÍDICA: DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA, ADMINISTRATIVO, NOTARIAL, LABORAL, COMERCIAL, POLICIVO
Y PENAL MÁXIMO 7 EVENTOS AL AÑO.
EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: ILIMITADO
ELABORACIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: ILIMITADO
ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA: ILIMITADO
TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: ILIMITADOS
VIGILANTE O CELADOR  SUSTITUTO: MÁXIMO 7 DÍAS 2 EVENTOS DURANTE LA VIGENCIA
ASEADORA SUSTITUTA: MÁXIMO 5 DÍAS EN LAS CIUDADES DE BOGOTÁ, MEDELLÍN Y CALI
GASTOS DE REPARACIÓN DE PROPIEDADES VECINAS DE TERCEROS DERIVADAS DE UNA RCE: HASTA 30 SMLDV
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LA EQUIDAD SEGUROS O.C.
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La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA068038

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA069745 Contado 3170000

Modificacion

CHURTADO

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

$26,310,846,824.00 $.00 $.00 $.00

%. 891410771 CORREDORES DE SEGUROS ASOCIADOS S.A. %.

NIT 860028415

Actividad
Ciudad de Ubicacion del Riesgo
Departamento
Localidad / Barrio
Direccion del Riesgo

BALNEARIO
SANTA ROSA DE CABAL
RISARALDA
SANTA ROSA DE CABAL
KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON

Edificio 
Contenidos
SECCIÓN I - DAÑOS MATERIALES
Incendio y/o Rayo
Actos de Autoridad
Explosión
Tifón,Huracán Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes, Granizo, Aeronaves, Vehículos y Humo
Daños por Agua
Anegación, Avalancha y Deslizamiento
Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular
Actos Mal Intencionados de Terceros
Hurto Calificado
Hurto Simple para Equipo de Oficina
Hurto Calificado para Dineros en Efectivo 
Rotura de Cristales, Vidrios y Espejos
Indice Variable
Asistencia Pyme
SECCIÓN II TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI
Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami
Indice Variable Terremoto
SECCIÓN III - PERDIDA DE BENEFICIOS
Lucro Cesante por Incendio (Forma Inglesa - Perdida de Utilidad)
SECCIÓN IV - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 
Infidelidad de Empleados.
SECCIÓN V - EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
Equipo Eléctrico y Electrónico
E.E/ Equipos Móviles y Portátiles 
SECCIÓN VIII -TRANSPORTE DE VALORES
Transporte de Valores
SECCIÓN IX - ROTURA DE MAQUINARIA (BÁSICO)

$9,710,452,200.00
$1,451,468,616.00

 
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$1,451,468,616.00

$235,402,194.00
$150,000,000.00
$971,045,220.00

$.00
Si

 
$11,161,920,816.00

$485,522,610.00
 

$9,483,403,398.00
 

$150,000,000.00
 

$235,402,194.00
$69,636,000.00

 
$30,000,000.00

 

.00%

.00%

.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
5.00%

10.00%
.00%
.00%

3.00%
3.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
20.00%

.00%
10.00%

.00%

 

 

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

3.00

3.00

5.00

5.00

3.00

.50

1.00

 

 

3.00

3.00

 

 

 

1.00

 

1.00

2.00

 

1.00

 

 

 

 

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

 

 

SMMLV

SMMLV

 

 

 

SMMLV

 

SMMLV

SMMLV

 

SMMLV

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

09 01 2020 09 01 2020 00:00
04 07 2020 00:00

09 01 2020



INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC
TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL

ORDEN
USUARIO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR
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PRODUCTO
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HORA
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DIRECCIÓN
COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

DESCRIPCIÓN VALOR 
ASEGURADO

DEDUCIBLE
%

DEDUCIBLE
VALOR PRIMA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA068038

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52
AA069745 Contado 3170000

Modificacion
CHURTADO

09 01 2020 09 01 2020 00:00
04 07 2020 00:00

09 01 2020

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

Rotura Maquinaria (Básico) 
SECCION X - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Predios Labores y Operaciones.
Gastos Médicos (Aplicable a RC)

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si



INFORMACIÓN GENERAL
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POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA LA SIGUIENTE ACLARACION EN LA POLIZA DE ACUERDO A SOLICITUD DEL TOMADOR:
.
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE AUTORIZAN LOS SIGUIENTES PARTÍCIPES REVELADOS COMO ASEGURADOS Y BENFICIARIOS APLICABLE A LA COBERTURA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LA PRESENTE POLIZA:
-TERMALES Y CAFE SAS
-INVERSIONES ARBELAEZ CIFUENTES SAS
-AMELOT SAS
-DESARROLLO SAS
-NEMA CONSULTORES SAS
-CACIQUE SAS
-GLAJUCALU SAS
-TERMALES Y TURISMO SAS
-COMERCIALIZADORES ARBELAEZ FERNANDEZ S EN C
-EXPERIENCIA GLOBAL SAS
-GRUPO JPM SAS
-ARHOLDING SAS
-ECOLOMBI SAS
-ASOCIACION FONDO DE SOLIDARIDAD OSCAR ARBELAEZ MEJIA
-INVERSIONES AURA ARANZAZU SAS
....................................................................................................................................................
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZAN LAS SIGUIENTES ACLARACIONES EN LA POLIZA DE ACUERDO A SOLICITUD DEL TOMADOR.
.
1. LOS PARTÍCIPES REVELADOS NO SE ENCUENTRAN CUBIERTOS POR EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, YA QUE NO
FIGURAN COMO BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA.
.
RTA. SE ACLARA QUE, EN RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LOS BENEFICIARIOS SON LOS TERCEROS AFECTADOS, MAS NO LOS
ASEGURADOS Y ACLARAMOS QUE COMO ASEGURADOS NO PUEDEN APARECER YA QUE SON NIT DIFERENTES Y ACTIVIDADES DISTINTAS (ELLOS DEBE
SUSCRIBIR SUS PROPIAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
.
.
3. LAS PÓLIZAS CUBREN LOS RIESGOS DE INCENDIO, TERREMOTO Y ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS.
RTA. OK
.
.
4. EN LA CARATULA DE LAS PÓLIZAS SE OBSERVA QUE ESTÁ CUBIERTO EL RIESGO DE CONTENIDOS POR UN VALOR DE $ 1.451.468.616 PARA
FAM SAS, Y UN VALOR DE $ 1.086.314.512 PARA RECREFAM SAS. SIN EMBARGO, EN EL CLAUSULADO DEL CONTRATO NO EXISTE REFERENCIA
A ESTE AMPARO.
.
RTA. ES UNA CONDICIÓN PARTICULAR PACTADA EN LA PÓLIZA
.
.
5. LAS PÓLIZAS NO CUBREN LOS SALARIOS, PRESTACIONES, INDEMNIZACIONES, YA SEA POR ACCIDENTES DE TRABAJO O POR OTROS CONCEPTOS,
RELACIONADOS ESPECÍFICAMENTE CON EL PERSONAL CONTRATADO.
.
RTA. LA COBERTURA DE AMPARO PATRONAL OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, LOS SUBLIMITES POR SANCIONES SON LOS
RELACIONADOS EN LA LEY 100 DE 1993
.
.
6. CONSIDERAMOS QUE SE ESTÁN ASEGURANDO LOS MISMOS RIESGOS SOBRE EL MISMO INMUEBLE POR TRES PÓLIZAS DIFERENTES, POR LO QUE
SUGERIMOS ELEVAR LA CONSULTA AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS Y A LA ASEGURADORA PARA QUE ACLAREN ESTA SITUACIÓN; O SUGERIRLES
QUE LAS PÓLIZAS SE EXPIDAN POR INMUEBLE O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
.
LA ANTERIOR SITUACIÓN TAMBIÉN SE PRESENTA ENTRE LAS SOCIEDADES ARME SAS Y RECREFAM SAS, CUYAS PÓLIZAS ESTÁN AMPARANDO EL
INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 14 NO. 15- 52.
.
RTA. SE ACLARA QUE SE AMPARA LA OPERACIÓN Y LOS BIENES EN CADA PÓLIZA.
.
.
7. POR OTRA PARTE, ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE, DE ACUERDO CON LA CARÁTULA DE LAS PÓLIZAS REVISADAS, EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA FRENTE A LOS PROPIETARIOS, POR DAÑOS A LOS INMUEBLES QUE EL ASEGURADO OCUPE A TÍTULO DE
MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTO, PRÉSTAMO, COMODATO O SIMILARES), PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES Y OPERACIONES QUE LLEVE
A CABO EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. ESTO PARECIERA GARANTIZAR QUE LAS SOCIEDADES OPERAGRO SAS Y ARME SAS, SE ENCUENTRAN
CUBIERTAS RESPECTO DE SUS BIENES INMUEBLES FRENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE PUEDAN INCURRIR LAS
OPERADORAS: FAM SAS Y RECREFAM SAS, PERO ES IMPORTANTE QUE SE INCLUYA DENTRO DEL CONCEPTO DE MERA TENENCIA EL CONTRATO DE
PARTICIPACIÓN. IGUALMENTE, ES RELEVANTE QUE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SE ESTABLEZCA SI LOS USUFRUCTUARIOS ESTÁN PROTEGIDOS
POR ESTE AMPARO.
.
ADEMÁS, ES NECESARIO QUE SE ACLARE RESPECTO DE ESTA COBERTURA, LA DIFERENCIA DE REDACCIÓN QUE EXISTE ENTRE LA CARÁTULA Y
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EL CLAUSULADO: YA QUE EN LA PRIMEA SE AMPARA LAS PERSONAS QUE OCUPEN UN INMUEBLE A TÍTULO DE TENENCIA, Y EN LA SEGUNDA LAS
PERSONAS QUE LO TIENE COMO POSEEDORES.
.
RTA. SE ACLARA QUE OPERA LO INDICADO EN EL TEXTO DE LA PÓLIZA COMO CONDICIÓN PARTICULAR.
.
.
TODAS LAS DEMAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
.......................................................................................................................................
RIESGO
KILOMETRO 9 Y KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON (SANTA ROSA DE CABAL - RDA.)
.
.
VALORES ASEGURADOS
EDIFICIO $ 9.710.452.200
INDICE VARIABLE $ 485.522.610
MUEBLES Y ENSERES $ 537.590.006
MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS $ 458.840.416
DINEROS EN EFECTIVO (DENTRO Y FUERA DE CAJA FUERTE) $ 150.000.000
EQUIPO ELECTRONICO FIJO $ 235.402.194
EQUIPO ELECCTRONICO MOVIL $ 69.636.000
LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL $ 9.483.403.398
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL $ 5.000.000.000
INFIDELIDAD DE EMPLEADOS $ 150.000.000
TRANSPORTE DE VALORES
***PRESUPUESTO ANUAL$ 450.000.000
***LIMITE POR DESPACHO $ 30.000.000
.
.
MODALIDAD DEL SEGURO:
.
CONDICIONES GENERALES: SON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE TODO RIESGO DAÑO MATERIAL SEGÚN EL TEXTO DE LA EQUIDAD
SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07--00000000000002803).
o COBERTURA DE DAÑO MATERIAL: LA MODALIDAD DE LA PÓLIZA ES COBERTURA TODO RIESGO A PRIMERA PERDIDA RELATIVA AL 100%, CON
APLICACIÓN DE INFRASEGURO.
.
o COBERTURA DE LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL:
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN: MÁXIMO SEIS (6) MESES.
UTILIDAD BRUTA ASEGURADA:  $ 9.483.403.398
.
COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA:  $ 458.840.416
SEGURO TRADICIONAL CON LOS EQUIPOS ASEGURADOS AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. ES NECESARIO LA RELACION DISCRIMINADA
DE EQUIPOS ASEGURADOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARACTERÍSTICAS Y VALORES INDIVIDUALES, EL ASEGURADO
SE COMPROMETE A PRESENTAR LISTADO DE LAS MÁQUINAS QUE TENGAN VALORES INDIVIDUALES MAYORES O IGUALES A $2.500.000.000 EN
CASO DE QUE UNA MÁQUINA NO SE ENCUENTRE EN EL LISTADO LA RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD SEGUROS QUEDARÁ LIMITADA
HASTA EL VALOR DE DICHA MÁQUINA SIN EXCEDER DE $2.500.000.000 MILLONES PARA ESTE BIEN, POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR
ROTURA DE MAQUINARIA, SIN EMBARGO LA EQUIDAD SEGUROS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN EL MOMENTO DE SINIESTRO
SI EL EQUIPO O MÁQUINA SE INCLUYÓ DENTRO DE LA SUMA GLOBAL CON EL FIN DE ATENDER O NO LA RECLAMACIÓN.
.
LUCRO CESANTE POR DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA: MÁXIMO SEIS (6) MESES.
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN:  $ 0
.
COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR EQUIPO ELECTRONICO: $ 235.402.194
SEGURO TRADICIONAL CON LOS EQUIPOS ASEGURADOS AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. ES NECESARIO LA RELACIÓN DISCRIMINADA
DE EQUIPOS ASEGURADOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARACTERÍSTICAS Y VALORES INDIVIDUALES.
.
EL ASEGURADO SE COMPROMETE A PRESENTAR LISTADO DE LOS EQUIPOS ELECTRÓNICOS QUE TENGAN VALORES INDIVIDUALES MAYORES O IGUALES
A $50.000.000 MILLONES EN CASO DE QUE UN EQUIPO ELECTRÓNICO NO SE ENCUENTRE EN EL LISTADO,  LA RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD
SEGUROS QUEDARÁ LIMITADA HASTA EL VALOR DE DICHA EQUIPO SIN EXCEDER DE $50.000.000 MILLONES PARA ESTE BIEN, POR PÉRDIDAS
O DAÑOS CAUSADOS  POR DAÑO INTERNO EN EQUIPO ELECTRÓNICO O SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA, SIN EMBARGO
LA EQUIDAD SEGUROS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO SI EL EQUIPO O MÁQUINA SE INCLUYÓ DENTRO
DE LA SUMA GLOBAL CON EL FIN DE ATENDER O NO LA RECLAMACIÓN.
.
AMPARO BÁSICO: SEGÚN EL TEXTO DE LA  EQUIDAD SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07-0000000000002803).
.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  $ 5.000.000.000
GASTOS MÉDICOS: SUBLÍMITE DE $5.000.000 POR EVENTO, Y $10.000.000 POR VIGENCIA.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO: HASTA EL 20% DEL LÍMITE ASEGURADO
EN EL BÁSICO PERO NUNCA SUPERIOR A $500.000.000 E/V. ESTE SUBLIMITE OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RC DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES
MÍNIMO DE $100.000.000, EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO NO CUENTE CON PÓLIZA DE RC, SE APLICARÁ ESTE VALOR DE $100.000.000 COMO
PRIORIDAD.
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.
RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS: HASTA EL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO EN EL AMPARO BASICO, AMPARA
LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIA DEL ASEGURADO POR LOS HECHOS DE SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO,
ESTÁ AMPARADA POR EL BÁSICO.
.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS: HASTA EL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO EN EL AMPARO BÁSICO PERO
EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR A $200.000.000 EVENTO/VIGENCIA.
.
BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL: LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS CON LOS BIENES BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL.  SE EXCLUYE LA
PÉRDIDA Y/O DAÑOS A LOS BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO.
.
RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES: POR ESTA COBERTURA SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES
QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA FRENTE A LOS PROPIETARIOS
POR DAÑOS A SUS INMUEBLES QUE EL ASEGURADO OCUPE A TITULO DE MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTO, PRÉSTAMO, COMODATO Y SIMILARES)
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.
.
GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO PENAL: SUBLIMITE 10% DE VALOR ASEGURADO, MÁXIMO $ 50.000.000. POR ESTA COBERTURA SE CUBREN
LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO PENAL EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, INCURRA EL ASEGURADO
EN AQUELLOS PROCESOS PENALES QUE SEAN CONCOMITANTES CON Y SURJAN A RAÍZ DE, LA RECLAMACIÓN CIVIL DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS
DERIVADA DE LOS DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES OCASIONADOS.
NO SE AMPARAN LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROCESOS PENALES INDEPENDIENTES.
.
COBERTURA DE INFIDELIDAD DE EMPLEADOS:  $   150.000.000
PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS: SUBLÍMITE DEL 50% DEL VALOR ASEGURADO EN EL AMPARO BASICO.
.
PERSONAL PROVISIONAL O TEMPORAL: SIEMPRE Y CUANDO PRESTEN SUS SERVICIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DEL ASEGURADO Y ESTÉN BAJO
SU AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN EN DESARROLLO DE OPERACIONES ENCOMENDADAS POR ÉL.
.
DEFINICIÓN DE EMPLEADO: PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA LA PALABRA COMPRENDE A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO
VINCULADOS A ÉSTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO Y A QUIENES SIN SERLO, REALICEN PRACTICAS O INVESTIGACIONES
EN SUS ESTABLECIMIENTOS COMO ESTUDIANTES.
.
COBERTURA DE TRANSPORTE DE VALORES:  $  450.000.000
LIMITE POR DESPACHO: $30.000.000.
.
SEGURO DE PERMANENCIA: DENTRO DE CAJA DE SEGURIDAD 1 DIA, FUERA DE CAJA DE SEGURIDAD HASTA 3 DÍAS HÁBILES.
.
HUELGA, ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y ACTOS TERRORISTAS, LIMITADO AL 50% DEL VALOR TOTAL DEL DESPACHO.
.
COBERTURAS Y CONDICIONES PARTICULARES: SEGÚN TEXTO DE LA  EQUIDAD SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07-0000000002803)
APLICABLES A TODAS LA COBERTURAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE.
.
SUBLIMITES:
.
GASTOS PARA LA PRESERVACIÓN DE BIENES HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA LA REMOCIÓN DE ESCOMBROS HASTA EL 10% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
HONORARIOS PROFESIONALES HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA LA REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS Y FLETE EXPRESO HASTA EL 5% DEL VR ASEGURADO
GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE FLETE AÉREO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA RECONSTRUIR EL EDIFICIO ASEGURADO HASTA EL 5% DEL VR ASEGURADO.

LA SUMA MÁXIMA QUE LA EQUIDAD SEGUROS INDEMNIZARÁ POR UNO, VARIOS O TODOS LOS CONCEPTOS EN NINGÚN CASO SERÁ
SUPERIOR AL (20%) DE LA SUMA ASEGURADA DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
ESTE PORCENTAJE, CONSTITUYE UN SUBLÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA, QUE LA EQUIDAD ASUME Y POR TANTO NO
INCREMENTARÁ LA SUMA ASEGURADA, NI ESTARÁ SUJETO A LA APLICACIÓN DE INFRASEGURO.
.
OTRAS CONDICIONES OTORGADAS:
.
REVOCACIÓN PÓLIZA 30 DÍAS CALENDARIO, EXCEPTO HMACC/AMIT 10 DÍAS.
TRASLADO TEMPORAL DE MAQUINARIA Y EQUIPO: HASTA $10.000.000 CON AVISO 60 DÍAS, SE EXCLUYE EL TRANSPORTE.
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO CON COBRO ADICIONAL DE PRIMA.
AMPLIACIÓN DE AVISO DE SINIESTRO 15 DÍAS.
PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA SOBRE SALVAMENTOS.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES. DE MUTUO ACUERDO
PRESERVACIÓN DE BIENES.
AMPARO AUTOMÁTICO NUEVOS BIENES HASTA EL 10% DEL VR ASEGURADO DE CONTENIDOS, AVISO 30 DÍAS.



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324

ADORACOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPE

ER
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

SU
PE

RI
NT

EN
DE

NC
IA

 F
IN

AN
CI

ER
A 

  E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 es
 un

a m
ar

ca
 de

  L
A 

EQ
UI

DA
D 

SE
GU

RO
S 

GE
NE

RA
LE

S 
O.

C.
    

    
    

DE
 C

OL
OM

BI
A 

    
    

    
    

    
    

 y 
LA

 E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 D
E 

VI
DA

 O
.C

. C
OM

PA
ÑI

AS
 D

E 
SE

GU
RO

S
V
IG
IL
A
D
O

DIRECCIÓN

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA068038

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA069745

Modificacion

3170000Contado CHURTADO

09 01 2020 09 01 2020 00:00
04 07 2020 00:00

09 01 2020

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746

CALLE 14 NO 15-41 3645690

NIT 860028415

CONOCIMIENTO DEL RIESGO.
LABORES Y MATERIALES.
ÍNDICE  VARIABLE, SIEMPRE Y CUANDO FIGURE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA.
PÉRDIDA DE CONTENIDOS EN TANQUES DEBIDO A ROTURA DE MAQUINARIA
SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA DENTRO DE PREDIOS, MÁXIMO EL 30% DEL VALOR ASEGURABLE TOTAL DEL PREDIO AFECTADO.
SUSTRACCIÓN SIN VIOLENCIA PARA EQUIPO FIJO DE OFICINA O EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO Y PARA EQUIPO MÓVIL O PORTÁTIL DENTRO DEL
PREDIO ASEGURADO, PARA LOS DEMÁS BIENES SE EXCLUYE LA SUSTRACCIÓN SIN VIOLENCIA, EL HURTO SIMPLE Y LA DESAPARICIÓN
MISTERIOSA.
ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS
.
.
EXCLUSIONES
.
AL PRESENTE SEGURO LE SERÁN APLICABLES LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES, ASÍ COMO A LOS ANEXOS Y AMPAROS ADICIONALES EN LOS QUE
RESULTE PERTINENTE.
.
EN NINGÚN CASO, ESTE SEGURO CUBRE PÉRDIDA, DAÑOS O ACCIDENTES QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN CAUSADOS POR:
.
GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y ACTOS PERPETRADOS POR FUERZAS EXTRANJERAS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO
DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN, SEDICIÓN, CONSPIRACIÓN, SEDUCCIÓN DE FUERZAS ARMADAS, USURPACIÓN O RETENCIÓN ILEGAL DEL
MANDO; DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN LEGAL DE ESTOS HECHOS PUNIBLES.
MATERIAL PARA ARMAS NUCLEARES O LA EXPLOSIÓN DE DICHOS MATERIALES O ARMAS.
LA EMISIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES, CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE CUALQUIER DESPERDICIO
PROVENIENTE DE LA COMBUSTIÓN DE DICHOS ELEMENTOS. PARA EFECTOS DE ESTE NUMERAL, SOLAMENTE SE
ENTIENDE POR COMBUSTIÓN CUALQUIER PROCESO DE FUSIÓN NUCLEAR QUE SE SOSTENGA POR SÍ MISMO.
DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, DE SUS REPRESENTANTES, LEGALES O DEL PERSONAL DIRECTIVO DEL MISMO A QUIEN ESTE HAYA CONFIADO
LA DIRECCIÓN Y CONTROL DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL.
USO, ABUSO, DESGASTE, HERRUMBRE O CRUSTACIONES, DETERIORO GRADUAL, MERMAS, EVAPORACIONES O FILTRACIONES, CAVITACIÓN, EROSIÓN,
OXIDACIÓN, VICIO PROPIO, COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA, DEFECTO LATENTE, CORROSIÓN, ENMOHECIMIENTO, VARIACIONES
NATURALES CLIMATOLÓGICAS Y DETERIOROS CAUSADOS POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO, HUMEDAD ATMOSFÉRICA O CONGELAMIENTO,
ASENTAMIENTO NORMAL.
TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, NACIONALIZACIÓN, INCAUTACIÓN, O EMBARGO DE LOS BIENES; EXPROPIACIÓN O DAÑO DE
LA PROPIEDAD ASEGURADA A CAUSA DE ÓRDENES DEL GOBIERNO, DE HECHO O DE DERECHO, O DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PÚBLICA.
DEFECTOS EN LOS BIENES ASEGURADOS EXISTENTES AL INICIAR EL SEGURO, DE LOS CUALES TENGA CONOCIMIENTO EL ASEGURADO, SUS REPRESENTANTES
O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA.
TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.
HURTO SIMPLE, EXCEPTO PARA EQUIPO ELÉCTRICO DE OFICINA EL CUAL SE PUEDE CONTRATAR CON CLAUSULA ESPECIAL.
LUCRO CESANTE, EXCEPTO EL ORIGINADO POR EL INCENDIO O ROTURA DE MAQUINARIA, CUANDO SE CONTRATEN MEDIANTE ACUERDO ESPECIAL.
LA ACCIÓN DE ROEDORES, COMEJÉN, GORGOJO Y DEMÁS PLAGAS.
DAÑOS SUFRIDOS DURANTE EL TRANSPORTE DE BIENES O DURANTE LA OPERACIÓN DE CARGUE, DESCARGUE O TRANSBORDO DE LOS MISMOS.
PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SE CAUSEN O SUFRAN VEHÍCULOS A MOTOR DE CUALQUIER NATURALEZA.
ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TERREMOTOS, MAREMOTOS, TSUNAMI, MAREJADAS, TEMBLORES DE TIERRA O CUALQUIER OTRA CONVULSIÓN DE LA
NATURALEZA COMO FUEGO SUBTERRÁNEO U OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA CON EXCEPCIÓN DE RAYO.
CONTRACCIÓN, DILATACIÓN, DESPLOME Y AGRIETAMIENTO DE EDIFICACIONES, A MENOS QUE ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS DE MANERA ACCIDENTAL,
SÚBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
ASENTAMIENTOS O HUNDIMIENTOS DEL TERRENO, DERRUMBES, Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRA Y ROCA; A MENOS QUE ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS
DE MANERA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
.
.
DEDUCIBLES: POR EVENTO (APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA)
TERREMOTO, TEMBLOR DE TIERRA Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA:
P.TOTALES:3% DEL VR ASEG MÍN 3 SMMLV-P.PARCIALES 10% VR PERD MIN 3 SMMLV
HMACC Y AMIT:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
INCENDIO Y DEMAS EVENTOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
ROTURA DE MAQUINARIA:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRD, MÍN 1 SMMLV
EQUIPO ELECTRÓNICO MÓVIL O PORTÁTIL:   20% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 2 SMMLV
HURTO CALIFICADO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 5 SMMLV
HURTO SIMPLE:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 5 SMMLV
.
VALOR ASEGURADO   DEDUCIBLE
HASTA 22 SMMLV   10% MÍNIMO 1 SMMLV
MAYOR DE  22 SMMLV  E INFERIOR A 65 SMMLV   10% MÍNIMO 2 SMMLV
MAYOR A 65 SMMLV  E INFERIOR A  151 SMMLV   10% MÍNIMO 3 SMMLV
MAYOR A 151 SMMLV   10% MÍNIMO 5 SMMLV
.
HURTO CALIFICADO DE DINEROS EN EFECTIVO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
GASTOS MEDICOS:  SIN DEDUCIBLE
RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
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DIRECCIÓN

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA068038

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA069745

Modificacion

3170000Contado CHURTADO

09 01 2020 09 01 2020 00:00
04 07 2020 00:00

09 01 2020

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746

CALLE 14 NO 15-41 3645690

NIT 860028415

ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
LUCRO CESANTE DEDUCIBLE EL NÚMERO DE DÍAS QUE SE ESTIPULEN EN LA CARÁTULA DE PÓLIZA.
INFIDELIDAD EMPLEADOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
TRANSPORTE DE VALORES:   5% VALOR DEL DESPACHO
.
.
TABLAS DE DEMERITO:
.
EQUIPOS ELECTRÓNICOS:
EDAD DEL EQUIPO                 % DE DEMERITO
HASTA 3 AÑOS                          0
MÁS DE 3 Y MENOS DE 6 AÑOS         EL 10% ANUAL MÁXIMO EL 50%
MÁS DE 6 AÑOS                       60%
.
ROTURA DE MAQUINARIA:
EDAD DEL EQUIPO                 % DE DEMERITO
HASTA 5 AÑOS                          0
MÁS DE 5 Y MENOS DE 10 AÑOS           5% ANUAL
MÁS DE 10 AÑOS    10% ANUAL MÁXIMO 75%

PARA DETERMINAR LA EDAD DEL EQUIPO SE TENDRÁ EN CUENTA LA FECHA DE LA FACTURA DE COMPRA DEL EQUIPO NUEVO.
.
ASISTENCIA: #324 LAS 24 HORAS DEL DÍA Y 365 DÍAS DEL AÑO.
.
PLOMERÍA: HASTA 30 SMLDV POR EVENTO Y UN EVENTO PARA TUBERÍA GALVANIZADA
ELECTRICIDAD: HASTA 30 SMLDV
CERRAJERÍA: HASTA 30 SMLDV
GASTOS MENORES EN REPARACIÓN DE EMERGENCIAS DE VIDRIERÍA EN ESTANTERÍAS: HASTA 30 SMLDV
ORIENTACIÓN JURÍDICA: DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA, ADMINISTRATIVO, NOTARIAL, LABORAL, COMERCIAL, POLICIVO
Y PENAL MÁXIMO 7 EVENTOS AL AÑO.
EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: ILIMITADO
ELABORACIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: ILIMITADO
ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA: ILIMITADO
TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: ILIMITADOS
VIGILANTE O CELADOR  SUSTITUTO: MÁXIMO 7 DÍAS 2 EVENTOS DURANTE LA VIGENCIA
ASEADORA SUSTITUTA: MÁXIMO 5 DÍAS EN LAS CIUDADES DE BOGOTÁ, MEDELLÍN Y CALI
GASTOS DE REPARACIÓN DE PROPIEDADES VECINAS DE TERCEROS DERIVADAS DE UNA RCE: HASTA 30 SMLDV



DESCRIPCIÓN
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%
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VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA078919

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA073855 Contado 3170000

Renovacion

CHURTADO

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

$26,310,846,824.00 $5,082,447.00 $969,465.00 $6,071,912.00

%. 891410771 CORREDORES DE SEGUROS ASOCIADOS S.A. %.

NIT 860028415

Actividad
Ciudad de Ubicacion del Riesgo
Departamento
Localidad / Barrio
Direccion del Riesgo

BALNEARIO
SANTA ROSA DE CABAL
RISARALDA
SANTA ROSA DE CABAL
KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON

Edificio 
Contenidos
SECCIÓN I - DAÑOS MATERIALES
Incendio y/o Rayo
Actos de Autoridad
Explosión
Tifón,Huracán Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes, Granizo, Aeronaves, Vehículos y Humo
Daños por Agua
Anegación, Avalancha y Deslizamiento
Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular
Actos Mal Intencionados de Terceros
Hurto Calificado
Hurto Simple para Equipo de Oficina
Hurto Calificado para Dineros en Efectivo 
Rotura de Cristales, Vidrios y Espejos
Indice Variable
Asistencia Pyme
SECCIÓN II TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI
Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami
Indice Variable Terremoto
SECCIÓN III - PERDIDA DE BENEFICIOS
Lucro Cesante por Incendio (Forma Inglesa - Perdida de Utilidad)
SECCIÓN IV - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 
Infidelidad de Empleados.
SECCIÓN V - EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
Equipo Eléctrico y Electrónico
E.E/ Equipos Móviles y Portátiles 
SECCIÓN VIII -TRANSPORTE DE VALORES
Transporte de Valores
SECCIÓN IX - ROTURA DE MAQUINARIA (BÁSICO)

$9,710,452,200.00
$1,451,468,616.00

 
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$11,161,920,816.00
$1,451,468,616.00

$235,402,194.00
$150,000,000.00
$971,045,220.00

$.00
Si

 
$11,161,920,816.00

$485,522,610.00
 

$9,483,403,398.00
 

$150,000,000.00
 

$235,402,194.00
$69,636,000.00

 
$30,000,000.00

 

.00%

.00%

.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
5.00%

10.00%
.00%
.00%

3.00%
3.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
20.00%

.00%
10.00%

.00%

 

 

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

3.00

3.00

5.00

5.00

3.00

.50

1.00

 

 

3.00

3.00

 

 

 

1.00

 

1.00

2.00

 

1.00

 

 

 

 

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

 

 

SMMLV

SMMLV

 

 

 

SMMLV

 

SMMLV

SMMLV

 

SMMLV

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

08 07 2020 04 07 2020 00:00
04 08 2020 00:00

08 07 2020



INFORMACIÓN GENERAL     
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FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

DIRECCIÓN
COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

DESCRIPCIÓN VALOR 
ASEGURADO

DEDUCIBLE
%

DEDUCIBLE
VALOR PRIMA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA078919

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52
AA073855 Contado 3170000

Renovacion
CHURTADO

08 07 2020 04 07 2020 00:00
04 08 2020 00:00

08 07 2020

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

Rotura Maquinaria (Básico) 
SECCION X - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Predios Labores y Operaciones.
Gastos Médicos (Aplicable a RC)

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si

$458,840,416.00
 

$5,000,000,000.00
Si
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SEGURO
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL
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PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA073855

Renovacion

3170000Contado CHURTADO
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08 07 2020

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746

CALLE 14 NO 15-41 3645690

NIT 860028415
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL
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PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1
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AA073855

Renovacion

3170000Contado CHURTADO
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POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE EFECTUA PRORROGA EN IGUALDAD DE CONDICIONES ACTUALES POR UN MES DE ACUERDO CON
SOLICITUD DEL TOMADOR.
.
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE AUTORIZAN LOS SIGUIENTES PARTÍCIPES REVELADOS COMO ASEGURADOS Y BENFICIARIOS APLICABLE A LA COBERTURA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LA PRESENTE POLIZA:
-TERMALES Y CAFE SAS
-INVERSIONES ARBELAEZ CIFUENTES SAS
-AMELOT SAS
-DESARROLLO SAS
-NEMA CONSULTORES SAS
-CACIQUE SAS
-GLAJUCALU SAS
-TERMALES Y TURISMO SAS
-COMERCIALIZADORES ARBELAEZ FERNANDEZ S EN C
-EXPERIENCIA GLOBAL SAS
-GRUPO JPM SAS
-ARHOLDING SAS
-ECOLOMBI SAS
-ASOCIACION FONDO DE SOLIDARIDAD OSCAR ARBELAEZ MEJIA
-INVERSIONES AURA ARANZAZU SAS
....................................................................................................................................................
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZAN LAS SIGUIENTES ACLARACIONES EN LA POLIZA DE ACUERDO A SOLICITUD DEL TOMADOR.
.
1. LOS PARTÍCIPES REVELADOS NO SE ENCUENTRAN CUBIERTOS POR EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, YA QUE NO
FIGURAN COMO BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA.
.
RTA. SE ACLARA QUE, EN RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LOS BENEFICIARIOS SON LOS TERCEROS AFECTADOS, MAS NO LOS
ASEGURADOS Y ACLARAMOS QUE COMO ASEGURADOS NO PUEDEN APARECER YA QUE SON NIT DIFERENTES Y ACTIVIDADES DISTINTAS (ELLOS DEBE
SUSCRIBIR SUS PROPIAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
.
.
3. LAS PÓLIZAS CUBREN LOS RIESGOS DE INCENDIO, TERREMOTO Y ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS.
RTA. OK
.
.
4. EN LA CARATULA DE LAS PÓLIZAS SE OBSERVA QUE ESTÁ CUBIERTO EL RIESGO DE CONTENIDOS POR UN VALOR DE $ 1.451.468.616 PARA
FAM SAS, Y UN VALOR DE $ 1.086.314.512 PARA RECREFAM SAS. SIN EMBARGO, EN EL CLAUSULADO DEL CONTRATO NO EXISTE REFERENCIA
A ESTE AMPARO.
.
RTA. ES UNA CONDICIÓN PARTICULAR PACTADA EN LA PÓLIZA
.
.
5. LAS PÓLIZAS NO CUBREN LOS SALARIOS, PRESTACIONES, INDEMNIZACIONES, YA SEA POR ACCIDENTES DE TRABAJO O POR OTROS CONCEPTOS,
RELACIONADOS ESPECÍFICAMENTE CON EL PERSONAL CONTRATADO.
.
RTA. LA COBERTURA DE AMPARO PATRONAL OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, LOS SUBLIMITES POR SANCIONES SON LOS
RELACIONADOS EN LA LEY 100 DE 1993
.
.
6. CONSIDERAMOS QUE SE ESTÁN ASEGURANDO LOS MISMOS RIESGOS SOBRE EL MISMO INMUEBLE POR TRES PÓLIZAS DIFERENTES, POR LO QUE
SUGERIMOS ELEVAR LA CONSULTA AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS Y A LA ASEGURADORA PARA QUE ACLAREN ESTA SITUACIÓN; O SUGERIRLES
QUE LAS PÓLIZAS SE EXPIDAN POR INMUEBLE O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
.
LA ANTERIOR SITUACIÓN TAMBIÉN SE PRESENTA ENTRE LAS SOCIEDADES ARME SAS Y RECREFAM SAS, CUYAS PÓLIZAS ESTÁN AMPARANDO EL
INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 14 NO. 15- 52.
.
RTA. SE ACLARA QUE SE AMPARA LA OPERACIÓN Y LOS BIENES EN CADA PÓLIZA.
.
.
7. POR OTRA PARTE, ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE, DE ACUERDO CON LA CARÁTULA DE LAS PÓLIZAS REVISADAS, EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA FRENTE A LOS PROPIETARIOS, POR DAÑOS A LOS INMUEBLES QUE EL ASEGURADO OCUPE A TÍTULO DE
MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTO, PRÉSTAMO, COMODATO O SIMILARES), PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES Y OPERACIONES QUE LLEVE
A CABO EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. ESTO PARECIERA GARANTIZAR QUE LAS SOCIEDADES OPERAGRO SAS Y ARME SAS, SE ENCUENTRAN
CUBIERTAS RESPECTO DE SUS BIENES INMUEBLES FRENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE PUEDAN INCURRIR LAS
OPERADORAS: FAM SAS Y RECREFAM SAS, PERO ES IMPORTANTE QUE SE INCLUYA DENTRO DEL CONCEPTO DE MERA TENENCIA EL CONTRATO DE
PARTICIPACIÓN. IGUALMENTE, ES RELEVANTE QUE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SE ESTABLEZCA SI LOS USUFRUCTUARIOS ESTÁN PROTEGIDOS
POR ESTE AMPARO.
.
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ADEMÁS, ES NECESARIO QUE SE ACLARE RESPECTO DE ESTA COBERTURA, LA DIFERENCIA DE REDACCIÓN QUE EXISTE ENTRE LA CARÁTULA Y
EL CLAUSULADO: YA QUE EN LA PRIMEA SE AMPARA LAS PERSONAS QUE OCUPEN UN INMUEBLE A TÍTULO DE TENENCIA, Y EN LA SEGUNDA LAS
PERSONAS QUE LO TIENE COMO POSEEDORES.
.
RTA. SE ACLARA QUE OPERA LO INDICADO EN EL TEXTO DE LA PÓLIZA COMO CONDICIÓN PARTICULAR.
.
.
TODAS LAS DEMAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
.......................................................................................................................................
RIESGO
KILOMETRO 9 Y KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON (SANTA ROSA DE CABAL - RDA.)
.
.
VALORES ASEGURADOS
EDIFICIO $ 9.710.452.200
INDICE VARIABLE $ 485.522.610
MUEBLES Y ENSERES $ 537.590.006
MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS $ 458.840.416
DINEROS EN EFECTIVO (DENTRO Y FUERA DE CAJA FUERTE) $ 150.000.000
EQUIPO ELECTRONICO FIJO $ 235.402.194
EQUIPO ELECCTRONICO MOVIL $ 69.636.000
LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL $ 9.483.403.398
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL $ 5.000.000.000
INFIDELIDAD DE EMPLEADOS $ 150.000.000
TRANSPORTE DE VALORES
***PRESUPUESTO ANUAL$ 450.000.000
***LIMITE POR DESPACHO $ 30.000.000
.
.
MODALIDAD DEL SEGURO:
.
CONDICIONES GENERALES: SON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE TODO RIESGO DAÑO MATERIAL SEGÚN EL TEXTO DE LA EQUIDAD
SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07--00000000000002803).
o COBERTURA DE DAÑO MATERIAL: LA MODALIDAD DE LA PÓLIZA ES COBERTURA TODO RIESGO A PRIMERA PERDIDA RELATIVA AL 100%, CON
APLICACIÓN DE INFRASEGURO.
.
o COBERTURA DE LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL:
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN: MÁXIMO SEIS (6) MESES.
UTILIDAD BRUTA ASEGURADA:  $ 9.483.403.398
.
COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA:  $ 458.840.416
SEGURO TRADICIONAL CON LOS EQUIPOS ASEGURADOS AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. ES NECESARIO LA RELACION DISCRIMINADA
DE EQUIPOS ASEGURADOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARACTERÍSTICAS Y VALORES INDIVIDUALES, EL ASEGURADO
SE COMPROMETE A PRESENTAR LISTADO DE LAS MÁQUINAS QUE TENGAN VALORES INDIVIDUALES MAYORES O IGUALES A $2.500.000.000 EN
CASO DE QUE UNA MÁQUINA NO SE ENCUENTRE EN EL LISTADO LA RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD SEGUROS QUEDARÁ LIMITADA
HASTA EL VALOR DE DICHA MÁQUINA SIN EXCEDER DE $2.500.000.000 MILLONES PARA ESTE BIEN, POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR
ROTURA DE MAQUINARIA, SIN EMBARGO LA EQUIDAD SEGUROS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN EL MOMENTO DE SINIESTRO
SI EL EQUIPO O MÁQUINA SE INCLUYÓ DENTRO DE LA SUMA GLOBAL CON EL FIN DE ATENDER O NO LA RECLAMACIÓN.
.
LUCRO CESANTE POR DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA: MÁXIMO SEIS (6) MESES.
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN:  $ 0
.
COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR EQUIPO ELECTRONICO: $ 235.402.194
SEGURO TRADICIONAL CON LOS EQUIPOS ASEGURADOS AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. ES NECESARIO LA RELACIÓN DISCRIMINADA
DE EQUIPOS ASEGURADOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARACTERÍSTICAS Y VALORES INDIVIDUALES.
.
EL ASEGURADO SE COMPROMETE A PRESENTAR LISTADO DE LOS EQUIPOS ELECTRÓNICOS QUE TENGAN VALORES INDIVIDUALES MAYORES O IGUALES
A $50.000.000 MILLONES EN CASO DE QUE UN EQUIPO ELECTRÓNICO NO SE ENCUENTRE EN EL LISTADO,  LA RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD
SEGUROS QUEDARÁ LIMITADA HASTA EL VALOR DE DICHA EQUIPO SIN EXCEDER DE $50.000.000 MILLONES PARA ESTE BIEN, POR PÉRDIDAS
O DAÑOS CAUSADOS  POR DAÑO INTERNO EN EQUIPO ELECTRÓNICO O SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA, SIN EMBARGO
LA EQUIDAD SEGUROS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO SI EL EQUIPO O MÁQUINA SE INCLUYÓ DENTRO
DE LA SUMA GLOBAL CON EL FIN DE ATENDER O NO LA RECLAMACIÓN.
.
AMPARO BÁSICO: SEGÚN EL TEXTO DE LA  EQUIDAD SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07-0000000000002803).
.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  $ 5.000.000.000
GASTOS MÉDICOS: SUBLÍMITE DE $5.000.000 POR EVENTO, Y $10.000.000 POR VIGENCIA.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO: HASTA EL 20% DEL LÍMITE ASEGURADO
EN EL BÁSICO PERO NUNCA SUPERIOR A $500.000.000 E/V. ESTE SUBLIMITE OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RC DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES
MÍNIMO DE $100.000.000, EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO NO CUENTE CON PÓLIZA DE RC, SE APLICARÁ ESTE VALOR DE $100.000.000 COMO



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324

ADORACOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPE

ER
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

SU
PE

RI
NT

EN
DE

NC
IA

 F
IN

AN
CI

ER
A 

  E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 es
 un

a m
ar

ca
 de

  L
A 

EQ
UI

DA
D 

SE
GU

RO
S 

GE
NE

RA
LE

S 
O.

C.
    

    
    

DE
 C

OL
OM

BI
A 

    
    

    
    

    
    

 y 
LA

 E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 D
E 

VI
DA

 O
.C

. C
OM

PA
ÑI

AS
 D

E 
SE

GU
RO

S
V
IG
IL
A
D
O

DIRECCIÓN

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA078919

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA073855

Renovacion

3170000Contado CHURTADO

08 07 2020 04 07 2020 00:00
04 08 2020 00:00

08 07 2020

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746

CALLE 14 NO 15-41 3645690

NIT 860028415

PRIORIDAD.
.
RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS: HASTA EL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO EN EL AMPARO BASICO, AMPARA
LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIA DEL ASEGURADO POR LOS HECHOS DE SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO,
ESTÁ AMPARADA POR EL BÁSICO.
.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS: HASTA EL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO EN EL AMPARO BÁSICO PERO
EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR A $200.000.000 EVENTO/VIGENCIA.
.
BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL: LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS CON LOS BIENES BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL.  SE EXCLUYE LA
PÉRDIDA Y/O DAÑOS A LOS BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO.
.
RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES: POR ESTA COBERTURA SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES
QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA FRENTE A LOS PROPIETARIOS
POR DAÑOS A SUS INMUEBLES QUE EL ASEGURADO OCUPE A TITULO DE MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTO, PRÉSTAMO, COMODATO Y SIMILARES)
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.
.
GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO PENAL: SUBLIMITE 10% DE VALOR ASEGURADO, MÁXIMO $ 50.000.000. POR ESTA COBERTURA SE CUBREN
LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO PENAL EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, INCURRA EL ASEGURADO
EN AQUELLOS PROCESOS PENALES QUE SEAN CONCOMITANTES CON Y SURJAN A RAÍZ DE, LA RECLAMACIÓN CIVIL DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS
DERIVADA DE LOS DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES OCASIONADOS.
NO SE AMPARAN LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROCESOS PENALES INDEPENDIENTES.
.
COBERTURA DE INFIDELIDAD DE EMPLEADOS:  $   150.000.000
PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS: SUBLÍMITE DEL 50% DEL VALOR ASEGURADO EN EL AMPARO BASICO.
.
PERSONAL PROVISIONAL O TEMPORAL: SIEMPRE Y CUANDO PRESTEN SUS SERVICIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DEL ASEGURADO Y ESTÉN BAJO
SU AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN EN DESARROLLO DE OPERACIONES ENCOMENDADAS POR ÉL.
.
DEFINICIÓN DE EMPLEADO: PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA LA PALABRA COMPRENDE A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO
VINCULADOS A ÉSTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO Y A QUIENES SIN SERLO, REALICEN PRACTICAS O INVESTIGACIONES
EN SUS ESTABLECIMIENTOS COMO ESTUDIANTES.
.
COBERTURA DE TRANSPORTE DE VALORES:  $  450.000.000
LIMITE POR DESPACHO: $30.000.000.
.
SEGURO DE PERMANENCIA: DENTRO DE CAJA DE SEGURIDAD 1 DIA, FUERA DE CAJA DE SEGURIDAD HASTA 3 DÍAS HÁBILES.
.
HUELGA, ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y ACTOS TERRORISTAS, LIMITADO AL 50% DEL VALOR TOTAL DEL DESPACHO.
.
COBERTURAS Y CONDICIONES PARTICULARES: SEGÚN TEXTO DE LA  EQUIDAD SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07-0000000002803)
APLICABLES A TODAS LA COBERTURAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE.
.
SUBLIMITES:
.
GASTOS PARA LA PRESERVACIÓN DE BIENES HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA LA REMOCIÓN DE ESCOMBROS HASTA EL 10% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
HONORARIOS PROFESIONALES HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA LA REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS Y FLETE EXPRESO HASTA EL 5% DEL VR ASEGURADO
GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE FLETE AÉREO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA RECONSTRUIR EL EDIFICIO ASEGURADO HASTA EL 5% DEL VR ASEGURADO.

LA SUMA MÁXIMA QUE LA EQUIDAD SEGUROS INDEMNIZARÁ POR UNO, VARIOS O TODOS LOS CONCEPTOS EN NINGÚN CASO SERÁ
SUPERIOR AL (20%) DE LA SUMA ASEGURADA DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
ESTE PORCENTAJE, CONSTITUYE UN SUBLÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA, QUE LA EQUIDAD ASUME Y POR TANTO NO
INCREMENTARÁ LA SUMA ASEGURADA, NI ESTARÁ SUJETO A LA APLICACIÓN DE INFRASEGURO.
.
OTRAS CONDICIONES OTORGADAS:
.
REVOCACIÓN PÓLIZA 30 DÍAS CALENDARIO, EXCEPTO HMACC/AMIT 10 DÍAS.
TRASLADO TEMPORAL DE MAQUINARIA Y EQUIPO: HASTA $10.000.000 CON AVISO 60 DÍAS, SE EXCLUYE EL TRANSPORTE.
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO CON COBRO ADICIONAL DE PRIMA.
AMPLIACIÓN DE AVISO DE SINIESTRO 15 DÍAS.
PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA SOBRE SALVAMENTOS.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES. DE MUTUO ACUERDO
PRESERVACIÓN DE BIENES.
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AMPARO AUTOMÁTICO NUEVOS BIENES HASTA EL 10% DEL VR ASEGURADO DE CONTENIDOS, AVISO 30 DÍAS.
CONOCIMIENTO DEL RIESGO.
LABORES Y MATERIALES.
ÍNDICE  VARIABLE, SIEMPRE Y CUANDO FIGURE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA.
PÉRDIDA DE CONTENIDOS EN TANQUES DEBIDO A ROTURA DE MAQUINARIA
SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA DENTRO DE PREDIOS, MÁXIMO EL 30% DEL VALOR ASEGURABLE TOTAL DEL PREDIO AFECTADO.
SUSTRACCIÓN SIN VIOLENCIA PARA EQUIPO FIJO DE OFICINA O EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO Y PARA EQUIPO MÓVIL O PORTÁTIL DENTRO DEL
PREDIO ASEGURADO, PARA LOS DEMÁS BIENES SE EXCLUYE LA SUSTRACCIÓN SIN VIOLENCIA, EL HURTO SIMPLE Y LA DESAPARICIÓN
MISTERIOSA.
ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS
.
.
EXCLUSIONES
.
AL PRESENTE SEGURO LE SERÁN APLICABLES LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES, ASÍ COMO A LOS ANEXOS Y AMPAROS ADICIONALES EN LOS QUE
RESULTE PERTINENTE.
.
EN NINGÚN CASO, ESTE SEGURO CUBRE PÉRDIDA, DAÑOS O ACCIDENTES QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN CAUSADOS POR:
.
GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y ACTOS PERPETRADOS POR FUERZAS EXTRANJERAS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO
DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN, SEDICIÓN, CONSPIRACIÓN, SEDUCCIÓN DE FUERZAS ARMADAS, USURPACIÓN O RETENCIÓN ILEGAL DEL
MANDO; DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN LEGAL DE ESTOS HECHOS PUNIBLES.
MATERIAL PARA ARMAS NUCLEARES O LA EXPLOSIÓN DE DICHOS MATERIALES O ARMAS.
LA EMISIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES, CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE CUALQUIER DESPERDICIO
PROVENIENTE DE LA COMBUSTIÓN DE DICHOS ELEMENTOS. PARA EFECTOS DE ESTE NUMERAL, SOLAMENTE SE
ENTIENDE POR COMBUSTIÓN CUALQUIER PROCESO DE FUSIÓN NUCLEAR QUE SE SOSTENGA POR SÍ MISMO.
DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, DE SUS REPRESENTANTES, LEGALES O DEL PERSONAL DIRECTIVO DEL MISMO A QUIEN ESTE HAYA CONFIADO
LA DIRECCIÓN Y CONTROL DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL.
USO, ABUSO, DESGASTE, HERRUMBRE O CRUSTACIONES, DETERIORO GRADUAL, MERMAS, EVAPORACIONES O FILTRACIONES, CAVITACIÓN, EROSIÓN,
OXIDACIÓN, VICIO PROPIO, COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA, DEFECTO LATENTE, CORROSIÓN, ENMOHECIMIENTO, VARIACIONES
NATURALES CLIMATOLÓGICAS Y DETERIOROS CAUSADOS POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO, HUMEDAD ATMOSFÉRICA O CONGELAMIENTO,
ASENTAMIENTO NORMAL.
TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, NACIONALIZACIÓN, INCAUTACIÓN, O EMBARGO DE LOS BIENES; EXPROPIACIÓN O DAÑO DE
LA PROPIEDAD ASEGURADA A CAUSA DE ÓRDENES DEL GOBIERNO, DE HECHO O DE DERECHO, O DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PÚBLICA.
DEFECTOS EN LOS BIENES ASEGURADOS EXISTENTES AL INICIAR EL SEGURO, DE LOS CUALES TENGA CONOCIMIENTO EL ASEGURADO, SUS REPRESENTANTES
O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA.
TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.
HURTO SIMPLE, EXCEPTO PARA EQUIPO ELÉCTRICO DE OFICINA EL CUAL SE PUEDE CONTRATAR CON CLAUSULA ESPECIAL.
LUCRO CESANTE, EXCEPTO EL ORIGINADO POR EL INCENDIO O ROTURA DE MAQUINARIA, CUANDO SE CONTRATEN MEDIANTE ACUERDO ESPECIAL.
LA ACCIÓN DE ROEDORES, COMEJÉN, GORGOJO Y DEMÁS PLAGAS.
DAÑOS SUFRIDOS DURANTE EL TRANSPORTE DE BIENES O DURANTE LA OPERACIÓN DE CARGUE, DESCARGUE O TRANSBORDO DE LOS MISMOS.
PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SE CAUSEN O SUFRAN VEHÍCULOS A MOTOR DE CUALQUIER NATURALEZA.
ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TERREMOTOS, MAREMOTOS, TSUNAMI, MAREJADAS, TEMBLORES DE TIERRA O CUALQUIER OTRA CONVULSIÓN DE LA
NATURALEZA COMO FUEGO SUBTERRÁNEO U OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA CON EXCEPCIÓN DE RAYO.
CONTRACCIÓN, DILATACIÓN, DESPLOME Y AGRIETAMIENTO DE EDIFICACIONES, A MENOS QUE ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS DE MANERA ACCIDENTAL,
SÚBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
ASENTAMIENTOS O HUNDIMIENTOS DEL TERRENO, DERRUMBES, Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRA Y ROCA; A MENOS QUE ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS
DE MANERA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
.
.
DEDUCIBLES: POR EVENTO (APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA)
TERREMOTO, TEMBLOR DE TIERRA Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA:
P.TOTALES:3% DEL VR ASEG MÍN 3 SMMLV-P.PARCIALES 10% VR PERD MIN 3 SMMLV
HMACC Y AMIT:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
INCENDIO Y DEMAS EVENTOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
ROTURA DE MAQUINARIA:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRD, MÍN 1 SMMLV
EQUIPO ELECTRÓNICO MÓVIL O PORTÁTIL:   20% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 2 SMMLV
HURTO CALIFICADO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 5 SMMLV
HURTO SIMPLE:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 5 SMMLV
.
VALOR ASEGURADO   DEDUCIBLE
HASTA 22 SMMLV   10% MÍNIMO 1 SMMLV
MAYOR DE  22 SMMLV  E INFERIOR A 65 SMMLV   10% MÍNIMO 2 SMMLV
MAYOR A 65 SMMLV  E INFERIOR A  151 SMMLV   10% MÍNIMO 3 SMMLV
MAYOR A 151 SMMLV   10% MÍNIMO 5 SMMLV
.
HURTO CALIFICADO DE DINEROS EN EFECTIVO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
GASTOS MEDICOS:  SIN DEDUCIBLE
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Línea Segura 018000919538
#324

ADORACOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPE

ER
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

SU
PE

RI
NT

EN
DE

NC
IA

 F
IN

AN
CI

ER
A 

  E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 es
 un

a m
ar

ca
 de

  L
A 

EQ
UI

DA
D 

SE
GU

RO
S 

GE
NE

RA
LE

S 
O.

C.
    

    
    

DE
 C

OL
OM

BI
A 

    
    

    
    

    
    

 y 
LA

 E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 D
E 

VI
DA

 O
.C

. C
OM

PA
ÑI

AS
 D

E 
SE

GU
RO

S
V
IG
IL
A
D
O

DIRECCIÓN

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA078919

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA073855

Renovacion

3170000Contado CHURTADO

08 07 2020 04 07 2020 00:00
04 08 2020 00:00

08 07 2020

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746

CALLE 14 NO 15-41 3645690

NIT 860028415

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
LUCRO CESANTE DEDUCIBLE EL NÚMERO DE DÍAS QUE SE ESTIPULEN EN LA CARÁTULA DE PÓLIZA.
INFIDELIDAD EMPLEADOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
TRANSPORTE DE VALORES:   5% VALOR DEL DESPACHO
.
.
TABLAS DE DEMERITO:
.
EQUIPOS ELECTRÓNICOS:
EDAD DEL EQUIPO                 % DE DEMERITO
HASTA 3 AÑOS                          0
MÁS DE 3 Y MENOS DE 6 AÑOS         EL 10% ANUAL MÁXIMO EL 50%
MÁS DE 6 AÑOS                       60%
.
ROTURA DE MAQUINARIA:
EDAD DEL EQUIPO                 % DE DEMERITO
HASTA 5 AÑOS                          0
MÁS DE 5 Y MENOS DE 10 AÑOS           5% ANUAL
MÁS DE 10 AÑOS    10% ANUAL MÁXIMO 75%

PARA DETERMINAR LA EDAD DEL EQUIPO SE TENDRÁ EN CUENTA LA FECHA DE LA FACTURA DE COMPRA DEL EQUIPO NUEVO.
.
ASISTENCIA: #324 LAS 24 HORAS DEL DÍA Y 365 DÍAS DEL AÑO.
.
PLOMERÍA: HASTA 30 SMLDV POR EVENTO Y UN EVENTO PARA TUBERÍA GALVANIZADA
ELECTRICIDAD: HASTA 30 SMLDV
CERRAJERÍA: HASTA 30 SMLDV
GASTOS MENORES EN REPARACIÓN DE EMERGENCIAS DE VIDRIERÍA EN ESTANTERÍAS: HASTA 30 SMLDV
ORIENTACIÓN JURÍDICA: DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA, ADMINISTRATIVO, NOTARIAL, LABORAL, COMERCIAL, POLICIVO
Y PENAL MÁXIMO 7 EVENTOS AL AÑO.
EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: ILIMITADO
ELABORACIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: ILIMITADO
ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA: ILIMITADO
TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: ILIMITADOS
VIGILANTE O CELADOR  SUSTITUTO: MÁXIMO 7 DÍAS 2 EVENTOS DURANTE LA VIGENCIA
ASEADORA SUSTITUTA: MÁXIMO 5 DÍAS EN LAS CIUDADES DE BOGOTÁ, MEDELLÍN Y CALI
GASTOS DE REPARACIÓN DE PROPIEDADES VECINAS DE TERCEROS DERIVADAS DE UNA RCE: HASTA 30 SMLDV



DESCRIPCIÓN
VALOR 

ASEGURADO
DEDUCIBLE

%
DEDUCIBLE 

VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA079446

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA074337 Contado 3170000

Renovacion

CHURTADO

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

$31,005,756,938.80 $11,016,410.00 $2,096,918.00 $13,133,328.00

%. 891410771 CORREDORES DE SEGUROS ASOCIADOS S.A. %.

NIT 860028415

Actividad
Ciudad de Ubicacion del Riesgo
Departamento
Localidad / Barrio
Direccion del Riesgo

BALNEARIO
SANTA ROSA DE CABAL
RISARALDA
SANTA ROSA DE CABAL
KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON

Edificio 
Contenidos
SECCIÓN I - DAÑOS MATERIALES
Incendio y/o Rayo
Actos de Autoridad
Explosión
Tifón,Huracán Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes, Granizo, Aeronaves, Vehículos y Humo
Daños por Agua
Anegación, Avalancha y Deslizamiento
Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular
Actos Mal Intencionados de Terceros
Hurto Calificado
Hurto Simple para Equipo de Oficina
Hurto Calificado para Dineros en Efectivo 
Rotura de Cristales, Vidrios y Espejos
Indice Variable
Asistencia Pyme
SECCIÓN II TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI
Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami
Indice Variable Terremoto
SECCIÓN III - PERDIDA DE BENEFICIOS
Lucro Cesante por Incendio (Forma Inglesa - Perdida de Utilidad)
SECCIÓN IV - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 
Infidelidad de Empleados.
SECCIÓN V - EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
Equipo Eléctrico y Electrónico
E.E/ Equipos Móviles y Portátiles 
SECCIÓN VII - ACCIDENTES PERSONALES 
SECCIÓN VIII -TRANSPORTE DE VALORES
Transporte de Valores

$10,445,368,876.00
$1,464,483,302.00

 
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$1,314,483,302.00

$237,756,216.00
$150,000,000.00
$971,045,220.00

$.00
Si

 
$11,909,852,178.00

$522,268,443.80
 

$13,393,636,317.00
 

$150,000,000.00
 

$237,756,216.00
$70,332,360.00

 
 

$30,000,000.00

.00%

.00%

.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
5.00%

10.00%
.00%
.00%

3.00%
3.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
20.00%

.00%

.00%
10.00%

 

 

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

3.00

3.00

5.00

5.00

3.00

.50

1.00

 

 

3.00

3.00

 

 

 

1.00

 

1.00

2.00

 

 

1.00

 

 

 

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

 

 

SMMLV

SMMLV

 

 

 

SMMLV

 

SMMLV

SMMLV

 

 

SMMLV

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

31 07 2020 04 08 2020 00:00
04 10 2020 00:00

31 07 2020



INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC
TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL

ORDEN
USUARIO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
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AAAA
AAAA

AAAA

DIRECCIÓN
COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

DESCRIPCIÓN VALOR 
ASEGURADO

DEDUCIBLE
%

DEDUCIBLE
VALOR PRIMA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA079446

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52
AA074337 Contado 3170000

Renovacion
CHURTADO

31 07 2020 04 08 2020 00:00
04 10 2020 00:00

31 07 2020

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

SECCIÓN IX - ROTURA DE MAQUINARIA (BÁSICO)
Rotura Maquinaria (Básico) 
SECCION X - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Predios Labores y Operaciones.

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00
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TEL/MOVILE-MAIL
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LA EQUIDAD SEGUROS O.C.
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA079446

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA074337

Renovacion

3170000Contado CHURTADO

31 07 2020 04 08 2020 00:00
04 10 2020 00:00

31 07 2020

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746

CALLE 14 NO 15-41 3645690

NIT 860028415

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO
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TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL
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Línea Segura 018000919538
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DIRECCIÓN

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA079446

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA074337

Renovacion

3170000Contado CHURTADO

31 07 2020 04 08 2020 00:00
04 10 2020 00:00

31 07 2020

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746

CALLE 14 NO 15-41 3645690

NIT 860028415

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE EFECTUA PRORROGA EN IGUALDAD DE CONDICIONES ACTUALES POR EL TERMINO DE DOS MESES
ADICIONALES DE ACUERDO CON SOLICITUD DEL TOMADOR.
.
***SE ACLARA QUE EN EL RIESGO TAMBIEN SE PRESTAN LOS SIGUIENTES SERVICIOS: SERVICIO DE ALOJAMIENTO, RUTA ECOLÓGICA, ALIMENTOS
Y BEBIDAS Y SERVICIO DE SPA.
.
***SE ACLARA UBICACION: HOTEL KM 10 VEREDA SAN RAMÓN Y BALNEARIO KM 9 VEREDA SAN RAMÓN, YA QUE ESTA SOCIEDAD OPERA DOS ESTABLECIMIENTOS
DE COMERCIO.
.
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE AUTORIZAN LOS SIGUIENTES PARTÍCIPES REVELADOS COMO ASEGURADOS Y BENFICIARIOS APLICABLE A LA COBERTURA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LA PRESENTE POLIZA:
-TERMALES Y CAFE SAS
-INVERSIONES ARBELAEZ CIFUENTES SAS
-AMELOT SAS
-DESARROLLO SAS
-NEMA CONSULTORES SAS
-CACIQUE SAS
-GLAJUCALU SAS
-TERMALES Y TURISMO SAS
-COMERCIALIZADORES ARBELAEZ FERNANDEZ S EN C
-EXPERIENCIA GLOBAL SAS
-GRUPO JPM SAS
-ARHOLDING SAS
-ECOLOMBI SAS
-ASOCIACION FONDO DE SOLIDARIDAD OSCAR ARBELAEZ MEJIA
-INVERSIONES AURA ARANZAZU SAS
....................................................................................................................................................
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZAN LAS SIGUIENTES ACLARACIONES EN LA POLIZA DE ACUERDO A SOLICITUD DEL TOMADOR.
.
1. LOS PARTÍCIPES REVELADOS NO SE ENCUENTRAN CUBIERTOS POR EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, YA QUE NO
FIGURAN COMO BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA.
.
RTA. SE ACLARA QUE, EN RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LOS BENEFICIARIOS SON LOS TERCEROS AFECTADOS, MAS NO LOS
ASEGURADOS Y ACLARAMOS QUE COMO ASEGURADOS NO PUEDEN APARECER YA QUE SON NIT DIFERENTES Y ACTIVIDADES DISTINTAS (ELLOS DEBE
SUSCRIBIR SUS PROPIAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
.
.
3. LAS PÓLIZAS CUBREN LOS RIESGOS DE INCENDIO, TERREMOTO Y ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS.
RTA. OK
.
.
4. EN LA CARATULA DE LAS PÓLIZAS SE OBSERVA QUE ESTÁ CUBIERTO EL RIESGO DE CONTENIDOS POR UN VALOR DE $ 1.451.468.616 PARA
FAM SAS, Y UN VALOR DE $ 1.086.314.512 PARA RECREFAM SAS. SIN EMBARGO, EN EL CLAUSULADO DEL CONTRATO NO EXISTE REFERENCIA
A ESTE AMPARO.
.
RTA. ES UNA CONDICIÓN PARTICULAR PACTADA EN LA PÓLIZA
.
.
5. LAS PÓLIZAS NO CUBREN LOS SALARIOS, PRESTACIONES, INDEMNIZACIONES, YA SEA POR ACCIDENTES DE TRABAJO O POR OTROS CONCEPTOS,
RELACIONADOS ESPECÍFICAMENTE CON EL PERSONAL CONTRATADO.
.
RTA. LA COBERTURA DE AMPARO PATRONAL OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, LOS SUBLIMITES POR SANCIONES SON LOS
RELACIONADOS EN LA LEY 100 DE 1993
.
.
6. CONSIDERAMOS QUE SE ESTÁN ASEGURANDO LOS MISMOS RIESGOS SOBRE EL MISMO INMUEBLE POR TRES PÓLIZAS DIFERENTES, POR LO QUE
SUGERIMOS ELEVAR LA CONSULTA AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS Y A LA ASEGURADORA PARA QUE ACLAREN ESTA SITUACIÓN; O SUGERIRLES
QUE LAS PÓLIZAS SE EXPIDAN POR INMUEBLE O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
.
LA ANTERIOR SITUACIÓN TAMBIÉN SE PRESENTA ENTRE LAS SOCIEDADES ARME SAS Y RECREFAM SAS, CUYAS PÓLIZAS ESTÁN AMPARANDO EL
INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 14 NO. 15- 52.
.
RTA. SE ACLARA QUE SE AMPARA LA OPERACIÓN Y LOS BIENES EN CADA PÓLIZA.
.
.
7. POR OTRA PARTE, ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE, DE ACUERDO CON LA CARÁTULA DE LAS PÓLIZAS REVISADAS, EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA FRENTE A LOS PROPIETARIOS, POR DAÑOS A LOS INMUEBLES QUE EL ASEGURADO OCUPE A TÍTULO DE
MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTO, PRÉSTAMO, COMODATO O SIMILARES), PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES Y OPERACIONES QUE LLEVE

Daniela Galvis Rendón

Daniela Galvis Rendón
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A CABO EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. ESTO PARECIERA GARANTIZAR QUE LAS SOCIEDADES OPERAGRO SAS Y ARME SAS, SE ENCUENTRAN
CUBIERTAS RESPECTO DE SUS BIENES INMUEBLES FRENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE PUEDAN INCURRIR LAS
OPERADORAS: FAM SAS Y RECREFAM SAS, PERO ES IMPORTANTE QUE SE INCLUYA DENTRO DEL CONCEPTO DE MERA TENENCIA EL CONTRATO DE
PARTICIPACIÓN. IGUALMENTE, ES RELEVANTE QUE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SE ESTABLEZCA SI LOS USUFRUCTUARIOS ESTÁN PROTEGIDOS
POR ESTE AMPARO.
.
ADEMÁS, ES NECESARIO QUE SE ACLARE RESPECTO DE ESTA COBERTURA, LA DIFERENCIA DE REDACCIÓN QUE EXISTE ENTRE LA CARÁTULA Y
EL CLAUSULADO: YA QUE EN LA PRIMEA SE AMPARA LAS PERSONAS QUE OCUPEN UN INMUEBLE A TÍTULO DE TENENCIA, Y EN LA SEGUNDA LAS
PERSONAS QUE LO TIENE COMO POSEEDORES.
.
RTA. SE ACLARA QUE OPERA LO INDICADO EN EL TEXTO DE LA PÓLIZA COMO CONDICIÓN PARTICULAR.
.
.
TODAS LAS DEMAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
.......................................................................................................................................
RIESGO
KILOMETRO 9 Y KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON (SANTA ROSA DE CABAL - RDA.)
.
.
VALORES ASEGURADOS
EDIFICIO $ 9.710.452.200
INDICE VARIABLE $ 485.522.610
MUEBLES Y ENSERES $ 537.590.006
MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS $ 458.840.416
DINEROS EN EFECTIVO (DENTRO Y FUERA DE CAJA FUERTE) $ 150.000.000
EQUIPO ELECTRONICO FIJO $ 235.402.194
EQUIPO ELECCTRONICO MOVIL $ 69.636.000
LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL $ 9.483.403.398
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL $ 5.000.000.000
INFIDELIDAD DE EMPLEADOS $ 150.000.000
TRANSPORTE DE VALORES
***PRESUPUESTO ANUAL$ 450.000.000
***LIMITE POR DESPACHO $ 30.000.000
.
.
MODALIDAD DEL SEGURO:
.
CONDICIONES GENERALES: SON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE TODO RIESGO DAÑO MATERIAL SEGÚN EL TEXTO DE LA EQUIDAD
SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07--00000000000002803).
o COBERTURA DE DAÑO MATERIAL: LA MODALIDAD DE LA PÓLIZA ES COBERTURA TODO RIESGO A PRIMERA PERDIDA RELATIVA AL 100%, CON
APLICACIÓN DE INFRASEGURO.
.
o COBERTURA DE LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL:
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN: MÁXIMO SEIS (6) MESES.
UTILIDAD BRUTA ASEGURADA:  $ 9.483.403.398
.
COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA:  $ 458.840.416
SEGURO TRADICIONAL CON LOS EQUIPOS ASEGURADOS AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. ES NECESARIO LA RELACION DISCRIMINADA
DE EQUIPOS ASEGURADOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARACTERÍSTICAS Y VALORES INDIVIDUALES, EL ASEGURADO
SE COMPROMETE A PRESENTAR LISTADO DE LAS MÁQUINAS QUE TENGAN VALORES INDIVIDUALES MAYORES O IGUALES A $2.500.000.000 EN
CASO DE QUE UNA MÁQUINA NO SE ENCUENTRE EN EL LISTADO LA RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD SEGUROS QUEDARÁ LIMITADA
HASTA EL VALOR DE DICHA MÁQUINA SIN EXCEDER DE $2.500.000.000 MILLONES PARA ESTE BIEN, POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR
ROTURA DE MAQUINARIA, SIN EMBARGO LA EQUIDAD SEGUROS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN EL MOMENTO DE SINIESTRO
SI EL EQUIPO O MÁQUINA SE INCLUYÓ DENTRO DE LA SUMA GLOBAL CON EL FIN DE ATENDER O NO LA RECLAMACIÓN.
.
LUCRO CESANTE POR DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA: MÁXIMO SEIS (6) MESES.
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN:  $ 0
.
COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR EQUIPO ELECTRONICO: $ 235.402.194
SEGURO TRADICIONAL CON LOS EQUIPOS ASEGURADOS AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. ES NECESARIO LA RELACIÓN DISCRIMINADA
DE EQUIPOS ASEGURADOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARACTERÍSTICAS Y VALORES INDIVIDUALES.
.
EL ASEGURADO SE COMPROMETE A PRESENTAR LISTADO DE LOS EQUIPOS ELECTRÓNICOS QUE TENGAN VALORES INDIVIDUALES MAYORES O IGUALES
A $50.000.000 MILLONES EN CASO DE QUE UN EQUIPO ELECTRÓNICO NO SE ENCUENTRE EN EL LISTADO,  LA RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD
SEGUROS QUEDARÁ LIMITADA HASTA EL VALOR DE DICHA EQUIPO SIN EXCEDER DE $50.000.000 MILLONES PARA ESTE BIEN, POR PÉRDIDAS
O DAÑOS CAUSADOS  POR DAÑO INTERNO EN EQUIPO ELECTRÓNICO O SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA, SIN EMBARGO
LA EQUIDAD SEGUROS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO SI EL EQUIPO O MÁQUINA SE INCLUYÓ DENTRO
DE LA SUMA GLOBAL CON EL FIN DE ATENDER O NO LA RECLAMACIÓN.
.
AMPARO BÁSICO: SEGÚN EL TEXTO DE LA  EQUIDAD SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07-0000000000002803).

Daniela Galvis Rendón
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.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  $ 5.000.000.000
GASTOS MÉDICOS: SUBLÍMITE DE $5.000.000 POR EVENTO, Y $10.000.000 POR VIGENCIA.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO: HASTA EL 20% DEL LÍMITE ASEGURADO
EN EL BÁSICO PERO NUNCA SUPERIOR A $500.000.000 E/V. ESTE SUBLIMITE OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RC DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES
MÍNIMO DE $100.000.000, EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO NO CUENTE CON PÓLIZA DE RC, SE APLICARÁ ESTE VALOR DE $100.000.000 COMO
PRIORIDAD.
.
RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS: HASTA EL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO EN EL AMPARO BASICO, AMPARA
LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIA DEL ASEGURADO POR LOS HECHOS DE SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO,
ESTÁ AMPARADA POR EL BÁSICO.
.
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS: HASTA EL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO EN EL AMPARO BÁSICO PERO
EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR A $200.000.000 EVENTO/VIGENCIA.
.
BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL: LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS CON LOS BIENES BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL.  SE EXCLUYE LA
PÉRDIDA Y/O DAÑOS A LOS BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO.
.
RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES: POR ESTA COBERTURA SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES
QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA FRENTE A LOS PROPIETARIOS
POR DAÑOS A SUS INMUEBLES QUE EL ASEGURADO OCUPE A TITULO DE MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTO, PRÉSTAMO, COMODATO Y SIMILARES)
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.
.
GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO PENAL: SUBLIMITE 10% DE VALOR ASEGURADO, MÁXIMO $ 50.000.000. POR ESTA COBERTURA SE CUBREN
LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO PENAL EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, INCURRA EL ASEGURADO
EN AQUELLOS PROCESOS PENALES QUE SEAN CONCOMITANTES CON Y SURJAN A RAÍZ DE, LA RECLAMACIÓN CIVIL DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS
DERIVADA DE LOS DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES OCASIONADOS.
NO SE AMPARAN LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROCESOS PENALES INDEPENDIENTES.
.
COBERTURA DE INFIDELIDAD DE EMPLEADOS:  $   150.000.000
PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS: SUBLÍMITE DEL 50% DEL VALOR ASEGURADO EN EL AMPARO BASICO.
.
PERSONAL PROVISIONAL O TEMPORAL: SIEMPRE Y CUANDO PRESTEN SUS SERVICIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DEL ASEGURADO Y ESTÉN BAJO
SU AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN EN DESARROLLO DE OPERACIONES ENCOMENDADAS POR ÉL.
.
DEFINICIÓN DE EMPLEADO: PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA LA PALABRA COMPRENDE A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO
VINCULADOS A ÉSTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO Y A QUIENES SIN SERLO, REALICEN PRACTICAS O INVESTIGACIONES
EN SUS ESTABLECIMIENTOS COMO ESTUDIANTES.
.
COBERTURA DE TRANSPORTE DE VALORES:  $  450.000.000
LIMITE POR DESPACHO: $30.000.000.
.
SEGURO DE PERMANENCIA: DENTRO DE CAJA DE SEGURIDAD 1 DIA, FUERA DE CAJA DE SEGURIDAD HASTA 3 DÍAS HÁBILES.
.
HUELGA, ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y ACTOS TERRORISTAS, LIMITADO AL 50% DEL VALOR TOTAL DEL DESPACHO.
.
COBERTURAS Y CONDICIONES PARTICULARES: SEGÚN TEXTO DE LA  EQUIDAD SEGUROS O.C. (05/05/2015-1501-P-07-0000000002803)
APLICABLES A TODAS LA COBERTURAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE.
.
SUBLIMITES:
.
GASTOS PARA LA PRESERVACIÓN DE BIENES HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA LA REMOCIÓN DE ESCOMBROS HASTA EL 10% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
HONORARIOS PROFESIONALES HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA LA REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS Y FLETE EXPRESO HASTA EL 5% DEL VR ASEGURADO
GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE FLETE AÉREO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
GASTOS PARA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA RECONSTRUIR EL EDIFICIO ASEGURADO HASTA EL 5% DEL VR ASEGURADO.

LA SUMA MÁXIMA QUE LA EQUIDAD SEGUROS INDEMNIZARÁ POR UNO, VARIOS O TODOS LOS CONCEPTOS EN NINGÚN CASO SERÁ
SUPERIOR AL (20%) DE LA SUMA ASEGURADA DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
ESTE PORCENTAJE, CONSTITUYE UN SUBLÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA, QUE LA EQUIDAD ASUME Y POR TANTO NO
INCREMENTARÁ LA SUMA ASEGURADA, NI ESTARÁ SUJETO A LA APLICACIÓN DE INFRASEGURO.
.
OTRAS CONDICIONES OTORGADAS:
.
REVOCACIÓN PÓLIZA 30 DÍAS CALENDARIO, EXCEPTO HMACC/AMIT 10 DÍAS.
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TRASLADO TEMPORAL DE MAQUINARIA Y EQUIPO: HASTA $10.000.000 CON AVISO 60 DÍAS, SE EXCLUYE EL TRANSPORTE.
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO CON COBRO ADICIONAL DE PRIMA.
AMPLIACIÓN DE AVISO DE SINIESTRO 15 DÍAS.
PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA SOBRE SALVAMENTOS.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES. DE MUTUO ACUERDO
PRESERVACIÓN DE BIENES.
AMPARO AUTOMÁTICO NUEVOS BIENES HASTA EL 10% DEL VR ASEGURADO DE CONTENIDOS, AVISO 30 DÍAS.
CONOCIMIENTO DEL RIESGO.
LABORES Y MATERIALES.
ÍNDICE  VARIABLE, SIEMPRE Y CUANDO FIGURE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA.
PÉRDIDA DE CONTENIDOS EN TANQUES DEBIDO A ROTURA DE MAQUINARIA
SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA DENTRO DE PREDIOS, MÁXIMO EL 30% DEL VALOR ASEGURABLE TOTAL DEL PREDIO AFECTADO.
SUSTRACCIÓN SIN VIOLENCIA PARA EQUIPO FIJO DE OFICINA O EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO Y PARA EQUIPO MÓVIL O PORTÁTIL DENTRO DEL
PREDIO ASEGURADO, PARA LOS DEMÁS BIENES SE EXCLUYE LA SUSTRACCIÓN SIN VIOLENCIA, EL HURTO SIMPLE Y LA DESAPARICIÓN
MISTERIOSA.
ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS
.
.
EXCLUSIONES
.
AL PRESENTE SEGURO LE SERÁN APLICABLES LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES, ASÍ COMO A LOS ANEXOS Y AMPAROS ADICIONALES EN LOS QUE
RESULTE PERTINENTE.
.
EN NINGÚN CASO, ESTE SEGURO CUBRE PÉRDIDA, DAÑOS O ACCIDENTES QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN CAUSADOS POR:
.
GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y ACTOS PERPETRADOS POR FUERZAS EXTRANJERAS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO
DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN, SEDICIÓN, CONSPIRACIÓN, SEDUCCIÓN DE FUERZAS ARMADAS, USURPACIÓN O RETENCIÓN ILEGAL DEL
MANDO; DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN LEGAL DE ESTOS HECHOS PUNIBLES.
MATERIAL PARA ARMAS NUCLEARES O LA EXPLOSIÓN DE DICHOS MATERIALES O ARMAS.
LA EMISIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES, CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE CUALQUIER DESPERDICIO
PROVENIENTE DE LA COMBUSTIÓN DE DICHOS ELEMENTOS. PARA EFECTOS DE ESTE NUMERAL, SOLAMENTE SE
ENTIENDE POR COMBUSTIÓN CUALQUIER PROCESO DE FUSIÓN NUCLEAR QUE SE SOSTENGA POR SÍ MISMO.
DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, DE SUS REPRESENTANTES, LEGALES O DEL PERSONAL DIRECTIVO DEL MISMO A QUIEN ESTE HAYA CONFIADO
LA DIRECCIÓN Y CONTROL DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL.
USO, ABUSO, DESGASTE, HERRUMBRE O CRUSTACIONES, DETERIORO GRADUAL, MERMAS, EVAPORACIONES O FILTRACIONES, CAVITACIÓN, EROSIÓN,
OXIDACIÓN, VICIO PROPIO, COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA, DEFECTO LATENTE, CORROSIÓN, ENMOHECIMIENTO, VARIACIONES
NATURALES CLIMATOLÓGICAS Y DETERIOROS CAUSADOS POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO, HUMEDAD ATMOSFÉRICA O CONGELAMIENTO,
ASENTAMIENTO NORMAL.
TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, NACIONALIZACIÓN, INCAUTACIÓN, O EMBARGO DE LOS BIENES; EXPROPIACIÓN O DAÑO DE
LA PROPIEDAD ASEGURADA A CAUSA DE ÓRDENES DEL GOBIERNO, DE HECHO O DE DERECHO, O DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PÚBLICA.
DEFECTOS EN LOS BIENES ASEGURADOS EXISTENTES AL INICIAR EL SEGURO, DE LOS CUALES TENGA CONOCIMIENTO EL ASEGURADO, SUS REPRESENTANTES
O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA.
TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.
HURTO SIMPLE, EXCEPTO PARA EQUIPO ELÉCTRICO DE OFICINA EL CUAL SE PUEDE CONTRATAR CON CLAUSULA ESPECIAL.
LUCRO CESANTE, EXCEPTO EL ORIGINADO POR EL INCENDIO O ROTURA DE MAQUINARIA, CUANDO SE CONTRATEN MEDIANTE ACUERDO ESPECIAL.
LA ACCIÓN DE ROEDORES, COMEJÉN, GORGOJO Y DEMÁS PLAGAS.
DAÑOS SUFRIDOS DURANTE EL TRANSPORTE DE BIENES O DURANTE LA OPERACIÓN DE CARGUE, DESCARGUE O TRANSBORDO DE LOS MISMOS.
PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SE CAUSEN O SUFRAN VEHÍCULOS A MOTOR DE CUALQUIER NATURALEZA.
ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TERREMOTOS, MAREMOTOS, TSUNAMI, MAREJADAS, TEMBLORES DE TIERRA O CUALQUIER OTRA CONVULSIÓN DE LA
NATURALEZA COMO FUEGO SUBTERRÁNEO U OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA CON EXCEPCIÓN DE RAYO.
CONTRACCIÓN, DILATACIÓN, DESPLOME Y AGRIETAMIENTO DE EDIFICACIONES, A MENOS QUE ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS DE MANERA ACCIDENTAL,
SÚBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
ASENTAMIENTOS O HUNDIMIENTOS DEL TERRENO, DERRUMBES, Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRA Y ROCA; A MENOS QUE ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS
DE MANERA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
.
.
DEDUCIBLES: POR EVENTO (APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA)
TERREMOTO, TEMBLOR DE TIERRA Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA:
P.TOTALES:3% DEL VR ASEG MÍN 3 SMMLV-P.PARCIALES 10% VR PERD MIN 3 SMMLV
HMACC Y AMIT:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
INCENDIO Y DEMAS EVENTOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
ROTURA DE MAQUINARIA:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRD, MÍN 1 SMMLV
EQUIPO ELECTRÓNICO MÓVIL O PORTÁTIL:   20% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 2 SMMLV
HURTO CALIFICADO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 5 SMMLV
HURTO SIMPLE:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 5 SMMLV
.
VALOR ASEGURADO   DEDUCIBLE
HASTA 22 SMMLV   10% MÍNIMO 1 SMMLV
MAYOR DE  22 SMMLV  E INFERIOR A 65 SMMLV   10% MÍNIMO 2 SMMLV
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MAYOR A 65 SMMLV  E INFERIOR A  151 SMMLV   10% MÍNIMO 3 SMMLV
MAYOR A 151 SMMLV   10% MÍNIMO 5 SMMLV
.
HURTO CALIFICADO DE DINEROS EN EFECTIVO:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
GASTOS MEDICOS:  SIN DEDUCIBLE
RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS:  10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
LUCRO CESANTE DEDUCIBLE EL NÚMERO DE DÍAS QUE SE ESTIPULEN EN LA CARÁTULA DE PÓLIZA.
INFIDELIDAD EMPLEADOS:   10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
TRANSPORTE DE VALORES:   5% VALOR DEL DESPACHO
.
.
TABLAS DE DEMERITO:
.
EQUIPOS ELECTRÓNICOS:
EDAD DEL EQUIPO                 % DE DEMERITO
HASTA 3 AÑOS                          0
MÁS DE 3 Y MENOS DE 6 AÑOS         EL 10% ANUAL MÁXIMO EL 50%
MÁS DE 6 AÑOS                       60%
.
ROTURA DE MAQUINARIA:
EDAD DEL EQUIPO                 % DE DEMERITO
HASTA 5 AÑOS                          0
MÁS DE 5 Y MENOS DE 10 AÑOS           5% ANUAL
MÁS DE 10 AÑOS    10% ANUAL MÁXIMO 75%

PARA DETERMINAR LA EDAD DEL EQUIPO SE TENDRÁ EN CUENTA LA FECHA DE LA FACTURA DE COMPRA DEL EQUIPO NUEVO.
.
ASISTENCIA: #324 LAS 24 HORAS DEL DÍA Y 365 DÍAS DEL AÑO.
.
PLOMERÍA: HASTA 30 SMLDV POR EVENTO Y UN EVENTO PARA TUBERÍA GALVANIZADA
ELECTRICIDAD: HASTA 30 SMLDV
CERRAJERÍA: HASTA 30 SMLDV
GASTOS MENORES EN REPARACIÓN DE EMERGENCIAS DE VIDRIERÍA EN ESTANTERÍAS: HASTA 30 SMLDV
ORIENTACIÓN JURÍDICA: DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA, ADMINISTRATIVO, NOTARIAL, LABORAL, COMERCIAL, POLICIVO
Y PENAL MÁXIMO 7 EVENTOS AL AÑO.
EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: ILIMITADO
ELABORACIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: ILIMITADO
ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA: ILIMITADO
TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: ILIMITADOS
VIGILANTE O CELADOR  SUSTITUTO: MÁXIMO 7 DÍAS 2 EVENTOS DURANTE LA VIGENCIA
ASEADORA SUSTITUTA: MÁXIMO 5 DÍAS EN LAS CIUDADES DE BOGOTÁ, MEDELLÍN Y CALI
GASTOS DE REPARACIÓN DE PROPIEDADES VECINAS DE TERCEROS DERIVADAS DE UNA RCE: HASTA 30 SMLDV



DESCRIPCIÓN
VALOR 

ASEGURADO
DEDUCIBLE

%
DEDUCIBLE 

VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA081355

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA076224 Contado 3170000

Renovacion

NCALDERON

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

$22,136,050,733.80 $54,010,375.00 $10,241,294.00 $64,251,669.00

%. 891410771 CORREDORES DE SEGUROS ASOCIADOS S.A. %.

NIT 860028415

Actividad
Ciudad de Ubicacion del Riesgo
Departamento
Localidad / Barrio
Direccion del Riesgo

BALNEARIO
SANTA ROSA DE CABAL
RISARALDA
SANTA ROSA DE CABAL
KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON

Edificio 
Contenidos
SECCIÓN I - DAÑOS MATERIALES
Incendio y/o Rayo
Actos de Autoridad
Explosión
Tifón,Huracán Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes, Granizo, Aeronaves, Vehículos y Humo
Daños por Agua
Anegación, Avalancha y Deslizamiento
Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular
Actos Mal Intencionados de Terceros
Hurto Calificado
Hurto Simple para Equipo de Oficina
Hurto Calificado para Dineros en Efectivo 
Indice Variable
Asistencia Pyme
SECCIÓN II TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI
Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami
Indice Variable Terremoto
SECCIÓN III - PERDIDA DE BENEFICIOS
Lucro Cesante por Incendio (Forma Inglesa - Perdida de Utilidad)
SECCIÓN IV - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 
Infidelidad de Empleados.
SECCIÓN V - EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
Equipo Eléctrico y Electrónico
E.E/ Equipos Móviles y Portátiles 
SECCIÓN VI -  VIDA GRUPO
Vida Grupo (Básico).
SECCIÓN VIII -TRANSPORTE DE VALORES
Transporte de Valores

$10,445,368,876.00
$1,464,483,302.00

 
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$1,314,483,302.00

$237,756,216.00
$150,000,000.00

$.00
Si

 
$11,909,852,178.00

$522,268,443.80
 

$4,493,930,112.00
 

$150,000,000.00
 

$237,756,216.00
$70,332,360.00

 
$30,000,000.00

 
$30,000,000.00

.00%

.00%

.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

.00%

.00%
3.00%
3.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
20.00%

.00%

.00%

.00%
10.00%

 

 

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

3.00

3.00

5.00

5.00

3.00

1.00

 

 

3.00

3.00

 

 

 

1.00

 

1.00

2.00

 

 

 

1.00

 

 

 

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

SMMLV

 

 

SMMLV

SMMLV

 

 

 

SMMLV

 

SMMLV

SMMLV

 

 

 

SMMLV

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

28 10 2020 04 10 2020 00:00
04 10 2021 00:00

28 10 2020



INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC
TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL

ORDEN
USUARIO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR
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CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
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AAAA

DIRECCIÓN
COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

DESCRIPCIÓN VALOR 
ASEGURADO

DEDUCIBLE
%

DEDUCIBLE
VALOR PRIMA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA081355

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52
AA076224 Contado 3170000

Renovacion
NCALDERON

28 10 2020 04 10 2020 00:00
04 10 2021 00:00

28 10 2020

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
notiene@notiene.com

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

SECCIÓN IX - ROTURA DE MAQUINARIA (BÁSICO)
Rotura Maquinaria (Básico) 
SECCION X - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Predios Labores y Operaciones.

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
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DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
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AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
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POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA RENOVACION FECHA DE VIGENCIA 10/04/2020 - 10/04/2021
**************************************************************************************

Relación de Bienes                        Valores Asegurables
Edificio                               $10.445.368.876
Índice Variable           5%                $  522.268.444
Contenidos                              $1.464.483.302
Muebles y Enseres                         $  542.965.906

Equipo Eléctrico y Electrónico Fijo               $237.756.216
Equipo Eléctrico y Electrónico Móvil            $ 70.332.360
Maquinaria                                $463.428.820

Incendio y/o rayo, Actos de autoridad, Explosión,.
Tifón, Huracán, Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes,
Granizo, Aeronaves, Vehículos, Humo, Daños por
Agua, Anegación, Avalancha, Deslizamiento      $11.909.852.178

Infidelidad de Empleados                       $150.000.000
Equipo Eléctrico y Electrónico                    $237.756.216
Vida Grupo               1                  $ 30.000.000

Terremoto, Temblor y Erupción volcánica        $11.909.852.178
AMIT - AMCCPH                          $11.909.852.178
Hurto Calificado                            $1.314.483.302
Hurto Simple (solo para equipo de oficina)         $237.756.216
Hurto Calificado Dinero en Efectivo              $150.000.000
Resp. Civil Extracontractual                  $5.000.000.000
Lucro cesante por Incendio                  $4.493.930.112

Rotura de Maquinaria                        $463.428.820

TOTAL VALOR ASEGURADO        $22.286.050.734

Prima Anual:$54.010.169    Iva:$10.241.503   Total  $64.251.672

ASISTENCIA PYME
Plomeria             30 SMDLV por evento
Electricidad             30 SMDLV por evento
Cerrajeria             30 SMDLV por evento
Rotura de Vidrios        30 SMDLV por evento
Vigilante Sustituto       Hasta por 7 dias
Aseadora Sustituta                Hasta por 5 dias
Gastos de reparacion propiedades vecinas    30 SMDLV por evento
Transmision de mensajes urgentes   Si
Orientacion Juridica              Hasta 7 eventos por vigencia
Orientacion juridica telefonica      Hasta 7 eventos por vigencia
Emision de Conceptos Juridicos   Si
Elaboracion de documentos      Si

Deducibles
Incendio y/o rayo   10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Explosión   10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Daños por agua y Anegación  10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Granizo, Huracán, Vientos fuertes   10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Caída de aeronaves u objetos que caigan  10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
desprendidos de ellas   10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Impacto de Vehículos terrestres   10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Humo    10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Asonada, Motín, Conmoción civil o popular, huelga   10% del valor de la pérdida mínimo 3 smmlv
Actos Mal Intencionados de Terceros  10% del valor de la pérdida mínimo 3 smmlv
Hurto Calificado   10% del valor de la pérdida mínimo 3 smmlv
Hurto Simple    10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Hurto Calificado dinero en efectivo    NO SE OTORGA
Rotura de Vidrios, espejos y Cristales   10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Terremoto, Temblor y Erupción volcánica    P.Totales:3% del vr aseg mín 3 SMMLV- P. Parciales 10% vr Perd min 3 SMMLV
Daño Interno Equipo Eléctrico y Electrónico   10% del valor de la pérd, mín 1 smmlv
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Equipos móviles y portátiles       NO SE OTORGA
Infidelidad de ampleados         NO SE OTORGA
Pérdida de beneficios             NO SE OTORGA
Responsabilidad Civil Extracontractual  10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
RC Directores y Administradore    NO SE OTORGA
Transporte de valores     NO SE OTORGA
Rotura de Maquinaria    10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv

Cláusulas Adicionales:
Remoción de escombros hasta por el 10% predio afectado.
Revocación póliza 30 días calendario, excepto hmacc/amit 10 días
Traslado temporal de maquinaria y equipo con aviso 60 días, se excluye el transporte
Restablecimiento automático de valor asegurado por pago de siniestro con cobro adicional de prima
Gastos de extinción del siniestro 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro
Honorarios profesionales 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro
Ampliación de aviso de siniestro 15 días
Primera opción de compra sobre salvamentos
Designación de ajustadores
Preservación de bienes 5% de la suma asegurada de los bienes afectados por el siniestro
Amparo automático nuevos bienes hasta el 10% del valor asegurado de los contenidos de cada, aviso 30 días
Conocimiento del riesgo
Labores y materiales
Indice variable, siempre y cuando figure contratado en la carátula de la póliza
Gastos de viaje y estadía

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 02/03/2020-1501-P-07-0000000000002803-D0CI, EL
CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. PARA
SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A www.laequidadseguros.coop



DESCRIPCIÓN
VALOR 

ASEGURADO
DEDUCIBLE

%
DEDUCIBLE 

VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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CERTICADO
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PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA085754

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA080498 Contado 3391183

Renovacion

JSOLANO

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
FINANCIERA@TERMALES.COM.CO

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

FINANCIERA@TERMALES.COM.CO

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

FINANCIERA@TERMALES.COM.CO

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

$22,136,050,733.80 $54,010,375.00 $10,241,294.00 $64,251,669.00

%. 891410771 CORREDORES DE SEGUROS ASOCIADOS S.A. %.

NIT 860028415

Actividad
Ciudad de Ubicacion del Riesgo
Departamento
Localidad / Barrio
Direccion del Riesgo

BALNEARIO
SANTA ROSA DE CABAL
RISARALDA
SANTA ROSA DE CABAL
KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON

Edificio 
Contenidos
SECCIÓN I - DAÑOS MATERIALES
Incendio y/o Rayo
Actos de Autoridad
Explosión
Tifón,Huracán Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes, Granizo, Aeronaves, Vehículos y Humo
Daños por Agua
Anegación, Avalancha y Deslizamiento
Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular
Actos Mal Intencionados de Terceros
Hurto Calificado
Hurto Simple para Equipo de Oficina
Hurto Calificado para Dineros en Efectivo 
Indice Variable
Asistencia Pyme
SECCIÓN II TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI
Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami
Indice Variable Terremoto
SECCIÓN III - PERDIDA DE BENEFICIOS
Lucro Cesante por Incendio (Forma Inglesa - Perdida de Utilidad)
SECCIÓN IV - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 
Infidelidad de Empleados.
SECCIÓN V - EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
Equipo Eléctrico y Electrónico
E.E/ Equipos Móviles y Portátiles 
SECCIÓN VI -  VIDA GRUPO
Vida Grupo (Básico).
SECCIÓN VIII -TRANSPORTE DE VALORES
Transporte de Valores

$10,445,368,876.00
$1,464,483,302.00

 
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$1,314,483,302.00

$237,756,216.00
$150,000,000.00

$.00
Si

 
$11,909,852,178.00

$522,268,443.80
 

$4,493,930,112.00
 

$150,000,000.00
 

$237,756,216.00
$70,332,360.00

 
$30,000,000.00

 
$30,000,000.00

.00%

.00%

.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

.00%

.00%
3.00%
3.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
20.00%

.00%

.00%

.00%
10.00%

 

 

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

3.00

3.00

5.00

5.00

3.00

1.00

 

 

3.00

3.00

 

 

 

1.00

 

1.00

2.00

 

 

 

1.00

 

 

 

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

 

 

smmlv

smmlv

 

 

 

smmlv

 

smmlv

smmlv

 

 

 

smmlv

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

06 10 2021 04 10 2021 00:00
04 10 2022 00:00

06 10 2021



INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC
TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL

ORDEN
USUARIO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR
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PRODUCTO
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DATOS GENERALES
HORA
HORA
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DIRECCIÓN
COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

DESCRIPCIÓN VALOR 
ASEGURADO

DEDUCIBLE
%

DEDUCIBLE
VALOR PRIMA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA085754

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52
AA080498 Contado 3391183

Renovacion
JSOLANO

06 10 2021 04 10 2021 00:00
04 10 2022 00:00

06 10 2021

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
FINANCIERA@TERMALES.COM.CO

816007746
CALLE 14 NO 15-41 3645690

SECCIÓN IX - ROTURA DE MAQUINARIA (BÁSICO)
Rotura Maquinaria (Básico) 
SECCION X - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Predios Labores y Operaciones.

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA
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DATOS GENERALES
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TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL
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FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.
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POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA RENOVACION FECHA DE VIGENCIA 10/04/2021 - 10/04/2022

Relación de Bienes                        Valores Asegurables
Edificio                               $10.445.368.876
Índice Variable           5%                $  522.268.444
Contenidos                              $1.464.483.302
Muebles y Enseres                         $  542.965.906

Equipo Eléctrico y Electrónico Fijo               $237.756.216
Equipo Eléctrico y Electrónico Móvil            $ 70.332.360
Maquinaria                                $463.428.820

Incendio y/o rayo, Actos de autoridad, Explosión,.
Tifón, Huracán, Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes,
Granizo, Aeronaves, Vehículos, Humo, Daños por
Agua, Anegación, Avalancha, Deslizamiento      $11.909.852.178

Infidelidad de Empleados                       $150.000.000
Equipo Eléctrico y Electrónico                    $237.756.216
Vida Grupo               1                  $ 30.000.000

Terremoto, Temblor y Erupción volcánica        $11.909.852.178
AMIT - AMCCPH                          $11.909.852.178
Hurto Calificado                            $1.314.483.302
Hurto Simple (solo para equipo de oficina)         $237.756.216
Hurto Calificado Dinero en Efectivo              $150.000.000
Resp. Civil Extracontractual                  $5.000.000.000
Lucro cesante por Incendio                  $4.493.930.112

Rotura de Maquinaria                        $463.428.820

TOTAL VALOR ASEGURADO        $22.286.050.734

MODALIDAD DEL SEGURO:

CONDICIONES GENERALES: Son las Condiciones Generales de la póliza de todo riesgo daño material según el texto de La Equidad
Seguros O.C. 30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI,

COBERTURA DE DAÑO MATERIAL: La modalidad de la póliza es cobertura Todo Riesgo a Primera Perdida Relativa al 100%, con aplicación
de infraseguro.

COBERTURA DE LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL:
Lucro Cesante Forma Inglesa Periodo de indemnización: máximo seis (6) meses.

Utilidad Bruta Asegurada: $4.493.930.112

COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA: $463.428.820

Seguro tradicional con los Equipos Asegurados al 100% del Valor de Reposición a Nuevo. Es necesario la relacion discriminada
de Equipos asegurados con sus correspondientes características y valores individuales, El asegurado se compromete a presentar
listado de las máquinas que tengan valores individuales mayores o iguales a $2.500.000.000
En caso de que una máquina no se encuentre en el listado la responsabilidad de la equidad seguros quedará limitada
hasta el valor de dicha máquina sin exceder de $2.500.000.000 millones para este bien, por pérdidas o daños causados por
rotura de maquinaria, sin embargo La Equidad Seguros se reserva el derecho de verificar en el momento de siniestro si el
equipo o máquina se incluyó dentro de la suma global con el fin de atender o no la reclamación.

LUCRO CESANTE POR DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA: máximo seis (6) meses.

Lucro Cesante Forma Inglesa Periodo de indemnización: NO CONTRATADO

COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR EQUIPO ELECTRONICO: $237.756.216
Seguro tradicional con los Equipos Asegurados al 100% del Valor de Reposición a Nuevo. Es necesario la relación discriminada
de Equipos asegurados con sus correspondientes características y valores individuales.

El asegurado se compromete a presentar listado de los Equipos Electrónicos que tengan valores individuales mayores o iguales
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a $50.000.000 millones En caso de que un Equipo Electrónico no se encuentre en el listado, la responsabilidad de La Equidad
Seguros quedará limitada hasta el valor de dicha equipo sin exceder de $50.000.000 millones para este bien, por pérdidas
o daños causados por daño interno en Equipo Electrónico o Sustracción con violencia, sin embargo La Equidad Seguros se reserva
el derecho de verificar en el momento del siniestro si el equipo o máquina se incluyó dentro de la suma global con el fin
de atender o no la reclamación.

AMPARO BÁSICO: según el texto de La Equidad Seguros O.C. (30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: $5.000.000.000

Gastos médicos: Sublímite de $5.000.000 por evento, y $10.000.000 por vigencia.

Cobertura de responsabilidad civil por daños causados con vehículos al servicio del asegurado: Hasta el 20% del límite asegurado
en el básico pero nunca superior a $500.000.000 e/v. Este sublimite opera en exceso del límite de RC de la póliza de automóviles
mínimo de $100.000.000, en caso de que el vehículo no cuente con póliza de RC, se aplicará este valor de $100.000.000 como
prioridad.

Responsabilidad civil de contratistas y/o subcontratistas: Hasta el 50% del límite asegurado en el amparo basico, Ampara
la responsabilidad civil propia del asegurado por los hechos de sus contratistas o subcontratistas a su servicio, está amparada
por el básico.

Cobertura de responsabilidad civil por productos defectuosos: Hasta el 50% del límite asegurado en el amparo básico pero
en ningún caso podrá ser superior a $200.000.000 evento/vigencia.

Bienes Bajo Cuidado, Tenencia y Control: La cobertura de responsabilidad en predios y por operaciones cubre la Responsabilidad
Civil del Asegurado por los daños causados a terceros con los bienes bajo su cuidado, tenencia y
control. Se excluye la pérdida y/o daños a los bienes bajo cuidado, tenencia y control del Asegurado.

Responsabilidad Civil Propietarios, arrendatarios y poseedores: Por esta cobertura se amparan los perjuicios patrimoniales
que cause el asegurado con ocasión de la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra frente a los propietarios
por daños a sus inmuebles que el asegurado ocupe a titulo de mera tenencia (Arrendamiento, préstamo, comodato y similares)
para la realización de las labores u operaciones que lleve a cabo en desarrollo de su actividad.

DIRECTORES Y ADMINISTRADORES: NO CONTRATADO

Herederos legales
Cónyuges
Prácticas laborales
Costas por contaminación y Daño financiero por contaminación

Gastos de defensa en proceso penal: Sublimite 10% de Valor Asegurado, máximo $ 50.000.000. por esta cobertura se cubren
los gastos de defensa en proceso penal en los que con el previo consentimiento escrito de la compañía, incurra el asegurado
en aquellos procesos penales que sean concomitantes con y surjan a raíz de, la reclamación civil de indemnización de perjuicios
derivada de los daños materiales y/o lesiones personales ocasionados.

No se amparan los gastos de defensa en procesos penales independientes.

COBERTURA DE INFIDELIDAD DE EMPLEADOS: $150.000.000

Pérdidas Causadas Por Empleados No Identificados: Sublímite del 50% del valor asegurado en el amparo basico.

Personal provisional o temporal: siempre y cuando presten sus servicios en los establecimientos del asegurado y estén bajo
su autorización y supervisión en desarrollo de operaciones encomendadas por él.

Definición de empleado: Para los efectos de la presente póliza la palabra comprende a funcionarios y empleados del Asegurado
vinculados a éste mediante contrato de trabajo y a quienes sin serlo, realicen practicas o investigaciones en sus establecimientos
como estudiantes.

COBERTURA DE TRANSPORTE DE VALORES:

limite por despacho: $30.000.000

Seguro de Permanencia: dentro de caja de seguridad 1 dia, Fuera de caja de seguridad hasta 3 días hábiles.

Huelga, Asonada, motín, conmoción civil o popular y actos terroristas, limitado al 50% del valor total del despacho.

COBERTURAS Y CONDICIONES PARTICULARES: Según texto de La Equidad Seguros O.C. (30/04/2021-1501-P-07-0000000002803) Aplicables
a todas la coberturas mencionadas anteriormente.

Sublimites:
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Gastos para la preservación de bienes hasta el 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Gastos de extinción del siniestro hasta el 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Gastos para la remoción de escombros hasta el 10% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Honorarios profesionales hasta el 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Gastos para demostrar la ocurrencia y la cuantía hasta el 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Gastos para la reposición de documentos hasta el 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días feriados y flete expreso hasta el 5% del vr asegurado
Gastos adicionales por concepto de flete aéreo hasta el 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Gastos para obtención de licencias y permisos para reconstruir el edificio asegurado hasta el 5% del vr asegurado.

La suma máxima que La equidad seguros indemnizará por uno, varios o todos los conceptos en ningún caso será superior al
(20%) de la suma asegurada de los bienes afectados por el siniestro.
Este porcentaje, constituye un Sublímite de la responsabilidad máxima, que La Equidad asume y por tanto no incrementará
la suma asegurada, ni estará sujeto a la aplicación de infraseguro.

OTRAS CONDICIONES OTORGADAS:

Revocación póliza 30 días calendario, excepto HMACC/AMIT 10 días.
Traslado temporal de maquinaria y equipo: Hasta $10.000.000 con aviso 60 días, se excluye el transporte.
Restablecimiento automático de valor asegurado por pago de siniestro con cobro adicional de prima.
Ampliación de aviso de siniestro 15 días.
Primera opción de compra sobre salvamentos.
Designación de ajustadores. De mutuo acuerdo
Preservación de bienes.
Amparo automático nuevos bienes hasta el 10% del vr asegurado de contenidos, aviso 30 días.
Conocimiento del riesgo.
Labores y materiales.
Índice variable, siempre y cuando figure contratado en la caratula de la póliza.
Pérdida de Contenidos en tanques debido a Rotura de Maquinaria
Sustracción con violencia dentro de predios, máximo el 30% del valor asegurable total del predio afectado.
Sustracción sin violencia para equipo fijo de oficina o equipo electrónico fijo y para equipo móvil o portátil dentro del
predio asegurado, Para los demás bienes se excluye la Sustracción SIN Violencia, el hurto simple y la desaparición misteriosa.
Rotura accidental de vidrios

EXCLUSIONES

Al presente seguro le serán aplicables las siguientes exclusiones, así como a los anexos y amparos adicionales en los que
resulte pertinente.
En ningún caso, este seguro cubre pérdida, daños o accidentes que en su origen o Extensión sean causados por:

Guerra internacional o civil y actos perpetrados por fuerzas extranjeras, hostilidades u operaciones bélicas (sea o no declarada
una guerra), rebelión, sedición, conspiración, seducción de fuerzas armadas, usurpación o retención ilegal del mando; de
acuerdo con la definición legal de estos hechos punibles.
Material para armas nucleares o la explosión de dichos materiales o armas.
La emisión de radiaciones ionizantes, contaminación por radioactividad de cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio
proveniente de la combustión de dichos elementos. para efectos de este numeral, solamente se entiende por combustión cualquier
proceso de fusión nuclear que se sostenga por sí mismo.
Dolo o culpa grave del asegurado, de sus representantes, legales o del personal directivo del mismo a quien este haya confiado
la dirección y control de la empresa para el desarrollo de su objetivo social.
Uso, abuso, desgaste, herrumbre o crustaciones, deterioro gradual, mermas, evaporaciones o filtraciones, cavitación, erosión,
oxidación, vicio propio, combustión espontánea, defecto latente, corrosión, enmohecimiento, variaciones naturales climatológicas
y deterioros causados por el simple transcurso del tiempo, humedad atmosférica o congelamiento, asentamiento normal.
Toma de muestras por autoridad competente, nacionalización, incautación, o embargo de los bienes; expropiación o daño de
la propiedad asegurada a causa de órdenes del gobierno, de hecho o de derecho, o de cualquier otra
autoridad pública.
Defectos en los bienes asegurados existentes al iniciar el seguro, de los cuales tenga conocimiento el asegurado, sus representantes
o personas responsables de la dirección técnica.
Toda responsabilidad derivada del incumplimiento de contratos.
Hurto simple, excepto para equipo eléctrico de oficina el cual se puede contratar con clausula especial.
Lucro cesante, excepto el originado por el incendio o rotura de maquinaria, cuando se contraten mediante acuerdo especial.
La acción de roedores, comején, gorgojo y demás plagas.
Daños sufridos durante el transporte de bienes o durante la operación de cargue, descargue o transbordo de los mismos.
Pérdidas o daños que se causen o sufran vehículos a motor de cualquier naturaleza.
Erupciones volcánicas, terremotos, maremotos, tsunami, marejadas, temblores de tierra o cualquier otra convulsión de la
naturaleza como fuego subterráneo u otra perturbación atmosférica o de la naturaleza con  excepción de rayo.
Contracción, dilatación, desplome y agrietamiento de edificaciones, a menos que estos hechos sean producidos de manera accidental,
súbita e imprevista directamente por un riesgo amparado por esta póliza.
Asentamientos o hundimientos del terreno, derrumbes, y desprendimiento de tierra y roca; a menos que estos hechos sean producidos
de manera accidental, súbita e imprevista directamente por un riesgo amparado por esta póliza.
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DEDUCIBLES: Por evento (Aplicables a toda y cada pérdida)

Terremoto, temblor de tierra y/o erupción volcánica:P.Totales:3% del vr aseg mín 3 SMMLV- P. Parciales 10% vr Perd min 3
SMMLV
HMACC y AMIT: 10% del valor de la pérdida mínimo 3 smmlv
Incendio y demas eventos: 10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Rotura de Maquinaria: 10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Equipo Eléctrico y Electrónico: 10% del valor de la pérd, mín 1 smmlv
Equipo Electrónico Móvil o Portátil: 20% del valor de la pérdida mínimo 2 smmlv
Hurto Calificado:

VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

Hasta 22 SMMLV 10% mínimo 1 SMMLV
Mayor de 22 SMMLV e inferior a 65 SMMLV 10% mínimo 2 SMMLV
Mayor a 65 SMMLV e inferior a 151 SMMLV 10% mínimo 3 SMMLV
Mayor a 151 SMMLV 10% mínimo 5 SMMLV

Hurto Simple: 10% del valor de la pérdida mínimo 5 smmlv
Hurto calificado de dineros en efectivo:10% del valor de la pérdida mínimo 3 smmlv
Responsabilidad Civil Extracontractual: 10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Gastos Medicos: Sin Deducible
Responsabilidad civil productos: 10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Rotura accidental de vidrios: NO SE OTORGA
Lucro Cesante deducible el número de días que se estipulen en la carátula de póliza. 5 DIAS
Infidelidad empleados: 10% del valor de la pérdida mínimo 3 smmlv
Transporte de valores: 10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv

TABLAS DE DEMERITO:

Equipos electrónicos:

EDAD DEL EQUIPO % DE DEMERITO
Hasta 3 años 0
Más de 3 y menos de 6 años 10% anual máximo el 50%
Más de 6 años 60% Anual

Rotura de Maquinaria:

EDAD DEL EQUIPO % DE DEMERITO
Hasta 5 años 0
Más de 5 y menos de 10 años 5% anual
Más de 10 años 10% anual máximo 75%

Para determinar la edad del equipo se tendrá en cuenta la fecha de la factura de compra del equipo nuevo.

ASISTENCIA PYME : #324 las 24 horas del día y 365 días del año.
Plomería: Hasta 30 SMLDV por evento y un evento para tubería galvanizada
Electricidad: Hasta 30 SMLDV
Cerrajería: Hasta 30 SMLDV
Gastos menores en Reparación de Emergencias de Vidriería en Estanterías: Hasta 30 SMLDV
Orientación jurídica: Derecho civil y de familia, administrativo, notarial, laboral, comercial, policivo y penal Máximo
7 eventos al año.
Emisión de conceptos jurídicos: Ilimitado
Elaboración de conceptos jurídicos: Ilimitado
Orientación jurídica telefónica: Ilimitado
Transmisión de mensajes urgentes: Ilimitados
Vigilante o celador sustituto: Máximo 7 días 2 eventos durante la vigencia
Aseadora sustituta: Máximo 5 días en las ciudades de Bogotá, Medellín y Cali
Gastos de reparación de propiedades vecinas de terceros derivadas de una RCE: Hasta 30 SMLDV

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI, EL
CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. PARA
SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A www.laequidadseguros.coop
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA087137

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA081836 Contado 3391183

Modificacion

JSOLANO

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
FINANCIERA@TERMALES.COM.CO

816007746
CALLE 14 NO 15-41 0313645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

FINANCIERA@TERMALES.COM.CO

816007746
CALLE 14 NO 15-41 0313645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

FINANCIERA@TERMALES.COM.CO

816007746
CALLE 14 NO 15-41 0313645690

$24,475,297,931.80 $2,438,666.00 $463,347.00 $2,902,013.00

%. 891410771 CORREDORES DE SEGUROS ASOCIADOS S.A. %.

NIT 860028415

Actividad
Ciudad de Ubicacion del Riesgo
Departamento
Localidad / Barrio
Direccion del Riesgo
<00000059>

BALNEARIO
SANTA ROSA DE CABAL
RISARALDA
SANTA ROSA DE CABAL
KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON
<00000059VD>

Edificio 
Contenidos
SECCIÓN I - DAÑOS MATERIALES
Incendio y/o Rayo
Actos de Autoridad
Explosión
Tifón,Huracán Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes, Granizo, Aeronaves, Vehículos y Humo
Daños por Agua
Anegación, Avalancha y Deslizamiento
Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular
Actos Mal Intencionados de Terceros
Hurto Calificado
Hurto Simple para Equipo de Oficina
Hurto Calificado para Dineros en Efectivo 
Indice Variable
Asistencia Pyme
SECCIÓN II TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI
Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami
Indice Variable Terremoto
SECCIÓN III - PERDIDA DE BENEFICIOS
Lucro Cesante por Incendio (Forma Inglesa - Perdida de Utilidad)
SECCIÓN IV - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 
Infidelidad de Empleados.
SECCIÓN V - EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
Equipo Eléctrico y Electrónico
E.E/ Equipos Móviles y Portátiles 
SECCIÓN VI -  VIDA GRUPO
Vida Grupo (Básico).
SECCIÓN VIII -TRANSPORTE DE VALORES
Transporte de Valores

$10,445,368,876.00
$1,464,483,302.00

 
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$1,314,483,302.00

$237,756,216.00
$150,000,000.00

$.00
Si

 
$11,909,852,178.00

$522,268,443.80
 

$6,833,177,310.00
 

$150,000,000.00
 

$237,756,216.00
$70,332,360.00

 
$30,000,000.00

 
$30,000,000.00

.00%

.00%

.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

.00%

.00%
3.00%
3.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
20.00%

.00%

.00%

.00%
10.00%

 

 

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

3.00

3.00

5.00

5.00

3.00

1.00

 

 

3.00

3.00

 

 

 

1.00

 

1.00

2.00

 

 

 

1.00

 

 

 

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

 

 

smmlv

smmlv

 

 

 

smmlv

 

smmlv

smmlv

 

 

 

smmlv

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
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13 01 2022 10 01 2022 00:00
04 10 2022 00:00

13 01 2022
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA087137

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52
AA081836 Contado 3391183

Modificacion
JSOLANO

13 01 2022 10 01 2022 00:00
04 10 2022 00:00

13 01 2022

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
FINANCIERA@TERMALES.COM.CO

816007746
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SECCIÓN IX - ROTURA DE MAQUINARIA (BÁSICO)
Rotura Maquinaria (Básico) 
SECCION X - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Predios Labores y Operaciones.

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00
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MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, SE REALIZA MODIFICACION DE LUCRO CESANTE POR VALOR DE $6.833.177.310

*************************************************************
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA RENOVACION FECHA DE VIGENCIA 10/04/2021 - 10/04/2022

Relación de Bienes                        Valores Asegurables
Edificio                               $10.445.368.876
Índice Variable           5%                $  522.268.444
Contenidos                              $1.464.483.302
Muebles y Enseres                         $  542.965.906

Equipo Eléctrico y Electrónico Fijo               $237.756.216
Equipo Eléctrico y Electrónico Móvil            $ 70.332.360
Maquinaria                                $463.428.820

Incendio y/o rayo, Actos de autoridad, Explosión,.
Tifón, Huracán, Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes,
Granizo, Aeronaves, Vehículos, Humo, Daños por
Agua, Anegación, Avalancha, Deslizamiento      $11.909.852.178

Infidelidad de Empleados                       $150.000.000
Equipo Eléctrico y Electrónico                    $237.756.216
Vida Grupo               1                  $ 30.000.000

Terremoto, Temblor y Erupción volcánica        $11.909.852.178
AMIT - AMCCPH                          $11.909.852.178
Hurto Calificado                            $1.314.483.302
Hurto Simple (solo para equipo de oficina)         $237.756.216
Hurto Calificado Dinero en Efectivo              $150.000.000
Resp. Civil Extracontractual                  $5.000.000.000
Lucro cesante por Incendio                  $4.493.930.112

Rotura de Maquinaria                        $463.428.820

TOTAL VALOR ASEGURADO        $22.286.050.734

MODALIDAD DEL SEGURO:

CONDICIONES GENERALES: Son las Condiciones Generales de la póliza de todo riesgo daño material según el texto de La Equidad
Seguros O.C. 30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI,

COBERTURA DE DAÑO MATERIAL: La modalidad de la póliza es cobertura Todo Riesgo a Primera Perdida Relativa al 100%, con aplicación
de infraseguro.

COBERTURA DE LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL:
Lucro Cesante Forma Inglesa Periodo de indemnización: máximo seis (6) meses.

Utilidad Bruta Asegurada: $4.493.930.112

COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA: $463.428.820

Seguro tradicional con los Equipos Asegurados al 100% del Valor de Reposición a Nuevo. Es necesario la relacion discriminada
de Equipos asegurados con sus correspondientes características y valores individuales, El asegurado se compromete a presentar
listado de las máquinas que tengan valores individuales mayores o iguales a $2.500.000.000
En caso de que una máquina no se encuentre en el listado la responsabilidad de la equidad seguros quedará limitada
hasta el valor de dicha máquina sin exceder de $2.500.000.000 millones para este bien, por pérdidas o daños causados por
rotura de maquinaria, sin embargo La Equidad Seguros se reserva el derecho de verificar en el momento de siniestro si el
equipo o máquina se incluyó dentro de la suma global con el fin de atender o no la reclamación.

LUCRO CESANTE POR DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA: máximo seis (6) meses.

Lucro Cesante Forma Inglesa Periodo de indemnización: NO CONTRATADO
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA087137

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA081836

Modificacion

3391183Contado JSOLANO

13 01 2022 10 01 2022 00:00
04 10 2022 00:00

13 01 2022

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

FINANCIERA@TERMALES.COM.CO

816007746

CALLE 14 NO 15-41 0313645690

NIT 860028415

COBERTURA DE DAÑO INTERNO POR EQUIPO ELECTRONICO: $237.756.216
Seguro tradicional con los Equipos Asegurados al 100% del Valor de Reposición a Nuevo. Es necesario la relación discriminada
de Equipos asegurados con sus correspondientes características y valores individuales.

El asegurado se compromete a presentar listado de los Equipos Electrónicos que tengan valores individuales mayores o iguales
a $50.000.000 millones En caso de que un Equipo Electrónico no se encuentre en el listado, la responsabilidad de La Equidad
Seguros quedará limitada hasta el valor de dicha equipo sin exceder de $50.000.000 millones para este bien, por pérdidas
o daños causados por daño interno en Equipo Electrónico o Sustracción con violencia, sin embargo La Equidad Seguros se reserva
el derecho de verificar en el momento del siniestro si el equipo o máquina se incluyó dentro de la suma global con el fin
de atender o no la reclamación.

AMPARO BÁSICO: según el texto de La Equidad Seguros O.C. (30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: $5.000.000.000

Gastos médicos: Sublímite de $5.000.000 por evento, y $10.000.000 por vigencia.

Cobertura de responsabilidad civil por daños causados con vehículos al servicio del asegurado: Hasta el 20% del límite asegurado
en el básico pero nunca superior a $500.000.000 e/v. Este sublimite opera en exceso del límite de RC de la póliza de automóviles
mínimo de $100.000.000, en caso de que el vehículo no cuente con póliza de RC, se aplicará este valor de $100.000.000 como
prioridad.

Responsabilidad civil de contratistas y/o subcontratistas: Hasta el 50% del límite asegurado en el amparo basico, Ampara
la responsabilidad civil propia del asegurado por los hechos de sus contratistas o subcontratistas a su servicio, está amparada
por el básico.

Cobertura de responsabilidad civil por productos defectuosos: Hasta el 50% del límite asegurado en el amparo básico pero
en ningún caso podrá ser superior a $200.000.000 evento/vigencia.

Bienes Bajo Cuidado, Tenencia y Control: La cobertura de responsabilidad en predios y por operaciones cubre la Responsabilidad
Civil del Asegurado por los daños causados a terceros con los bienes bajo su cuidado, tenencia y
control. Se excluye la pérdida y/o daños a los bienes bajo cuidado, tenencia y control del Asegurado.

Responsabilidad Civil Propietarios, arrendatarios y poseedores: Por esta cobertura se amparan los perjuicios patrimoniales
que cause el asegurado con ocasión de la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra frente a los propietarios
por daños a sus inmuebles que el asegurado ocupe a titulo de mera tenencia (Arrendamiento, préstamo, comodato y similares)
para la realización de las labores u operaciones que lleve a cabo en desarrollo de su actividad.

DIRECTORES Y ADMINISTRADORES: NO CONTRATADO

Herederos legales
Cónyuges
Prácticas laborales
Costas por contaminación y Daño financiero por contaminación

Gastos de defensa en proceso penal: Sublimite 10% de Valor Asegurado, máximo $ 50.000.000. por esta cobertura se cubren
los gastos de defensa en proceso penal en los que con el previo consentimiento escrito de la compañía, incurra el asegurado
en aquellos procesos penales que sean concomitantes con y surjan a raíz de, la reclamación civil de indemnización de perjuicios
derivada de los daños materiales y/o lesiones personales ocasionados.

No se amparan los gastos de defensa en procesos penales independientes.

COBERTURA DE INFIDELIDAD DE EMPLEADOS: $150.000.000

Pérdidas Causadas Por Empleados No Identificados: Sublímite del 50% del valor asegurado en el amparo basico.

Personal provisional o temporal: siempre y cuando presten sus servicios en los establecimientos del asegurado y estén bajo
su autorización y supervisión en desarrollo de operaciones encomendadas por él.

Definición de empleado: Para los efectos de la presente póliza la palabra comprende a funcionarios y empleados del Asegurado
vinculados a éste mediante contrato de trabajo y a quienes sin serlo, realicen practicas o investigaciones en sus establecimientos
como estudiantes.

COBERTURA DE TRANSPORTE DE VALORES:

limite por despacho: $30.000.000

Seguro de Permanencia: dentro de caja de seguridad 1 dia, Fuera de caja de seguridad hasta 3 días hábiles.

Huelga, Asonada, motín, conmoción civil o popular y actos terroristas, limitado al 50% del valor total del despacho.
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COBERTURAS Y CONDICIONES PARTICULARES: Según texto de La Equidad Seguros O.C. (30/04/2021-1501-P-07-0000000002803) Aplicables
a todas la coberturas mencionadas anteriormente.

Sublimites:

Gastos para la preservación de bienes hasta el 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Gastos de extinción del siniestro hasta el 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Gastos para la remoción de escombros hasta el 10% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Honorarios profesionales hasta el 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Gastos para demostrar la ocurrencia y la cuantía hasta el 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Gastos para la reposición de documentos hasta el 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días feriados y flete expreso hasta el 5% del vr asegurado
Gastos adicionales por concepto de flete aéreo hasta el 5% del valor asegurado de los bienes afectados por el siniestro.
Gastos para obtención de licencias y permisos para reconstruir el edificio asegurado hasta el 5% del vr asegurado.

La suma máxima que La equidad seguros indemnizará por uno, varios o todos los conceptos en ningún caso será superior al
(20%) de la suma asegurada de los bienes afectados por el siniestro.
Este porcentaje, constituye un Sublímite de la responsabilidad máxima, que La Equidad asume y por tanto no incrementará
la suma asegurada, ni estará sujeto a la aplicación de infraseguro.

OTRAS CONDICIONES OTORGADAS:

Revocación póliza 30 días calendario, excepto HMACC/AMIT 10 días.
Traslado temporal de maquinaria y equipo: Hasta $10.000.000 con aviso 60 días, se excluye el transporte.
Restablecimiento automático de valor asegurado por pago de siniestro con cobro adicional de prima.
Ampliación de aviso de siniestro 15 días.
Primera opción de compra sobre salvamentos.
Designación de ajustadores. De mutuo acuerdo
Preservación de bienes.
Amparo automático nuevos bienes hasta el 10% del vr asegurado de contenidos, aviso 30 días.
Conocimiento del riesgo.
Labores y materiales.
Índice variable, siempre y cuando figure contratado en la caratula de la póliza.
Pérdida de Contenidos en tanques debido a Rotura de Maquinaria
Sustracción con violencia dentro de predios, máximo el 30% del valor asegurable total del predio afectado.
Sustracción sin violencia para equipo fijo de oficina o equipo electrónico fijo y para equipo móvil o portátil dentro del
predio asegurado, Para los demás bienes se excluye la Sustracción SIN Violencia, el hurto simple y la desaparición misteriosa.
Rotura accidental de vidrios

EXCLUSIONES

Al presente seguro le serán aplicables las siguientes exclusiones, así como a los anexos y amparos adicionales en los que
resulte pertinente.
En ningún caso, este seguro cubre pérdida, daños o accidentes que en su origen o Extensión sean causados por:

Guerra internacional o civil y actos perpetrados por fuerzas extranjeras, hostilidades u operaciones bélicas (sea o no declarada
una guerra), rebelión, sedición, conspiración, seducción de fuerzas armadas, usurpación o retención ilegal del mando; de
acuerdo con la definición legal de estos hechos punibles.
Material para armas nucleares o la explosión de dichos materiales o armas.
La emisión de radiaciones ionizantes, contaminación por radioactividad de cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio
proveniente de la combustión de dichos elementos. para efectos de este numeral, solamente se entiende por combustión cualquier
proceso de fusión nuclear que se sostenga por sí mismo.
Dolo o culpa grave del asegurado, de sus representantes, legales o del personal directivo del mismo a quien este haya confiado
la dirección y control de la empresa para el desarrollo de su objetivo social.
Uso, abuso, desgaste, herrumbre o crustaciones, deterioro gradual, mermas, evaporaciones o filtraciones, cavitación, erosión,
oxidación, vicio propio, combustión espontánea, defecto latente, corrosión, enmohecimiento, variaciones naturales climatológicas
y deterioros causados por el simple transcurso del tiempo, humedad atmosférica o congelamiento, asentamiento normal.
Toma de muestras por autoridad competente, nacionalización, incautación, o embargo de los bienes; expropiación o daño de
la propiedad asegurada a causa de órdenes del gobierno, de hecho o de derecho, o de cualquier otra
autoridad pública.
Defectos en los bienes asegurados existentes al iniciar el seguro, de los cuales tenga conocimiento el asegurado, sus representantes
o personas responsables de la dirección técnica.
Toda responsabilidad derivada del incumplimiento de contratos.
Hurto simple, excepto para equipo eléctrico de oficina el cual se puede contratar con clausula especial.
Lucro cesante, excepto el originado por el incendio o rotura de maquinaria, cuando se contraten mediante acuerdo especial.
La acción de roedores, comején, gorgojo y demás plagas.
Daños sufridos durante el transporte de bienes o durante la operación de cargue, descargue o transbordo de los mismos.
Pérdidas o daños que se causen o sufran vehículos a motor de cualquier naturaleza.
Erupciones volcánicas, terremotos, maremotos, tsunami, marejadas, temblores de tierra o cualquier otra convulsión de la
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA087137

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA081836

Modificacion

3391183Contado JSOLANO

13 01 2022 10 01 2022 00:00
04 10 2022 00:00

13 01 2022

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

FINANCIERA@TERMALES.COM.CO

816007746

CALLE 14 NO 15-41 0313645690

NIT 860028415

naturaleza como fuego subterráneo u otra perturbación atmosférica o de la naturaleza con  excepción de rayo.
Contracción, dilatación, desplome y agrietamiento de edificaciones, a menos que estos hechos sean producidos de manera accidental,
súbita e imprevista directamente por un riesgo amparado por esta póliza.
Asentamientos o hundimientos del terreno, derrumbes, y desprendimiento de tierra y roca; a menos que estos hechos sean producidos
de manera accidental, súbita e imprevista directamente por un riesgo amparado por esta póliza.

DEDUCIBLES: Por evento (Aplicables a toda y cada pérdida)

Terremoto, temblor de tierra y/o erupción volcánica:P.Totales:3% del vr aseg mín 3 SMMLV- P. Parciales 10% vr Perd min 3
SMMLV
HMACC y AMIT: 10% del valor de la pérdida mínimo 3 smmlv
Incendio y demas eventos: 10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Rotura de Maquinaria: 10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Equipo Eléctrico y Electrónico: 10% del valor de la pérd, mín 1 smmlv
Equipo Electrónico Móvil o Portátil: 20% del valor de la pérdida mínimo 2 smmlv
Hurto Calificado:

VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

Hasta 22 SMMLV 10% mínimo 1 SMMLV
Mayor de 22 SMMLV e inferior a 65 SMMLV 10% mínimo 2 SMMLV
Mayor a 65 SMMLV e inferior a 151 SMMLV 10% mínimo 3 SMMLV
Mayor a 151 SMMLV 10% mínimo 5 SMMLV

Hurto Simple: 10% del valor de la pérdida mínimo 5 smmlv
Hurto calificado de dineros en efectivo:10% del valor de la pérdida mínimo 3 smmlv
Responsabilidad Civil Extracontractual: 10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Gastos Medicos: Sin Deducible
Responsabilidad civil productos: 10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv
Rotura accidental de vidrios: NO SE OTORGA
Lucro Cesante deducible el número de días que se estipulen en la carátula de póliza. 5 DIAS
Infidelidad empleados: 10% del valor de la pérdida mínimo 3 smmlv
Transporte de valores: 10% del valor de la pérdida mínimo 1 smmlv

TABLAS DE DEMERITO:

Equipos electrónicos:

EDAD DEL EQUIPO % DE DEMERITO
Hasta 3 años 0
Más de 3 y menos de 6 años 10% anual máximo el 50%
Más de 6 años 60% Anual

Rotura de Maquinaria:

EDAD DEL EQUIPO % DE DEMERITO
Hasta 5 años 0
Más de 5 y menos de 10 años 5% anual
Más de 10 años 10% anual máximo 75%

Para determinar la edad del equipo se tendrá en cuenta la fecha de la factura de compra del equipo nuevo.

ASISTENCIA PYME : #324 las 24 horas del día y 365 días del año.
Plomería: Hasta 30 SMLDV por evento y un evento para tubería galvanizada
Electricidad: Hasta 30 SMLDV
Cerrajería: Hasta 30 SMLDV
Gastos menores en Reparación de Emergencias de Vidriería en Estanterías: Hasta 30 SMLDV
Orientación jurídica: Derecho civil y de familia, administrativo, notarial, laboral, comercial, policivo y penal Máximo
7 eventos al año.
Emisión de conceptos jurídicos: Ilimitado
Elaboración de conceptos jurídicos: Ilimitado
Orientación jurídica telefónica: Ilimitado
Transmisión de mensajes urgentes: Ilimitados
Vigilante o celador sustituto: Máximo 7 días 2 eventos durante la vigencia
Aseadora sustituta: Máximo 5 días en las ciudades de Bogotá, Medellín y Cali
Gastos de reparación de propiedades vecinas de terceros derivadas de una RCE: Hasta 30 SMLDV

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI, EL
CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. PARA
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AA087137

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AA081836

Modificacion

3391183Contado JSOLANO

13 01 2022 10 01 2022 00:00
04 10 2022 00:00

13 01 2022

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

FINANCIERA@TERMALES.COM.CO

816007746

CALLE 14 NO 15-41 0313645690

NIT 860028415

SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A www.laequidadseguros.coop
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AB001556

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AB001497 Contado 3391183

Renovacion

LETORRES

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
816007746@FACTUREINBOX.CO

816007746
CALLE 14 NO 15-41 0313645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

816007746@FACTUREINBOX.CO

816007746
CALLE 14 NO 15-41 0313645690
FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

816007746@FACTUREINBOX.CO

816007746
CALLE 14 NO 15-41 0313645690

$24,475,297,931.80 $59,309,605.00 $11,247,439.00 $70,557,044.00

%. 891410771 CORREDORES DE SEGUROS ASOCIADOS S.A. %.

NIT 860028415

Actividad
Ciudad de Ubicacion del Riesgo
Departamento
Localidad / Barrio
Direccion del Riesgo
<00000059>

BALNEARIO
SANTA ROSA DE CABAL
RISARALDA
SANTA ROSA DE CABAL
KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON
<00000059VD>

Edificio 
Contenidos
SECCIÓN I - DAÑOS MATERIALES
Incendio y/o Rayo
Actos de Autoridad
Explosión
Tifón,Huracán Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes, Granizo, Aeronaves, Vehículos y Humo
Daños por Agua
Anegación, Avalancha y Deslizamiento
Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular
Actos Mal Intencionados de Terceros
Hurto Calificado
Hurto Simple para Equipo de Oficina
Hurto Calificado para Dineros en Efectivo 
Indice Variable
Asistencia Pyme
SECCIÓN II TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI
Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami
Indice Variable Terremoto
SECCIÓN III - PERDIDA DE BENEFICIOS
Lucro Cesante por Incendio (Forma Inglesa - Perdida de Utilidad)
SECCIÓN IV - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 
Infidelidad de Empleados.
SECCIÓN V - EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
Equipo Eléctrico y Electrónico
E.E/ Equipos Móviles y Portátiles 
SECCIÓN VI -  VIDA GRUPO
Vida Grupo (Básico).
SECCIÓN VIII -TRANSPORTE DE VALORES
Transporte de Valores

$10,445,368,876.00
$1,464,483,302.00

 
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$11,909,852,178.00
$1,314,483,302.00

$237,756,216.00
$150,000,000.00

$.00
Si

 
$11,909,852,178.00

$522,268,443.80
 

$6,833,177,310.00
 

$150,000,000.00
 

$237,756,216.00
$70,332,360.00

 
$30,000,000.00

 
$30,000,000.00

.00%

.00%

.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

.00%

.00%
3.00%
3.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
.00%

10.00%
20.00%

.00%

.00%

.00%
10.00%

 

 

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

3.00

3.00

5.00

5.00

3.00

1.00

 

 

3.00

3.00

 

 

 

1.00

 

1.00

2.00

 

 

 

1.00

 

 

 

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

 

 

smmlv

smmlv

 

 

 

smmlv

 

smmlv

smmlv

 

 

 

smmlv

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

26 10 2022 04 10 2022 00:00
04 10 2023 00:00

26 10 2022
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AB001556

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52
AB001497 Contado 3391183

Renovacion
LETORRES

26 10 2022 04 10 2022 00:00
04 10 2023 00:00

26 10 2022

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
816007746@FACTUREINBOX.CO

816007746
CALLE 14 NO 15-41 0313645690

SECCIÓN IX - ROTURA DE MAQUINARIA (BÁSICO)
Rotura Maquinaria (Básico) 
SECCION X - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Predios Labores y Operaciones.

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00

 
$463,428,820.00

 
$5,000,000,000.00
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AB001556

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AB001497

Renovacion

3391183Contado LETORRES

26 10 2022 04 10 2022 00:00
04 10 2023 00:00

26 10 2022

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

816007746@FACTUREINBOX.CO

816007746

CALLE 14 NO 15-41 0313645690

NIT 860028415
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26 10 2022 04 10 2022 00:00
04 10 2023 00:00

26 10 2022

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

816007746@FACTUREINBOX.CO

816007746

CALLE 14 NO 15-41 0313645690

NIT 860028415

MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE RENOVACION DE POLIZA PARA LA VIGENCIA ARRIBA INDICADA SEGÚN SOLICITUD DEL
TOMADOR
TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO: FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
NIT: 816007746
DIRECCIÓN DEL RIESGO: KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON. Pereira (Risaralda)
ACTIVIDAD DEL CLIENTE: Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados
No. COTIZACIÓN 1321149PS
BIENES ASEGURADOS: EDIFICACIONES, MEJORAS LOCATIVAS, MUEBLES Y ENSERES, MAQUINARIA Y EQUIPOS, EQUIPOS ELECTRÓNICOS Y MERCANCÍAS
EN GENERAL DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO, INCLUYENDO AQUELLOS SOBRE LOS CUALES TENGA INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO VALOR SE ENCUENTRE
INCLUIDO DENTRO DEL VALOR ASEGURADO.

BIENES ASEGURADOS         VALORES ASEGURADOS
TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES
EDIFICIO                           $10.445.368.876
CONTENIDOS          $1.464.483.302
MUEBLES Y ENSERES                       $542.965.906
EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO FIJO         $237.756.216
EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO MÓVIL        $70.332.360
MAQUINARIA                      $463.428.820   MERCANCÍAS

MATERIA PRIMA                 DINERO EN EFECTIVO         $150.000.000

SUSTRACCIÓN              HURTO CALIFICADO             $1.314.483.302
HURTO SIMPLE (SOLO PARA EQUIPO DE OFICINA)   $237.756.216      HURTO CALIFICADO DINERO EN EFECTIVO     $150.000.000
RIESGOS PATRIMONIALES
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    $5.000.000.000
RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES
INFIDELIDAD DE EMPLEADOS                $150.000.000
LUCRO CESANTE
LUCRO CESANTE INCENDIO                   $6.833.177.310   LUCRO CESANTE ROTURA MAQUINARIA
LUCRO CESANTE SERVIDORES PÚBLICOS          LUCRO CESANTE PROVEEDORES
TRANSPORTE DE VALORES
LÍMITE MÁXIMO POR DESPACHO               $30.000.000
OTRAS COBERTURAS
DAÑO INTERNO PARA EQUIPO ELECTRÓNICO    $237.756.216
EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTIL             $70.332.360
ROTURA DE MAQUINARIA                    $463.428.820    ROTURA DE VIDRIOS
VIDA GRUPO
ACCIDENTES PERSONALES          ASISTENCIA PYME            INCLUIDA
CONDICIONES GENERALES: SON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE MULTI RIESGO DAÑO MATERIAL SEGÚN EL TEXTO DE LA EQUIDAD
SEGUROS O.C. (30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI)
COBERTURA DE DAÑO MATERIAL: LA MODALIDAD DE LA PÓLIZA ES COBERTURA TODO RIESGO A PRIMERA PÉRDIDA RELATIVA AL 100% CON APLICACIÓN
DE INFRASEGURO.
LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL:
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN: MÁXIMO 6 MESES.
UTILIDAD BRUTA ASEGURADA:   $6.833.177.310
DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA: $463.428.820
SEGURO TRADICIONAL CON LOS EQUIPOS ASEGURADOS AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. ES NECESARIO LA RELACIÓN DISCRIMINADA
DE EQUIPOS ASEGURADOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARACTERÍSTICAS Y VALORES INDIVIDUALES. EL ASEGURADO SE COMPROMETE A PRESENTAR
LISTADO DE LAS MÁQUINAS QUE TENGAN VALORES INDIVIDUALES MAYORES O IGUALES A $2.500.000.000. EN CASO DE QUE UNA MÁQUINA NO
SE ENCUENTRE EN EL LISTADO LA RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD SEGUROS O.C. QUEDARÁ LIMITADA HASTA EL VALOR DE DICHA MÁQUINA
SIN EXCEDER DE $2.500.000.000 PARA ESTE BIEN, POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR ROTURA DE MAQUINARIA, SIN EMBARGO LA EQUIDAD
SEGUROS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN EL MOMENTO DE SINIESTRO SI EL EQUIPO O MÁQUINA SE INCLUYÓ DENTRO DE LA SUMA
GLOBAL CON EL FIN DE ATENDER O NO LA RECLAMACIÓN.

LUCRO CESANTE POR DAÑO INTERNO POR ROTURA DE MAQUINARIA: MÁXIMO 6 MESES.
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN:   NO CONTRATADA

DAÑO INTERNO POR EQUIPO ELECTRÓNICO: $237.756.216

SEGURO TRADICIONAL CON LOS EQUIPOS ASEGURADOS AL 100% DEL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO. ES NECESARIO LA RELACIÓN DISCRIMINADA
DE EQUIPOS ASEGURADOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARACTERÍSTICAS Y VALORES INDIVIDUALES.
EL ASEGURADO SE COMPROMETE A PRESENTAR LISTADO DE LOS EQUIPOS ELECTRÓNICOS QUE TENGAN VALORES INDIVIDUALES MAYORES O IGUALES
A $50.000.000. EN CASO DE QUE UN EQUIPO ELECTRÓNICO NO SE ENCUENTRE EN EL LISTADO, LA RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD SEGUROS
O.C. QUEDARÁ LIMITADA HASTA EL VALOR DE DICHA EQUIPO SIN EXCEDER DE $50.000.000 PARA ESTE BIEN, POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS
POR DAÑO INTERNO EN EQUIPO ELECTRÓNICO O SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA, SIN EMBARGO LA EQUIDAD SEGUROS O.C. SE RESERVA EL DERECHO
DE VERIFICAR EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO SI EL EQUIPO O MÁQUINA SE INCLUYÓ DENTRO DE LA SUMA GLOBAL CON EL FIN DE ATENDER
O NO LA RECLAMACIÓN.
AMPARO BÁSICO: SEGÚN EL TEXTO DE LA EQUIDAD SEGUROS O.C. (30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI)
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AB001556

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AB001497

Renovacion

3391183Contado LETORRES

26 10 2022 04 10 2022 00:00
04 10 2023 00:00

26 10 2022

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

816007746@FACTUREINBOX.CO

816007746

CALLE 14 NO 15-41 0313645690

NIT 860028415

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:   $5.000.000.000

-  BIENES BAJO, CUIDADO TENENCIA Y CONTROL: LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS CON LOS BIENES BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL. SE EXCLUYE LA
PÉRDIDA Y/O DAÑOS A LOS BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO.

-  RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO: HASTA EL 20% DEL LÍMITE ASEGURADO
EN EL BÁSICO PERO NUNCA SERÁ SUPERIOR A $500.000.000 EVENTO / VIGENCIA. ESTE SUBLÍMITE OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RC
DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES MÍNIMO DE $100.000.000, EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO NO CUENTE CON PÓLIZA DE RC SE APLICARÁ ESTE
VALOR DE $100.000.000 COMO PRIORIDAD.

-  RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS: HASTA EL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO EN EL AMPARO BÁSICO. AMPARA
LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIA DEL ASEGURADO POR LOS HECHOS DE SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO, ESTÁ AMPARADA
POR EL BÁSICO.

-  RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES: POR ESTA COBERTURA SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES
QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA FRENTE A LOS PROPIETARIOS
POR DAÑOS A SUS INMUEBLES QUE EL ASEGURADO OCUPE A TITULO DE MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTO, PRÉSTAMO, COMODATO Y SIMILARES)
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.

-  RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS: HASTA EL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO EN EL AMPARO BÁSICO PERO EN NINGÚN
CASO PODRÁ SER SUPERIOR A $200.000.000 EVENTO / VIGENCIA.

-  GASTOS MÉDICOS: SUBLÍMITE DE $5.000.000 POR EVENTO Y $10.000.000 POR VIGENCIA.

RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES
NO CONTRATADA

- HEREDEROS LEGALES
- CÓNYUGES
- PRÁCTICAS LABORALES
- COSTAS POR CONTAMINACIÓN Y DAÑO FINANCIERO POR CONTAMINACIÓN

GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO PENAL: SUBLÍMITE 10% DEL VALOR ASEGURADO MÁXIMO $ 50.000.000. POR ESTA COBERTURA SE CUBREN
LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO PENAL EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, INCURRA EL ASEGURADO
EN AQUELLOS PROCESOS PENALES QUE SEAN CONCOMITANTES CON Y SURJAN A RAÍZ DE LA RECLAMACIÓN CIVIL DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS
DERIVADA DE LOS DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES OCASIONADOS.
NO SE AMPARAN LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROCESOS PENALES INDEPENDIENTES.

INFIDELIDAD DE EMPLEADOS:     $150.000.000
-  PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS: SUBLÍMITE DEL 50% DEL VALOR ASEGURADO EN EL AMPARO BÁSICO.
-  "PERSONAL PROVISIONAL O TEMPORAL: SIEMPRE Y CUANDO PRESTEN SUS SERVICIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DEL ASEGURADO Y
ESTÉN BAJO SU AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN EN DESARROLLO DE OPERACIONES ENCOMENDADAS POR ÉL."
-  DEFINICIÓN DE EMPLEADO: PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA LA PALABRA COMPRENDE A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO
VINCULADOS A ÉSTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO Y A QUIENES SIN SERLO, REALICEN PRACTICAS O INVESTIGACIONES EN SUS ESTABLECIMIENTOS
COMO ESTUDIANTES.
TRANSPORTE DE VALORES:  $30.000.000
-  LÍMITE MÁXIMO POR DESPACHO:  $30.000.000
-  PRESUPUESTO ANUAL DE MOVILIZACIÓN:  $450.000.000
-     SEGURO DE PERMANENCIA: DENTRO DE CAJA DE SEGURIDAD 1 DÍA. FUERA DE CAJA DE SEGURIDAD HASTA 3 DÍAS HÁBILES. HUELGA,
ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y ACTOS TERRORISTAS, LIMITADO AL 50% DEL VALOR TOTAL DEL DESPACHO.
COBERTURAS Y CONDICIONES PARTICULARES: SEGÚN EL TEXTO DE LA EQUIDAD SEGUROS O.C. (30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI)
APLICABLES A TODAS LA COBERTURAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE.
SUBLÍMITES
-  GASTOS PARA LA PRESERVACIÓN DE BIENES HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.     -
GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.    -  GASTOS
PARA LA REMOCIÓN DE ESCOMBROS HASTA EL 10% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
-  HONORARIOS PROFESIONALES HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
-  GASTOS PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
-  GASTOS PARA LA REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
- GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS Y FLETE EXPRESO HASTA EL 5% DEL VALOR
ASEGURADO.
-  GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE FLETE AÉREO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
-  GASTOS PARA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA RECONSTRUIR EL EDIFICIO ASEGURADO HASTA EL 5% DEL VALOR ASEGURADO.
"LA SUMA MÁXIMA QUE LA EQUIDAD SEGUROS INDEMNIZARÁ POR UNO, VARIOS O TODOS LOS CONCEPTOS EN NINGÚN CASO SERÁ SUPERIOR AL
(20%) DE LA SUMA ASEGURADA DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO.
ESTE PORCENTAJE CONSTITUYE UN SUBLÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA, QUE LA EQUIDAD SEGUROS ASUME Y POR TANTO NO INCREMENTARÁ
LA SUMA ASEGURADA, NI ESTARÁ SUJETO A LA APLICACIÓN DE INFRASEGURO."
OTRAS CONDICIONES OTORGADAS:
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AB001556

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AB001497

Renovacion

3391183Contado LETORRES

26 10 2022 04 10 2022 00:00
04 10 2023 00:00

26 10 2022

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

816007746@FACTUREINBOX.CO

816007746

CALLE 14 NO 15-41 0313645690

NIT 860028415

-  REVOCACIÓN PÓLIZA 30 DÍAS CALENDARIO, EXCEPTO HMACC/AMIT 10 DÍAS.
-  TRASLADO TEMPORAL DE MAQUINARIA Y EQUIPO: HASTA $10.000.000 CON AVISO 60 DÍAS, SE EXCLUYE EL TRANSPORTE.
-  RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO CON COBRO ADICIONAL DE PRIMA.
-  AMPLIACIÓN DE AVISO DE SINIESTRO 15 DÍAS.
-  PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA SOBRE SALVAMENTOS.
-  DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES. DE MUTUO ACUERDO
-  PRESERVACIÓN DE BIENES.
-  AMPARO AUTOMÁTICO NUEVOS BIENES HASTA EL 10% DEL VALOR ASEGURADO DE CONTENIDOS, AVISO 30 DÍAS.        -  CONOCIMIENTO
DEL RIESGO.          -  LABORES Y MATERIALES.
-  ÍNDICE  VARIABLE, SIEMPRE Y CUANDO FIGURE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA.
-  PÉRDIDA DE CONTENIDOS EN TANQUES DEBIDO A ROTURA DE MAQUINARIA
-  SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA DENTRO DE PREDIOS, MÁXIMO EL 30% DEL VALOR ASEGURABLE TOTAL DEL PREDIO AFECTADO.       -  SUSTRACCIÓN
SIN VIOLENCIA PARA EQUIPO FIJO DE OFICINA O EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO Y PARA EQUIPO MÓVIL O PORTÁTIL DENTRO DEL PREDIO ASEGURADO.
PARA LOS DEMÁS BIENES SE EXCLUYE LA SUSTRACCIÓN SIN VIOLENCIA, EL HURTO SIMPLE Y LA DESAPARICIÓN MISTERIOSA.
-  ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS
EXCLUSIONES:
AL PRESENTE SEGURO LE SERÁN APLICABLES LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES, ASÍ COMO A LOS ANEXOS Y AMPAROS ADICIONALES EN LOS QUE
RESULTE PERTINENTE.
EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRE PÉRDIDA, DAÑOS O ACCIDENTES QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN CAUSADOS POR:
-  GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y ACTOS PERPETRADOS POR FUERZAS EXTRANJERAS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O
NO DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN, SEDICIÓN, CONSPIRACIÓN, SEDUCCIÓN DE FUERZAS ARMADAS, USURPACIÓN O RETENCIÓN ILEGAL
DEL MANDO; DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN LEGAL DE ESTOS HECHOS PUNIBLES.
-  MATERIAL PARA ARMAS NUCLEARES O LA EXPLOSIÓN DE DICHOS MATERIALES O ARMAS.
-  LA EMISIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES, CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE CUALQUIER
DESPERDICIO PROVENIENTE DE LA COMBUSTIÓN DE DICHOS ELEMENTOS. PARA EFECTOS DE ESTE NUMERAL, SOLAMENTE SE ENTIENDE POR COMBUSTIÓN
CUALQUIER PROCESO DE FUSIÓN NUCLEAR QUE SE SOSTENGA POR SÍ MISMO.
-  DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, DE SUS REPRESENTANTES LEGALES O DEL PERSONAL DIRECTIVO DEL MISMO A QUIEN ESTE HAYA
CONFIADO LA DIRECCIÓN Y CONTROL DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL.
-   USO, ABUSO, DESGASTE, HERRUMBRE O CRUSTACIONES, DETERIORO GRADUAL, MERMAS, EVAPORACIONES O FILTRACIONES, CAVITACIÓN,
EROSIÓN, OXIDACIÓN, VICIO PROPIO, COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA, DEFECTO LATENTE, CORROSIÓN, ENMOHECIMIENTO, VARIACIONES NATURALES
CLIMATOLÓGICAS Y DETERIOROS CAUSADOS POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO, HUMEDAD ATMOSFÉRICA O CONGELAMIENTO, ASENTAMIENTO
NORMAL.
-  TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, NACIONALIZACIÓN, INCAUTACIÓN, O EMBARGO DE LOS BIENES; EXPROPIACIÓN O DAÑO
DE LA PROPIEDAD ASEGURADA A CAUSA DE ÓRDENES DEL GOBIERNO, DE HECHO O DE DERECHO, O DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PÚBLICA.
-  DEFECTOS EN LOS BIENES ASEGURADOS EXISTENTES AL INICIAR EL SEGURO, DE LOS CUALES TENGA CONOCIMIENTO EL ASEGURADO, SUS
REPRESENTANTES O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA. -  TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.
- HURTO SIMPLE, EXCEPTO PARA EQUIPO ELÉCTRICO DE OFICINA EL CUAL SE PUEDE CONTRATAR CON CLAUSULA ESPECIAL.
-  LUCRO CESANTE, EXCEPTO EL ORIGINADO POR EL INCENDIO O ROTURA DE MAQUINARIA, CUANDO SE CONTRATEN MEDIANTE ACUERDO ESPECIAL.
-  LA ACCIÓN DE ROEDORES, COMEJÉN, GORGOJO Y DEMÁS PLAGAS.
-   DAÑOS SUFRIDOS DURANTE EL TRANSPORTE DE BIENES O DURANTE LA OPERACIÓN DE CARGUE, DESCARGUE O TRANSBORDO DE LOS MISMOS. -
PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SE CAUSEN O SUFRAN VEHÍCULOS A MOTOR DE CUALQUIER NATURALEZA.           -  ERUPCIONES VOLCÁNICAS,
TERREMOTOS, MAREMOTOS, TSUNAMI, MAREJADAS, TEMBLORES DE TIERRA O CUALQUIER OTRA CONVULSIÓN DE LA NATURALEZA COMO FUEGO SUBTERRÁNEO
U OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA CON EXCEPCIÓN DE RAYO.     -  CONTRACCIÓN, DILATACIÓN, DESPLOME Y AGRIETAMIENTO
DE EDIFICACIONES, A MENOS QUE ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS DE MANERA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE POR UN
RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
-  ASENTAMIENTOS O HUNDIMIENTOS DEL TERRENO, DERRUMBES, Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRA Y ROCA; A MENOS QUE ESTOS HECHOS SEAN
PRODUCIDOS DE MANERA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
DEDUCIBLES
- TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA
PÉRDIDAS TOTALES: 3% DEL VALOR ASEGURABLE MÍNIMO 3 SMMLV    PERDIDAS PARCIALES: 10% VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV   -
HMACCOP - AMIT: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
- ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS:10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV            - INCENDIO Y DEMÁS EVENTOS:10%
DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
- DAÑOS POR AGUA Y ANEGACION: 15% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
- ROTURA DE MAQUINARIA: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
- EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO FIJO: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV .
- EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES: 20% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 2 SMMLV
- HURTO CALIFICADO: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 4 SMMLV  - HURTO SIMPLE: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 2 SMMLV

- HURTO CALIFICADO DE DINEROS EN EFECTIVO: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV            - RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV            - GASTOS MÉDICOS: SIN DEDUCIBLE
-RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
- RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV.         - INFIDELIDAD
DE EMPLEADOS: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 3 SMMLV
- LUCRO CESANTE : 5 DIAS
- TRANSPORTE DE VALORES: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
- ROTURA DE VIDRIOS: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO 1 SMMLV
TABLAS DE DEMÉRITO
EQUIPOS ELECTRÓNICOS:
EDAD DEL EQUIPO            PORCENTAJE DE DEMÉRITO  HASTA 3 AÑOS        0%
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA021245 AB001556

PEREIRA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 1

CALLE 14 #  13 - 52

AB001497

Renovacion

3391183Contado LETORRES

26 10 2022 04 10 2022 00:00
04 10 2023 00:00

26 10 2022

FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

816007746@FACTUREINBOX.CO

816007746

CALLE 14 NO 15-41 0313645690

NIT 860028415

MÁS DE 3 Y MENOS DE 6 AÑOS   10% ANUAL MÁXIMO EL 50%  MÁS DE 6 AÑOS      60% ANUAL
ROTURA DE MAQUINARIA:
EDAD DEL EQUIPO          PORCENTAJE DE DEMÉRITO
HASTA 5 AÑOS            0%
MÁS DE 5 Y MENOS DE 10 AÑOS      5% ANUAL
MÁS DE 10 AÑOS               10% ANUAL MÁXIMO 75%
PARA DETERMINAR LA EDAD DEL EQUIPO SE TENDRÁ EN CUENTA LA FECHA DE LA FACTURA DE COMPRA DEL EQUIPO NUEVO.
ASISTENCIA
ASISTENCIA PYME     NÚMERO DE EVENTOS COMBINADOS

PLOMERÍA                   30 SMDLV POR EVENTO  ELECTRICIDAD       30 SMDLV POR EVENTO
CERRAJERÍA       30 SMDLV POR EVENTO
ROTURA DE VIDRIOS     30 SMDLV POR EVENTO
VIGILANTE SUSTITUTA     HASTA POR 7 DÍAS
ASEADORA SUSTITUTA     HASTA POR 5 DÍAS
GASTOS DE REPARACIÓN PROPIEDADES VECINAS 30 SMDLV POR EVENTO TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES    SÍ     ORIENTACIÓN JURÍDICA    HASTA
7 EVENTOS POR VIGENCIA
ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA  HASTA 7 EVENTOS POR VIGENCIA EMISION DE CONCEPTOS JURÍDICOS     SÍ
ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS     SÍ

GARANTIAS:

- MANTENER LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. ESTO ES QUE LOS CABLES PERMANEZCAN
CON SUS RESPECTIVAS AISLANTES, EN TUBERÍAS, CANALETAS, CANALIZACIONES Y/O BANDEJAS PORTA CABLES, DISEÑADAS Y APROBADOS PARA
SU USO EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS, LOS INTERRUPTORES, SWITCHES, TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN, TOMA CORRIENTES, CAJAS DE PASO,
DEBEN ESTAR EN BUENAS CONDICIONES, CON PUERTAS Y TAPAS EN PERFECTO ESTADO Y COMPLETAMENTE CERRADAS. TODAS LAS INSTALACIONES
ELÉCTRICAS NO DEBEN SUPERAR, SUS CAPACIDADES DE DISEÑO PARA CARGA ELÉCTRICA.
- PERSONAL CAPACITADO EN EL MANEJO DE LOS EXTINTORES.
- SUPRESOR DE PICOS, POLO A TIERRA, ESTABILIZADORES DE VOLTAJE
- ORDEN Y ASEO
- EJECUTAR MANTENIMIENTO PERIÓDICO (MÍNIMO 1 VEZ AL AÑO) DE TODOS LOS DESAGÜES, BAJANTES, CANALES, CANALETAS Y TODOS LOS
ELEMENTOS QUE TRANSPORTAN AGUAS LLUVIAS COMO LAS PROPIAS DEL PROCESO (SI ES EL CASO) PRESENTES DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS
QUE ESTOS SE ENCUENTREN LIMPIOS, LIBRES DE TIERRA, PIEDRAS U OTROS OBJETOS EXTRAÑOS QUE PUEDAN OBSTRUIRLOS. SE DEBEN MANTENER
REGISTROS ESCRITOS DE LA EJECUCIÓN DE ESTOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO.
- TODOS LOS EQUIPOS Y COMPONENTES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DEBEN CONTAR CON PROTECCIONES ACORDE A LAS RECOMENDACIONES Y/O
ESPECIFICACIONES DE FABRICANTES Y PROVEEDORES, TALES COMO SUPRESORES DE PICOS, REDES DE VOLTAJE REGULADAS, UPS, PUESTAS
A TIERRA, PROTECCIÓN CONTRA SOBRE VOLTAJES Y PROTECCIONES CONTRA DESCARGAS ATMOSFÉRICAS. DICHAS PROTECCIONES DEBEN MANTENERSE
ACTIVAS Y EN CORRECTO FUNCIONAMIENTO EN TODO MOMENTO. DE IGUAL FORMA, SE DEBE CONTAR CON INSTALACIONES ADECUADAS DE CLIMATIZACIÓN
Y AIRE ACONDICIONADO PARA LOS EQUIPOS QUE ASÍ LO REQUIERAN, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI, EL
CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. PARA
SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A www.laequidadseguros.coop
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de fuerzas armadas, usurpación 
o retención ilegal del mando; de 
acuerdo con la definición legal de 
estos hechos punibles.
1.2. Material para armas nucleares 
o la explosión de dichos materiales o 
armas.
1.3. La emisión de radiaciones ionizantes, 
contaminación por radioactividad de 
cualquier combustible nuclear o de 
cualquier desperdicio proveniente de 
la combustión de dichos elementos. 
Para efectos de este numeral, 
solamente se entiende por combustión 
cualquier proceso de fusión nuclear 
que se sostenga por sí mismo.
1.4. Dolo o culpa grave del asegurado, 
de sus representantes, legales o del 
personal directivo del mismo a quien 
este haya confiado la dirección 
y control de la empresa para el 
desarrollo de su objetivo social.
1.5. Cuando el asegurado no lleve al 
corriente los libros de contabilidad 
exigidos por la ley.
1.6. Uso, abuso, desgaste, herrumbre 
o incrustaciones, deterioro gradual, 
mermas, evaporaciones o filtraciones, 
cavitación; erosión, oxidación, vicio 

Con sujeción a las condiciones 
generales de la presente póliza y dentro 
de los límites establecidos en el cuadro 
de amparos de la carátula, La Equidad 
Seguros Generales O.C., en adelante La 
Equidad indemnizará al asegurado por 
las pérdidas o daños materiales súbitos 
e imprevistos sufridos en los bienes 
descritos en la caratula de póliza o en 
sus anexos, conforme a las siguientes 
coberturas: 

A. EXCLUSIONES 
1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS 
LOS AMPAROS 
Bajo la presente póliza se excluye para 
el amparo ofrecido, las reclamaciones, 
los daños o pérdidas materiales o la 
destrucción física que sufran los bienes 
asegurados, así como los demás 
perjuicios, que en su origen o extensión 
hayan sido causadas directa o 
indirectamente por, que sean resultantes 
o derivadas de, o que consistan en:

1.1. Guerra internacional o civil y actos 
perpetrados por fuerzas extranjeras, 
hostilidades u operaciones bélicas (sea 
o no declarada una guerra), rebelión, 
sedición, conspiración, seducción 

propio, combustión espontánea, 
defecto latente, corrosión, 
enmohecimiento, variaciones 
naturales climatológicas y deterioros 
causados por el simple transcurso 
del tiempo, humedad atmosférica o 
congelamiento, asentamiento normal.
1.7. Toma de muestras por autoridad 
competente, nacionalización, 
incautación, o embargo de los bienes; 
expropiación o daño de la propiedad 
asegurada a causa de órdenes del 
gobierno, de hecho, o de derecho, o 
de cualquier otra autoridad pública.
1.8. Defectos en los bienes asegurados 
existentes al iniciar el seguro, de 
los cuales tenga conocimiento el 
asegurado, sus representantes o 
personas responsables de la dirección 
técnica.
1.9. Toda responsabilidad derivada del 
incumplimiento de contratos.
1.10. Hurto simple, excepto para 
equipo eléctrico de oficina que puede 
ser contratado mediante amparo 
adicional.
1.11. Lucro cesante, excepto el 
originado por el incendio o rotura de 
maquinaria, cuando se contraten 
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- reactores nucleares y centrales o 
plantas de energía nuclear. - demás 
instalaciones y centrales o equipos 
que estén relacionados o involucrados 
con: la producción de energía 
nuclear. La producción, el almacenaje 
o manejo de combustibles nucleares o 
desechos nucleares.
1.25. Cualquier arma de guerra que 
utiliza la desintegración y/o fisión y/o 
fusión nuclear o atómica o cualquier 
otra reacción o fuerza radiactiva o 
sustancia radioactiva.
1.26. Las propiedades radioactivas, 
tóxicas, explosivas u otras propiedades 
peligrosas y contaminantes de 
cualquier sustancia radioactiva.
1.27. Contaminación ambiental, 
polución o filtración de cualquier 
naturaleza, sea esta gradual, súbita o 
imprevista, incluyendo las multas por 
tal causa y las indemnizaciones que 
se vea obligado a pagar el asegurado 
por orden de cualquier autoridad 
administrativa o judicial con absoluta 
prescindencia de que llegue a 
configurarse o no una responsabilidad 
en su contra. 
1.28. Pérdidas, daño, destrucción, 

directamente por un riesgo amparado 
por esta póliza.
1.18. Daños por agua a bienes que 
se encuentren a la intemperie, salvo 
que se trate de bienes diseñados o 
construidos para operar o permanecer 
a la intemperie.
1.19. Cualquier restricción de la 
autoridad pública en lo referente 
a la reconstrucción, reparación u 
operación.
1.20. Pérdida de clientes, o cualquier 
otra pérdida consecuencial, sea 
próxima o remota, distintas a las 
estipuladas en esta póliza.
1.21. Suspensión de los servicios 
públicos de agua, energía, gas o 
teléfono.
1.22. Bienes que se encuentren fuera 
de los predios asegurados bajo esta 
póliza.
1.23. Huelga, conflicto colectivo de 
trabajo o suspensión de hecho de 
labores, motín, daño malicioso o 
vandalismo.
1.24. Toda clase de riesgos nucleares 
y atómicos. Los riesgos nucleares 
se definen como todos los seguros 
de daños propios con respecto a: 

mediante amparo adicional.
1.12. La acción de roedores, comején, 
gorgojo y demás plagas.
1.13. Daños sufridos durante el 
transporte de bienes o durante la 
operación de cargue, descargue o 
transbordo de los mismos.
1.14. Pérdidas o daños que se causen o 
sufran vehículos a motor de cualquier 
naturaleza.
1.15. Erupciones volcánicas, 
terremotos, maremotos, tsunami, 
marejadas, temblores de tierra o 
cualquier otra convulsión de la 
naturaleza como fuego subterráneo u 
otra perturbación atmosférica o de la 
naturaleza con excepción de rayo.
1.16. Contracción, dilatación, 
desplome y agrietamiento de 
edificaciones, a menos que estos 
hechos sean producidos de manera 
accidental, súbita e imprevista 
directamente por un riesgo amparado 
por esta póliza.
1.17. Asentamientos o hundimientos del 
terreno, derrumbes, y desprendimiento 
de tierra y roca; a menos que estos 
hechos sean producidos de manera 
accidental, súbita e imprevista 
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reclamación correspondiente al valor 
de dichos datos electrónicos del 
asegurado o cualquier otra parte, 
incluso si tales datos electrónicos no 
pueden ser restaurados, reunidos o 
compilados.

2. EXCLUSIONES APLICABLES A LAS 
COBERTURAS BÁSICAS. 

A. INCENDIO Y/O RAYO 
1.1 Los daños y desperfectos que 
sufran los aparatos eléctricos y sus 
accesorios por causas inherentes a su 
funcionamiento o por caída del rayo, 
aunque en ellos se produzca incendio.   
1.2 Las vibraciones producidas por 
el ruido de aeronaves, conocidas 
comúnmente como “ondas 
supersónicas o sónicas”
1.3 Cualquier daño generado por 
Implosión, la cual significa como 
liberación simultánea, repentina y 
por lo general violenta de energía 
calórica, lámina y sonora que ocurra 
hacia dentro. 
1.4 El rompimiento, estallido o 
desprendimiento de partes rotativas o 
movibles de maquinaria; causados por 
fuerza centrífuga o daño mecánico o 

cualquier otro que se propaga por si 
mismo a través de un sistema o red 
informática de cualquier naturaleza. 
- virus de computador. Sin embargo, 
en caso de que se generen daños o 
pérdidass amparadas por esta póliza 
que provengan de alguna de las 
causas mencionadas anteriormente 
en esta exclusión, este seguro, sujeto 
a todos sus términos, condiciones y 
exclusiones, cubrirá la indemnización 
correspondiente.
Si los medios de procesamiento 
electrónico de datos asegurados por 
esta póliza sufren un daño o pérdidas 
material cubierto por la misma, 
entonces la base de valoración será 
el costo de los medios formateados 
(en blanco) más el costo de copiar 
los datos electrónicos desde copias 
de seguridad (back-up) o copias 
originales de una versión previa. 
Estos costos no incluirán costos de 
investigación, ingeniería o cualquier 
otro para restaurar, reunir o compilar 
dichos datos electrónicos. Si los medios 
no son reparados, reemplazados o 
restaurados la base de valoración será 
el costo de los medios formateados 
(en blanco). No se cubre ninguna 

distorsión, supresión, corrupción o 
alteración de datos electrónicos por 
cualquier causa (incluyendo, pero 
sin limitarse a virus de computador), 
ni la pérdidas de uso, reducción 
en la funcionalidad, costos o 
gastos de cualquier naturaleza 
resultantes de los mismos, sin importar 
cualquier otra causa o evento que 
contribuya de manera concurrente 
o en cualquier otra secuencia a la 
pérdidas. - datos electrónicos significa 
hechos, conceptos e información 
convertidos a un formato utilizable 
para comunicaciones, interpretación 
o procesamiento por equipos 
de procesamiento electrónico 
y electromecánico de datos o 
controlados electrónicamente, e 
incluye programas, software y otras 
instrucciones codificadas para el 
procesamiento y manipulación de 
datos o el control y manipulación de 
dichos equipos. - virus de computador 
significa un conjunto de instrucciones 
o código no autorizado dañino, 
perjudicial o cualquier otro, incluyendo 
conjuntos de instrucciones o código 
no autorizado introducido de manera 
mal intencionada, programático o 
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1.17 Rasguños, raspaduras u otros 
daños superficiales de los vidrios.
1.18 daños a marcos, soportes, 
molduras, rejas u otros implementos 
que sirvan de apoyo, adornos, 
complementos o protección a los 
vidrios.
1.19 Pérdidas o daños a causa de 
explosión o incendio; derrumbamiento 
del edificio donde estén instalados los 
vidrios; reparaciones, modificaciones 
o cambios que se lleven a cabo en el 
mismo; procesos de ornamentación, 
decorado, grabado, corte u otras 
tareas semejantes efectuadas en los 
vidrios.
1.20 Cuando el asegurado cierre 
el establecimiento donde están 
instalados los vidrios por más de treinta 
(30) días consecutivos, a menos que 
obtenga previamente la autorización 
de LA EQUIDAD.

3. EXCLUSIONES APLICABLES A 
COBERTURAS ADICIONALES.

A. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI.
2.1 Reacciones nucleares, radiaciones 
o contaminaciones radioactivas ya 

en lugares exteriores al establecimiento 
o expuestos a la intemperie, a no 
ser que dichos bienes hayan sido 
fabricados para estar a la intemperie.
1.13 Cuando sea autor o cómplice de la 
sustracción el cónyuge o compañeros 
(a) permanente o cualquier pariente 
del asegurado dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil; o cualquier 
empleado del asegurado.
1.14 Cuando el hurto calificado sea 
por causa de la caída o destrucción 
total o parcial del establecimiento o 
a consecuencia directa o indirecta 
de un daño por incendio, explosión, 
terremoto, temblor, huracán, tornado, 
ciclón, fuego subterráneo, inundación, 
rayo u otra convulsión de la naturaleza, 
asonada según definición legal, motín, 
conmoción civil o popular, huelgas, 
conflictos colectivos de trabajo, o 
suspensión de hecho de labores y 
movimientos subversivos.
1.15 Lucro cesante. 
1.16 No cubren los daños a los cristales, 
vidrios o espejos.

C. ROTURA DE CRISTALES, VIDRIOS Y 
ESPEJOS. 

eléctrico.
1.5 Los golpes de martillo hidráulico o 
golpes de ariete.
1.6 Pérdidas o daños causados por 
cualquier aeronave, a la cual el 
asegurado haya dado permiso para 
aterrizar a una distancia menor de 
doscientos (200) metros del riesgo 
asegurado, salvo que se trate de 
helicópteros en operación de decolaje 
y aterrizaje en helipuertos.
1.7 Pérdidas o daños materiales 
causados por montacargas, grúas, 
malacates, polipastos y equipos 
similares.
1.8 Se excluyen los daños causados 
por humo de hogar (chimeneas).
1.9 Fermentación, vicio propio, así 
como la calefacción o la desecación 
a que hubiesen sido sometidos los 
bienes asegurados.
1.10 Derrumbamiento del edificio, 
cuando no provenga de ninguno de 
los riesgos amparados.
1.11 La apropiación de terceros de las 
cosas aseguradas, durante el siniestro 
o después del mismo.

B. HURTO CALIFICADO
1.12 Cuando los bienes se encuentren 
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agua, gas o telecomunicaciones no 
sea causada por un daño accidental, 
súbito e imprevisto en los equipos 
ubicados dentro de los predios de los 
proveedores de tales servicios.
2.10 Cuando las pérdidass como 
consecuencia de proveedores, 
distribuidores y procesadores del 
asegurado no sean exclusivamente 
causadas por un daño accidental, 
súbito e imprevisto en los equipos 
ubicados dentro de los predios de 
los proveedores, distribuidores o 
procesadores relacionados en la 
póliza
2.11 No se amparan suspensiones 
atribuidas a defectos en la calidad del 
servicio y/o combustibles suministrados, 
para la cobertura por pérdidass 
como consecuencia de proveedores, 
distribuidores y procesadores del 
asegurado.
2.12 Cuando el Asegurado no 
establezca planes de contingencia. 

C. RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

2.13 Daños ocasionados a la persona o 
bienes del asegurado, de las personas 
a quienes se extiende la cobertura del 

2.5 La suspensión, caducidad, demora 
y/o cancelación de cualquier escritura, 
licencia (incluyendo las de importación, 
contrato o pedido); a menos que 
tal suspensión, caducidad, demora, 
cancelación resulte directamente de 
la interrupción del negocio, caso en 
el cual LA EQUIDAD será responsable 
solamente por aquella pérdida que 
afecte a las ganancias del asegurado 
durante, y sin exceder, el periodo de 
indemnización.
2.6 Las pérdidas de la clientela, 
pérdidas consecuenciales sean 
próximas o remotas.
2.7 La no disponibilidad del capital 
necesario para reconstruir, reparar, 
demoler o reemplazar los bienes 
afectados.
2.8 Pérdidas de utilidades o ingresos 
proyectados o esperados por la 
construcción, montaje o ampliación 
de nuevas instalaciones, si antes 
de terminadas completamente 
(incluyendo el periodo de pruebas) 
y de ponerlas en producción, ocurre 
un daño a causa de un evento 
amparado.
2.9 Cuando la suspensión o reducción 
de los servicios de energía eléctrica, 

sean o no consecuencia de terremoto, 
temblor y/o erupción volcánica.
2.2 Vibraciones o movimientos 
naturales del subsuelo que sean ajenos 
al terremoto, temblor y/o erupción 
volcánica, tales como hundimientos, 
desplazamientos y asentamientos 
normales no repentinos.

B. LUCRO CESANTE, LUCRO CESANTE 
POR PÉRDIDAS COMO CONSECUENCIA 
DE LA SUSPENSIÓN O REDUCCIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
AGUA, GAS O TELECOMUNICACIONES Y 
LUCRO CESANTE POR PérdidasS COMO 
CONSECUENCIA DE PROVEEDORES, 
DISTRIBUIDORES Y PROCESADORES DEL 

ASEGURADO.
2.3 Las pérdidas por interrupción 
del negocio que provenga del 
incumplimiento de cualquier norma 
legal, que regule la construcción, 
reparación o democión de edificios o 
estructuras.
2.4 La interferencia de huelguistas u 
otras personas en el establecimiento 
descrito en la póliza, ya sea en la 
construcción, reparación o reemplazo 
de la propiedad o con la reanudación 
o continuación del negocio.
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2.27 La responsabilidad civil para 
instalaciones ferroviarias
2.28 Enfermedades mentales 
2.29 Suicidio o cualquier intento del 
mismo, bien sea que se cometa en 
estado de enajenación mental o no
2.30 Responsabilidad civil profesional 
por cualquier causa.
2.31 Responsabilidad civil por 
profesiones medias y del sector salud.
2.32 Responsabilidad civil de productos 
farmacéuticos o curativos.
2.33 Responsabilidad civil derivada de 
la actividad de minería subterránea.
2.34 Responsabilidad civil marítima.
2.35 Daños ocasionados a terceros por 
la carga.
2.36 Enfermedades profesionales.
2.37 Responsabilidad civil Directores o 
Administradores
2.38 Errores de diseño.
2.39 Las reclamaciones relacionadas 
con enfermedades profesionales, 
endémicas o epidémicas y las que 
sean consecuencia de accidentes de 
trabajo que hayan sido provocados 
deliberadamente o por culpa grave 
del trabajador y/o del empleador.
2.40 La responsabilidad derivada de 
daños causados con productos que 

leasing y similares); o sobre los cuales 
el asegurado realice una actividad 
industrial o comercial.
2.20 Daños causados a embarcaciones, 
aeroplanos o cualquier artefacto 
destinado a la navegación o 
sustentación con vehículos a motor o 
en sus pruebas preparatorias.
2.21 Daños o lesiones corporales 
derivadas de la participación 
en apuestas, desafíos, carreras o 
competencias con vehículos a motor 
o en sus pruebas preparatorias.
2.22 Pagos de sanciones y multas 
derivadas del no pago de las 
obligaciones del asegurado. 
2.23 Lucro cesante
2.24 Daños morales cuando no son 
consecuencia directa de un daño 
material o lesión corporal.
2.25 Daños o lesiones corporales 
causados por la contaminación del 
suelo, las aguas o la atmósfera; a 
menos que sea causado por un hecho 
accidental, súbito e imprevisto.
2.26 Daños o lesiones corporales 
producidos por el transporte y 
manipulación de sustancias y gases 
corrosivos, tóxicos, inflamables y 
explosivos.

presente seguro, así como el cónyuge 
o compañero(a) permanente, los 
parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil.
2.14 Reclamaciones por daños 
ocasionados a terceros por los 
productos fabricados, entregados 
o suministrados o por los trabajos 
ejecutados.
2.15 Reclamaciones derivadas de la 
actividad profesional del asegurado.
2.16 Reclamaciones imputables al 
asegurado según lo dispuesto en el 
Código Sustantivo del trabajo u otras 
normas del régimen laboral.
2.17 Reclamaciones derivadas por 
daños que sean ocasionados por el 
uso, propiedad o posesión de vehículos 
a motor de cualquier naturaleza.
2.18 La responsabilidad derivada 
de obligaciones contractuales del 
asegurado.
2.19 Daños o la desaparición de bienes 
de propiedad de terceros que se 
encuentran bajo el cuidado, control 
o custodia del asegurado; o que se 
encuentren bajo su poder cualquier 
título (arrendamiento, comodato, 
préstamo, consignación, comisión, 
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reclamados por fuera de la vigencia 
descrita en la póliza. 
2.55 Circunstancia o situación que 
podía razonablemente dar lugar a un 
reclamo, y que era conocida o que 
razonablemente debía haber sido 
conocida por los asegurados en, o con 
anterioridad a, la fecha de vigencia 
inicial.
2.56 Reclamos anteriores o pendientes. 
Basado en, relacionado con, o como 
consecuencia directa o indirecta de, 
cualquier reclamo extrajudicial, juicio 
u otro procedimiento pendiente, u 
orden, resolución o sentencia, dictada 
contra cualquier asegurado o contra 
la sociedad asegurada o contra 
cualquier sociedad participada en, o 
con anterioridad, a la fecha de vigencia 
inicial, o cualquier reclamo posterior 
a tal fecha basado en, relacionado 
con, o como consecuencia directa 
o indirecta de, los mismos hechos, 
circunstancias o situaciones, o hechos 
sustancialmente similares a los allí 
sustentados o alegados.
2.57 Responsabilidad profesional. 
Basado en, relacionado con, o como 
consecuencia directa o indirecta de, 
la prestación o falta de prestación 

en, relacionado con, o como 
consecuencia directa o indirecta 
de, cualquier acto, omisión o 
incumplimiento intencionado de 
cualquier ley o norma vigente. 
2.48 Retribuciones improcedentes 
de administradores. Basado 
en, relacionado con, o como 
consecuencia directa o indirecta de, 
la obtención de hecho por parte de 
cualquier asegurado de cualquier 
beneficio personal, remuneración, 
retribución, indemnización o cualquier 
otra ventaja a la que tal asegurado no 
tenía legalmente derecho.
2.49 Lesiones a personas por daños 
morales o trastornos emocionales.
2.50 Lesiones a bienes. 
2.51 Lesiones corporales, enfermedad 
o fallecimiento de personas, daños, 
destrucción o pérdidas de uso 
de bienes muebles, inmuebles o 
semovientes,
2.52 Los perjuicios económicos 
resultantes directa o indirectamente 
de las lesiones y/o daños a personas o 
bienes. 
2.53 Adquisición de acciones propias
2.54 No se cubren bajo la presente 
póliza los eventos presentados y 

salieron del control del asegurado 
antes de la iniciación de la vigencia 
de la póliza. 
2.41 La responsabilidad que se generen 
por daños ocurridos posteriormente a 
la terminación de la póliza. 
2.42 El hurto simple del vehículo y los 
accesorios y objetos dejados dentro 
del mismo. 
2.43 El hurto calificado de los accesorios 
y objetos dejados dentro del vehículo. 
2.44 Los vehículos de los empleados. 
2.45 La responsabilidad civil 
extracontractual del asegurado en 
predios de su propiedad dados en 
arriendo a terceros 
2.46 Los daños a los bienes inmuebles 
que ocupe el asegurado. 

D. DIRECTORES Y ADMINISTRADORES
LA EQUIDAD no será responsable de 
ninguna pérdidas en relación con 
cualquier reclamo y/o con cualquier 
investigación formal, excepto en 
gastos de defensa y/o gastos de 
representación legal y/o gastos de 
publicidad. No obstante, operaran las 
siguientes exclusiones: 

2.47 Mala fe o dolo. Basado 
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correas, bandas, cables, cadenas, 
escobillas, juntas, cuerdas, fusibles, y 
cabezas lectoras de impresora.
2.70 Gastos ocasionados por trabajos 
de mantenimiento.
2.71 Pérdidas por los daños en 
programas de cómputo y los 
datos almacenados en dispositivos 
magnéticos.
2.72 Pérdidas o daños ocurridos a 
los bienes asegurados cuando se 
encuentren sobrecargados habitual, 
esporádica o intencionalmente, o 
que sean utilizados bajo condiciones 
diferentes para las que fueron diseñados 
y/o bajo parámetros diferentes a los 
establecidos por los constructores, 
fabricantes o diseñadores, así como 
aquellos derivados del incumplimiento 
de los respectivos reglamentos 
administrativos, técnicos y de ingeniería, 
así como de las especificaciones 
dadas por los fabricantes o sus 
representantes, respecto a la 
instalación, protección física, 
mecánica y/o eléctrica, operación, 
funcionamiento y mantenimiento de 
los bienes asegurados.
2.73 Pérdidas y/o daños ocurridos 
a los equipos y componentes 

2.63 Deterioro gradual a consecuencia 
de condiciones atmosféricas, corrosión 
y herrumbe.
2.64 Defectos estéticos tales como 
rasguños o superficies pintadas, pulidas 
o esmaltadas.
2.65 Pérdidas o daños materiales 
cuando sean consecuencia de la 
instalación de aire acondicionado 
y climatización, o por ser ésta 
inadecuada, en los casos en que los 
bienes asegurados la requieran de 
acuerdo con las especificaciones del 
fabricante. 
2.66 Pérdidas o daños por los cuales sea 
responsable legalmente el fabricante, 
vendedor, montador, talleres de 
reparación o de mantenimiento del 
bien asegurado; o contractualmente 
bajo la garantía por venta, reparación, 
montaje o mantenimiento.
2.67 Pérdidas o daños a equipos 
tomados en arriendo por el asegurado 
y/o por los cuales sea responsable 
el propietario bajo el contrato de 
arrendamiento y/o mantenimiento.
2.68 Lucro cesante
2.69 Pérdidas o daños a partes que se 
consideran de desgaste, tales como: 
lámparas, electrodos, válvulas, tubos, 

por parte del asegurado y/o de la 
sociedad asegurada y/o de cualquier 
sociedad participada, de servicios 
profesionales a terceros relacionados 
directa o indirectamente con sus 
actividades.
2.58 Por sanciones y multas, ni cualquier 
pérdidas a consecuencia de estas, ni 
por otras obligaciones económicas 
que no sean la indemnización de un 
perjuicio causado a un tercero.
2.59 Reclamaciones presentadas 
por el asegurado contra el mismo 
asegurado, ya sea en nombre de, o 
por medio de cualquier sociedad filial 
o subsidiaria y/o cualquier sociedad 
participada.  
2.60 Reclamos en materia laboral 
presentado por un asegurado.

E. EQUIPO ELECTRÓNICO Y ELÉCTRICO.
2.61 Defectos de los equipos eléctricos 
o electrónicos que el asegurado, 
sus representantes o las personas 
responsables de la dirección técnica 
conozcan   al momento de adquirir el 
seguro. 
2.62 Desgaste o deterioro que sean 
consecuencia del funcionamiento 
normal.



10

30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI                     30/04/2021-1501-NT-P-07-0000000000002803

PÓ
LI

ZA
 M

U
LT

IR
IE

SG
O

 D
A

Ñ
O

 M
A

TE
RI

A
L

administrativos, técnicos y de ingeniería, 
así como de las especificaciones 
dadas por los fabricantes o sus 
representantes, respecto a la 
instalación, protección física, 
mecánica y/o eléctrica, operación, 
funcionamiento y mantenimiento de 
los bienes asegurados.
2.82 Hurto Simple. 

G. ROTURA DE MAQUINARIA
2.83 Rotura o daño físico que tenga su 
origen en la imposición de condiciones 
anormales a la maquinaria, durante 
ensayos, experimentos o pruebas de 
cualquier naturaleza.
2.84 Equipos que no hayan sido 
instalados y no hayan cumplido las 
pruebas de operación.
2.85 Los gastos de mantenimiento 
de los bienes asegurados y el costo 
de las partes de recambio utilizados 
en el curso de las operaciones de 
mantenimiento.
2.86 Daños por los cuales sea 
legalmente responsable el fabricante, 
o cualquier contratista encargado 
de la reparación o montaje de la 
maquinaria. 
2.87 Pérdidas o daños a equipos 

instalados en o transportados por 
vehículos terrestres, acuáticos o 
aéreos.
2.78 Negligencia inexcusable del 
Asegurado, de sus representantes o de 
la persona responsable de la dirección 
técnica.

F. EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES
2.79 Pérdidas o daños ocurridos 
cuando los bienes expuestos se hallen 
descuidados, a no ser que estén 
guardados dentro de un edificio o 
vehículo terrestre motorizado y fuera 
del alcance de la vista. 
2.80 Pérdidas o daños ocurridos 
mientras los bienes expuestos se hallen 
instalados en o transportados por 
aeronaves o embarcaciones. 
2.81 Pérdidas o daños ocurridos a 
los bienes asegurados cuando se 
encuentren sobrecargados habitual, 
esporádica o intencionalmente, o 
que sean utilizados bajo condiciones 
diferentes para las que fueron diseñados 
y/o bajo parámetros diferentes a los 
establecidos por los constructores, 
fabricantes o diseñadores, así como 
aquellos derivados del incumplimiento 
de los respectivos reglamentos 

eléctricos y electrónicos a causa de 
la falta de protecciones acordes 
a las recomendaciones y/o 
especificaciones de fabricantes y 
proveedores, tales como supresores de 
picos, redes de voltaje reguladas, UPS, 
puestas a tierra, protección contra 
sobre voltajes y protecciones contra 
descargas atmosféricas. Así mismo 
se aclara, que dichas protecciones 
deben mantenerse activas y en 
correcto funcionamiento en todo 
momento. De igual forma, se debe 
contar con instalaciones adecuadas 
de climatización y aire acondicionado 
para los equipos que así lo requieran, 
de acuerdo con las especificaciones 
del fabricante. 
2.74 Equipos que no contemplen 
contrato de mantenimiento.
2.75 Equipos que no hayan sido 
instalados y no hayan cumplido las 
pruebas de operación.
2.76 Daños o pérdidas en hardware 
o software en equipos de cómputo 
como consecuencia de errores de 
programación, incompatibilidad y/o 
virus (programas que se ejecuten por 
si solos y causen daños).
2.77 Pérdidas o daños a bienes 
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arrendados o alquilados, cuando 
la responsabilidad recaiga en el 
propietario en virtud del respectivo 
contrato de arrendamiento o 
mantenimiento, siempre que el 
Asegurado sea distinto del propietario.
2.88 Pérdidas o daños a bienes 
instalados en o transportados por 
vehículos terrestres, acuáticos o 
aéreos.
2.89 Las pruebas de equipo y 
maquinaria usada o nueva cuando se 
trate de un montaje.
2.90 Reacciones nucleares, radiaciones 
o contaminaciones radioactivas.
2.91 Marejada, maremoto y tsunami; 
aunque esos fueran originados por 
algunos de los peligros contra los 
cuales ampara este anexo.
2.92 Lucro cesante.
2.93 Negligencia inexcusable del 
Asegurado, de sus representantes o de 
la persona responsable de la dirección 
técnica.
2.94 Pérdidas o daños de partes que por 
su uso y/o naturaleza están expuestos 
a un rápido desgaste o depreciación, 
de vida útil corta o cambio frecuente 
tales como: bombillas, pilas, baterías, 
rodamientos, filtros, anillos, camisas y 

pistones de máquinas de combustión 
interna, bandas de transmisión de toda 
clase, cadenas, y cables de acero, 
alambres, bandas transportadoras, 
matrices, dados, troqueles, rodillos 
para estampar, partes de caucho, 
muelles de equipo móvil, herramientas, 
fusibles, fieltros y telas, tamices, 
revestimientos refractarios, objetos de 
vidrio, objetos de cerámica, objetos 
de porcelana y/o metales preciosos.
2.95 Pérdidas o daños ocurridos a 
los bienes asegurados cuando se 
encuentren sobrecargados habitual, 
esporádica o intencionalmente, o 
que sean utilizados bajo condiciones 
diferentes para las que fueron diseñados 
y/o bajo parámetros diferentes a los 
establecidos por los constructores, 
fabricantes o diseñadores, así como 
aquellos derivados del incumplimiento 
de los respectivos reglamentos 
administrativos, técnicos y de ingeniería, 
así como de las especificaciones 
dadas por los fabricantes o sus 
representantes, respecto a la 
instalación, protección física, 
mecánica y/o eléctrica, operación, 
funcionamiento y mantenimiento de 
los bienes asegurados.

2.96 Pérdidas o daños ocurridos a 
causa de la falta de un programa 
de mantenimiento adecuado a 
la maquinaria, equipos y bienes 
asegurados. Dicho programa 
de mantenimiento debe tener 
establecido por escrito un plan de 
trabajo que incluya actividades de 
mantenimiento rutinario, preventivo y 
predictivo, las cuales se deben basar en 
las recomendaciones del fabricante, 
las horas de trabajo del equipo y las 
prácticas de una buena ingeniería. 
Los trabajos de mantenimiento deben 
ser realizados por personal experto 
(propio o contratado).
2.97 Los gastos adicionales por horas 
extras, trabajos nocturnos, trabajos 
en días festivos, flete expreso o flete 
aéreo; incurridos con motivo de la 
reparación de un daño cubierto.
2.98 Cuando el asegurado no 
tiene establecido un programa de 
mantenimiento para la maquinaria y 
equipo que cuente con las debidas 
protecciones eléctricas tales como: 
Estabilizadores de voltaje, supresores 
de picos, breakers, red de puesta a 
tierra. 
2.99 Cuando el asegurador no 
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mantenga los bienes asegurados en 
buen estado de funcionamiento y los 
sobrecargue y/o cuando los utilice 
en trabajos para los cuales no fueron 
construidos.

H. INFIDELIDAD DE EMPLEADOS
2.100 Personas que no tengan contrato 
de trabajo con el asegurado.
2.101 Mermas y diferencias de 
inventarios y desapariciones o pérdidas 
que no puedan ser imputables a un 
empleado determinado.
2.102 Créditos concedidos por el 
asegurado a cualquiera de las personas 
amparadas bajo la cobertura de 
infidelidad de empleados, aunque se 
hayan otorgado a título de buena fe o 
anticipos sobre comisiones, honorarios 
o por cualquier otro concepto.
2.103 Lucro cesante.
2.104 El abuso de confianza cuando 
no implique apropiación sino uso 
indebido con perjuicio del asegurado.
2.105 El desempeño de funciones 
ajenas a las responsabilidades 
específicas de los empleados. 
2.106 Parientes del asegurado, dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil.

2.107 Actos de los empleados que no 
sean atribuibles a infidelidad o solo 
por haber actuado de buena fe o 
siguiendo instrucciones del asegurado.
2.108 Cuando el asegurado no realice 
un arqueo, cuadre de caja o corte 
de cuentas por lo menos dos veces al 
año. Cuando se trata de los tesoreros, 
cajeros, cobradores, mensajeros, 
pagadores y secretarias que tengan 
como función el recaudo de cuotas 
o manejo de dineros; dicho arqueo 
cuadre de caja o corte de cuentas 
deberá hacerse como mínimo 
mensualmente.
2.109 Cuando no sea verificado 
por parte del asegurado los datos 
contenidos en la solicitud de trabajo 
u hoja de vida que firme el aspirante 
con anterioridad a su admisión en el 
cargo. 

I. ACCIDENTES PERSONALES
2.110 Cualquier enfermedad corporal 
o mental y las consecuencias de 
Tratamientos médicos o quirúrgicos 
que no sean motivados por Accidentes 
amparados en la presente póliza. 
2.111 Los accidentes ocasionados 
por ataques cardiacos, epilépticos 

o sincopes y los que se produzcan 
como consecuencia del estado de 
embriaguez o mientras el asegurado 
se encuentre bajo la influencia de 
drogas toxicas o alucinógenas, 
en estado de sonambulismo o de 
anomalía psíquica, no producida por 
el accidente amparado
2.112 Los accidentes que sobrevengan 
como consecuencia exclusiva y 
directa de encontrarse el asegurado 
en estado de embriaguez o bajo 
el efecto del uso voluntario de 
estimulantes o drogas alucinógenas, 
tóxicas o heroicas. 
2.113 Suicidio o tentativa de suicidio o 
lesión intencionalmente causada a si 
mismo ya sea en estado de cordura o 
demencia.
2.114 Lesiones causadas directamente 
por otra persona con excepción de la 
tentativa de hurto, dentro del riesgo 
asegurado.
2.115 Muerte por cualquier causa del 
asegurado establecido en la carátula 
de la póliza. 
2.116 Accidentes que el asegurado 
sufra mientras preste el servicio 
militar en cualquier de las fuerzas 
armadas o los que le ocurran 
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directa o indirectamente, próxima o 
remotamente como consecuencia 
de actos de guerra, rebelión, motín, 
asonada, sedición, perturbación del 
orden público, insurrección, huelga 
legalmente declarada o no, o los que 
le sobrevengan si infringe las leyes o 
decretos relativos a la seguridad de 
las personas, así como los provocados 
por cualquier otro acto notoriamente 
peligroso que no esté justificado por 
ninguna necesidad de su profesión.
2.117 Accidentes producidos 
directamente o indirectamente, 
próxima o remotamente, por fisión o 
fusión nuclear de radioactividad. 
2.118 Accidentes producidos por 
terremoto, erupción volcánica, 
marejada, inundación, huracán y 
en general todo fenómeno de la 
naturaleza de carácter catastrófico.
2.119 Accidentes que sobrevengan 
por la participación del asegurado 
en eventos de reconocida y alta 
peligrosidad, como carreras de 
automóviles, toreo, alpinismo, 
pesca submarina, competencias 
o entrenamientos de velocidad 
o habilidad en vehículos, naves 
aeronaves o caballos.

2.120 Cuando el asegurado viaje 
como piloto o tripulante de cualquier 
aeronave.
2.121 Lesiones por la participación del 
asegurado en cualquier riña.

J. TRANSPORTE DE VALORES
2.122 No se amparan eventos 
presentados con títulos valores 
(Cheque, Letras, CDT etc). Salvo 
que cuando se materialice el riesgo, 
el asegurado tenga soporte de la 
relación especifica de los títulos 
valores, esto es contenga el nombre 
del girador, beneficiario o titular según 
el caso, e identificación del título y su 
valor, así el respectivo reporte de no 
entrega al destinatario.
2.123 La presente póliza no asegura 
las pérdidas o daños materiales a 
los valores que tuvieren por causa o 
fueren consecuencia de: 

2.123.1 Transportar suma equivalente 
hasta quinientos (500) Salarios 
Mínimos Diarios legales vigentes 
sin mensajero particular, el cual se 
encuentra definido en el acápite de 
definiciones de la presente póliza.  
2.123.2 Transportar suma equivalente 
entre los quinientos uno (501) Salarios 

Mínimos Diarios Legales Vigentes 
y hasta mil doscientos cincuenta 
(1250) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes, sin mensajero 
particular y acompañado de una 
persona mayor de edad.
2.123.3 Transportar suma equivalente 
entre los mil doscientos cincuenta 
y uno (1251) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes y hasta 
dos mil quinientos (2500) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes, sin 
mensajero particular y acompañado 
de una persona mayor de edad 
debidamente armada.
2.123.4 Transportar suma equivalente 
entre los dos mil quinientos uno 
(2501) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes y hasta cinco 
mil (5000) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes, sin mensajero 
particular, sin el acompañamiento 
de una persona mayor de edad 
debidamente armada (diferente al 
conductor) y sin transportar dichos 
valores en el vehículo destinado 
para tal fin.
2.123.5 Transportar suma equivalente 
superior a los cinco mil unos (5001) 
Salarios Mínimos Diarios Legales 
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Vigentes, sin el transporte realizado 
en vehículo blindado especializado 
en transporte de valores o en carro 
patrulla o en vehículo destinado 
exclusivamente para tal fin; 
acompañado de vehículo escolta 
con personal armado

2.124 Hurto simple
2.125 Las pérdidas o daños materiales 
de los valores que tuvieran por causa 
o fuesen consecuencia de avería 
particular, entendiéndose como 
tal los daños a los valores que sean 
consecuencia de:

2.125.1 Incendio, rayo, explosión 
o hechos tendientes a extinguir el 
fuego originado por tales causas.
2.125.2 Caídas accidentales al 
mar o al río de bultos, durante 
la navegación o durante las 
operaciones de cargue, descargue 
o transbordo.
2.125.3 Accidentes que sufra el 
vehículo transportador
2.125.4 Inundación y desbordamiento 
de ríos, hundimiento o derrumbe 
de muelles, erupciones volcánicas, 
temblores de tierra o cualquier otra 
convulsión de la naturaleza.
2.125.5 Comiso, embargo y 

secuestro; retención, aprehensión 
o en general, acto de autoridad 
sobre los valores o sobre el medio 
transportador.
2.125.6 El abuso de confianza, el 
chantaje, la estafa y la extorsión de 
acuerdo con su definición legal.
2.125.7 Actos ilícitos, infidelidad o 
falta de integridad del asegurado, 
del destinatario o de los empleados 
o agentes de cualquiera de ellos.
2.125.8 La acción de ratas, comején, 
gorgojo, polillas y otras plagas.
2.125.9 Extravío.

2.126 La permanencia en ningún punto 
inicial o final del trayecto asegurado.
2.127 Insurrección, acto hostil de un 
poder beligerante, o contra dicho 
poder, aprehensión, proveniente de 
los anteriores riesgos, minas, torpedos, 
bombas u otros artefactos de guerra 
abandonados.
2.128 Huelga, suspensión de hecho 
de labores, suspensión de trabajo 
por cierre patronal, disturbios de 
trabajo, motines, conmociones civiles, 
terrorismo y apoderamiento o desvío 
de naves.

BIENES EXCLUIDOS PARA TODAS LAS 

COBERTURAS
1. Obras civiles, terrenos, vías de acceso 
y sus complementos, vías férreas, 
siembras, bosques, agua, animales y 
minas incluyendo contenidos.
2. Aeronaves, equipo de minería, 
equipo de ferrocarril, vehículos a motor 
que tengan o deban tener licencia para 
transitar por vía pública y naves aéreas, 
marítimas o fluviales de cualquier 
naturaleza.
3. Equipos de perforación o de 
producción de petróleo o gas y de 
cualquier bien que se encuentre bajo la 
superficie de la tierra.
4. Bienes de propiedad de terceros.
5. Mercancías u objetos que en todo 
o en parte estén conformados por 
metales o piedras preciosas; escrituras, 
bonos, cédulas, títulos valores y dinero 
en efectivo.
6. Estampillas, medallas, monedas o 
colecciones de estas; pieles, estatuas, 
muebles y en general bienes que 
contengan especial valor artístico, 
científico o afectivo y obras de arte.
7. Libros   de   contabilidad, informes 
confidenciales, archivos y manuscritos 
de cualquier clase. 
8. Líneas de transmisión de energía 
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y distribución de energía  represas, 
puentes, túneles y diques. 
9. Embajadas, consulados, legaciones, 
misiones diplomáticas y residencias de 
los embajadores.
10. Gasoductos, oleoductos y poliductos.
11. Instalaciones petroleras.
12. Sedes de partidos políticos.
13. Instalaciones de comunicaciones 
para servicio público.
14. Torres y redes de distribución y 
transmisión de energía pública, centrales 
de generación de energía eléctrica, 
inclusive las subestaciones.
15. Antenas emisoras y estaciones 
de amplificación para radiodifusión 
y televisión que se encuentren fuera 
de los predios asegurados y fuera del 
perímetro o de la nomenclatura urbana 
de cualquier ciudad, municipio o 
población.
16. Radares y sus correspondientes 
equipos electrónicos, radio ayudas.
17. Riesgos mineros, minas y plantas 
cementeras.
18. Estaciones de policía y/o instalaciones 
militares.
19. Peajes. 
20. Software. 
21. Mercancías u objetos que no sean 

propiedad del asegurado y no estén 
bajo su responsabilidad tenencia y 
control. 
22. Vehículos a motor que se encuentren 
fuera de los predios del asegurado y 
que tengan o deban tener licencia para 
transitar en carreteras y sus accesorios, 
Aeronaves, embarcaciones y en general 
naves fluviales o marítimas de cualquier 
tipo. 
23. Materiales Explosivos. 
24. Frescos o murales que con motivo de 
decoración formen parte de los edificios 
o estén pintados allí. 
25. Bienes en proceso de construcción, 
montaje o desmantelamiento y pruebas. 
26. Algodón en pacas y algodón con 
semillas. 
27. Aquellos bienes de consumo en 
el proceso industrial de la actividad 
del Asegurado, contenidos y en uso 
dentro de los equipos o maquinaría en 
operación, tales como combustibles, 
lubricantes, refrigerantes y similares. 
28. Los bienes situados o formando parte 
de cualquier instalación subterránea 
u operación de bombeo, perforación 
o extracción, excepto desmontados y 
depositados en almacenes.
29. Los bienes situados en, sobre o 

bajo el agua, ya sean en el mar, lagos 
y ríos o cauces similares, exceptuando 
las construcciones terrestres (diques, 
muelles, espigones, etc.) que por su 
finalidad se extienden hasta dentro del 
agua desde la costa o márgenes.
30. Los objetos durante su cocción o 
vulcanización, dentro de los moldes y 
hornos, aunque en dichas existencias 
se produzca incendios durante dichas 
operaciones.

BIENES EXCLUIDOS POR LAS COBERTURAS 
ADICIONALES 

- TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI.
1. Tanques, patios exteriores, escaleras 
exteriores y cualesquiera otras 
construcciones separadas de la 
edificación, amparada por la presente 
póliza. 

- EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 
1. Tubos, válvulas o bulbos.
2. Medios refrigerantes, lubricantes, 
aisladores y similares.
3. Partes o piezas de madera, plástico, 
vidrio, caucho y en general; piezas que 
por su naturaleza están sujetas a un alto 
grado de avería o desgaste.
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- TRANSPORTE DE VALORES
1. El dinero en efectivo que se envíe 
por correo, joyas, metales y piedras 
preciosas.

- MAQUINARIA, EQUIPO Y OTROS BIENES 
EXCLUIDOS
1. Tanques y sus contenidos.
2. Materias primas y productos 
terminados.
3. Cualquier obra civil que forme parte 
de la maquinaria.
4. Piezas y herramientas que, en 
razón a su desgaste o deterioro 
paulatino o normal, suele cambiarse 
periódicamente tales como brocas, 
fresas, cortadoras, cuchillas, rodillos, 
objetos de vidrio, materiales refractarios, 
herramientas recambiables de todo 
tipo, hoja o discos de sierras; cuñas, 
cedazos, superficies para pulverizar, 
mallas, filtros, cadenas, bandas, correas, 
cordeles, bandas transportadoras, 
baterías, llantas, alambres, cables, 
tubería flexible, mangueras y material 
de empaquetadura.

B. COBERTURAS BÁSICAS 

1. INCENDIO Y/O RAYO.  Por el presente 
amparo y no obstante lo que se 
diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza, LA EQUIDAD 
cubre las pérdidas o daños materiales 
que sufran los bienes asegurados como 
consecuencia directa de incendio y/o 
rayo y del calor y el humo producidos 
por estos fenómenos, se entiende 
cubierto el incendio ocasionado por 
actos mal intencionados de terceros, 
incluido el derivado de actos terroristas 
y de movimientos subversivos.

1.1 EXPLOSIÓN. Por el presente amparo 
y no obstante lo que se diga en las 
exclusiones generales y/o particulares 
de esta póliza, se cubren las pérdidas o 
daños materiales que sufran los bienes 
asegurados como consecuencia 
directa de explosión, dentro o fuera del 
establecimiento asegurado.

1.2 EXTENSIÓN DE COBERTURA. Por el 
presente amparo y no obstante lo que 
se diga en las exclusiones generales 
y/o particulares de esta póliza, se 
cubren las pérdidas o daños materiales 
que sufran los bienes asegurados 
como consecuencia directa de tifón, 

huracán, tornado, ciclón, vientos 
fuertes, granizo, caída de aeronaves u 
objetos que se desprendan de estas, 
choque de vehículos terrestres contra 
el predio asegurado y humo. Los cuales 
se encuentran definidos en la cláusula 
denominada DEFINICIONES. 

1.3 DAÑOS POR AGUA. Por el presente 
amparo y no obstante lo que se diga en 
las exclusiones generales y/o particulares 
de esta póliza, LA EQUIDAD cubre 
las pérdidas o daños materiales que 
sufran los bienes asegurados causados 
por agua proveniente del interior de 
la edificación asegurada, tales como 
desbordamiento de piscina o tanques, 
ruptura de tuberías o inundación 
accidental cuando se dejen abiertos los 
grifos o llaves.  

1.4 ANEGACIÓN, AVALANCHA O 
DESLIZAMIENTO. Por el presente amparo 
y no obstante lo que se diga en las 
exclusiones generales y/o particulares 
de esta póliza, LA EQUIDAD cubre  
las pérdidas o daños materiales que 
sufran los bienes asegurados causados 
por agua  proveniente del exterior 
de la edificación asegurada, tales 
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como aguaceros, tromba de agua o 
lluvia creciente o agua proveniente 
de la ruptura de cañerías exteriores, 
avalancha, entendida como el 
derrumbamiento o caída de una 
masa de nieve, lodo, roca o tierra 
desde una pendiente y deslizamiento, 
entendido como el derrumbamiento 
o desplazamiento por el efecto de su 
propio peso de la masa de suelo situada 
debajo de una superficie, de una ladera 
o talud.

1.5 FRIGORÍFICOS. Por el presente 
amparo y no obstante lo que se 
diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza, se cubren 
las pérdidas o daños ocasionados 
dentro de las cámaras frigoríficas a los 
productos descritos en la carátula de 
la póliza, por falta de funcionamiento 
de los aparatos frigoríficos causados 
directamente por cualquiera de los 
eventos amparados en la presente 
póliza.  No obstante, LA EQUIDAD, no 
pagará ninguna indemnización sobre 
los productos o bienes dentro de las 
cámaras frigoríficas mencionadas, si el 
daño o pérdidas tiene como origen un 
daño interno en las cámaras frigoríficas 

y en sus componentes.
1.6 ACTOS MAL INTENCIONADOS 
DE TERCEROS, ASONADA, MOTÍN 
CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y 
HUELGA. Por el presente amparo y 
no obstante lo que se diga en las 
condiciones generales y/o particulares 
de esta póliza, LA EQUIDAD cubre la 
destrucción o daños materiales de los 
bienes asegurados descritos en la póliza 
causados por los siguientes eventos:

- ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS: el presente amparo cubre 
hasta el límite del valor asegurado 
en los términos y con las limitaciones 
aquí previstas, la destrucción o daño 
material de los bienes descritos en 
la póliza causados por actos mal 
intencionados de terceros, incluidos 
los actos terroristas cometidos 
por individuos pertenecientes a 
movimientos subversivos. 
- ASONADA, MOTÍN O CONMOCIÓN 
CIVIL O POPULAR. LA EQUIDAD cubre 
el incendio y las pérdidas o daños 
materiales de los bienes asegurados 
cuando sean directamente causados 
por: personas que intervengan en 
desórdenes, confusiones, alteraciones 
y disturbios de carácter violento 

y tumultuario o, asonada según 
definición del código penal. 
- HUELGA. LA EQUIDAD cubre el 
incendio y las pérdidas o daños 
materiales de los bienes asegurados 
causados directamente por huelguista 
o por personas que tomen parte en 
conflictos colectivos de trabajos o 
suspensión de hecho de labores. 

1.7. ACTOS DE AUTORIDAD. Por el 
presente amparo y no obstante lo que 
se diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza, se cubren las 
pérdidas o daños materiales de los bienes 
asegurados causados directamente por 
la acción de la autoridad legalmente 
constituida, ejercida con el fin de 
disminuir o aminorar las consecuencias 
de los hechos causados por actos mal 
intencionados de terceros, asonada, 
motín conmoción civil o popular y 
huelga. Este amparo opera única y 
exclusivamente cuando exista siniestro 
en los términos de la presente póliza. 

2. HURTO CALIFICADO. Por el presente 
amparo y no obstante lo que se diga en 
las exclusiones generales y/o particulares 
de esta póliza, LA EQUIDAD indemnizará 
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con base en la suma asegurada, 
las pérdidas o daños de los bienes 
asegurados, contenidos dentro del 
establecimiento descrito en la carátula 
de la póliza; que sea consecuencia 
directa de hurto calificado, conforme 
a lo dispuesto en el Código Penal. 
Adicionalmente, se cubren los daños 
que se causen al establecimiento que 
contenga los bienes asegurados con 
motivo de tal hurto calificado o la 
tentativa de hacerlo. 

3. ROTURA DE CRISTALES, VIDRIOS Y 
ESPEJOS. Por el presente amparo y no 
obstante lo que se diga en las exclusiones 
generales y/o particulares de esta póliza, 
LA EQUIDAD indemnizará, con base en 
la suma asegurada, las pérdidas o daños 
materiales que sufran los cristales, vidrios 
y espejos adecuadamente instalados 
y que formen parte del edificio que 
conforma el establecimiento estipulado 
en la presente póliza. 

C. COBERTURAS ADICIONALES

1. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI. 
Por el presente amparo y no obstante lo 

que se diga en las exclusiones generales 
y/o particulares de esta póliza, se 
amparan las pérdidas y daños que sufra 
la propiedad asegurada causados por 
un terremoto, temblor y/o erupción 
volcánica; marejada o tsunami o por el 
incendio originado por tales fenómenos.
Las pérdidas y daños amparados por 
la presente cobertura darán origen a 
una reclamación separada por cada 
uno de estos fenómenos, sin exceder en 
total del valor asegurado, pero si varios 
de estos ocurren dentro de cualquier 
periodo de setenta y dos (72) horas 
consecutivas durante la vigencia del 
amparo, se tendrá como un solo siniestro 
y las pérdidas y daños que causen 
deberán ser comprendidas en una sola 
reclamación sin exceder el total del 
valor asegurado.

2. ÍNDICE VARIABLE. Por el presente 
amparo y no obstante lo que se diga en 
las exclusiones generales y/o particulares 
de esta póliza, LA EQUIDAD ajustará 
automáticamente, en proporción al 
tiempo corrido la suma asegurada 
indicada en la póliza únicamente para 
edificios, de la siguiente forma:

A partir de la fecha de inicio de vigencia 
de esta póliza, en forma lineal, hasta 
alcanzar el final del año la póliza el 
porcentaje adicional indicado en la 
carátula de la póliza. Cuando se trate 
de periodos inferiores a un año, el 
porcentaje se determinará en forma 
proporcional.
LA EQUIDAD	 no asume responsabilidad 
alguna respecto de la suficiencia o 
insuficiencia del porcentaje de reajuste 
de la suma asegurada indicado en la 
carátula de la póliza, por lo cual esta 
cláusula no implica la inaplicabilidad 
de la regla proporcional derivada del 
seguro insuficiente.
El sobre seguro que puede derivarse de 
la aplicación del índice y dará lugar a 
la devolución de prima correspondiente 
al exceso, a prorrata de la vigencia no 
transcurrida, solo a partir de la fecha en 
que las partes acuerden su reducción.
En caso de renovación, a menos que 
las partes acuerden otra cosa, la suma 
asegurada aplicable será la ajustada 
por el índice variable correspondiente a 
la vigencia expirada.

3. LUCRO CESANTE (FORMA INGLESA - 
PÉRDIDA DE UTILIDAD). Por el presente 
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amparo y no obstante lo que se 
diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza, LA EQUIDAD 
indemnizará al asegurado, las pérdidas 
por interrupción del negocio como 
consecuencia de la destrucción, daño 
o pérdidas de cualquier bien descrito 
en la presente póliza y derivada de 
los riesgos cubiertos de acuerdo a lo 
establecido en la carátula de la póliza.
Para que procedan los efectos de la 
cobertura otorgada bajo este amparo, 
es necesario que, al momento de 
presentarse el daño o pérdida, el interés 
del asegurado en el bien afectado este 
amparado bajo la cobertura del daño 
material contra el riesgo causante del 
daño o pérdida.
LA EQUIDAD indemnizará únicamente 
los gastos fijos razonables (gastos de 
funcionamiento) que necesariamente 
continúen causándose luego del daño 
por terremoto, temblor y / o erupción 
volcánica. Queda entendido que la 
responsabilidad de LA EQUIDAD no 
excederá en ningún caso de la suma 
asegurada, ni del valor del interés 
asegurable que tenga el asegurado 
en el negocio, al momento de ocurrir el 
siniestro. 

El monto de indemnización se 
establecerá de la siguiente forma: 

• Con respecto a la disminución de los 
ingresos, se entenderá la suma que resulte 
de aplicar el porcentaje de utilidad 
bruta al monto en que, a consecuencia 
del daño, se hubiesen disminuido los 
ingresos normales del negocio, durante 
el periodo de indemnización.
• Con respecto al aumento de los gastos 
de funcionamiento, se entenderá los 
gastos adicionales en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado 
con el único propósito de evitar o 
reducir la disminución de los ingresos 
normales del negocio que hubiesen 
ocurrido durante el periodo de las 
pérdidas; si tales gastos no se hubiesen 
hecho, pero sin exceder, en ningún caso 
en total, la suma que resulte de aplicar 
el porcentaje de utilidad bruta al valor 
de la rebaja evitada por tales gastos.
Se deducirá cualquier suma 
economizada durante el periodo de 
indemnización, con respecto a aquellos 
costos y gastos del negocio que 
hayan podido suprimirse o reducirse a 
consecuencia del daño.
Si la suma asegurada bajo esta póliza 

es menor que la suma que resulte de 
aplicar el porcentaje de utilidad bruta 
a los ingresos anuales del negocio, 
el monto a pagar será reducido 
proporcionalmente. 

4. LUCRO CESANTE POR PÉRDIDAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA SUSPENSIÓN 
O REDUCCIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS O 
TELECOMUNICACIONES.  Por el presente 
amparo y no obstante lo que se diga en 
las exclusiones generales y/o particulares 
de esta póliza, LA EQUIDAD indemnizará 
la pérdida de utilidad bruta que sufra el 
asegurado, causada por cualquiera de 
los riesgos amparados por la póliza, que 
dañe o destruya las propiedades que 
forman parte de los establecimientos 
de las fuentes o entidades que 
suministran energía, agua, gas o 
telecomunicaciones; utilizados en el 
desarrollo normal de sus actividades, 
incluyendo daño o destrucción de 
tableros de control, transformadores, 
estaciones y distribuidores, subestaciones 
(excluyendo los postes, torres y líneas de 
transmisión); estaciones y subestaciones 
de bombeo, siempre y cuando la falta 
de cualquiera de estos suministros dé 
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lugar a un periodo de indemnización, tal 
como se define en el anexo de la forma 
de aseguramiento respectiva.
Es condición obligatoria para que opere 
el presente amparo, que la suspensión 
sea exclusivamente causada por un 
daño accidental, súbito e imprevisto 
en los equipos ubicados dentro de los 
predios de los proveedores de tales 
servicios.
El asegurado se compromete a reducir 
la pérdida haciendo uso de cualquier 
otra fuente de aprovisionamiento, en 
cumplimiento del plan de contingencias 
que se debe tener preparado para tal 
fin.
Esta cobertura solo opera en extensión 
de los amparos de lucro cesante 
contratados por el asegurado y 
pactados en la carátula de la póliza.

5. LUCRO CESANTE POR PérdidasS COMO 
CONSECUENCIA DE PROVEEDORES, 
DISTRIBUIDORES Y PROCESADORES DEL 
ASEGURADO. Por el presente amparo 
y no obstante lo que se diga en las 
exclusiones generales y/o particulares 
de esta póliza, LA EQUIDAD indemnizará 
la pérdida de utilidad bruta que sufra el 
asegurado como consecuencia de la 

suspensión o reducción necesaria de las 
actividades normales de la industria o 
el negocio asegurado, originada en la 
destrucción o el daño de las propiedades 
que forman los establecimientos 
de los proveedores, distribuidores 
o procesadores relacionados en la 
carátula de la póliza y/o en sus anexos, 
no obstante la responsabilidad de LA 
EQUIDAD con respecto a cualquier 
establecimiento de los proveedores, 
distribuidos o procesadores no excederá 
de una proporción mayor a la que tenga 
el valor asegurado con el porcentaje 
indicado frente a cada establecimiento 
o el límite estipulado en la carátula de 
la póliza.
Es condición obligatoria para que opere 
el presente amparo, que la suspensión 
sea exclusivamente causada por un 
daño accidental, súbito e imprevisto 
en los equipos ubicados dentro de los 
predios de los proveedores, distribuidores 
o procesadores relacionados en la 
póliza; en consecuencia, no se amparan 
suspensiones atribuidas a defectos en la 
calidad del servicio y/o combustibles 
suministrados.
El asegurado se compromete a reducir 
la pérdida haciendo uso de cualquier 

otra fuente de aprovisionamiento, en 
cumplimiento del plan de contingencias 
que se debe tener preparado para tal 
fin.
La presente cobertura solo opera en 
extensión de los amparos de lucro 
cesante contratados por el asegurado 
y pactados en la carátula de la póliza.

6. INTERRUPCIÓN POR ORDEN DE 
AUTORIDAD CIVIL. Por el presente 
amparo y no obstante lo que se 
diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza LA EQUIDAD 
cubre la pérdida real sufrida por el 
asegurado que resulte directamente de 
una interrupción del negocio, durante 
un periodo que no exceda de cuatro 
(4) semanas consecutivas cuando, el 
acceso a dicho establecimiento sea 
específicamente prohibido por orden 
de autoridad competente como 
consecuencia directa del daño de 
cualquier propiedad adyacente al 
establecimiento descrito en la carátula 
de la póliza, por cualquiera de los riesgos 
amparados bajo la cobertura de daño 
material.

7. RESPONSABILIDAD CIVIL 



30/04/2021-1501-NT-P-07-0000000000002803                     30/04/2021-1501-P-07-0000000000002803-D0CI

21
PÓ

LIZA
 M

U
LTI RIESG

O
 D

A
Ñ

O
 M

A
TERIA

L

EXTRACONTRACTUAL Por el presente 
amparo y no obstante lo que se diga en 
las exclusiones generales y/o particulares 
de esta póliza, LA EQUIDAD indemnizará 
a los terceros afectados los perjuicios que 
cause el asegurado por haber incurrido 
en responsabilidad civil extracontractual 
de acuerdo con ley, a consecuencia de 
un acontecimiento que produciéndose 
durante la vigencia de la póliza, cause 
lesiones corporales, daños materiales 
o perjuicios derivados de dichos daños 
o lesiones y le sean imputables al 
asegurado a consecuencia de:

- La realización, dentro o fuera 
de los locales y predios de su 
propiedad o que hayan sido 
tomados en arrendamiento, de los 
trabajos propios de la actividad del 
asegurado.
- La posesión de edificios, terrenos 
o instalaciones que se utilicen en 
el proceso de explotación del 
negocio.
- La utilización de maquinaria 
y equipo para el proceso de 
explotación del negocio.
- Operaciones de cargue o 
descarga, recogida, transporte y 

reparto de mercancías o productos 
que sean objeto de las actividades 
propias del asegurado.
- El uso de ascensores, montacargas 
o escaleras mecánicas; en los 
lugares donde el asegurado realice 
las actividades aseguradas.
- La utilización de cafeterías y 
restaurantes dentro de los predios o 
locales de su propiedad o tomados 
en arrendamiento.
-	 La realización de eventos 
sociales, culturales y deportivos 
dentro de los predios del asegurado.
- La utilización de armas de fuego 
para fines de seguridad, usados por 
personas autorizadas. Así mismo 
se cubre la utilización de animales 
domésticos para tal fin.
- Las labores realizadas por 
contratistas y/o subcontratistas 
independientes para el asegurado, 
se entiende por contratistas y/o 
subcontratistas independientes a 
toda persona natural o jurídica que 
realice labores en los predios del 
asegurado en virtud de convenio o 
contratos de carácter estrictamente 
comercial y por escrito.
- Avisos y vallas publicitarias siempre 

y cuando sean instaladas por el 
asegurado.
- El uso de parqueaderos por parte 
de terceros, dentro de los predios del 
asegurado por daños ocasionados 
en forma directa por las actividades 
del asegurado y su personal. No se 
cubre el hurto en cualquiera de sus 
modalidades.
- Responsabilidad civil 
extracontractual por daños o 
lesiones causadas por un contratista 
a otro, a consecuencia de las 
labores previamente contratadas 
por el asegurado y que efectúen 
dentro de los predios del asegurado

7.1 COSTOS DEL PROCESO. LA EQUIDAD 
responderá por los costos del proceso 
derivados de una reclamación judicial 
del tercero damnificado contra el 
ASEGURADO, aunque fuere esta 
infundada. La defensa será asumida 
por regla general por un abogado 
que LA EQUIDAD designe, no obstante, 
previa autorización de LA EQUIDAD el 
asegurado podrá nombrar un abogado 
de confianza, advirtiendo que los 
honorarios serán los establecidos por LA 
EQUIDAD.
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Se entenderá por costos del proceso 
los honorarios de abogados, peritos y 
auxiliares de la justicia; costas y expensas. 

8. RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 
Por el presente amparo y no obstante lo 
que se diga en las exclusiones generales 
y/o particulares de esta póliza LA 
EQUIDAD, cubre las indemnizaciones 
que tenga que pagar el asegurado 
en razón de la responsabilidad civil 
extracontractual que le sea imputable 
por un acontecimiento que cause un 
accidente de trabajo que sufran los 
empleados a su servicio, en el desarrollo 
de actividades asignadas a ellos, en 
exceso de las prestaciones sociales 
establecidas en el Código Sustantivo 
de Trabajo, o del régimen propio de 
la seguridad social, y/o cualquier 
otro seguro obligatorio que haya sido 
contratado o debido contratar para el 
mismo fin. 

9. RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS. 
Por el presente amparo y no obstante 
lo que se diga en las exclusiones 
generales y/o particulares de esta 
póliza LA EQUIDAD, indemnizará la 
responsabilidad civil extracontractual, 

que llegue a ser imputable en forma 
directa o indirecta al asegurado, por 
eventos ocurridos durante la vigencia 
de la póliza y acaecidos dentro del 
territorio de la República de Colombia, 
como consecuencia de: 

- Defectos en los productos 
elaborados, vendidos o 
suministrados por el asegurado 
dentro del giro ordinario de sus 
negocios, siempre y cuando se 
hallen fuera del local y predios del 
mismo y su posesión física, custodia 
o control; haya sido definitivamente 
conferida a terceros. 
- Por condiciones defectuosas en 
los envases de dichos productos, 
igualmente con posteridad a su 
entrega a terceros.

Este amparo, se extiende durante el 
término de vigencia del mismo, para 
cubrir los perjuicios patrimoniales que 
se causen a terceros por productos que 
hayan salido del poder del asegurado 
por haber sido entregados a éstos 
dentro de ese término de vigencia. 
Par efectos de los límites de 
responsabilidad establecidos en la 
póliza, se consideran como ocurridas en 
un solo evento la totalidad de los daños 

a propiedades o lesiones a personas que 
se generen por el uso, manejo o consumo 
de productos elaborados dentro de un 
mismo ciclo de producción.

10. RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. Por 
el presente amparo y no obstante lo que 
se diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza LA EQUIDAD, 
indemnizará la responsabilidad civil 
propia del asegurado por los hechos 
de sus contratistas o subcontratistas a su 
servicio, la cual opera en exceso de sus 
propias pólizas. 

11. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA. Por 
el presente amparo y no obstante lo que 
se diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza LA EQUIDAD, 
protegerá a cada asegurado nombrado 
en la póliza, por la responsabilidad 
derivada de los daños que se ocasionen 
entre los mismos asegurados. No 
obstante, la responsabilidad total de LA 
EQUIDAD con respecto a los asegurados 
nombrados no excederá límite máximo 
de responsabilidad estipulado en la 
póliza, es decir, que la inclusión de más 
de un asegurado no incrementara el 
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límite máximo de responsabilidad de LA 
EQUIDAD. 

12. RESPONSABILIDAD CIVIL 
PARQUEADEROS. Por el presente amparo 
y no obstante lo que se diga en las 
exclusiones generales y/o particulares 
de esta póliza LA EQUIDAD, indemnizará 
el hurto calificado o daños que ocurran 
en los parqueaderos de propiedad 
o sobre los cuales ejerza tenencia y 
control el Asegurado, siempre y cuando 
los mismos se encuentren debidamente 
cerrados, vigilados y exista registro 
y control de entrada y salida de los 
vehículos.  

13. RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. Por 
el presente amparo y no obstante lo que 
se diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza LA EQUIDAD, 
indemnizará la responsabilidad civil por 
lesiones a terceras personas o daños a 
propiedades de terceros en donde el 
Asegurado sea legalmente responsable 
derivado de la utilización de vehículos 
propios o no propios en el giro normal 
de su actividad. Opera en exceso del 
seguro obligatorio SOAT y/o de cualquier 

otro seguro que el vehículo posea.

14. RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS O 
POSEEDORES. Por el presente amparo 
y no obstante lo que se diga en las 
exclusiones generales y/o particulares 
de esta póliza LA EQUIDAD, indemnizará 
la Responsabilidad Civil Extracontractual 
dentro de los predios tomados en 
arriendo por el Asegurado, siempre 
y cuando desarrolle su actividad en 
dichos Predios. 

15. DIRECTORES Y ADMINISTRADORES. Por 
el presente amparo y no obstante lo que 
se diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza LA EQUIDAD, 
cubre la pérdida a cargo del Asegurado 
proveniente de una reclamación 
presentada a LA EQUIDAD durante 
la vigencia de la póliza por un acto 
negligente o culpa de sus directivos, 
solo hasta el límite de responsabilidad 
establecido en las condiciones de la 
presente póliza

16. EQUIPO ELECTRÓNICO Y ELÉCTRICO. 
Por el presente amparo y no obstante 
lo que se diga en las exclusiones 

generales y/o particulares de esta 
póliza LA EQUIDAD, cubre las pérdidas o 
daños ocurridos a los equipos eléctricos 
y electrónicos descritos en la póliza, 
ocurridas en forma accidental, súbita 
e imprevista, que hagan necesaria una 
reparación o reposición y que sean 
consecuencia directa de los siguientes 
riesgos: Incendio, extinción de incendio, 
explosión, implosión, rayo, asonada, 
motín, conmoción civil o popular y 
huelga; actos mal intencionados de 
terceros, daños por agua, anegación, 
hurto, hurto calificado, caída de aviones 
o parte de ellos; derrumbamiento, 
deslizamiento, caída de rocas, 
negligencia, manejo inadecuado, 
impericia, errores de construcción y 
montaje; corto circuito, sobrevoltaje, 
aislamiento deficiente, inducción, 
magnetismo y otros fenómenos 
electromagnéticos; terremoto, temblor 
y/o erupción volcánica, maremoto, 
marejada y tsunami.
Para efectos del presente amparo se 
entenderá como equipos eléctricos 
y electrónicos, todos los equipos de 
baja tensión tales como equipos de 
procesamiento de datos, de oficina, 
telecomunicaciones, equipo médico, 
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de laboratorio y similares.

17. EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES. Por 
el presente amparo y no obstante lo que 
se diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza LA EQUIDAD, 
cubre los daños o pérdidass en equipos 
móviles y/o portátiles especificados en 
presente póliza, causados directamente 
por los mismos riesgos amparados bajo 
la póliza, mientras se hallen dentro o 
fuera de los predios asegurados, dentro 
de los límites territoriales de la República 
de Colombia.  Siempre y cuando el 
asegurado haya entregado relación 
discriminada y detallada de estos 
equipos para la suscripción de la póliza. 

18. ROTURA DE MAQUINARIA. Por el 
presente amparo y no obstante lo que 
se diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza LA EQUIDAD 
cubre las pérdidas o daños ocurridos a 
la maquinaria descrita en el cuadro de 
declaraciones de la presente póliza, 
ocurridas en forma accidental, súbita 
e imprevista, que hagan necesaria una 
reparación o reposición y que sean 
consecuencia directa de los siguientes 
riesgos:

- Impericia y descuido por parte de 
los operarios de la máquina.
- La acción directa de la energía 
eléctrica como resultado de 
corto circuito, arcos voltaicos y 
otros efectos similares, así como la 
acción indirecta de la electricidad 
atmosférica.
- Errores en diseño, defectos de mano 
de obra, fabricación, fundición, 
uso de materiales defectuosos y 
montaje incorrecto.
- Fuerza centrífuga, pero 
solamente los daños sufridos por 
desgarramiento, rompimiento, 
estallido o desprendimiento de 
partes rotativas o movibles de la 
misma maquinaria.
- Cuerpos extraños que se introduzcan 
en los bienes asegurados o que los 
golpeen.
- Los golpes del martillo hidráulico o 
golpes de ariete y el rompimiento 
o estallido de estructuras y tanques 
debido a la expansión de sus 
contenidos.
- Recalentamiento y falta de 
agua en calderas y cualquier, otro 
aparato de presión que contenga o 

genere vapor.
- Falla en los dispositivos de 
regulación y control.
- Defectos de engrase, aflojamiento 
de piezas, esfuerzos anormales y 
fatiga molecular.

19. HURTO SIMPLE PARA EQUIPO 
ELÉCTRICO DE OFICINA. Por el presente 
amparo y no obstante lo que se diga en 
las exclusiones generales y/o particulares 
de esta póliza LA EQUIDAD indemnizará 
las pérdidas de los equipos asegurados 
contenidos dentro del establecimiento 
asegurado, que sean consecuencia 
directa de hurto simple confirme su 
definición legal.

20. INFIDELIDAD DE EMPLEADOS. Por el 
presente amparo y no obstante lo que 
se diga en las exclusiones generales 
y/o particulares de esta póliza LA 
EQUIDAD ampara al asegurado, contra 
la apropiación indebida de dinero u 
otros bienes de su propiedad como 
consecuencia de hurto, hurto calificado, 
abuso de confianza, falsedad y estafa; 
de acuerdo con su definición legal, en 
que incurra cualquiera de los empleados 
con contrato de trabajo, siempre y 
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cuando, el hecho sea imputable a uno 
o varios empleados, suceda durante 
la vigencia de la póliza y se instaure 
denuncia penal ante la autoridad 
competente directamente contra la 
persona o personas implicadas en el 
delito.
Fijada la cuantía de la pérdida de 
la indemnización, se deberá deducir 
cualquier cantidad que el asegurado 
adeude al empleador y que pueda éste 
legalmente retener.

21. EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS. Por 
el presente amparo y no obstante lo 
que se diga en las exclusiones generales 
y/o particulares de esta póliza LA 
EQUIDAD, indemnizará al asegurado 
las pérdidas amparadas en las cuales 
el asegurado no pueda determinar 
específicamente al empleado o los 
empleados responsables del ilícito. Lo 
anterior siempre y cuando las pruebas 
obtenidas por el asegurado establezcan 
concluyentemente que la pérdida fue 
de hecho debido a fraude o infidelidad 
de uno o más de sus empleados

22. POR EMPLEADOS DE FIRMAS 
ESPECIALIZADAS. Por el presente 

amparo y no obstante lo que se 
diga en las exclusiones generales 
y/o particulares de esta póliza LA 
EQUIDAD indemnizará al asegurado 
por la apropiación indebida de dinero 
u otros bienes de su propiedad que 
aconteciese como consecuencia de 
cualquiera de los eventos cubiertos bajo 
el amparo de infidelidad de empleados 
en que incurran los empleados de las 
firmas especializadas contratados por 
el asegurado para la prestación del 
servicio de aseo, vigilancia y otros, 
mientras se encuentren cumpliendo con 
las funciones propias de su actividad 
dentro de los predios del asegurado.

23. POR EMPLEADOS TEMPORALES. Por el 
presente amparo y no obstante lo que 
se diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza LA EQUIDAD 
indemnizará al asegurado por la 
apropiación indebida de dinero u otros 
bienes de su propiedad que aconteciese 
como consecuencia de cualquiera de 
los eventos cubiertos bajo el amparo 
básico, en que incurran los empleados 
temporales incluyendo los aprendices 
del SENA o practicantes universitarios 
contratados por el asegurado siempre 

que exista un contrato, acuerdo o 
convenio con el asegurado, mientras 
se encuentren cumpliendo con las 
funciones propias para las que fueron 
contratados y dentro de los predios del 
asegurado.

24. ACCIDENTES PERSONALES. Para todos 
los efectos de este amparo se considera 
como inválido el asegurado que por 
cualquier causa, de cualquier origen, 
genere lesiones físicas orgánicas o 
alteraciones funcionales no preexistentes 
y no provocadas intencionalmente 
por éste donde hubiese perdido el 
50% o más de su capacidad laboral, 
determinada de acuerdo con el 
manual único de calificación de 
invalidez de conformidad con la ley 
colombiana, siempre y cuando la fecha 
de estructuración se presente dentro de 
la vigencia del seguro.

25. TRANSPORTE DE VALORES. Por el 
presente amparo y no obstante lo que 
se diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza LA EQUIDAD, 
ampara hasta el límite de valores 
establecido en la caratula de la póliza, 
contra las pérdidas y daño material 
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de los valores (dinero en efectivo, 
joyas, metales, títulos valores y piedras 
preciosas) que se produzcan con 
ocasión de su transporte.
Cuando el medio de transporte sea 
mensajero particular y/o a través 
de la persona que tenga a su cargo 
funciones de mensajería, se entenderá 
por despacho el monto de los valores 
transportados por cada mensajero y/o 
persona que tenga a su cargo funciones 
de mensajería, siempre y cuando sea 
enviado por un solo remitente desde un 
mismo sitio a un solo destinatario.
Si en un mismo trayecto asegurado el 
transportador o el mensajero deben 
efectuar varios recorridos hasta distintos 
lugares en donde reciban o entreguen 
los valores asegurados, se entenderá 
por despacho la cantidad máxima 
transportada en cualquiera de los 
recorridos del trayecto asegurado.
Se inicia desde el momento en que los 
valores son recibidos por la empresa, 
persona o entidad encargada de la 
conducción; hasta la entrega de estos a 
la persona encargada por el asegurado 
o destinatario para su recepción.
Para efectos de este amparo se entiende 
por mensajero particular a la persona 

natural, mayor de edad y vinculado al 
asegurado en el cargo de mensajero 
por contrato de trabajo.

D. GASTOS ADICIONALES 

Sujeto a los SUBLIMITES especificados 
en esta póliza los cuales operaran por 
vigencia, LA EQUIDAD reembolsará, en 
adición a la suma indemnizable como 
consecuencia de la afectación del 
amparo básico, los gastos adicionales 
en que incurra el asegurado y que 
se enuncian a continuación, sin 
aplicación del deducible establecido 
para los demás amparos; sin embargo 
la indemnización total de la pérdida 
indemnizable cubierta por esta póliza 
más los gastos otorgados, no excederán 
del valor total Asegurado estipulado en 
la presente póliza. 
1. GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO. 
Es el costo razonable de los elementos, 
materiales, mezclas, sustancias y 
componentes gastados, dañados o 
destruidos para extinguir o evitar la 
propagación del fuego o de cualquiera 
de los eventos cubiertos. La suma 
máxima a indemnizar por este concepto 
en ningún caso será superior al 5% 

de la suma asegurada de los bienes 
afectados por el siniestro. 
2. GASTOS DE PRESERVACIÓN DE 
BIENES. Los gastos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado 
como consecuencia de un evento 
amparado por esta póliza, con el fin de 
efectuar reparaciones o construcciones 
provisionales o transitorias, así como 
el valor del arrendamiento de locales 
temporales, siempre que todo esto se 
efectué con el fin de salvar, preservar 
o conservar los bienes asegurados. La 
suma máxima a indemnizar por este 
concepto en ningún caso será superior 
al 5% de la suma asegurada de los 
bienes afectados por el siniestro. 
3. REMOCIÓN DE ESCOMBROS. Los 
gastos y costos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado 
para la remoción de escombros, el 
desmantelamiento, demolición o 
apuntamiento de los bienes asegurados 
que hayan sido dañados o destruidos 
por cualquiera de los eventos cubiertos. 
La suma máxima a indemnizar por este 
concepto en ningún caso será superior 
al 10% de la suma asegurada de los 
bienes afectados por el siniestro. 
4. HONORARIOS PROFESIONALES. 
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Honorarios de arquitectos, interventores, 
ingenieros y consultores; en la medida 
en que fuesen necesarios para la 
reposición, reemplazo o para la 
reparación de los bienes asegurados, a 
condición de que sea consecuencia de 
un evento cubierto por la presente póliza 
y en la medida en que no exceda de 
las tarifas autorizadas por las respectivas 
agremiaciones o colegios profesionales. 
La suma máxima a indemnizar por este 
concepto en ningún caso será superior 
al 5% de la suma asegurada de los 
bienes afectados por el siniestro. No 
se cubren aquellos gastos destinados 
a la demostración del siniestro y de su 
cuantía.
5. TRASLADO TEMPORAL DE MAQUINARIA 
Y EQUIPO. Las partes móviles de la 
maquinaria y equipo, amparados 
por esta póliza, que sean traslados 
temporalmente dentro de los 
establecimientos asegurados o a otro 
sitio diferente para su reparación, 
limpieza, revisión, acondicionamiento, 
mantenimiento o fines similares; 
quedaran amparados contra los mismos 
riesgos identificados en la carátula de la 
póliza, de acuerdo con sus respectivas 
condiciones, mientras permanezcan en 

el otro sitio, en el interior de la República 
de Colombia y por un término máximo 
de sesenta (60) días.
6. AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS 
BIENES. Cuando el asegurado adquiera 
nuevos bienes, el amparo se extenderá 
automáticamente a estos nuevos bienes 
hasta por un valor máximo del diez por 
ciento (10%) del valor asegurado total 
de los contenidos (muebles y enseres). La 
prima adicional se liquidará con base en 
la tasa correspondiente. Para otorgar el 
amparo el asegurado deberá dar aviso 
a LA EQUIDAD dentro de los treinta (30) 
días comunes siguientes a su adquisición, 
si el aviso no fuese dado oportunamente, 
el asegurado perderá todo derecho a la 
indemnización que en caso de siniestro 
le pudiese corresponder conforme con 
esta cláusula.
7. CONOCIMIENTO DEL RIESGO. LA 
EQUIDAD ha inspeccionado y/o conoce  
el estado de los riesgos y por consiguiente 
deja constancia del conocimiento de 
los hechos, circunstancias y en general, 
condiciones de los mismos, sin perjuicio 
de la obligación que tiene a su cargo 
el asegurado de avisar cualquier 
modificación o alteración en el estado 
del riesgo atendiendo los criterios 

establecidos en los artículos 1058 y 1060 
del Código de Comercio.
LA EQUIDAD se reserva el derecho de 
repetir dicha inspección cuantas veces 
lo juzgue pertinente.
8. GASTOS MÉDICOS (Aplicable al 
amparo de responsabilidad civil 
extracontractual). LA EQUIDAD 
reembolsará al asegurado hasta por 
el límite indicado en la carátula de la 
póliza, los gastos médicos razonables 
que en prestación de primeros auxilios 
inmediatos, se causen dentro de los 
treinta (30) días calendario, subsiguientes 
a la fecha del evento, por concepto 
de los necesarios servicios médicos, 
quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, 
de enfermeras y medicamentos, como 
consecuencia de lesiones corporales 
producidas a terceros en desarrollo 
de las actividades específicamente 
amparadas bajo la presente póliza. El 
amparo que mediante esta cláusula 
se otorga, es independiente del de 
responsabilidad civil y por consiguiente, 
los pagos que por dichos conceptos se 
realicen, en ningún caso pueden ser 
interpretados como aceptación tácita 
de responsabilidad civil. A este amparo 
no se le aplicará ningún deducible.
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9. GASTOS DE VIAJE Y ESTADÍA. Gastos 
de viaje y estadía de funcionarios, 
empleados y técnicos, que necesaria 
y razonablemente intervienen en la 
planificación de la reconstrucción de 
los bienes asegurados en caso de un 
evento amparado por la póliza. La suma 
máxima a indemnizar por este concepto 
en ningún caso será superior al 1% del 
valor de la reposición de los bienes 
afectados por el siniestro. 
10. LABORES Y MATERIALES. El Asegurado 
podrá realizar las modificaciones dentro 
del riesgo asegurado que considere 
necesarias para el funcionamiento de 
la industria o negocio, las cuales se 
entenderán cubiertas por esta póliza, 
siempre que correspondan a las mismas 
características de construcción, destino 
y nivel de protecciones que le fueron 
informadas a LA EQUIDAD al momento 
de celebrar el contrato de seguro 
contenido en esta póliza. 
Cuando tales modificaciones varíen 
sustancial, objetiva y materialmente 
los riesgos amparados, el Asegurado 
estarán obligado a avisar de ellas por 
escrito a la Compañía dentro de los 
treinta (30) días comunes contados 
a partir de la iniciación de estas 

modificaciones, cesando la cobertura 
una vez venza este término sino se ha 
formulado el aviso correspondiente.

E. OTRAS CLAUSULAS

1. VALOR ASEGURADO.     La responsabilidad 
de La EQUIDAD no excederá en ningún 
caso, de la suma asignada en la 
carátula de la presente póliza o en sus 
anexos a cada bien asegurado o interés 
asegurable amparado. Este contrato es 
de mera indemnización y jamás podrá 
constituir para el asegurado fuente de 
enriquecimiento.
2. VALORES ASEGURABLES. Este valor 
para la presente póliza se determina de 
la siguiente forma: 

- Para edificios: corresponderá al 
valor de reconstrucción a nuevo, 
entendiéndose como tal la cantidad 
de dinero requerida para reparar, 
intervenir o reconstruir el inmueble, de 
tal manera que el inmueble reparado, 
intervenido o reconstruido sea de la 
misma naturaleza y tipo, y recupere las 
características de funcionabilidad del 
inmueble asegurado. En tal sentido el 
valor asegurable deberá considerar 
la adecuación a la norma sismo 

resistente vigente.
- Para maquinaria industrial y equipo 
electrónico y eléctrico: corresponderá 
al valor de reposición o reemplazo a 
nuevo, entendido como la cantidad 
de dinero que exigiría la adquisición 
de un bien nuevo de la misma clase y 
capacidad, sin deducción alguna por 
demérito, uso, vetustez, obsolescencia 
tecnológica, o cualquier otro 
concepto. Se incluyen en el valor de 
reposición o reemplazo del bien los 
gastos de transporte, montaje, puestas 
en marcha y derechos de aduana si 
los hubiese. 
- Para muebles, enseres y demás 
contenidos: Corresponde al valor de 
reposición, reemplazo o valor a nuevo.
- Para mercancías, producto 
terminado, materia prima y en proceso: 
corresponde al valor de costo para el 
asegurado sin incluir utilidad.
- Para lucro cesante: el valor estimado 
de la utilidad bruta correspondiente 
a doce (12) meses, calculada de 
acuerdo con las normas contempladas 
en las condiciones particulares 
estipuladas para este amparo. En 
caso de requerirse periodos de 
indemnización superiores a un año 
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(forma inglesa) el valor asegurable 
deberá corresponder a la utilidad 
bruta del número de meses escogidos.

3. DEDUCIBLE. Es el porcentaje o la 
suma que invariablemente se deduce 
del monto de cada indemnización por 
siniestro y que siempre queda a cargo 
del asegurado o beneficiario. Para la 
cobertura de lucro cesante, este se 
dará en días. 
4. SEGURO INSUFICIENTE. Si al ocurrir 
cualquier pérdida o daño amparado, el 
valor asegurable es superior a la suma 
asegurada en la presente póliza, el 
asegurado será considerado como su 
propio asegurador por la diferencia entre 
las dos sumas y, por tanto, soportará la 
parte proporcional que le corresponda 
de dicha pérdida o daño.
5. LIMITE DE RESPONSABILIDAD. Es la 
cantidad máxima que LA EQUIDAD 
pagará al asegurado en caso de 
materializarse el riesgo, la misma se 
establece en el valor asegurado 
de cada cobertura, descrito en las 
condiciones de la póliza. 
6. SUBROGACIÓN. En virtud del pago 
de la indemnización, LA EQUIDAD se 
subrogará en los términos previstos en el 
artículo 1096 del Código de Comercio.

7.	 REDUCCIÓN Y RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA. 
(Aplicable solo para la sección primera, 
segunda, tercera, cuarta, quinta y 
novena).
La suma asegurada se entenderá 
reducida, desde el momento del siniestro, 
en el importe de la indemnización 
pagada por La EQUIDAD. La suma 
asegurada se entenderá restablecida 
en la cantidad de la indemnización, a 
partir del momento en que se efectué 
el pago de la prima correspondiente al 
monto establecido.
Parágrafo: Para la sección cuarta 
“infidelidad de empleados” el 
restablecimiento automático se 
concede hasta una sola vez el límite 
asegurado contratado.
8. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL 
RIESGO. El tomador está obligado a 
declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado 
del riesgo, según el cuestionario que le 
sea propuesto por LA EQUIDAD. 
La reticencia e inexactitud sobre hechos 
o circunstancias que, conocidos por 
LA EQUIDAD, lo hubiesen retraído de 
celebrar el contrato, o inducido a 
estipular condiciones más onerosas, 

producen la nulidad relativa del seguro. 
Si la declaración no se hace con 
sujeción a un cuestionario determinado, 
la reticencia o la inexactitud producen 
igual efecto si el tomador ha encubierto 
por culpa, hechos o circunstancias 
que impliquen agravación objetiva del 
estado del riesgo. 
Si la inexactitud o la reticencia provienen 
de error inculpable del tomador, el 
contrato no será nulo, ni habrá lugar a la 
sanción prevista por el inciso tercero del 
artículo 1058 del Código del Comercio. 
En este caso se indemnizará la totalidad 
de la pérdida, pero el Asegurado estará 
obligado a pagar a LA EQUIDAD la 
diferencia entre la prima pagada y la 
correspondiente al verdadero estado 
del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo 
permitido por el artículo 1162 del Código 
del Comercio. 
Las sanciones consagradas en esta 
condición no se aplican si LA EQUIDAD, 
antes de celebrarse el contrato, ha 
conocido o debido conocer los hechos 
y circunstancias sobre los cuales 
versan los vicios de la declaración, o 
si ya celebrado el contrato, se allana 
a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente
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9. PÉRDIDA DEL DERECHO DE LA 
INDEMNIZACIÓN. El asegurado perderá 
el derecho de la indemnización, cuando 
la reclamación presentada fuese de 
cualquier manera fraudulenta o si en 
apoyo de ella se hicieren o utilizaren 
declaraciones falsas o si se empleasen 
otros medios o documentos engañosos 
o dolosos.
10. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO EN CASO DE SINIESTRO. 
Cuando ocurra un siniestro, el asegurado 
o beneficiario tiene las siguientes 
obligaciones:

- Dar aviso a LA EQUIDAD de la 
ocurrencia del siniestro dentro de 
los tres (3) días siguientes a la fecha 
en que lo hayan conocido o debido 
conocer.
- Emplear todos los medios de que 
disponga para evitar su propagación o 
extensión y proveer por el salvamento 
de los bienes asegurados.
- El asegurado no podrá remover u 
ordenar la remoción de los escombros 
que haya dejado el siniestro, sin la 
autorización escrita de LA EQUIDAD o 
de sus representantes, si LA EQUIDAD 
no se hace presente en el lugar del 
siniestro dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación 
del asegurado sobre su ocurrencia, el 
asegurado podrá iniciar la remoción 
de los escombros.
- Proporcionar todos los informes y 
documentos que LA EQUIDAD le 
solicite.
- Conservar las partes dañadas o 
defectuosas y tenerlas a disposición 
para que puedan ser examinadas por 
LA EQUIDAD.
- Formular denuncias penales 
ante la autoridad competente en 
caso de pérdida o daño debido a 
consecuencia de hurto calificado o 
infidelidad de empleados.
- Permitir el ejercicio por parte de 
LA EQUIDAD de los derechos que la 
presente póliza le concede.
Cuando el asegurado o beneficiario 
no cumpla con estas obligaciones, 
LA EQUIDAD deducirá de la 
indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

11. PAGO DEL SINIESTRO. LA EQUIDAD 
efectuará el pago del siniestro dentro 
del mes siguiente a la fecha en que el 
tomador o el asegurado acredite la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de 
la pérdida.

LA EQUIDAD pagará la indemnización 
en dinero o mediante la reposición, 
reparación o reconstrucción de los 
bienes asegurados o cualquier parte de 
ellos a su elección. Dentro de los límites 
de la suma asegurada y de acuerdo 
con las normas que regulan el importe 
de la indemnización, esta no excederá 
en ningún caso del valor real de los 
bienes asegurados ni del monto efectivo 
de perjuicio patrimonial sufrido por el 
asegurado. 
Para el caso de daños o pérdidas 
parciales, LA EQUIDAD pagará los 
gastos necesarios para dejar la máquina 
o equipo en el estado en que se 
encontraba antes de ocurrir el siniestro, 
sin hacer deducciones por concepto de 
depreciación o demérito por uso con 
respecto a las partes repuestas. Dentro 
de estos gastos se incluyen los gastos 
de montaje y desmontaje que sean 
necesarios para efectuar la reparación, 
así como los gastos de flete ordinario y 
gastos de nacionalización si los hubiere.
Para el caso de daños o pérdidas totales, 
se entenderá lo siguiente:

- Para Edificios: En caso de siniestro 
por pérdida total, la liquidación de 
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daños o pérdidas se hará a valor 
de reconstrucción sin aplicación de 
depreciación por uso.
- Para maquinaria y equipo electrónico: 
En los casos de destrucción o hurto 
total de los bienes asegurados, la 
indemnización se calculará tomando 
como base el valor de reposición a 
nuevo de dicho bien en el momento 
inmediatamente anterior a la 
ocurrencia del daño, aplicando el 
demérito por uso correspondiente, 
de acuerdo con la siguiente tabla de 
demérito:

EQUIPOS DE CÓMPUTO

EQUIPOS ELECTRÓNICOS Y MAQUINARIA

Para determinar la edad del equipo, se 
tendrá en cuenta la fecha de la factura 
de compra del equipo nuevo.
Se considera un bien totalmente 
destruido, cuando los gastos de 
reparación (incluyendo gastos de 
transporte, aduana y montaje), sean 
iguales o superiores a su valor real en el 
momento del siniestro.

- Para muebles, enseres y demás 
contenidos: No se aplicará demérito 
por uso, para los bienes que tengan 
menos de dos (2) años contados a 
partir de la factura de venta como 
nuevo, para aquellos que tengan más 
de dos (2) años se aplicará el diez por 
ciento (10%) anual, con un porcentaje 
máximo de demérito para estos bienes 
del sesenta por ciento (60%).

12. DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO. 
Cuando el asegurado sea indemnizado 
los bienes salvados o recuperados 
quedarán de propiedad de LA 
EQUIDAD. El asegurado participará 
proporcionalmente en la venta del 
salvamento, teniendo en cuenta el 
deducible y el infraseguro, cuando 
hubiese lugar a este último. Se entiende 
por salvamento, el valor resultante de 

descontar del valor de venta de este, los 
gastos necesarios para la recuperación 
y comercialización de dicho salvamento 
realizados por LA EQUIDAD.
13. MODIFICACIONES. Los cambios o 
modificaciones a las condiciones de 
la presente póliza serán acordados 
mutuamente entre LA EQUIDAD y el 
Asegurado. 
MODIFICACIONES DEL ESTADO DEL 
RIESGO. El Asegurado o el tomador, según 
el caso, están obligados a mantener 
el estado del riesgo; en tal virtud uno u 
otro deberán notificar por escrito a LA 
EQUIDAD los hechos o circunstancias 
no previsibles que sobrevengan con 
posterioridad a la celebración del 
contrato y que conforme al criterio 
consignado en el inciso 1º del artículo 
1058, signifiquen agravación del riesgo o 
variación de su identidad local. 
Cuando se trate de una modificación el 
Asegurado notificará a LA EQUIDAD con 
una antelación no menor de diez (10) días 
a la fecha de modificación del riesgo, si 
ésta depende del arbitrio del Asegurado 
o del tomador. Si le es extraña, dentro de 
los diez (10) días siguientes a aquél en 
que tenga conocimiento de ella, dicho 
conocimiento se presume transcurridos 
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treinta (30) días desde el momento de la 
modificación. 
La falta de notificación oportuna 
produce la terminación del contrato, 
pero solo la mala fe del Asegurado o del 
tomador dará derecho a LA EQUIDAD 
para retener la prima no devengada. 
Los cambios o modificaciones en 
la actividad comercial o industrial 
desarrollada en los edificios que 
contengan los bienes asegurados se 
consideran como circunstancias que 
modifican el estado del riesgo.
14. REVOCACIÓN DEL SEGURO. El 
presente contrato podrá ser revocado 
por las partes en los términos previstos en 
el artículo 1071 del Código de Comercio, 
sin embargo, en caso de revocación 
por parte LA EQUIDAD, se deberá dar 
aviso al asegurado con una antelación 
no menor de treinta (30) días calendario 
a la fecha de su terminación. 
15. PRESCRIPCIÓN. La prescripción de 
las acciones derivadas del presente 
contrato se regirá por las normas del 
Código de Comercio sobre contrato de 
seguro.
16. NOTIFICACIONES. Cualquier 
notificación deberá consignarse por 
escrito, y será prueba suficiente de la 

misma la constancia de su envío correo 
recomendado o certificado dirigido a 
la última dirección conocida de la otra 
parte, se exceptúa de esta disposición 
el aviso del siniestro, el cual no requiere 
de formalismo escrito. También será 
prueba suficiente de la notificación la 
constancia de “recibido” con la firma 
respectiva de la parte destinataria.
17. RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD. La 
responsabilidad de LA EQUIDAD, antes 
de aplicarse el deducible, se limitará 
hasta el valor real de los daños que sufran 
los bienes asegurados, sin que exceda 
el valor indicado en la carátula de la 
póliza, sin perjuicio de lo establecido 
en la condición denominada “SEGURO 
INSUFICIENTE” de las condiciones 
generales de esta póliza.
18. INCUMPLIMIENTO. LA EQUIDAD 
queda relevada de responsabilidad 
cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado 
o de sus responsables, no pueda 
efectuar cualquiera de las prestaciones 
específicamente previstas en esta Póliza.
19. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA. LA EQUIDAD dará garantía 
de dos (2) meses, por todos los trabajos 
realizados por sus técnicos o su personal 

autorizado, el término de la garantía 
empezará a correr a partir de la 
entrega del servicio al asegurado. Esta 
garantía se pierde cuando el asegurado 
adelante trabajos con otra persona 
diferente Al personal autorizado por LA 
EQUIDAD sobre los servicios y/o trabajos 
ya ejecutados.
20. REEMBOLSOS POR ASISTENCIA. 
Exclusivamente para los inmuebles 
asegurados ubicados en ciudades 
distintas en Bogotá, D.C., Medellín, Cali, 
Barranquilla, Bucaramanga, Pereira, 
Manizales, Armenia, Cartagena, Santa 
Marta, Cúcuta, Tunja, Valledupar, 
Sincelejo, Montería, Popayán e Ibagué, 
LA EQUIDAD reembolsará hasta el límite 
estipulado en las condiciones de la 
póliza, siempre y cuando e asegurado 
solicite previamente autorización de LA 
EQUIDAD, comunicándose a través de 
la línea de contacto de LA EQUIDAD.
De cualquier manera, LA EQUIDAD 
se reserva el derecho de prestar 
directamente la asistencia, en aquellas 
ciudades donde a su propio juicio lo 
estime conveniente.
21. TERMINACIÓN DE LAS COBERTURAS 
INDIVIDUALMENTE. Opera en los 
siguientes casos: 
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- Cuando el tomador o asegurado 
por escrito solicite su exclusión a LA 
EQUIDAD.
- A la terminación de la vigencia 
contratada sino es solicitada la 
renovación. 

22. EDADES APLICABLES AL AMPARO 
DE ACCIDENTES PERSONALES. La edad 
mínima de ingreso será de dieciocho 
(18) años, la edad máxima de ingreso 
será de 59 años y 364 días y la edad de 
permanencia será de 78 años y 364 días.
23. DOMICILIO. Sin perjuicio de las 
disposiciones procesales, para los 
efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las 
partes la ciudad de Bogotá D.C., en la 
República de Colombia.

F. ASISTENCIAS

- PLOMERÍA: cuando a consecuencia 
de una avería súbita e imprevista en 
las instalaciones de abastecimiento y/o 
sanitarias propias del establecimiento 
asegurado, se produzca una avería que 
imposibilite el suministro o evacuación 
de las aguas LA EQUIDAD a solicitud 
del asegurado, enviará un técnico, que 
realizará la “asistencia de emergencia” 

necesaria para restablecer el servicio, 
siempre y cuando el estado de las redes 
lo permitan. El servicio de emergencia 
no tendrá ningún costo para el 
asegurado, hasta por la suma de treinta 
(30) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes por evento, el valor anterior 
incluye el costo de los materiales y la 
mano de obra. En caso de rotura o fuga 
de las instalaciones de abastecimiento 
y/o sanitarias de tubería galvanizadas, 
se prestará un (1) solo servicio durante la 
vigencia de la póliza al inmueble para 
controlar el daño.
Esta asistencia no incluye las reparaciones 
y/o reposiciones de averías propias de:

• Grifos,	 cisternas,	 depósitos, 
calentadores junto con sus acoples, 
tanques hidroneumáticos,	 b o m b a s 
hidráulicas, en general de cualquier	
elemento ajeno a las conducciones 
de agua propias del establecimiento 
asegurado.
• El destaponamiento o arreglo 
de canales y bajantes, reparación 
de goteras debida a una mala 
impermeabilización o protección de 
la cubierta o paredes exteriores del 
establecimiento, ni averías que se 

deriven de humedades o filtraciones.
• Trabajos de albañilería derivados o 
como consecuencia de reparaciones 
de plomería.
• Cualquier tipo de reparación en áreas 
comunes (propiedad horizontal) o en 
instalaciones propiedad de la empresa 
de acueducto y alcantarillado, como 
arreglos en contadores de agua.
• Presentados a electrodomésticos, 
gasodomésticos, equipos 
hidroneumáticos, equipos de 
ventilación, equipos de aire 
acondicionado, radiadores, y 
cualquier aparato doméstico 
conectado a las tuberías de agua.
• Destaponamientos de pozos 
recolectores, cajas comunes de 
inspección o tuberías que hagan parte 
del sistema comunal de recolección 
de aguas negras de edificios o 
conjuntos residenciales.
• Arreglos locativos, cambios en los 
diseños o especificaciones originales 
del establecimiento asegurado.
• La tubería galvanizada (solo un 
evento), gress, cobre, asbesto y 
cemento.
Es de anotar que la asistencia de 
Plomería, no se prestará cuando las 
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redes de suministro o evacuación 
estén deterioradas y esto ocasione 
daños constantes en su normal 
funcionamiento y/o hayan sido 
instaladas sin las debidas normas 
técnicas.

- ELECTRICIDAD: cuando a consecuencia 
de una avería súbita e imprevista en 
las instalaciones eléctricas propias del 
establecimiento asegurado, se produzca 
una falta de energía eléctrica en forma 
total o parcial, LA EQUIDAD a solicitud 
del asegurado, enviará un técnico, que 
realizará la “asistencia de emergencia” 
necesaria para restablecer el suministro 
del fluido eléctrico, siempre y cuando 
el estado de las redes lo permitan. 
El servicio de emergencia no tendrá 
ningún costo para el asegurado hasta 
por la suma de treinta (30) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes por 
evento, el valor anterior incluye el costo 
de los materiales y mano de obra.
Esta asistencia no incluye las reparaciones 
y/o reposiciones de averías propias de:

• Enchufes o interruptores.
• Elementos de iluminación tales como 
lámparas, bombillas o fluorescentes.

• Equipos cuyo funcionamiento sea 
de naturaleza eléctrica, mecánica, 
electromecánica tales como unidades 
de refrigeración (aire acondicionado, 
neveras, congeladores y demás 
equipos de frío), motores eléctricos o de 
combustión, equipos de producción 
y transformación, compresores, 
motobombas, ascensores, malacates, 
plantas eléctricas, transformadores, 
acometidas eléctricas, y demás 
instalaciones de similar naturaleza 
necesarias para el correcto 
funcionamiento de dichos equipos.

- CERRAJERÍA: cuando a consecuencia 
de cualquier hecho accidental, como 
pérdida, extravío o robo de las llaves o 
inutilización de la cerradura por intento 
de hurto u otra causa que impida la 
apertura del establecimiento asegurado, 
LA EQUIDAD a solicitud del asegurado, 
enviará un técnico especializado que 
realizará la “asistencia de emergencia” 
necesaria para restablecer el acceso al 
establecimiento y el correcto cierre de la 
puerta del establecimiento asegurado. 
El servicio de emergencia no tendrá 
ningún costo para el asegurado, hasta 
por la suma de treinta (30) Salarios 

Mínimos Legales Diarios Vigentes por 
evento, el valor anterior incluye el costo 
de los materiales y la mano de obra.
Esta asistencia no incluye las 
reparaciones y/o reposiciones de a 
cerraduras que impidan el acceso a 
partes internas del establecimiento a 
través de puertas interiores, así como 
también la apertura o reparación de 
cerraduras de guardarropas y alacenas. 
Igualmente se excluye el arreglo y/o 
reposición de las puertas.

- VIDRIOS: Cuando a consecuencia de 
un hecho súbito e imprevisto se produzca 
la rotura de los vidrios de las ventanas 
o de cualquier otra superficie de cristal 
que forme parte del cerramiento del 
establecimiento asegurado, LA EQUIDAD 
enviará a solicitud del asegurado, un 
técnico que realizará la “asistencia de 
emergencia”, siempre y cuando las 
circunstancias lo permitan. Este servicio 
de emergencia no tendrá ningún costo 
para el asegurado, hasta por la suma 
de treinta (30) Salarios Mínimos Legales 
Diarios Vigentes, por evento, el valor 
anterior incluye el costo de los materiales 
y la mano de obra.
Esta asistencia no incluye: 
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• Los vidrios que, a pesar de hacer 
parte de la edificación, en caso de una 
rotura no comprometa el cerramiento 
del establecimiento.
• Cualquier clase de espejos.
• Vitrales. 

- GASTOS MENORES EN REPARACIÓN 
DE EMERGENCIAS DE VIDRIERÍA EN 
ESTANTERÍAS: Cuando a consecuencia 
de un hecho súbito e imprevisto se 
produzca la rotura de los vidrios de 
la estantería del establecimiento 
asegurado, LA EQUIDAD enviará a 
solicitud del asegurado, un técnico que 
realizará la “asistencia de emergencia”, 
siempre y cuando las circunstancias lo 
permitan. Este servicio de emergencia no 
tendrá ningún costo para el asegurado, 
hasta por la suma de treinta (30) Salarios 
Mínimos Legales Diarios Vigentes, por 
evento, el valor anterior incluye el costo 
de los materiales y la mano de obra.
Esta asistencia no incluye: 

• Cualquier clase de espejos.
• Vitrales. 

- GASTOS DE TRASLADO DE BIENES: 
Cuando a consecuencia de cualquiera 
de los siguientes eventos: incendio, 

humo generado por incendio, explosión, 
anegación, caída de aeronaves o 
partes que se desprendan o caigan de 
ellas e impacto de vehículos terrestres, 
el establecimiento asegurado quede en 
tal condición que no se pueda garantizar 
la seguridad y bienestar de los bienes 
contenidos en el mismo, LA EQUIDAD, a 
solicitud del asegurado se encargará de 
realizar el traslado de tales bienes hasta 
el sitio designado por el administrador 
del establecimiento, dentro de la 
misma ciudad, y de regreso cuando 
hayan culminado las reparaciones. Esta 
cobertura tendrá un límite máximo de 
cuarenta (40) Salarios Mínimos Legales 
Diarios Vigentes a la fecha del siniestro 
y por evento. Los gastos de depósito y 
custodia de los bienes serán por cuenta 
del asegurado.

- VIGILANTE O CELADOR SUSTITUTO: 
cuando a consecuencia de un siniestro 
en el predio asegurado derivado de 
un incendio, rayo, explosión, caída de 
aeronaves o partes que se desprendan 
o caigan de ellas o impacto de 
vehículos que no sean de propiedad 
del asegurado, el vigilante o celador 
resulte herido y se haga necesaria su 

hospitalización por más de tres (3) días, 
LA EQUIDAD a solicitud del asegurado, 
enviará un vigilante para que le sustituya 
por un período máximo de 7 días. Esta 
asistencia estará limitada a máximo dos 
(2) reclamos durante la vigencia anual. 

- ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA: 
LA EQUIDAD realizará   mediante   
una conferencia	 t e l e f ó n i c a   
una	 orientación jurídica en 
aspectos	 relativos	 a derecho 
civil y de familia, derecho penal, 
derecho administrativo y tributario, 
derecho mercantil, comercial, derecho 
policivo y laboral, cuando el asegurado 
requiera adelantar una consulta en 
tales aspectos, no obstante, dichos 
conceptos solo serán una orientación 
y no constituirán una decisión en cada 
caso. Esta asistencia estará limitada a 
siete (7) eventos por vigencia. 

- EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: 
Previo análisis de la información aportada 
por el asegurado y la evaluación de las 
inquietudes planteadas por el mismo, 
se emitirá un concepto jurídico, en 
aspectos relativos a derecho civil y 
de familia, derecho penal, derecho 
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administrativo y tributario, derecho 
mercantil, comercial, derecho policivo 
y laboral, cuando el asegurado 
requiera adelantar una consulta en 
tales aspectos. No obstante, dichos 
conceptos solo serán una orientación 
y no constituirán una decisión en cada 
caso:

- De cualquier manera, se deja expresa 
constancia que los servicios ofrecidos 
son de medio y no de resultado, por 
lo cual el asegurado acepta que 
LA EQUIDAD no es responsable del 
éxito o del fracaso de las acciones 
emprendidas, omitidas o dejadas de 
adelantar, como tampoco por los 
honorarios de abogados, generados 
por demandas en que participe el 
asegurado.

- ASEADOR(A) SUSTITUTA: cuando a 
consecuencia de un siniestro en el predio 
asegurado derivado de un incendio, 
rayo, explosión, caída de aeronaves 
o partes que se desprendan o caigan 
de ellas o impacto de vehículos que 
no sean de propiedad del asegurado, 
la aseador(a) resulte herido y se haga 
necesaria su hospitalización por más de 
tres (3) días, LA EQUIDAD a solicitud del 

asegurado, enviará un aseador(a) para 
que le sustituya por un período máximo 
de 5 días. Esta asistencia estará limitada 
a máximo dos (2) reclamos durante la 
vigencia anual y únicamente se prestará 
en las ciudades de Bogotá, Medellín y 
Cali. 

- AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES: En 
caso que se incapacite el auxiliar de 
servicios generales del establecimiento 
asegurado, LA EQUIDAD a solicitud 
del asegurado enviará un auxiliar 
suplente para realizar estas labores. Esta 
asistencia estará limitada a un evento 
por vigencia, máximo cinco (5) días. 

- ASISTENCIA MÉDICA: LA EQUIDAD 
pagará al asegurado los gastos 
médicos, hospitalarios, farmacéuticos y 
de prótesis o aparatos ortopédicos que 
sean necesarios, como consecuencia 
de un accidente, amparado por esta 
póliza, durante un periodo máximo de 
seis (6) meses contados a partir de la 
fecha del siniestro y hasta por el límite de 
la suma asegurada. 

- COBERTURA DE GASTOS DE REPARACIÓN 
DE PROPIEDADES VECINAS DE TERCEROS 

DERIVADAS DE UNA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL: LA EQUIDAD 
a solicitud del asegurado sufragará, 
mediante el envío de un técnico, los 
gastos de reparación por los daños 
materiales causados a las propiedades 
vecinas de terceras personas, con 
ocasión de un incendio, explosión o 
derrames accidentales o imprevistos 
de agua, surgidos en el inmueble 
asegurado. Esta asistencia solo operará 
si el tercero afectado acepta el ingreso 
del técnico. Este servicio de asistencia no 
tendrá ningún costo para el asegurado, 
hasta por la suma de treinta (30) Salarios 
Mínimos Legales Diarios Vigentes, por 
vigencia.

G. DOCUMENTOS A TENER EN CUENTA AL 
MOMENTO DEL SINIESTRO. 

Sin limitar la libertad que el asegurado 
tiene para demostrar la ocurrencia del 
evento y la cuantía de la pérdida, de 
acuerdo con el articulo 1077 del Código 
de Comercio, el asegurado podrá remitir 
la siguiente documentación:   

PARA EL AMPARO DE ACCIDENTES 
PERSONALES
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- Carta de aviso de siniestro. 
- Copia documento de la identificación 
del asegurado. 
- Historia clínica.
- Dictamen medico que acredite la 
pérdida de capacidad laboral. 

H. DEFINICIONES GENERALES

- Aeronaves: Se cubren las pérdidas 
o daños materiales causados por 
aeronaves u objetos que se desprendan 
o caigan de ellas.
- Asegurado: Persona titular del 
interés expuesto al riesgo y a quien 
corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.
- Asistencia de emergencia: 
Corresponde a la asistencia primaria 
que se requiere el asegurado para 
restablecer el servicio.
- Ciclón: Vientos fuertes acompañados 
de tormenta.
- Edificación: Son las construcciones 
fijas con todas sus adicciones y anexos, 
incluyendo las instalaciones de cañerías, 
sanitarias e hidráulicas, las instalaciones 
eléctricas, de calefacción, de 
refrigeración, ventilación y alumbrado; 
de carácter permanente que formen 

parte de la construcción y que no 
puedan ser retiradas del edificio sin 
que esta sufra daño o deterioro. El 
valor asegurado incluye el costo de 
los honorarios por dirección de la obra 
y/o interventoría, pero excluye el de los 
estudios de suelos, las excavaciones, 
preparación del terreno, cimientos, 
instalaciones subterráneas (distintas a 
las eléctricas y de aire acondicionado); 
patios, aceras y honorarios por diseño 
de planos.
- Empleado: Para efectos de la 
cobertura de infidelidad de empleados, 
es empleado la persona natural que 
presta sus servicios al asegurado dentro 
del territorio nacional, vinculada a este 
mediante contrato de trabajo.
- Equipos eléctricos: Comprende 
aparatos eléctricos tales como sistemas 
de comunicación, seguridad, vigilancia, 
cómputo, equipos de sonido, aparatos 
de video y televisión de propiedad 
del asegurado o por los que sea 
responsable, que se encuentren dentro 
del establecimiento asegurado.
- Establecimiento asegurado: Se 
entiende por establecimiento, el edificio 
o grupo de edificios, descritos en la 
carátula de esta póliza, que contiene los 

bienes asegurados. En este orden, será el 
inmueble registrado bajo una dirección 
y ciudad plenamente identificado en 
la póliza como “dirección del riesgo 
asegurado.
- Granizo: Pérdidas o daños materiales 
que sufren los bienes asegurados 
como consecuencia de un fenómeno 
climático.
- Humo:  Se amparan las pérdidas o 
daños materiales causados por humo 
únicamente cuando provenga o sea el 
resultado de cualquier acontecimiento 
súbito, anormal o defectuoso de algún 
aparato de calefacción o cocimiento, 
pero solo cuando dicha unidad se 
encuentre conectada a una chimenea.
- Huracán: Ciclón tropical que se origina 
en el mar Caribe.
- Maquinaria y/o Equipo: Comprende 
toda clase de máquina  utilizadas para 
el desarrollo de las actividades normales 
del asegurado dentro del giro ordinario 
de sus negocios, tales como: ascensores, 
elevadores, compresores, plantas 
eléctricas, transformadores, bombas, 
subestaciones, calderas, motobombas, 
aparatos de aire acondicionado y 
calefacción, antenas, refrigeradores, 
lavadoras, aspiradoras, brilladoras, 
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cortadoras de césped, herramientas 
eléctricas de propiedad del asegurado 
o por los que sea responsable que se 
encuentren dentro del establecimiento 
asegurado.
- Mensajero particular: Para efectos 
del amparo de transporte de valores, 
se entiende por mensajero particular 
a la persona natural, mayor de edad y 
vinculado al asegurado en el cargo de 
mensajero por contrato de trabajo, así 
como a la persona que tiene a su cargo 
funciones claras de mensajería.
- Mercancías: Se entiende las materias 
primas, productos en proceso de 
elaboración, productos terminados, 
material de empaque, propaganda, 
suministros, lubricantes, repuestos, 
moldes y/o modelos; y en general, 
todo elemento que los asegurados 
determinen como mercancías en su 
contabilidad , aunque no se hayan 
mencionado específicamente. También 
se incluyen los bienes aquí descritos de 
propiedad de terceros, por los cuales 
sea responsable el asegurado, siempre 
y cuando estén específicamente 
asegurados en la carátula de la póliza 
y se haya asignado suma asegurada; 
y siempre y cuando no estén cubiertos 

por otra póliza, ubicados dentro de los 
establecimientos descritos en la póliza.
- Muebles y enseres: Son los muebles 
y enseres, estanterías, escritorios, 
sillas, alfombras, tapetes, máquinas 
de escribir, sumadoras, calculadoras, 
teléfonos, utensilios de oficina; aunque 
no se hayan relacionado expresamente, 
de propiedad del asegurado o por los 
que sea responsable, que se encuentren 
dentro del establecimiento asegurado.
- Tomador: Persona que traslada los 
riesgos por cuenta propia o ajena, quien 
suscribe este contrato, y por tanto a 
quien corresponden las obligaciones 
que se derivan del mismo, salvo aquellas 
que expresamente corresponden al 
asegurado.
- Tornado: Fuerte columna de aire que 
gira y se desplaza a alta velocidad.
- Vehículos: El término vehículos para 
efecto de esta cobertura significa 
vehículos terrestres únicamente, 
incluidos aquellos cuyo propietario, 
arrendador o tenedor sea el asegurado.
- Vientos Fuertes: Es una de las fuerzas 
destructoras de la naturaleza que se 
puede manifestar en forma de huracán 
o tornado

I. DEFINICIONES ESPECIALES PARA EL 
AMPARO LUCRO CESANTE.

Estas definiciones, se tendrán en cuenta 
para el momento de la indemnización, 
siempre que constituya siniestro bajo las 
condiciones establecidas en la presente 
póliza. 
- Año de ejercicio: significa el año que 
termina el día en que se cortan, liquidan 
y fenecen las cuentas anuales en el 
curso ordinario del negocio, que por 
regla general es el 31 de diciembre de 
cada año. 
- Gastos específicos de trabajo: 
comprende los siguientes aspectos

• Todas las compras (menos los 
descuentos otorgados)
• Descuentos concedidos
• Fletes
• Fuerza motriz
• Materiales de empaque
• Elementos de consumo

- Ingreso anual: Es el ingreso durante los 
doce meses inmediatamente anteriores 
a la fecha del daño.
- Ingreso normal: Es el ingreso durante los 
doce meses inmediatamente anteriores 
a la fecha del “daño” que corresponda 
con el periodo de indemnización. 
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- Para establecer el porcentaje de 
utilidad bruta, ingreso anual e ingreso 
normal se tendrá en cuenta lo siguiente:
- Las cifras deben ajustarse, teniendo 
en cuenta las tendencias del negocio 
y las circunstancias especiales y demás 
cambios que le afecten antes o después 
del “daño”, de tal suerte que, después 
de ajustadas, las cifras representen hasta 
donde sea razonablemente posible las 
que se hubiesen obtenido durante el 
período correspondiente después del 
“daño”, si este no hubiese ocurrido.

- Si durante el periodo de indemnización 
el asegurado u otra persona obrando 
por cuenta de él y para el beneficio del 
negocio venden mercancías o prestan 
servicios en lugares que no sean del 
establecimiento anotado en la póliza, el 
total de las sumas pagadas o pagaderas 
al asegurado por tales ventas o servicios 
entrará en los cálculos para determinar 
el monto de los ingresos del negocio 
durante el periodo de indemnización.

- Si algún gasto permanente del negocio 
estuviese excluido del amparo (por 
haberse deducido al calcular el monto 
de la utilidad bruta tal como se define 

en la misma); al computar el monto de 
la indemnización por razón del aumento 
de los gastos de funcionamiento, solo 
entraran en los cálculos, la proporción 
de dichos gastos adicionales de 
funcionamiento, que la utilidad bruta 
tiene en comparación con los gastos no 
amparados, sumados a la utilidad bruta.
- Ingresos del negocio: Son las sumas 
pagadas o pagaderas al asegurado 
por mercancías vendidas y entregadas 
y por servicios prestados en el curso del 
negocio, según la actividad del mismo.
- Periodo de indemnización: Es el 
periodo que empieza con la ocurrencia 
del “daño” y termina a más tardar 
el número de meses señalado en la 
carátula, durante el cual los resultados 
del negocio están afectados a causa 
del “daño”. Por lo general dicho termino 
es de seis (6) meses, salvo estipulación 
expresa en contrario.
- Porcentaje de utilidad bruta: Es la 
relación porcentual que representa la 
utilidad bruta respecto a los ingresos 
del negocio durante el año de ejercicio 
inmediatamente anterior a la fecha del 
“daño”.
- Utilidad bruta: Es el monto por el cual 
los ingresos del negocio y el valor del 

inventario al fin del año de ejercicio 
exceden la suma total del valor del 
inventario al comienzo del mismo año 
de ejercicio más el valor de los gastos 
específicos de trabajo. Para llegar a los 
valores de los inventarios, se tendrá en 
cuenta el sistema contable que utilice 
el asegurado aplicando las respectivas 
depreciaciones.







10/8/23, 11:55 Correo: Daniela Aguirre Restrepo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjYzNiYjNkLWU0NzctNGZlNi1hODVhLTU0MTJhNDYyYjEwOQAQAP32OOvUp%2FtKgw%2BlBVKsqNg… 1/9

RV: RV: Pólizas RCE Termales Santa Rosa de Cabal

Daniela Galvis Rendón <dgalvis@diazyocampo.legal>
Mié 02/08/2023 14:37

Para:Daniela Aguirre Restrepo <daguirre@diazyocampo.legal>

CC:Manuela Henao Palacio <mhenao@diazyocampo.legal>

5 archivos adjuntos (1 MB)

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL AA021244-1.pdf; MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL AA021245-1.pdf; MULTIRIESGO
DAÑO MATERIAL AA021246-1.pdf; MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL AA021247-1.pdf; MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL
AA021248-1.pdf;

De: David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>
Enviado: miércoles, 2 de agosto de 2023 12:21 p. m.
Para: Daniela Galvis Rendón <dgalvis@diazyocampo.legal>
Asunto: RV: RV: Pólizas RCE Termales Santa Rosa de Cabal

Dani otro de los correos de la Equidad.

Quedo atento.

David Díaz Cano
Director General en Díaz & Ocampo Abogados

Avenida Juan B Gutiérrez No. 17-55, Edificio ICONO, oficina 410
+57 301-5948593

Pereira - Risaralda

De: Coordinación Administrativa <coor.administrativa@termales.com.co>
Enviado: miércoles, 2 de agosto de 2023 7:06
Para: David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>
Cc: Dirección Financiera Termales Santa Rosa <financiera@termales.com.co>
Asunto: Fwd: RV: Pólizas RCE Termales Santa Rosa de Cabal
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Hola David..

Envio correos que  voy encontrando. 

Cordialmente, 

Yully Londoño

---------- Forwarded message ---------
De: <ludivia.londono@correseguros.co>
Date: vie, 15 nov 2019 a las 11:57
Subject: Fwd: RV: Pólizas RCE Termales Santa Rosa de Cabal
To: <coor.administrativa@termales.com.co>

Viviana buenos días.

Te anexo las pólizas multiriesgo de Equidad

-------- Mensaje Original --------
Asunto: RV: Pólizas RCE Termales Santa Rosa de Cabal
Fecha: 2019-11-15 11:39
De: Lina Zapata <Lina.Zapata@laequidadseguros.coop>
Destinatario: "ludivia.londono@correseguros.co"
<ludivia.londono@correseguros.co>

Mil gracias.

LINA MARIA ZAPATA MONTOYA   | Directora Comercial de Intermediarios.

  ((57-6) 3391367 – 3391183 – 3390862  Ext. 5006| ) celular
corporativo 310-2385057 |, Dirección Cll 14 No 13-52 | Horario de
Atención: 7:30 a.m. – 12:00 m. | 1:30 p.m a 5:00 p.m. de Lunes a
Jueves

Viernes 8:00 a.m. – 12:00 m. | 1.00 p.m a  4:00 p.m

* lina.zapata@laequidadseguros.coop | + www.laequidadseguros.coop |
Pereira – Colombia

P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente

NOTA CONFIDENCIAL. "La información contenida en este correo y en sus
anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter
reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está
dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad
destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y
conservación. Si  no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o  copia de este mensaje es prohibida y será
sancionada por la ley. Si por error  recibe este mensaje, favor
reenviarlo y borrar el mensaje recibido  inmediatamente. La compañía
no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las

mailto:ludivia.londono@correseguros.co
mailto:coor.administrativa@termales.com.co
mailto:Lina.Zapata@laequidadseguros.coop
mailto:ludivia.londono@correseguros.co
mailto:ludivia.londono@correseguros.co
mailto:lina.zapata@laequidadseguros.coop
http://www.laequidadseguros.coop/
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opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del
autor.

DE: Cesar Hurtado
ENVIADO EL: miércoles, 09 de octubre de 2019 9:51 a. m.
PARA: Monica Tejada <tecnico2correseguros@gmail.com>
CC: Lina Zapata <Lina.Zapata@laequidadseguros.coop>; Jerson Montaña
<Jerson.Montana@laequidadseguros.coop>; Yessica Beltran
<Yessica.Beltran@laequidadseguros.coop>
ASUNTO: RE: Pólizas RCE Termales Santa Rosa de Cabal

Buenos días.

Anexamos lo solicitado.

Agradecemos por favor tener en cuenta la siguiente observación:

        * _EL CLAUSULADO DEL CONTRATO DE SEGURO EN LA SECCIÓN PRIMERA, PUNTO
III EXCLUSIONES APLICABLES PARA CADA SECCIÓN, BIENES EXCLUIDOS, NUMERAL
4, CONSAGRA QUE LA EQUIDAD SEGUROS NO SERÁ RESPONSABLE POR LAS
PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS. _

  _ASÍ PUES, SI BIEN LAS PÓLIZAS CUBREN EL RIESGO DE HURTO CALIFICADO,
ESTE SÓLO COBIJA LOS BIENES DEL ASEGURADO -FAM SAS Y RECREFAM SAS-, POR
LO QUE NO SE ESTÁ CUMPLIENDO CON LA OBLIGACIÓN DE CONSTITUIR UNA
PÓLIZA CONTRA EL HURTO O DAÑO A LAS PROPIEDADES DE LOS TURISTAS._

  _ _

  _RTA.__ FAVOR INDICAR EL VALOR ASEGURADO A INCLUIR EN ESTA COBERTURA,
LA CUAL QUEDARÁ EN LA PÓLIZA COMO UNA CONDICIÓN PARTICULAR. _

Cordialmente,

CESAR AUGUSTO HURTADO ORTIZ|Técnico de Suscripción

((576) 3391367 – 3391183 – 3390862 Ext. #5011 | , Calle 14 No. 13 -
52| Horario de Atención: Lunes a Jueves 7:30 a.m. – 12:00 m. y 1:30
p.m. a 5:00 p.m. Viernes 8:00 a.m. – 12:00 m. y 1:00 a 4:00 p.m.

* cesar.hurtado@laequidadseguros.coop |

+ www.laequidadseguros.coop | Pereira – Colombia

P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente

NOTA CONFIDENCIAL. "La información contenida en este correo y en sus
anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter
reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está
dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad
destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y
conservación. Si  no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o  copia de este mensaje es prohibida y será
sancionada por la ley. Si por error  recibe este mensaje, favor
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reenviarlo y borrar el mensaje recibido  inmediatamente. La compañía
no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las
opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del
autor.

DE: Jerson Montaña
ENVIADO EL: martes, 17 de septiembre de 2019 3:35 p. m.
PARA: Cesar Hurtado <Cesar.Hurtado@laequidadseguros.coop>
CC: Lina Zapata <Lina.Zapata@laequidadseguros.coop>
ASUNTO: RV: Pólizas RCE Termales Santa Rosa de Cabal

Cesar buena tarde,  procesar solicitud gracias

Saludos

JERSON JOSÉ MONTAÑA MORENO  Gerente Regional Distrito 4 Pereira

((6) 3391367 – 3391183 – 3390862 extension 5010  | ) 313 297 1246- |
Calle 14 #13-52 | Horario de Atención: 8:00 a 12:00 m – 2:00 a  6:00
p.m. Lunes a Jueves – Viernes 8:00 a.m a 12:30 y 2:00 p.m a 5:00 pm.

* Jerson.montana@laequidadseguros.coop www.laequidadseguros.coop |
Pereira – Colombia

Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente

NOTA CONFIDENCIAL. "La información contenida en este correo y en sus
anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter
reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está
dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad
destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y
conservación. Si  no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o  copia de este mensaje es prohibida y será
sancionada por la ley. Si por error  recibe este mensaje, favor
reenviarlo y borrar el mensaje recibido  inmediatamente. La compañía
no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las
opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del
autor

DE: Monica Tejada [mailto:tecnico2correseguros@gmail.com]
ENVIADO EL: martes, 17 de septiembre de 2019 11:11 a. m.
PARA: Jerson Montaña <Jerson.Montana@laequidadseguros.coop>
ASUNTO: Re: Pólizas RCE Termales Santa Rosa de Cabal

Buenos dìas Jerson,

Las sociedades que confirman el grupo empresarial del complejo
turístico TERMALES DE SANTA ROSA son aproximadamente son 15 y cada uno
con actividades especificas de acuerdo a su objeto social.

Para efectos de acogerse a los beneficios tributarios se acogieron a una
normatividad que les permite reducir el promedio de impuestos a uno 8%
resolvieron crear 2 consorcios operadores que aglutinan a diferentes
empresas de la familia los cuales fueron registradores en la cámara de
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comercio de santa rosa de cabal y cada uno tiene su nit correspondiente
los cuales son FAM (hotel y alimentos) y RECREFAM (Balneario y spa) por
lo tanto la empresa nos  exigen una póliza de responsabilidad civil
para cada consorcio por ser dos empresas separadas.

Nos exigen incluir el anexo de responsabilidad civil cruzada razón por
la cual y concluir lo exigido por la póliza les agradecemos mencionar
las empresas de cada consorcio

El jue., 29 de ago. de 2019 a la(s) 15:34, Jerson Montaña
(Jerson.Montana@laequidadseguros.coop) escribió:

> Buena tarde apreciada Monica,  no nos fue autorizada la inclusión
> dentro de la cobertura de RC,  por corresponder a actividades
> diferentes,  nit diferentes y se nos notifica que requieren póliza
> por cada razón social.
>
> Saludos
>
> JERSON JOSÉ MONTAÑA MORENO  Gerente Regional Distrito 4 Pereira
>
> ((6) 3391367 – 3391183 – 3390862 extension 5010  | ) 313 297 1246-
> | Calle 14 #13-52 | Horario de Atención: 8:00 a 12:00 m – 2:00 a
> 6:00 p.m. Lunes a Jueves – Viernes 8:00 a.m a 12:30 y 2:00 p.m a
> 5:00 pm.
>
> * Jerson.montana@laequidadseguros.coop www.laequidadseguros.coop [1] |
> Pereira – Colombia
>
> Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente
>
> NOTA CONFIDENCIAL. "La información contenida en este correo y en sus
> anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter
> reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está
> dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad
> destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y
> conservación. Si  no es el receptor autorizado, cualquier retención,
> difusión, distribución o  copia de este mensaje es prohibida y será
> sancionada por la ley. Si por error  recibe este mensaje, favor
> reenviarlo y borrar el mensaje recibido  inmediatamente. La compañía
> no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por
> las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas
> del autor
>
> DE: Monica Tejada [mailto:tecnico2correseguros@gmail.com]
> ENVIADO EL: viernes, 23 de agosto de 2019 3:03 p. m.
> PARA: Jerson Montaña <Jerson.Montana@laequidadseguros.coop>; Lina
> Zapata <Lina.Zapata@laequidadseguros.coop>; Yessica Beltran
> <Yessica.Beltran@laequidadseguros.coop>
> ASUNTO: Fwd: Pólizas RCE Termales Santa Rosa de Cabal
>
> Buenos dìas,
>
> Me ayudan por favor con esta solicitud
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>
> Muchas gracias
>
> ---------- Forwarded message ---------
> De: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA <coor.administrativa@termales.com.co>
> Date: sáb., 10 de ago. de 2019 a la(s) 10:07
> Subject: Fwd: Pólizas RCE Termales Santa Rosa de Cabal
> To: Monica Tejada <tecnico2correseguros@gmail.com>
>
> Buena tarde Mónica.
>
> A continuación me permito compartirle algunas observaciones de
> nuestra asesoría jurídica con relación a las pólizas de Daños
> Materiales y RCE de las cinco empresas.
>
> Solicito su amable colaboración con la retroalimentación de cada una
> de ellas, además informándonos sobre el estado de la inclusión de
> los partícipes revelados como beneficiarios de estas pólizas.
>
> ASUNTO:          OBSERVACIONES PÓLIZAS RCE TERMALES SANTA ROSA.
>
> Cordial saludo:
>
> Por medio del presente escrito, me permito presentar las observaciones
> respecto a las pólizas de seguro suscritas por las sociedades FAM
> SAS, RECREFAM SAS, OPERAGRO SAS, OPERATUR SAS y ARME SAS. Estas se
> dividirán en dos secciones, a saber: (i) Observaciones con relación
> a los contratos de participación, y (ii) Observaciones generales.
>
> Para lo anterior, se revisaron los siguientes documentos:
>
> * Póliza AA021245 de seguro Multiriesgo daño material, expedida
> por La Equidad Seguros.
> * Póliza AA021244 de seguro Multiriesgo daño material, expedida por
> La Equidad Seguros.
> * Póliza AA021247 de seguro Multiriesgo daño material, expedida por
> La Equidad Seguros.
> * Póliza AA021248 de seguro Multiriesgo daño material, expedida por
> La Equidad Seguros.
> * Póliza AA021246 de seguro Multiriesgo daño material, expedida por
> La Equidad Seguros.
> * Clausulado de la póliza de todo riesgo daño material de La
> Equidad Seguros.
> * Contratos de participación para la operación y administración de
> los establecimientos de comercio de TERMALES SANTA ROSA.
>
> I -OBSERVACIONES CON RELACIÓN A LOS CONTRATOS DE PARTICIPACIÓN-
>
> La cláusula 17 de los contratos de participación para la operación
> y administración de los establecimientos de comercio de TERMALES
> SANTA ROSA, establece que las operadoras -FAM SAS y RECREFAM SAS- se
> encuentran obligadas a constituir y mantener vigentes las siguientes
> pólizas de seguros:
>
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> * De responsabilidad civil extracontractual, las cuales deben cubrir
> a los PARTÍCIPES REVELADOS de cualquier responsabilidad.
> * Contra hurto o daño a las propiedades de los turistas.
> * Contra incendio y terremoto.
> * De actos malintencionados de terceros.
> * De contenido.
> * De salarios, prestaciones, indemnizaciones, ya sea por accidentes
> de trabajo o por otros conceptos relacionados específicamente con el
> personal contratado y demás cargos de este orden, por un valor
> asegurado igual al cinco por ciento (5%) de la suma presupuestada para
> el pago del personal anualmente y por el término de duración de este
> contrato y tres años más.
>
> * Igualmente, el PARTÍCIPE OPERADOR constituirá y conservará
> vigentes durante todo el término del contrato todas las pólizas que
> el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la autoridad
> administrativa competente que haga sus veces exija, como entidad
> rectora de la actividad, y las que el PARTÍCIPE OPERADOR considere
> necesarias para su protección contra reclamos, responsabilidad y
> pérdidas.
>
> Una vez revisadas las Pólizas AA021245 y AA021246, tomadas por FAM
> SAS y RECREFAM SAS, respectivamente; y comparadas con las obligaciones
> antes relacionadas, se pudo concluir:
>
> * Los PARTÍCIPES REVELADOS no se encuentran cubiertos por el amparo
> de responsabilidad civil extracontractual, ya que no figuran como
> beneficiarios de la póliza.
>
> * El clausulado del contrato de seguro en la sección primera, punto
> III _exclusiones aplicables para cada sección, bienes excluidos,
> _numeral 4, consagra que LA EQUIDAD SEGUROS no será responsable por
> las pérdidas o daños de los bienes de propiedad de terceros.
>
> Así pues, si bien las pólizas cubren el riesgo de hurto calificado,
> este sólo cobija los bienes del asegurado -FAM SAS y RECREFAM SAS-,
> por lo que no se está cumpliendo con la obligación de constituir una
> póliza contra el hurto o daño a las propiedades de los turistas.
>
> * Las pólizas cubren los riesgos de incendio, terremoto y actos
> malintencionados de terceros.
>
> * En la caratula de las pólizas se observa que está cubierto el
> riesgo de contenidos por un valor de $ 1.451.468.616 para FAM SAS, y
> un valor de $ 1.086.314.512 para RECREFAM SAS. Sin embargo, en el
> clausulado del contrato no existe referencia a este amparo.
>
> * Las pólizas no cubren los salarios, prestaciones,
> indemnizaciones, ya sea por accidentes de trabajo o por otros
> conceptos, relacionados específicamente con el personal contratado.
>
> De acuerdo con lo anterior, sugerimos estudiar la posibilidad de que
> en las pólizas de FAM SAS y RECREFAM SAS figuren los PARTÍCIPES
> REVELADOS como beneficiarios del amparo de responsabilidad civil
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> extracontractual. De igual manera, recomendamos adquirir las pólizas
> necesarias para cubrir los siguientes riesgos: (i) hurto o daño a las
> propiedades de los turistas, y (ii) los salarios, prestaciones,
> indemnizaciones, ya sea por accidentes de trabajo o por otros
> conceptos, relacionados específicamente con el personal contratado.
>
> II -OBSERVACIONES GENERALES-
>
> Las sociedades FAM SAS, ARME SAS y OPERAGRO SAS están cubriendo los
> mismos riesgos sobre el mismo inmueble. En efecto, las coberturas
> descritas en el acápite de _Coberturas y valor asegurado _de la
> caratula, amparan las situaciones que ocurran en el establecimiento
> asegurado que, según el clausulado del contrato, es el inmueble
> registrado bajo la dirección identificada en la póliza; y la
> dirección identificada en las pólizas de las mencionadas empresas
> es:
>
> * FAM SAS: kilómetro 9 y kilómetro 10 vereda San Ramón, Santa
> Rosa de Cabal.
> * ARME SAS: kilómetro 10 vereda San Ramón, Santa Rosa de Cabal.
>
> * OPERAGRO SAS: Finca San Ramón y kilómetro 9 vereda San Ramón,
> Santa Rosa de Cabal.
>
> Consideramos que se están asegurando los mismos riesgos sobre el
> mismo inmueble por tres pólizas diferentes, por lo que sugerimos
> elevar la consulta al intermediario de seguros y a la aseguradora para
> que aclaren esta situación; o sugerirles que las pólizas se expidan
> por inmueble o establecimiento de comercio.
>
> La anterior situación también se presenta entre las sociedades ARME
> SAS y RECREFAM SAS, cuyas pólizas están amparando el inmueble
> ubicado en la calle 14 No. 15- 52.
>
> Por otra parte, es importante mencionar que, de acuerdo con la
> carátula de las pólizas revisadas, el amparo de responsabilidad
> civil extracontractual cubre los perjuicios patrimoniales que cause el
> asegurado con ocasión de la responsabilidad civil extracontractual en
> que incurra frente a los propietarios, por daños a los inmuebles que
> el asegurado ocupe a título de mera tenencia (arrendamiento,
> préstamo, comodato o similares), para la realización de las labores
> y operaciones que lleve a cabo en desarrollo de su actividad. Esto
> pareciera garantizar que las sociedades OPERAGRO SAS y ARME SAS, se
> encuentran cubiertas respecto de sus bienes inmuebles frente a la
> responsabilidad civil extracontractual en que puedan incurrir las
> operadoras: FAM SAS y RECREFAM SAS, pero es importante que se incluya
> dentro del concepto de mera tenencia el contrato de participación.
> Igualmente, es relevante que en la carátula de la póliza se
> establezca si los usufructuarios están protegidos por este amparo.
>
> Además, es necesario que se aclare respecto de esta cobertura, la
> diferencia de redacción que existe entre la carátula y el
> clausulado: ya que en la primea se ampara las personas que ocupen un
> inmueble a título de tenencia, y en la segunda las personas que lo
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> tiene como poseedores.
>
> --
>
> --
>
> MÓNICA TEJADA SILVA
>
> Departamento técnico
>
> Tel: 3357302 Ext: 112
>
> Cra 7 Nª 18-21 Of 1401 Edificio Antonio Correa Pereira
>
> Corredores de Seguros Asociados

--

Saludos Cordiales,

MONICA TEJADA

Departamento técnico

Tel: 3357302 Ext: 112

Cra 7 Nª 18-21 Of 1401 Edificio Antonio Correa Pereira

Corredores de Seguros Asociados

Links:
------
[1] http://www.laequidadseguros.coop

--

Evitemos imprimir, cuidar el medio ambiente es tarea de todos. 

http://www.laequidadseguros.coop/
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RV: correo 3 .

Daniela Galvis Rendón <dgalvis@diazyocampo.legal>
Mié 02/08/2023 14:36

Para:Daniela Aguirre Restrepo <daguirre@diazyocampo.legal>

CC:Manuela Henao Palacio <mhenao@diazyocampo.legal>

3 archivos adjuntos (3 MB)

Oficio póliza RCE Termales Santa Rosa de Cabal.pdf; MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL AA021246-1.pdf; MULTIRIESGO
DAÑO MATERIAL AA021245-1.pdf;

De: David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>
Enviado: miércoles, 2 de agosto de 2023 12:18 p. m.
Para: Daniela Galvis Rendón <dgalvis@diazyocampo.legal>
Asunto: RV: correo 3 .

Cordial saludo Dani.

Estos fueron los correos que me envió Yully sobre le tema de la Equidad.

Quedo atento.

Feliz día.

David Díaz Cano
Director General en Díaz & Ocampo Abogados

Avenida Juan B Gutiérrez No. 17-55, Edificio ICONO, oficina 410
+57 301-5948593

Pereira - Risaralda

De: Coordinación Administrativa <coor.administrativa@termales.com.co>
Enviado: miércoles, 2 de agosto de 2023 11:00
Para: David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>
Cc: Dirección Financiera Termales Santa Rosa <financiera@termales.com.co>
Asunto: correo 3 .
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Forwarded Conversation
Subject: OFICIO PÓLIZA RCE TERMALES SANTA ROSA DE CABAL
------------------------

De: Coordinación Administrativa <coor.administrativa@termales.com.co>
Date: mar, 5 nov 2019 a las 10:52
To: Monica Tejada <tecnico2correseguros@gmail.com>, Info Correseguros
<infocorreseguros@gmail.com>

Buen día Ludivia.

Adjunto envío oficio donde se aclara el tema de la RCE con respecto a los partícipes revelados en
los contratos de cuentas de participación.

Esperamos una pronta y positiva respuesta por parte de la aseguradora.

Muchas gracias.

--

----------
De: Info Correseguros <infocorreseguros@gmail.com>
Date: lun, 2 dic 2019 a las 10:27
To: Coordinación Administrativa <coor.administrativa@termales.com.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Jerson Montaña <Jerson.Montana@laequidadseguros.coop>
Date: lun., 2 dic. 2019 a las 9:32
Subject: RE: OFICIO PÓLIZA RCE TERMALES SANTA ROSA DE CABAL
To: Info Correseguros <infocorreseguros@gmail.com>
Cc: Lina Zapata <Lina.Zapata@laequidadseguros.coop>

Buenos días Dirección general no solicito unos conceptos que ya fueron enviados,  estamos esperando
la respuesta.
 
Una vez nos confirmen,  les comentamos.
 
Saludos
 
 
 
Jerson José Montaña Moreno  Gerente Regional Distrito 4 Pereira
((6) 3391367 – 3391183 – 3390862 extension 5010  | ) 313 297 1246- | Calle 14 #13-52 | Horario de Atención: 8:00 a 12:00
m – 2:00 a  6:00 p.m. Lunes a Jueves – Viernes 8:00 a.m a 12:30 y 2:00 p.m a 5:00 pm.
* Jerson.montana@laequidadseguros.coop www.laequidadseguros.coop | Pereira – Colombia

mailto:coor.administrativa@termales.com.co
mailto:tecnico2correseguros@gmail.com
mailto:infocorreseguros@gmail.com
mailto:infocorreseguros@gmail.com
mailto:coor.administrativa@termales.com.co
mailto:Jerson.Montana@laequidadseguros.coop
mailto:infocorreseguros@gmail.com
mailto:Lina.Zapata@laequidadseguros.coop
mailto:Jerson.montana@laequidadseguros.coop
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Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente
NOTA CONFIDENCIAL. "La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos
adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros
O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)
responsable(s) por su custodia y conservación. Si  no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o  copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error 
recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido  inmediatamente. La compañía no es
responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje,
ya que estas son exclusivas del autor
 
 
 
De: Info Correseguros [mailto:infocorreseguros@gmail.com]
Enviado el: viernes, 29 de noviembre de 2019 11:44 a. m.
Para: Jerson Montaña <Jerson.Montana@laequidadseguros.coop>; Lina Zapata
<Lina.Zapata@laequidadseguros.coop>
Asunto: Fwd: OFICIO PÓLIZA RCE TERMALES SANTA ROSA DE CABAL

Muy buenos días:

Solicitamos información sobre requerimiento de nuestro Cliente Termales de Santa Rosa de Cabal,
radicada el 7-noviembre del 2019

Asunto:   OFICIO PÓLIZA RCE TERMALES SANTA ROSA DE CABAL  (CONTRATOS DE
PARTICIPACION)

---------- Forwarded message ---------
De: Monica Tejada <tecnico2correseguros@gmail.com>
Date: lun., 11 nov. 2019 a las 23:22
Subject: Fwd: OFICIO PÓLIZA RCE TERMALES SANTA ROSA DE CABAL
To: Info Correseguros <infocorreseguros@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Jerson Montaña <Jerson.Montana@laequidadseguros.coop>
Date: lun., 11 de nov. de 2019 a la(s) 18:24
Subject: RE: OFICIO PÓLIZA RCE TERMALES SANTA ROSA DE CABAL
To: Monica Tejada <tecnico2correseguros@gmail.com>
Cc: Yessica Beltran <Yessica.Beltran@laequidadseguros.coop>, Lina Zapata
<Lina.Zapata@laequidadseguros.coop>

Monica buena tarde,  estoy remitiendo la solicitud a la Gerencia nacional de seguros generales
solicitando la respectiva autorización.
 
Saludos
 

mailto:infocorreseguros@gmail.com
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mailto:Jerson.Montana@laequidadseguros.coop
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Jerson José Montaña Moreno  Gerente Regional Distrito 4 Pereira
((6) 3391367 – 3391183 – 3390862 extension 5010  | ) 313 297 1246- | Calle 14 #13-52 | Horario de Atención: 8:00 a 12:00
m – 2:00 a  6:00 p.m. Lunes a Jueves – Viernes 8:00 a.m a 12:30 y 2:00 p.m a 5:00 pm.
* Jerson.montana@laequidadseguros.coop www.laequidadseguros.coop | Pereira – Colombia
 

Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente
NOTA CONFIDENCIAL. "La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos
adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros
O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)
responsable(s) por su custodia y conservación. Si  no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o  copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error 
recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido  inmediatamente. La compañía no es
responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje,
ya que estas son exclusivas del autor
 
 
 
De: Monica Tejada [mailto:tecnico2correseguros@gmail.com]
Enviado el: jueves, 07 de noviembre de 2019 4:35 a. m.
Para: Jerson Montaña <Jerson.Montana@laequidadseguros.coop>
Asunto: Fwd: OFICIO PÓLIZA RCE TERMALES SANTA ROSA DE CABAL

Buenas Tardes Sr. Jerson

Anexo información que estábamos esperando de acuerdo a la ultima reunión que tuvimos con el
jurídico del grupo Termales. por favor me confirma si esta información es clara y completa o si
requiere un dato adicional. para tramitar esta modificación requerida por el cliente.

Mil gracias por su ayuda, 

---------- Forwarded message ---------
De: Coordinación Administrativa <coor.administrativa@termales.com.co>
Date: mar., 5 de nov. de 2019 a la(s) 10:56
Subject: OFICIO PÓLIZA RCE TERMALES SANTA ROSA DE CABAL
To: Monica Tejada <tecnico2correseguros@gmail.com>, Info Correseguros
<infocorreseguros@gmail.com>

Buen día Ludivia.

--
Saludos Cordiales, 

Monica Tejada
Departamento técnico 
Tel: 3357302 Ext: 112
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Cra 7 Nª 18-21 Of 1401 Edificio Antonio Correa Pereira
Corredores de Seguros Asociados 

--
Saludos Cordiales, 

Monica Tejada
Departamento técnico 
Tel: 3357302 Ext: 112
Cra 7 Nª 18-21 Of 1401 Edificio Antonio Correa Pereira
Corredores de Seguros Asociados 

--
Ludivia Londoño Alzate
CORREDORES DE SEGUROS ASOCIADOS S.A.
Tel: 3357302 Cel: 3104205886

--
Ludivia Londoño Alzate
CORREDORES DE SEGUROS ASOCIADOS S.A.
Tel: 3357302 Cel: 3104205886

----------
De: Monica Tejada <tecnico2correseguros@gmail.com>
Date: vie, 10 ene 2020 a las 13:12
To: Coordinación Administrativa <coor.administrativa@termales.com.co>,
<gerencia@correseguros.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Cesar Hurtado <Cesar.Hurtado@laequidadseguros.coop>
Date: jue., 9 de ene. de 2020 a la(s) 17:03
Subject: RE: OFICIO PÓLIZA RCE TERMALES SANTA ROSA DE CABAL
To: Monica Tejada <tecnico2correseguros@gmail.com>
Cc: Lina Zapata <Lina.Zapata@laequidadseguros.coop>, Yessica Beltran
<Yessica.Beltran@laequidadseguros.coop>, Jerson Montaña
<Jerson.Montana@laequidadseguros.coop>

Buenas tardes.
 
Nos permitimos anexar aclaraciones solicitadas.
 
Cordialmente,

mailto:tecnico2correseguros@gmail.com
mailto:coor.administrativa@termales.com.co
mailto:gerencia@correseguros.co
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mailto:Jerson.Montana@laequidadseguros.coop
Daniela Aguirre Restrepo

Daniela Aguirre Restrepo
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Cesar Augusto Hurtado Ortiz|Técnico de Suscripción
((576) 3391367 – 3391183 – 3390862 Ext. #5011 | , Calle 14 No. 13 - 52| Horario de Atención: Lunes a
Jueves 7:30 a.m. – 12:00 m. y 1:30 p.m. a 5:00 p.m. Viernes 8:00 a.m. – 12:00 m. y 1:00 a 4:00 p.m.  
* cesar.hurtado@laequidadseguros.coop |
+ www.laequidadseguros.coop | Pereira – Colombia
 
cid:image001.jpg@01D43E0B.BC9FAB10

P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente
 
NOTA CONFIDENCIAL. "La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es

propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su

custodia y conservación. Si  no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o  copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la

ley. Si por error  recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido  inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus

informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.

 
 
De: Monica Tejada [mailto:tecnico2correseguros@gmail.com]
Enviado el: jueves, 07 de noviembre de 2019 4:35 a. m.
Para: Jerson Montaña <Jerson.Montana@laequidadseguros.coop>
Asunto: Fwd: OFICIO PÓLIZA RCE TERMALES SANTA ROSA DE CABAL

Buenas Tardes Sr. Jerson

Anexo información que estábamos esperando de acuerdo a la ultima reunión que
tuvimos con el jurídico del grupo Termales. por favor me confirma si esta información
es clara y completa o si requiere un dato adicional. para tramitar esta modificación
requerida por el cliente.

Mil gracias por su ayuda, 

---------- Forwarded message ---------
De: Coordinación Administrativa <coor.administrativa@termales.com.co>
Date: mar., 5 de nov. de 2019 a la(s) 10:56
Subject: OFICIO PÓLIZA RCE TERMALES SANTA ROSA DE CABAL
To: Monica Tejada <tecnico2correseguros@gmail.com>, Info Correseguros
<infocorreseguros@gmail.com>

Buen día Ludivia.

--
Saludos Cordiales, 

Monica Tejada
Departamento técnico 
Tel: 3357302 Ext: 112
Cra 7 Nª 18-21 Of 1401 Edificio Antonio Correa Pereira
Corredores de Seguros Asociados 
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Evitemos imprimir, cuidar el medio ambiente es tarea de todos. 
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gerencia.tecnica@correseguros.co

De: gerencia.tecnica@correseguros.co
Enviado el: sábado, 19 de junio de 2021 9:34 a. m.
Para: 'Coordinacion Administrativa'
Asunto: RV: ACTUALIZACIÓN VALORES LUCRO CESANTE
Datos adjuntos: POLIZA_MDM.pdf

Buenas tardes Viviana. Dejamos constancia que FAM y Recrefam tiene contratado seguro de lucro cesante con las 
siguientes coberturas: 
 
Lucro cesante por incendio   
-Incendio y/o Rayo y amparos aliados tales como:  explosión, vientos fuertes, aeronaves, daños por agua, anegación, 
avalancha y deslizamiento, frigoríficos, asonada, motín, conmoción civil o popular y  actos mal intencionados de 
terceros 
 
Estamos actualmente asegurados bajo una póliza todo riesgo daños materiales, es decir, se ampara todo aquello que no 
esté expresamente excluido por daños materiales. 
 
 
 

De: Cesar Hurtado <Cesar.Hurtado@laequidadseguros.coop>  
Enviado el: viernes, 18 de junio de 2021 5:32 p. m. 
Para: gerencia.tecnica@correseguros.co 
CC: Yessica Beltran <Yessica.Beltran@laequidadseguros.coop>; Lina Zapata <Lina.Zapata@laequidadseguros.coop>; 
Alejandro Bonilla <Alejandro.Bonilla@laequidadseguros.coop> 
Asunto: RE: ACTUALIZACIÓN VALORES LUCRO CESANTE 
 
Estimado Manuel buenas tardes. 
 
De acuerdo con su solicitud, nos permitimos anexar el condicionado general actualizado que aplica para el 
producto Multiriesgo 2803, en la sección de COBERTURAS ADICIONALES de la pagina 20 se encuentra la 
definición de Lucro Cesante por Incendio contratada en la póliza: 
 
3. LUCRO CESANTE (FORMA INGLESA - PÉRDIDA DE UTILIDAD).  
Por el presente amparo y no obstante lo que se diga en las exclusiones generales y/o particulares de esta 
póliza, LA EQUIDAD indemnizará al asegurado, las pérdidas por interrupción del negocio como consecuencia 
de la destrucción, daño o pérdidas de cualquier bien descrito en la presente póliza y derivada de los riesgos 
cubiertos de acuerdo a lo establecido en la carátula de la póliza. Para que procedan los efectos de la 
cobertura otorgada bajo este amparo, es necesario que, al momento de presentarse el daño o pérdida, el 
interés del asegurado en el bien afectado este amparado bajo la cobertura del daño material contra el 
riesgo causante del daño o pérdida. LA EQUIDAD indemnizará únicamente los gastos fijos razonables (gastos 
de funcionamiento) que necesariamente continúen causándose luego del daño por terremoto, temblor y / o 
erupción volcánica. Queda entendido que la responsabilidad de LA EQUIDAD no excederá en ningún caso 
de la suma asegurada, ni del valor del interés asegurable que tenga el asegurado en el negocio, al momento 
de ocurrir el siniestro. El monto de indemnización se establecerá de la siguiente forma: 
• Con respecto a la disminución de los ingresos, se entenderá la suma que resulte de aplicar el porcentaje de 
utilidad bruta al monto en que, a consecuencia del daño, se hubiesen disminuido los ingresos normales del 
negocio, durante el periodo de indemnización. 
• Con respecto al aumento de los gastos de funcionamiento, se entenderá los gastos adicionales en que 
necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el único propósito de evitar o reducir la disminución de 
los ingresos normales del negocio que hubiesen ocurrido durante el periodo de las pérdidas; si tales gastos no 
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se hubiesen hecho, pero sin exceder, en ningún caso en total, la suma que resulte de aplicar el porcentaje de 
utilidad bruta al valor de la rebaja evitada por tales gastos. Se deducirá cualquier suma economizada 
durante el periodo de indemnización, con respecto a aquellos costos y gastos del negocio que hayan podido 
suprimirse o reducirse a consecuencia del daño. Si la suma asegurada bajo esta póliza es menor que la suma 
que resulte de aplicar el porcentaje de utilidad bruta a los ingresos anuales del negocio, el monto a pagar 
será reducido proporcionalmente. 
 
Cualquier duda o aclaración adicional será atendida con gusto.  
 
Cordialmente,  
 
 
Cesar Augusto Hurtado Ortiz|Gestor de Servicio  
(576) 3391367 – 3391183 – 3390862 Ext. #5011 | Calle 14 No. 13 - 52| Horario de Atención: Lunes a Jueves 
7:30 a.m. – 12:00 m. y 1:30 p.m. a 5:00 p.m. Viernes 8:00 a.m. – 12:00 m. y 1:00 a 4:00 p.m.    
 cesar.hurtado@laequidadseguros.coop | www.laequidadseguros.coop | Pereira – Colombia 
 

 
 Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es 
propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su 
custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por 
la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus 
informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 
 
 
 

De: gerencia.tecnica@correseguros.co <gerencia.tecnica@correseguros.co>  
Enviado el: miércoles, 09 de junio de 2021 1:51 p. m. 
Para: Cesar Hurtado <Cesar.Hurtado@laequidadseguros.coop>; Lina Zapata <Lina.Zapata@laequidadseguros.coop> 
CC: gerencia.tecnica@correseguros.co 
Asunto: RV: ACTUALIZACIÓN VALORES LUCRO CESANTE 
 
Buenas tardes Lina y Cesar.  Por favor actualizar el valor asegurado de Lucro Cesante para FAM y RECREFAM 
 

De: Coordinación Administrativa <coor.administrativa@termales.com.co>  
Enviado el: martes, 8 de junio de 2021 4:45 p. m. 
Para: Gerencia Técnica CSA <gerencia.tecnica@correseguros.co> 
Asunto: ACTUALIZACIÓN VALORES LUCRO CESANTE 
 
Buena tarde Manuel. 
 
Adjunto enviamos cálculo para las coberturas de lucro cesante en las pólizas de Recrefam y Fam con el fin de que sean 
actualizados los valores, dadas las proyecciones en los ingresos. 
Le pido por favor me confirme cuando estas actualizaciones se hayan realizado. 
 
Quedamos atentos.  
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Gracias.  
 
 
--  

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.
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Fwd: CONFIRMACION COBERTURA LUCRO CESANTE - LA EQUIDAD SEGUROS

Dirección Financiera Termales Santa Rosa <financiera@termales.com.co>
Jue 22/07/2021 11:56 AM

Para:  Daniela Galvis Rendón <dgalvis@diazyocampo.legal>

1 archivos adjuntos (1 MB)

POLIZA_MDM.pdf;

Evitemos imprimir, cuidar el medio ambiente es tarea de todos.

---------- Forwarded message ---------
De: Dirección Financiera Termales Santa Rosa <financiera@termales.com.co>
Date: jue, 22 de jul. de 2021 a la(s) 10:14
Subject: Fwd: CONFIRMACION COBERTURA LUCRO CESANTE - LA EQUIDAD SEGUROS
To: David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>, Manuela Henao Palacio
<mhenao@diazyocampo.legal>
Cc: Marisela Lopez <gerencia@termales.com.co>, Coordinación Administrativa
<coor.administrativa@termales.com.co>

Buenos dias

Damos respuesta a la solicitud realizada a la aseguradora respecto a la póliza de lucro
cesante. 

Nota: Esta cobertura era conocida anteriormente como LUCRO CESANTE MULTIRIESGO, LUCRO CESANTE
DAÑO MATERIAL o LUCRO CESANTE POR INCENDIO, las actualizaciones a nuestro producto han hecho que
se modifique el nombre de la cobertura, sin embargo, en su definición el lucro cesante cubre por los eventos
amparados en la póliza a consecuencia de incendio, terremoto y AMIT (y sus alidados.

Quedamos atentos. 

Evitemos imprimir, cuidar el medio ambiente es tarea de todos.

mailto:financiera@termales.com.co
mailto:gerencia@termales.com.co
mailto:coor.administrativa@termales.com.co
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---------- Forwarded message ---------
De: Coordinación Administrativa <coor.administrativa@termales.com.co>
Date: jue, 22 de jul. de 2021 a la(s) 09:52
Subject: Fwd: CONFIRMACION COBERTURA LUCRO CESANTE - LA EQUIDAD SEGUROS
To: Dirección Financiera Termales Santa Rosa <financiera@termales.com.co>

---------- Forwarded message ---------
De: <gerencia.tecnica@correseguros.co>
Date: mié, 21 jul 2021 a las 21:24
Subject: RV: CONFIRMACION COBERTURA LUCRO CESANTE - LA EQUIDAD SEGUROS
To: Coordinación Administrativa <coor.administrativa@termales.com.co>

 

 

De: Cesar Hurtado <Cesar.Hurtado@laequidadseguros.coop> 
Enviado el: miércoles, 21 de julio de 2021 5:02 p. m.
Para: manuel.velasquez@correseguros.co
CC: Alejandro Bonilla <Alejandro.Bonilla@laequidadseguros.coop>; Adriana Bustamante
<adriana.bustamante@laequidadseguros.coop>
Asunto: CONFIRMACION COBERTURA LUCRO CESANTE - LA EQUIDAD SEGUROS

 

Manuel muy buenas tardes.

 

De acuerdo con la solicitud de nuestro mutuo cliente, nos permitimos informar que nuestro producto Multirriesgo
cuenta con la cobertura de Lucro Cesante así:

 

1. LUCRO CESANTE – FORMA INGLESA PERDIDA DE UTILIDAD COBERTURA CONTRATADA

 

Por el presente amparo y no obstante lo que se diga en las exclusiones generales y/o particulares de esta
póliza, LA EQUIDAD indemnizará al asegurado, las pérdidas por interrupción del negocio como
consecuencia de la destrucción, daño o pérdidas de cualquier bien descrito en la presente póliza y
derivada de los riesgos cubiertos de acuerdo a lo establecido en la carátula de la póliza. Para que

mailto:coor.administrativa@termales.com.co
mailto:financiera@termales.com.co
mailto:gerencia.tecnica@correseguros.co
mailto:coor.administrativa@termales.com.co
mailto:Cesar.Hurtado@laequidadseguros.coop
mailto:manuel.velasquez@correseguros.co
mailto:Alejandro.Bonilla@laequidadseguros.coop
mailto:adriana.bustamante@laequidadseguros.coop
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procedan los efectos de la cobertura otorgada bajo este amparo, es necesario que, al momento de
presentarse el daño o pérdida, el interés del asegurado en el bien afectado este amparado bajo la
cobertura del daño material contra el riesgo causante del daño o pérdida. LA EQUIDAD indemnizará
únicamente los gastos fijos razonables (gastos de funcionamiento) que necesariamente continúen
causándose luego del daño por terremoto, temblor y / o erupción volcánica. Queda entendido que la
responsabilidad de LA EQUIDAD no excederá en ningún caso de la suma asegurada, ni del valor del
interés asegurable que tenga el asegurado en el negocio, al momento de ocurrir el siniestro.

 

El monto de indemnización se establecerá de la siguiente forma:

• Con respecto a la disminución de los ingresos, se entenderá la suma que resulte de aplicar el
porcentaje de utilidad bruta al monto en que, a consecuencia del daño, se hubiesen disminuido los
ingresos normales del negocio, durante el periodo de indemnización.

• Con respecto al aumento de los gastos de funcionamiento, se entenderá los gastos adicionales en que
necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el único propósito de evitar o reducir la disminución
de los ingresos normales del negocio que hubiesen ocurrido durante el periodo de las pérdidas; si tales
gastos no se hubiesen hecho, pero sin exceder, en ningún caso en total, la suma que resulte de aplicar el
porcentaje de utilidad bruta al valor de la rebaja evitada por tales gastos. Se deducirá cualquier suma
economizada durante el periodo de indemnización, con respecto a aquellos costos y gastos del negocio
que hayan podido suprimirse o reducirse a consecuencia del daño.

 

Si la suma asegurada bajo esta póliza es menor que la suma que resulte de aplicar el porcentaje de
utilidad bruta a los ingresos anuales del negocio,

el monto a pagar será reducido proporcionalmente.

 

Nota: Esta cobertura era conocida anteriormente como LUCRO CESANTE MULTIRIESGO, LUCRO CESANTE
DAÑO MATERIAL o LUCRO CESANTE POR INCENDIO, las actualizaciones a nuestro producto han hecho que
se modifique el nombre de la cobertura, sin embargo, en su definición el lucro cesante cubre por los eventos
amparados en la póliza a consecuencia de incendio, terremoto y AMIT (y sus alidados).

 

 

2. LUCRO CESANTE POR PÉRDIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA SUSPENSIÓN O REDUCCIÓN DE
LOS SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS O TELECOMUNICACIONES.
COBERTURA NO CONTRATADA

 

3. LUCRO CESANTE POR PÉRDIDAS COMO CONSECUENCIA DE PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES
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Y PROCESADORES DEL ASEGURADO COBERTURA NO CONTRATADA

 

 

 

Las pólizas del programa que cuentan con la cobertura de Lucro Cesante – Forma Inglesa son:

AA021245        FAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

AA021246        RECREFAM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

 

Las demás pólizas no tienen la cobertura contratada:

AA021244        INVERSIONES ARME SAS

AA021247        OPERADORA AGROPECUARIA OPERAGRO SAS

AA021248        OPERADORA TURISTICA OPERATUR SAS

 

 

Anexo condicionado donde podrán encontrar con más detalle la definición de las coberturas

 

Cualquier duda o aclaración adicional será atendida con gusto.

 

Cordialmente,

 

 

Cesar Augusto Hurtado Ortiz|Gestor de Servicio

!(576) 3391367 – 3391183 – 3390862 Ext. #5011 | " Calle 14 No. 13 - 52| Horario de Atención: Lunes a
Jueves 7:30 a.m. – 12:00 m. y 1:30 p.m. a 5:00 p.m. Viernes 8:00 a.m. – 12:00 m. y 1:00 a 4:00 p.m.  

# cesar.hurtado@laequidadseguros.coop | $ www.laequidadseguros.coop | Pereira – Colombia

 

mailto:cesar.hurtado@laequidadseguros.coop
http://www.laequidadseguros.coop/
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!! Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.

 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es

propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su

custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la

ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus

informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.

 

 

-- 
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El ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE CABAL, en uso de sus 
atribuciones legales y constitucionales, en especial las dispuestas en el artículo 
315 de la Constitución Política de Colombia, el numeral 1 del literal d) del artículo 
91 de la Ley 136 de 1994, modificada por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, la 
Ley 1523 de 2012, la Ley 1801 de 2016, y 
 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2° de la Constitución Política establece que “(…) Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución (…)”; así mismo, que “(…) Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares (…)”. 

Que el artículo 24 de la Carta Política establece la libre circulación de todos los 
habitantes del territorio colombiano como un derecho fundamental; sin embargo, 
tal suprema categoría no le da la calidad de ser absoluto; es decir, esta garantía 
constitucional está supeditada a limitaciones, lo cual ha sido reafirmado y reiterado 
por el máximo órgano de cierre de la jurisdicción constitucional y salvaguarda de la 
Constitución, cuando reza que “el derecho fundamental de circulación puede ser 
limitado, en virtud de la ley, pero sólo en la medida necesaria e indispensable en 
una sociedad democrática, con miras a prevenir la comisión e infracciones 
penales, proteger el interés público, la seguridad nacional, el orden público, la 
salud y la moral pública. (…) toda restricción de dicho derecho debe estar acorde 
con los criterios de necesidad, racionalidad, proporcionalidad y finalidad (…)”1. 
(Subrayado fuera del texto original) 

Que el derecho fundamental a la libertad comporta dentro de nuestro sistema 
jurídico un pilar fundamental que justifica la existencia misma del Estado; y, en ese 
sentido, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-024 de 1994 precisa que: 
"orden público no debe ser entendido como un valor en sí mismo sino como el 
conjunto de condiciones de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten la 

                                                 
1
 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-483 del 8 de julio de 1999. M.P. Antonio Barrera Carbonell 



 ADMINISTRACION MUNICIPAL  
SANTA ROSA DE CABAL 

ALCALDIA MUNICIPAL 
 
 DECRETO N° 131 DEL 30 ABRIL DE 2021 
 
POR EL CUAL EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL- RISARALDA, 
ADOPTA LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE ORDEN PÚBLICO 
ESTABLECIDAS EN EL DECRETO DEPARMANTENTAL N° 358 DEL 30 DE 
ABRIL DEL 2021.  

 

2 

EL CAMBIO LO CONSTRUIMOS TODOS 
Carrera 14  Calle 12 esquina  C.A.M  Teléfono  PBX 3660666 - Fax 3660973 

Código Postal 661020 
alcaldía@santarosadecabal-risaralda.gov.co 

www.santarosadecabal-risaralda.gov.co 

 

 

prosperidad general y el goce de los derechos humanos", es así como en 
Sentencia C-825 de 2004 esta misma corporación ha señalado que: "Este marco 
constituye el fundamento y el límite del poder de policía, que es el llamado a 
mantener el orden público, Pero en beneficio del goce pleno de los derechos. En 
ese sentido, la preservación del orden público no puede lograrse mediante la 
supresión o restricción desproporcionada de las libertades públicas, puesto que el 
desafío de la democracia es permitir el más amplio y vigoroso ejercicio de las 
libertades ciudadanas”. 

 
Que el constituyente primario estableció en sus artículos 45 y 46 que son 
derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social; enunciando que el Estado actuará como 
garante para asistirlos y protegerlos, garantizando así el pleno goce de sus 
derechos. 

Que, por su parte el artículo 46 ídem establece que no solo el Estado deberá 
actuar como protector de las garantías mínimas fundamentales de las personas, 
sino que la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de 
las personas de la tercera edad y les garantizará los servicios de seguridad social 
integral. 

Que el artículo 95 Constitucional expresa que el ejercicio de los derechos y 
libertades en ella reconocidas lleva consigo compromisos y obligaciones de todas 
las personas, tales como actuar con apego al principio de solidaridad social, 
respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro 
la vida o la salud. Así mismo, el artículo 49 de la mencionada máxima normativa, 
establece que “Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su 
salud y la de su comunidad”. 

Que el artículo 209 ídem establece que “(…) La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones (…)” 
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Que la Constitución Política  de Colombia en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 
315 establece como atribución de los Alcaldes 1) Cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, la Ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del 
concejo; 2) Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la Ley 
y las instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República y del 
respectivo gobernador y 3) Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar 
el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 

Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-435 de 2013, ha determinado 
que el poder de policía debe entenderse en el marco de un Estado Social de 
Derecho y por ende comporta unos límites. En este contexto se ha indicado: "la 
Corte ha establecido que el poder de Policía se subordina a los principios 
constitucionales y las libertades públicas, que solo pueden ser restringidas cuando 
sea indispensable y exista una finalidad constitucionalmente legítima orientada a 
lograr la convivencia pacífica y asegurar los derechos ciudadanos. De este modo, 
la expresión "orden público" no puede entenderse desligada del reconocimiento de 
los derechos fundamentales consagrados en la Constitución, ya que precisamente 
el respeto de estos derechos representa el núcleo esencial de esta noción”. 

Que, en el parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta 
la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se establece el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”, se 
prevé que “(…) la gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo 
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos 
e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las 
comunidades en riesgo (…)”. 

Que, el artículo 3 ídem, dispone que entre los principios generales que orientan la 
gestión del riesgo se encuentra el principio de protección, en virtud del cual “Los 
residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e 
integridad física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la 
seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, 
frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño 
a los valores enunciados.” 
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Que en igual sentido, la citada disposición, en su mismo artículo 3, consagra el 
principio de solidaridad social, el cual implica que “todas las personas naturales y 
jurídicas, sean estas últimas de derecho público o privado, apoyarán con acciones 
humanitarias a las situaciones de desastre y peligro para la vida o la salud de las 
personas.” 

Que, de igual manera, la norma en comento prevé el Principio de 
autoconservación, el cual dispone que “Toda persona natural o jurídica, bien sea 
de derecho público o privado, tiene el deber de adoptar las medidas necesarias 
para una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con 
miras a salvaguardarse, que es condición necesaria para el ejercicio de la 
solidaridad social.” (Negrilla por fuera de texto original). 

Que el artículo 12 ídem, establece que los Gobernadores y Alcaldes “Son 
conductores del sistema nacional en su nivel territorial y están investidos con las 
competencias necesarias para conservar la seguridad, la tranquilidad y la 
salubridad en el ámbito de su jurisdicción”. 

Que por su parte el artículo 14 ibídem dispone que “los Alcaldes como jefes de la 
administración local representan al Sistema Nacional en el Distrito y en el 
municipio. El alcalde como conductor del desarrollo local, es el responsable directo 
de la implementación de los procesos de gestión del riesgo en el distrito o 
municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo de 
desastres en el área de su jurisdicción”. 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012, señala que los Alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la 
Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas 
por el presidente de la República o Gobernador respectivo, y con relación al orden 
público, según el literal b), numeral 1, les compete “conservar el orden público en 
el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del Presidente de la 
República y del respectivo gobernador”. 

Que atendiendo a los parámetros establecidos en el artículo 14 de la Ley 1801 de 
2016, el Alcalde de Santa Rosa de Cabal en su calidad de primera autoridad de 
policía del municipio, tienen el poder de tomar acciones de policía encaminadas a 
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prevenir el riesgo ante situaciones de emergencia, seguridad y calamidad, 
pudiendo con ello mitigar las consecuencias negativas ante la materialización de 
un evento amenazante y así disminuir el impacto de sus posibles consecuencias.  

Así mismo, los artículos 201 y 205 ibídem, establecen que es obligación de los 
gobernadores y alcaldes ejecutar y adoptar todas y cada una de las instrucciones 
dadas por el presidente de la República en relación con el mantenimiento y 
restablecimiento de la convivencia. 

 
Que el artículo 202 de la mencionada Ley 1801 de 2016, establece como 
funciones de los Alcaldes ante situaciones de emergencia y calamidad, las 
siguientes: 
 

“COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICÍA DE LOS 
GOBERNADORES Y LOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA Y CALAMIDAD. Ante situaciones extraordinarias que 
amenacen o afecten gravemente a la población y con el propósito de 
prevenir el riesgo o mitigar los efectos de desastres, epidemias, 
calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir el impacto de sus 
posibles consecuencias, estas autoridades en su respectivo territorio 
podrán ordenar las siguientes medidas, con el único fin de proteger y 
auxiliar a las personas y evitar perjuicios mayores: 
(…) 
4. Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades 
económicas, sociales, cívicas, religiosas o políticas, entre otras, sean 
estas públicas o privadas. 
(…) 
6. Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan. 
(…) 
12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los 
efectos de la situación de emergencia, calamidad, situaciones 
extraordinarias de inseguridad y prevenir una situación aún más 
compleja”. 
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Que con fundamento en las declaraciones realizadas por la OMS sobre el virus 
Covid-19, el Ministerio de Salud y Protección Social mediante resolución N° 385 
del 12 de marzo de 2020, declaró la Emergencia Sanitaria en todo el Territorio 
Nacional hasta el 30 de mayo de 2020, con el objeto de garantizar la debida 
protección de la salud por causa del coronavirus COVID-19 y adoptó medidas 
sanitarias para hacer frente al virus. 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social emitió la resolución N°666 de 2020, 
por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, 
controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del coronavirus Covid-19, 
la cual fue modificada por la resolución N° 223 de 2021, en el sentido de sustituir 
el anexo técnico que acompaña el acto administrativo, de obligatorio cumplimiento 
para los empleadores y trabajadores del sector público, privado y demás 
personas. 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante las resoluciones 
844,1462, 2230 del 2020 y 222 de febrero 25 del 2021, prorrogo la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional hasta el día 31 de mayo del 2021, con 
ocasión de la declaratoria de pandemia emanada de la Organización Mundial de la 
Salud, por la existencia del virus SARSCOV2, causante de Covid 19.  
Que la Secretaria de Salud Departamental de Risaralda el día 29 de abril del 2021, 
emitió el boletín epidemiológico covid-19 N° 377, el cual informa que la ocupación 
en camas de cuidados intensivos (UCI) es del 100%, por lo cual el Departamento 
de Risaralda se encuentra en aleta roja hospitalaria, situación consolidada hace 14 
días. 
 
Que con ocasión de las marchas y protestas de la población civil presentadas en 
el país los días 28 y 29 de abril del 2021, se han alterado las normales 
condiciones de orden público en los municipios de Risaralda, generándose 
aglomeraciones en el desarrollo de tales actividades, situación que agrava los 
contagios y la propagación del virus Covid-19, generándose un inminente riesgo 
para la salud de la población en ocasión a la ocupación de las camas de cuidados 
intensivos (UCI) disponibles en el Departamento de Risaralda. 
 
Que el día 30 de abril del 2021, en la Gobernación del Departamento de Risaralda 
se llevó a cabo reunión de puesto de mando unificado, de manera virtual y 
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presencial, con la participación de los Alcaldes del Departamento, en la cual se 
valoró de manera especial la delicada situación de orden público y sanitaria que 
enfrentan los municipios de Pereira y Dosquebradas, por ende, se emitió el 
Decreto Departamental N° 358 del 30 de abril de 2021, por el cual de dictan 
medidas administrativas en materia de orden público en el Departamento de 
Risaralda, las cuales son :  
 

 Declarar el toque de queda y ley seca en todo el territorio del Departamento 
de Risaralda, desde las 03:00 P.m. del día viernes 30 de abril del 2021, 
hasta las 05:00 A.m. del día lunes 3 de mayo del 2021.  

 
Que la Alcaldía del municipio de Santa Rosa de Cabal, emitió el Decreto N° 116 el 
día 16 de abril de 2021, por el cual el municipio de Santa Rosa de Cabal- 
Departamento de Risaralda, adopta medidas administrativas de orden público en 
ocasión a la emergencia sanitaria por el virus covid-19, decretando la restricción a 
la movilidad nocturna, pico y  cédula para el ingreso a establecimientos 
comerciales, prohibición para la ejecución de unas actividades específicas y 
recomendó el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad.  
 
Que la Alcaldía del Municipio de Santa Rosa de Cabal, en aras de acatar lo 
establecido en el Decreto N°358 del 30 de abril de 2021, por el cual se dictan 
medidas administrativas en materia de orden público en el Departamento de 
Risaralda, adoptará las medidas administrativas de orden público de restricción 
nocturna la movilidad y ley seca, establecidas en el aludido documento, 
suspendiendo temporalmente la aplicación del Decreto N°116 del 16 de abril de 
2021 hasta las 05:00 A.m. del día 3 de mayo del mismo año.  

En mérito de lo expuesto, el Alcalde de Santa Rosa de Cabal-Risaralda, 

DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR las medidas administrativas de orden público 
establecidas en Decreto N°358 del 30 de abril de 2021, emitido por la Gobernación 
del Departamento de Risaralda. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR restricción nocturna a la movilidad en todo el 
municipio de Santa Rosa de Cabal, así: 
 

 Desde las 03:00 P.m. del día viernes 30 de abril de 2021 y hasta las 05:00 
A.m. del día lunes 03 de mayo del mismo año. 

 
PARÁGRAFO: Se exceptúan de la medida anterior, las actividades contenidas en 
el Decreto Nacional N° 1076 del 2020 y las siguientes: 

 
1. Por fuerza mayor o caso fortuito. 

 
2. Las actividades relacionadas con los servicios de emergencia, incluidas las 

emergencias veterinarias. 
 

3. Los servicios funerarios. 
 

4. Los restaurantes ubicados en las vías nacionales podrán prestar sus 
servicios las 24 horas al sector transportador, en aras de garantizar la 
prestación de servicios a las personas exoneradas.  
 

5. Una persona por núcleo familiar para el abastecimiento de bienes de 
primera necesidad y/o acompañamiento a personas de la tercera edad en 
diligencias médicas.   
 

6. Establecimientos de comercio dedicados a la venda de productos de 
primera necesidad, quienes podrán atender al público de manera presencial 
hasta las 06:00 p.m., una sola persona por núcleo familiar.  
 

7. Actividades de domicilios de los establecimientos de comercio legalmente 
constituidos, quienes podrán laborar hasta las 11:59 p.m. de cada día.  
 

8. Establecimientos de comercio dedicados a la venda de medicamentos o 
productos sanitarios como droguerías y farmacias. 
 

9. Las actividades de las Fuerzas Militares, Policía Nacional, Sub Secretaría 
de Tránsito y Movilidad y organismos de seguridad del Estado. 
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10. El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad 

privada. 
 

11. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación de: (i) servicios públicos 
de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, aseo 
(recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final, reciclaje, 
incluyendo los residuos biológicos o sanitarios); (ii) de la cadena de 
logística de insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, 
importación, exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles 
líquidos, biocombustibles, gas natural, gas licuado de petróleo – GLP-, (iii) 
de la cadena logística de insumos, suministros para la producción, el 
abastecimiento, importación, exportación y suministro de minerales, y (iv) el 
servicio de internet y telefonía. 
 

12. La prestación del servicio carcelario y penitenciario. 
 

13. El funcionamiento de los servicios de radio, prensa, televisión y distribución 
de medios de comunicación. 
 

14. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar el 
mantenimiento indispensable de empresas, plantas industriales, del sector 
público o privado, que por la naturaleza de su proceso productivo requieran 
mantener su operación ininterrumpida. 
 

15. El personal indispensable para asegurar la alimentación, atención, manejo e 
higiene de los animales que se encuentren bajo cuidado humano o en 
tratamiento especializado. 
 

16. Asistencia y prestación de servicios de salud y su cadena de suministros y 
mantenimiento.  
 

17. Las labores necesarias para la operación del sistema de transporte público. 
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18. Los establecimientos de comercio que presten servicio de parqueo o 
estacionamiento de vehículos automotores. 
 

19. Los servicios de hotelería de las empresas legalmente constituidas en el 
municipio. 
 

20. Vulcanizaras y monta llantas.  
 

21. En ninguna circunstancia queda prohibido el acceso presencial para la 
adquisición de bienes de primera necesidad durante la restricción nocturna 
de movilidad, permitiéndose para ello la circulación de una sola persona por 
núcleo familiar para realizar esta actividad 
 

Para el cumplimiento de las excepciones mencionadas anteriormente, las 
personas que las desarrollen deberán acreditarlas o encontrarse identificadas en 
el ejercicio de tales funciones, por tanto, será obligatorio portar y exhibir ante a las 
autoridades carné, certificaciones del vínculo laboral y/o contractual expedidas por 
el representante legal y/o cualquier documento que acredite la realización de la 
actividad que no tiene restricción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: PROHIBIR el expedido y consumo de bebidas 
embriagantes en todo el municipio de Santa Rosa de Cabal, desde las 03:00 p.m. 
del día viernes 30 de abril de 2021 y hasta las 05:00 A.m. del día lunes 03 de 
mayo del mismo año. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Se conmina a las personas que desarrollan las actividades 
comerciales o transitan por la vías del Municipio en ocasión a las excepciones 
establecidas en el parágrafo del artículo segundo del presente Decreto, para que 
den cumplimiento a los protocolos de bioseguridad, tales como el distanciamiento 
social, el lavado de manos frecuente, el uso de alcohol o gel antibacterial para 
limpieza de manos en la entrada de los locales comerciales, el uso constante de 
tapabocas que cubra nariz y boca, asegurar una adecuada ventilación y 
circulación de aire en establecimientos comerciales, teniendo todas las puertas y 
ventanas abiertas. 

ARTÍCULO QUINTO: Se ordena a los organismos de seguridad del Estado y a la 
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fuerza pública hacer cumplir lo dispuesto en el presente decreto, para lo cual 
deberán realizar los operativos de rigor en todo el municipio y procederán a aplicar 
las medidas correctivas de su competencia. 

PARÁGRAFO: La inobservancia del contenido del presente Decreto acarreará, de 
conformidad con el Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social y el Código Penal 
Colombiano, sanciones para las personas jurídicas o naturales. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remitir el presente decreto al Ministerio del Interior para su 
conocimiento y fines pertinentes 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación hasta las 05.00 A.M. del día 03 de mayo del 2021, y suspende 
temporalmente las medidas administrativas de orden público establecidas en el 
Decreto N°116 del 16 de abril de 2021. 
. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santa Rosa de Cabal, a los treinta (30) días del mes de abril del año dos 
mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 

JOSE RODRIGO TORO MONTES 
Alcalde Municipal 

 
 

    
HAROLD ANDRÉS VÉLEZ SERNA 
Secretario de Gobierno y Movilidad. 
 

               
Proyecto: Cristian Camilo Mapura Marín  
       Abogado Externo  
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SECRETARÍA DE GOBiERNO 

Cordial saludo 

Asunto: Su Derecho de petióión 

En atención al tem'a del aun mi o sigijiente 

Dosquebradas, 15 de enero de 2022 

Doctora 
MARISELA LOPEZ LARGO 
Gerente Administrativa y Judicial RECREFAM.S.A.S 
Santa Rosa de Cabal 

1. Los bloqueos de la movilidad vehicular. en el .sector de la Romelia, más 
exactamente en el Romboy o glorieta de dicho sector, se presentaron a 
partir del día 02 de mayo de 2021 

2. El bloqueo fue al principio total y afectó la movilidad en ambos sentidos, es 
decir, en el sentido osquebradas - Santa Rosa .,y viceversa,pero luego de 
varias reuniones co 
que se permitiera 
humanitaria;•estuvo 
terminó nuévamente, 
todo lo que tuviera q 

qep€isector, eJogró concertar y 
¡era que ver con ayuda 
r9n a cerrar totalmente y 

ne,perrnitiendose el paso de 

3 Efectivamente se desplegaron mLchas actividades no solo a nivel 
municipal, sino también departrnen:al y hasta nacional buscando siempre 
el levantamiento de la restricción a la movilidad bajo la modalidad del 
dialogo y la concertación, y traigo a colación reuniones en el sitio del cierre 
con los ¿rganizadores del bloqueo desde el día siguiente al inicio del 
bloqueo, reuniones a las que se asistió con el Personero Municipal y con el 
Defensor del Pueblo, mesa de la legalidad que se llevó a cabo en el 
despacho del Alcalde de la Ciudad de Pereira con la participación de 
representantes del gremio de los camioneros, transporte publico incluyendo 
los taxistas, varias reuniones con los alcaldes de las tres ciudades tanto de 
Pereira, como de Santa Rosa de Cabal y de Dosquebradas con delegdos- 

imán Bo1ívar —CenfF. Administrativo Mun .aICAM-TelMono 6) 31165Q5 Ext 
Código Postal 6 1OQi—gq.bierro@ ósquebradas.gov.co — NiT: 8000993 



M1NICIPO DE 
0O$QUEERADA 

SECRETARÍA DE OB1ERNO 
de los transportadores, dos reuniones por fuera del sitio de bloqueo y una 
en el mismo sitio del bloqueo, dos reuniones que se llevaron a cabo en el 
despacho del Gobernador del Departamento con delegados del gremio del 
transporte, delegados del Ministerio del Transporte, Procuraduría, 
Personería, Defensoría del Pueblo. La fecha a partir de la cual la vía volvió 
totalmente a la normalidad fue el 20 de mayo 

Atentamente, 

JUAN CARLO 
Secretario de G 

imán Bolívar - Centro Administrativo Muricipal CAM— Teléfono: (6) 3116566 Ext. 1 
Código Postal 6610Q--1 - gobierno@doiquebradas.gov.co  - NIT: 800099 • 

4. Esta respuesta, y las que corresponden a los numerales 5 y  6 corresponde 
más al representante del municipio de Santa Rosa de Cabal toda vez que 
nosotros en Dosquebradas no tenemos esta información. 
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Pereira, 17 de enero de 2022

Señora
MARISELA LÓPEZ LARGO
gerencia@termales.com.co
chincapie@diazyocampo.legal
dgalvis@diazyocampo.legal
Santa Rosa de Cabal.

Asunto: Respuesta derecho de petición

En atención al derecho de petición remitido por el Ministerio de Trasporte, donde solicita
información sobre el bloqueo presentado en vías Nacionales del departamento de
Risaralda, atentamente me permito emitir respuesta a los puntos de competencia
Institucional relacionados con la vía Dosquebradas – Santa Rosa de Cabal sector la
Romelia, Jurisdicción de la Policía Metropolitana de Pereira:

1. Desde que fecha se presentó bloqueo a la movilidad vehicular de la vía nacional
Dosquebradas - Santa Rosa de Cabal a la altura de la glorieta la Romelia.

R/ Consultado el Sistema de Información para el Registro de Actuaciones Policiales -
SIRAP, el bloqueo de la vía Dosquebradas - Santa Rosa de Cabal en el sector de la
Romelia, se presentó desde el 1 de mayo del 2021.

2. Se indique si dicho bloqueo se realizó de forma total o parcial, y que sentidos de
la vía se encontraban bloqueados.

R/ Consultado el Sistema de Información para el Registro de Actuaciones Policiales –
SIRAP, el bloqueo de la vía Dosquebradas - Santa Rosa de Cabal en el sector de la
Romelia se realizó de forma total en ambos sentidos.

3. Se indique que actividades o acciones se desplegaron para evitar dicho
bloqueo y hasta que fecha la vía pudo retomar su normalidad.

R/ Ante el bloqueo de la vía Dosquebradas - Santa Rosa de Cabal en el sector de la
Romelia, por parte de la Policía Nacional se desarrollaron acciones de competencia
institucional con el fin de garantizar las condiciones de convivencia y seguridad

GS-2022-002374-MEPER
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ciudadana; en tal virtud, según la información que reposa en el Sistema de
Información para el Registro de Actuaciones Policiales – SIRAP, se realiza
desbloqueo total de la vía el 20 de mayo de 2021 por parte del Escuadrón Móvil
Antidisturbios.

De este modo, esperamos haber dado trámite satisfactorio a su solicitud.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

AV LAS AMERICAS # 46-35
Teléfono: 3149806
meper.asjur@policia.gov.co
www.policia.gov.co

.

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2022-002374-MEPER

Firmado digitalmente por:
Nombre: Anibal Villamizar Serrano
Grado: Coronel
Cargo: Comandante Policia Metropolitana
Cédula: 79693927
Dependencia: Comando Meper
Unidad: Metropolitana De Pereira
Correo: anibal.villamizar@correo.policia.gov.co
17/01/2022 6:24:23 p. m.
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Pereira, 16 de mayo de 2023

Señora
MARISELA LÓPEZ LARGO
Gerente Administrativa y Judicial FAM S.A.S
Sociedad Balneario Santa Helena
Email: gerencia@termales.com.co
notificaciones@diazyocampo.legal
Santa Rosa de Cabal, Risaralda

Asunto: respuesta petición radicado Nro. GE-2023-000373-DERIS

En atención a la petición allegada al Comando de Departamento de Policía Risaralda, radicada en la ventanilla

única del Comando del Departamento de Policía Risaralda bajo el consecutivo Nro. GE-2023-000373-DERIS, a

través de la cual solicita información sobre los “bloqueo de la movilidad vehicular de la vía nacional Santa Rosa

de Cabal - Manizales”, de conformidad a las disposiciones contenidas en la Ley 1755 de 2015, “Por medio de la

cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, me permito dar respuesta en los siguientes términos:

Sea lo primero indicar que las autoridades a nivel nacional, departamental y/o municipal están llamadas por

mandato constitucional a fungir como primera autoridad para el restablecimiento del orden público;

disposiciones contenidas en el artículo 303 superior que a la letra reza: “el gobernador de cada departamento

"[...] será agente del Presidente de la República para el mantenimiento del orden público". y de acuerdo con el

numeral 2 del artículo 315 de la Carta Política, son atribuciones de los alcaldes " Conservar el orden público en

el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República

y del respectivo gobernador."

En armonía con lo anteriormente expuesto, resulta importante señalar que la actuación de la Policía Nacional se

encuentra enmarcada en los preceptos constitucionales que consagra el artículo 2 y 218, en armonía con el

artículo 20 de la Ley 1801 de 2016, que dispone:

ACTIVIDAD DE POLICÍA: Es el ejercicio de materialización de los medios y medidas correctivas, de

acuerdo con las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias conferidas a los uniformados de

la Policía Nacional, para concretar y hacer cumplir las decisiones dictadas en ejercicio del poder y la

función de Policía, a las cuales está subordinada. La actividad de Policía es una labor estrictamente

material y no jurídica, y su finalidad es la de preservar la convivencia y restablecer todos los

comportamientos que la alteren.

(Énfasis propios)

Bajo este contexto, me permito informar que el señor Mayor JHON ANDERSON DÍAZ ÁLVAREZ, Responsable

Equipo Direccionamiento Local de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes del Departamento de Policía

Risaralda, mediante oficio Nro. GS-2023-026506-DERIS, de acuerdo a las verificaciones en la plataforma del

Sistema de Información para el Registro de Actuaciones Policiales (SIRAP), para el lapso entre el 28 de abril a

junio de 2021, respecto a los bloqueos presentados, señaló:

(…)
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“El día 29 y 30 de Abril del año 2021 se presenta el inicio de bloqueos intermitentes en el
barrio los artesanos en ambos sentidos de la vía nacional, la cual comunica al municipio de
Santa Rosa de Cabal con Chinchiná, donde se reunieron 200 personas aproximadamente,
permitiendo la movilidad vehicular de forma intermitente.”

Frente a la información solicitada en referencia a la periodicidad con los que se presentaron los bloqueos me

permito indicar que teniendo en cuenta la información suministrada en el ya referido oficio según verificación de

la plataforma SIRAP, se evidencian los siguientes registros:

(…) Posteriormente desde el día 03/05/2021 y hasta el día 13/05/2023 Se presentaron
bloqueos constantes en ambos sentidos de la vía en el sector de artesanos, vía principal
que comunica al municipio de Santa Rosa de Cabal con Chinchiná, permitiendo la movilidad
vehicular de forma intermitente. •.

Para el día 23/05/2021 a las 10:42 a.m. se presenta concentración de 20 personas en el
sector de los artesanos en el marco de la protesta nacional, el grupo juvenil (resistencia
Santa Rosa de Cabal) realizaron actividad cultural (batallas de percusiones, torneo de
banquitas y recuperación del mural) permitiendo la movilidad vehicular de forma
intermitente. actividad que finalizo siendo las 18:54 horas •.

El día 16/06/2021 siendo 1:25:p.m se presenta la llegada de los 15 jóvenes al sector el
vergel apostándose a un costado de la vía con el fin de realizar una actividad de
sancochada, posteriormente siendo las 4:28: p.m. se presenta el bloqueo por parte de 70
personas en el mismo sector, el cual finaliza a las 8:48: p.m. de este día.(…)

De lo anterior, se puede evidenciar que por parte de la Policía Nacional se realizaron registros en la plataforma

SIRAP sobre los bloqueos que se presentaron a partir del veintinueve (29) de abril y el dieciséis (16) de junio de

2021 los cuáles se presentaron de manera intermitente, señalando durante cada una de ellos las actividades de

relevancia, tomando como referencia el sector, especificando en qué sentido de la vía se presentaron y la

aglomeración de personas que había en el sitio; por lo anterior y atendiendo el tercer requerimiento que usted

platea en su solicitud, me permito señalar la actividad desplegada en la Jurisdicción del Departamento de

policía Risaralda (vía Santa Rosa de Cabal – Manizales) teniendo en cuenta la información relacionada en

acápites anteriores, así:

El Comando de Departamento realizó las coordinaciones para la conformación de un dispositivo de seguridad

con el fin de atender posibles situaciones de protesta o alteraciones del orden público en la jurisdicción, es así

como durante los eventos antes mencionados por parte de los funcionarios asignados a los puntos donde se

presentaron manifestaciones públicas y actos derivados de ello (bloqueos) se realizaron los seguimientos,

acompañamientos e intervenciones enmarcados en el despliegue de la actividad de policía, con el fin de

prevenir y evitar posibles alteraciones del orden público.

Sin embargo, en este punto es de importancia mencionar que si bien es cierto frente a este tipo de eventos la

Policía Nacional de conformidad con el mandato constitucional despliega acciones en el marco de prevención y

seguridad, también lo es que le corresponde al Gobierno Nacional las actuaciones y gestiones administrativas

para llevar a cabo las diferentes negociaciones y/o el desarrollo de estrategias dentro de las controversias entre

el Estado y los particulares que se pudieran presentar en el marco de la protesta social, puesto que la actividad

de policía es una labor material y no jurídica, determinado por el cumplimento a las decisiones adoptadas en el

marco del poder y la función de policía, como autoridad de policía en cada jurisdicción, quienes fijan

limitaciones a los administrados para la preservación del orden público, como lo señala el artículo 14 del

Decreto 003 de 2021 “Por el cual se expide el Protocolo de acciones preventivas, concomitantes y posteriores,

denominado "ESTATUTO DE REACCIÓN, USO Y VERIFICACIÓN DE LA FUERZA LEGÍTIMA DEL ESTADO

Y PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA PROTESTA PACIFICA CIUDADANA", que reza:

GS-2023-027840-DERIS
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(…)

14. (…) el ejercicio de materialización de los medios y medidas correctivas, de acuerdo

con las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias conferidas a los

uniformados de la Policía Nacional, para concretar y hacer cumplir las decisiones dictadas

en ejercicio del poder y la función de Policía, a las cuales está subordinada. La actividad

de Policía es una labor estrictamente material y no jurídica, y su finalidad es la de

preservar la convivencia y restablecer todos los comportamientos que la alteren." (…)

(Énfasis propio)

En suma, la jurisprudencia ha realizado pronunciamientos al respecto, enfatizando las limitaciones en

el marco de la competencia en referencia al poder, función y actividad de policía, como se puede

observar en Sentencia C-813 de 2014, que señala:

(…) “El poder de policía se caracteriza por su naturaleza normativa y por la facultad

legítima de regulación de actos de carácter general, impersonal y abstracto, orientados a

crear condiciones para la convivencia social, en ámbitos ordinarios, y dentro de los

términos de salubridad, seguridad y tranquilidad públicas que lo componen. Esta función

se encuentra adscrita al Congreso de la República, órgano que debe ejercerla dentro de

los límites de la Constitución. De otro lado, la Constitución Política a través del artículo 300

numeral 8, ha facultado a las Asambleas Departamentales por medio de ordenanzas a

dictar normas de policía en todo aquello que no sea materia de disposición legal. La

función de Policía, por su parte, se encuentra sujeta al poder de policía, implica el ejercicio

de una función administrativa que concreta dicho poder y bajo el marco legal impuesto por

éste. Su ejercicio corresponde, en el nivel nacional, al Presidente de la República tal como

lo establece el artículo 189-4 de la Constitución. En las entidades territoriales compete a

los gobernadores (Art. 330 CP) y a los alcaldes (Art. 315-2 CP), quienes ejercen la función

de policía dentro del marco constitucional, legal y reglamentario. Esta función comporta la

adopción de reglamentos de alcance local, que en todo caso deben supeditarse a la

Constitución y a la ley. Finalmente, la actividad de policía es la ejecución del poder y la

función de policía en un marco estrictamente material y no jurídico, que corresponde a la

competencia del uso reglado de la fuerza, y que se encuentra necesariamente

subordinado al poder y a la función de policía. (…)

Por lo anterior, en uso del derecho constitucional que le asiste para presentar peticiones respetuosas ante

cualquier autoridad, con el fin de obtener información relacionada a las gestiones preventivas para evitar que se

presentaran dichos bloqueos y conocer la fecha de finalización de los mismos, de conformidad con lo

mencionado en acápites anteriores, si usted considera puede solicitar a las autoridades gubernamentales las

actividades y/o estrategias que se desplegaron a nivel municipal, departamental y/o nacional.

Finalmente me permito indicar que teniendo en cuenta la información solicitad en su petitorio con relación al

lugar de los hechos, mediante el Gestor de Contenidos Policiales (GEPOL), el día 09 de mayo de 2023, se

realizó trámite interno para que la Policía Metropolitana de Pereira se pronunciara respecto a la ocurrencia de

estos hechos en la vía (Glorieta la Romelia-Dosquebradas).

Atentamente,

…
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
HACIENDA

Decenas de camioneros en el Eje
Cafetero se sumaron al paro y le
piden al gobierno consenso

domingo, 2 de mayo de 2021        GUARDAR

 paro

 Gobierno

 Reforma Tributaria

  Administre sus temas

Agregue a sus temas de interés







En la vía La Romelia y Alto de Boquerón
conductores estacionaron sus vehículos,
en ambos sentidos, bloqueando el paso
de quienes se movilizan entre Risaralda y
Caldas

JOHANA LORDUY

En horas de la mañana se confirmó que decenas de
camioneros en el departamento de Risaralda se han
sumado al paro nacional. En la vía La Romelia y Alto de Boquerón
conductores estacionaron sus vehículos, en ambos sentidos,
bloqueando el paso de quienes se movilizan entre Risaralda y Caldas.

Por su parte, la Federación de Empresarios de Transporte de Carga
(Fedetranscarga), a través de un comunicado, le pidieron al
presidente Iván Duque retirar del legislativo la reforma tributaria y
que "solo bajo el consenso con los gremios y sectores representativos
del país, sea presentado de nuevo para su estudio".

PUBLICIDAD

 INICIO ECONOMÍA Decenas de camioneros en el Eje Cafetero se sumaron al paro y le piden al gobierno
consenso

  


    FINANZAS ECONOMÍA EMPRESAS OCIO GLOBOECONOMÍA AGRONEGOCIOS ANÁLISIS ASUNTOS

LEGALES

CAJA
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INDICADORES

TEMAS DE CONVERSACIÓN  GRUPO FAMILIA  ECUADOR  MOTOS  ROYAL ENFIELD  GRUPO AVAL  INFLACIÓN  LA GUAJIRA  MINERÍA  COLOMBINA

VIERNES, 11 DE AGOSTO DE 2023  

SUSCRÍBASE PETRÓLEO WTI US$ 82,87 -US$ 1,40 -1,66 % CAFÉ COLOMBIAN MILDS US$ 1,91 US$ 0,00 +0,08 % ORO COMPRA BANCO DE LA REPÚB VER MÁS
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"El sector de transporte de carga por carretera que moviliza más del
77% de las mercaderías que entran, se consumen o salen del país, es
el más impactado por los bloqueos en las vías nacionales, los daños a
vehículos, saqueo a la carga y los riesgos a los que se exponen
nuestros conductores", apuntó el comunicado.

Por último, Fedetranscarga afirmó en el documento que se rehúsa a
la imposición de la sobretasa al Acpm, la exigencia de impuestos a los
vehículos de transporte de carga e igualmente a la posibilidad de la
implementación de peajes en las capitales de departamentos en el
país.
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Ciudades PROTESTAS SOCIALES

Fueron levantados los plantones que tenían bloqueadas dos
vías de Risaralda
Las autoridades departamentales llegaron a un acuerdo con jóvenes de Santa Rosa de
Cabal y con indígenas del municipio de Quinchía.

Caracol Radio Pereira 14/05/2021 - 6:49 h COT

Pereira • Tras una reunión llevada a cabo entre los representantes del plantón en El
Vergel, el gobernador de Risaralda y representantes de la Defensoría del Pueblo, se
llegó a un acuerdo entre las partes que permitió levantar el bloqueo.
Gerardo Carmona Duque, líder juvenil de Santa Rosa de Cabal, explicó que además de
reiterar ante las autoridades departamentales su apoyo al pliego de peticiones del paro
nacional, hicieron algunas solicitudes directas a la Gobernación como poder contar con
una sede comunitaria para liderar proyectos culturales y sociales, al igual que la
realización de cursos certificados en derechos humanos.

Otras de las peticiones hechas por estos jóvenes santarrosanos son: ampliación de la
cobertura de participación de campesinos de Santa Rosa de Cabal en los Mercados
Campesinos, terminación del proyecto Centro Artesanal de Risaralda para apoyar a los
artesanos del municipio asociados e independientes, apoyo con material didáctico

.(Oficial Gobernación de Risaralda)
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para que se cree un movimiento o colectivo para realizar actividades culturales y
nombrar el puente peatonal del barrio Los Artesanos, “Lucas Villa”, como un
homenaje al líder de las protestas asesinado en Pereira, ya que para ellos es una
persona que se ha vuelto una bandera de lucha.

Lea también: Hermanos de Lucas Villa denuncian amenazas de muerte en su contra.

Por otro lado, en las últimas horas, las autoridades departamentales, en cabeza del
gobernador Víctor Manuel Tamayo, dialogaron con gobernadores indígenas de
Quinchía, el alcalde de ese municipio, docentes, jóvenes y representantes de las
organizaciones cívicas y comunitarias.

Tras esta reunión, el mandatario departamental informó que se creará una agenda de
priorización de temas sociales con los manifestantes del municipio de Quinchía. Por
su parte, el alcalde de Quinchía, Absalón Trejos, hizo un llamado al Gobierno nacional
para que dialogue de manera directa con el pueblo colombiano.

Tras la suspensión de este plantón quedó nuevamente habilitado el paso en el sector
de La Ceiba, en el municipio de Quinchía.

Pereira Risaralda MÁS
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Jornada De Protestas Trancón MANIZALES Pereira

Colombia

Reportan paso intermitente entre Manizales y

Pereira por los bloqueos

Entre tanto la vía que comunica a Manizales con Bogotá está habilitada.

Sábado, Mayo 15, 2021 - 14:36

Imagen de ilustración de trancón vía Fresno.
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Luego de las conversaciones adelantadas entre los gobernadores de Caldas,

Risaralda y Quindío, con los representantes de los camioneros que obstruyen el

tránsito en la Autopista del Café, en el trayecto Manizales-Pereira, lograron que

la vía sea despejada por horas.

Paula Andrea Toro Santana, delegada de la gobernación de Caldas, explicó que

desde este sábado 15 de mayo el tránsito por la Autopista del Café entre

Chinchiná-Caldas y la capital risaraldense, por el bloqueo en el sector de La

Romelia, funcionará  por horas.
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Leer más:  Así estaría operando el ELN y disidencias de las Farc para

desestabilizar Cali

Indicó que entre las 4 de la madrugada y las 7 de la mañana,  todos los días,

habrá paso normal y desde las 7 de la mañana comienzan las restricciones por

lapsos de una hora, así:

6am  a 7 de la mañana, la vía estará  abierta y de 7 a 8am cerrada y así

sucesivamente.
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Fuente: Sistema Integrado de Información

Los acuerdos se lograron también con la participación de los alcaldes de Pereira,

Dosquebradas y Santa Rosa de Cabal y el acompañamiento de la Procuraduría

Regional de Risaralda.

Esta es la relación de  los horarios de cierres y la habilitación de la carretera:

6 a 7am abierta….                          7 a 8am cerrada

8 a 9am  abierta…                          9 a 10am  cerrada

10 a 11am abierta…                       11 a  12 cerrada

12 a 1pm  abierta…                         1 a 2pm  cerrada

2pm a 3  abierta…                            3 a 4pm cerrada

4pm a 5 abierta….                            5 a 6pm  cerrada

6pm a 7pm abierta

Entre tanto la vía que comunica a Manizales con Bogotá, está habilitada y entre

la capital de Caldas y Medellín, hay dificultades por los bloqueos en el occidente

del departamento, específicamente en jurisdicción de Supía- Caldas.

Estos son algunos resultados de los diálogos regionales acordados entre el

presidente Iván Duque, los gobernadores y alcaldes de ciudades capitales del país,

tras el encuentro que sostuvieron una semana atrás en la capital de la República.
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Santa Rosa de Cabal, septiembre 22 de 2022 
 

 
Señores: 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

servicio.cliente@laequidadseguros.coop 

Calle 100 No. 9A-45 Local 2 (Interior) Torre La Equidad Bogotá 

D.C. 

 
MARISELA LÓPEZ LARGO, en calidad de Gerente Administrativa y Judicial, ZULIMA LOPEZ 

ARANGO, en calidad de Revisor Fiscal, con Tarjeta Profesional No. 151.637-T, y, PAOLA 

ANDREA HENAO JIMÉNEZ, con Tarjeta Profesional No. 171340-T, en calidad de contadora 

de FAM S.A.S. sociedad de naturaleza comercial identificada con NIT 816.007.746-8, 

identificados como aparece al pie de nuestras firmas, por medio del presente, nos 

permitimos 

 
CERTIFICAR QUE: 

 
En virtud del Paro Nacional que se presentó en el año 2021 la sociedad FAM S.A.S.  

presentó una grave afectación en su operación y explotación económica de los 

establecimientos ecoturísticos que opera, desde el 28 de abril y hasta el 31 de mayo del 

año 2021. 

 
Es de aclarar que esta liquidación se realiza en comparación con el periodo comprendido 

desde 28 de abril y hasta el 31 de mayo del año 2019, ya que el año inmediatamente 

anterior 2020 no es comparable dado que la operación estuvo suspendida por efectos de 

la pandemia COVID-19, durante el periodo de indemnización, tuvo una reducción 

considerable en los ingresos de la sociedad, para una pérdida equivalente a setenta y siete 

millones ochocientos ochenta y cinco mil quinientos un peso ($77.885.501). Suma que se 

justifica de la siguiente forma: 

 

Concepto Periodo comparativo Periodo indemnizable Diferencia 

Fechas 28/04/2019 – 31/05/2019 28/04/2021 – 31/05/2021  

Ingresos 

normales 
$608.981.009 $442.546.249 -$166.434.760 

Utilidad bruta $284.981.286  

Porcentaje 

utilidad bruta 
47% 

mailto:servicio.cliente@laequidadseguros.coop


 

 
PAOLA ANDREA HENAO JIMÉNEZ 

 

Lo anterior, conllevó una pérdida de utilidad para la sociedad FAM S.A.S. de setenta y 

siete millones ochocientos ochenta y cinco mil quinientos un pesos ($77.885.501). 

 
Esta certificación se expide con fines de realizar los trámites correspondientes a la 

Reclamación ante la aseguradora la Equidad Seguros Generales O.C. 

 

 
Para constancia se firma a los 22 días del mes de septiembre de 2022. 

 
 
 
 

 

MARISELA LÓPEZ LARGO 

Cédula de ciudadanía No. 25.713.855 

Gerente Administrativa y Judicial de FAM S.A.S. 
 
 
 
 

 

ZULIMA LOPEZ ARANGO 

Cédula de ciudadanía No. 1.037.579.884 

Revisor Fiscal de FAM S.A.S. 

T.P. No. 151.637-T 

En representación de GCT & Asociados SAS 

Miembros de Russell Bedford International 
 
 
 

Cédula de ciudadanía No. 1.093.212.985 

Contadora de FAM S.A.S. 

T.P No. 171340-T 



 
 
 
 
 
 

 

Santa Rosa de Cabal, 12 de diciembre de 2022 
 
Señores: 
La Equidad Seguros Generales O.C. 
servicio.cliente@laequidadseguros.coop 
Calle 100 No. 9A-45 Local 2 (Interior) Torre La Equidad 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Reclamación. 
 
 
David Díaz Cano, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
Díaz y Ocampo Abogados S.A.S., quien actúa en calidad de apoderada especial de Fam 
Sociedad Por Acciones Simplificada; por medio de este escrito me permito presentar 
la reclamación consagrada en el artículo 1077 del Código de Comercio.  
 
A continuación, procedemos a identificar al reclamante, demostrar la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de las pérdidas: 
 

Capítulo I -Identificación de la reclamante y su apoderada- 
 
Reclamante: Fam Sociedad Por Acciones Simplificada, sociedad de naturaleza 
comercial, identificada con el NIT. 816.007.746-8, con domicilio principal en el municipio 
de Santa Rosa de Cabal, representada por su gerente administrativa y judicial, doctora 
Marisela López Largo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.173.855. Persona 
jurídica que comparece en calidad de tomadora, asegurada y beneficiaria de la póliza 
de seguro Multirriesgo Daño Material AA021245. 
 
Apoderada de la parte reclamante: La sociedad Díaz y Ocampo Abogados S.A.S., 
identificada con el NIT 901.136.330-9, con domicilio principal en la ciudad de Pereira, 
actuando a través del abogado inscrito en el certificado de existencia y representación 
legal: David Díaz Cano, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.088.238.833 
de Pereira, portador de la tarjeta profesional No. 177.088 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

Capítulo II- Generalidades de la Póliza- 
 

Clase de Póliza Multirriesgo Daño Material  
Póliza  AA021245 
Clausulado aplicable desde el 
4 de octubre de 2020 

Póliza Todo Riesgo Daño Material según el texto de 
La Equidad Seguros O.C.  

Asegurado y beneficiario  Fam S.A.S. 
Fecha de expedición • 23 de julio de 2019 
Renovaciones y 
modificaciones 

• Desde 4 de julio de 2019 hasta 4 de julio de 2020 
• Renovación desde el 4 de julio de 2020 y hasta el 

4 de agosto de 2020. 
• Renovación desde el 4 de agosto de 2020 y hasta 

el 04 de octubre de 2020. 
• Renovación desde el 4 de octubre de 2020 y hasta 

el 4 de octubre 2021. 



 
 
 
 
 
 

 

• Renovación desde el 4 de octubre de 2021 y hasta 
el 31 de diciembre de 2021. 

• Renovación desde el 1 de enero de 2021 y hasta el 
4 de octubre de 2022. 

• Modificación con vigencia desde el 10 de enero de 
2021 hasta el 10 de octubre de 2022. 

 
 

Capítulo III -Hechos que demuestran la ocurrencia del siniestro- 
 

Sección I -Descripción de la actividad y bienes asegurados- 
 

1. Fam Sociedad por Acciones Simplificada, en adelante Fam S.A.S., es una persona 
jurídica que tiene por objeto social la promoción y prestación de servicios 
turísticos con especial énfasis en el ecoturismo, la explotación de sitios de interés 
de turismo y el fomento de la recreación Familiar a través de los paisajes 
naturales en instalaciones propensas como piscinas termales, piscinas de agua 
fría, cascadas, cuevas, laderas de montañas, la realización de caminatas 
ecoturísticas, canotaje, rappel y actividades recreativas que no afecten el medio 
ambiente, entre otros. 
 

2. Fam S.A.S. desarrolla su objeto social a través de la operación y administración 
del establecimiento de comercio “Hotel Termales”, identificado con la matrícula 
mercantil 156 del 30 de marzo de 1989 de la Cámara de Comercio de Santa Rosa 
de Cabal, ubicado en el kilómetro 9 vereda San Ramón1, del municipio de Santa 
Rosa de Cabal. 
 

3. Dicho establecimiento de comercio es de propiedad de la sociedad Inversiones 
Arme S.A.S. pero es Fam S.A.S. la que se encarga de su operación y 
administración, en virtud de un contrato de colaboración empresarial celebrado 
entre Fam S.A.S., Inversiones Arme S.A.S. y otras personas. 

 
4. En el “Hotel Termales” se llevan a cabo las siguientes actividades comerciales: 

alojamiento, expendio a la mesa de comidas preparadas, expendio por 
autoservicio de comidas preparadas y expendio de bebidas alcohólicas para el 
consumo dentro del establecimiento. 
 

5. Además, en el “Hotel Termales” se ofrece el servicio de pasadía, que permite a 
las personas que no son huéspedes disfrutar de las piscinas de agua termal 
ubicadas dentro del establecimiento. También, se prestan los servicios de SPA 
para huéspedes y visitantes. 
 

6. El “Hotel Termales” tiene la capacidad de atender 150 huéspedes diarios, dado 
que cuenta con 44 habitaciones para alojamiento. Y en el servicio de pasadía, 
tiene la capacidad de atender 700 personas en un mismo momento.  
 

7. Fam S.A.S. también ejerce su objeto social a través de la operación y 
administración del establecimiento de comercio: “Termales Santa Rosa”, 
identificado con la matrícula mercantil 35281 del 5 de octubre de 2017 de la 
Cámara de Comercio de Santa Rosa de Cabal, ubicado en el kilómetro 10 vereda 
San Ramón, del municipio de Santa Rosa de Cabal.  

 
 



 
 
 
 
 
 

 

 
8. Dicho establecimiento de comercio es propiedad de la sociedad Operadora 

Agropecuaria Operagro S.A.S. pero es Fam S.A.S. la encargada de su operación y 
administración, en virtud de un contrato de colaboración empresarial celebrado 
entre Fam S.A.S. y Operagro S.A.S. y otras personas. 
 

9. En “Termales Santa Rosa de Cabal” se ofrecen los servicios de expendio a la 
mesa de comidas preparadas, expendio de bebidas alcohólicas para el consumo 
dentro del establecimiento y otras actividades recreativas y de esparcimiento.  
 

10. “Termales Santa Rosa” tiene la capacidad para atender 1.700 personas en sus 
instalaciones en un mismo momento. 

 
Sección II -Descripción de la póliza, sus renovaciones y/o modificaciones- 
 

11. El 23 de julio de 2019, La Equidad Seguros Generales O.C. expidió la Póliza 
Multirriesgo Daño Material AA021245, mediante la Factura No. AA068038, en la 
que figura como tomador, asegurado y beneficiario la sociedad Fam S.A.S., con 
vigencia desde 4 de julio de 2019 hasta el 4 de julio de 2020. 
 

12. En la carátula de la póliza se estableció que la dirección del riesgo sería el 
kilómetro 10 vereda San Ramón del municipio de Santa Rosa de Cabal, y en la 
Sección "TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN” se señaló “RIESGO 
KILOMETRO 9 Y KILOMETRO 10 VEREDA SAN RAMON (SANTA ROSA DE CABAL 
- RDA.)”. 
 

13. En la carátula de la póliza se estableció que la actividad asegurada corresponde 
a Balneario, sin embargo, se aclaró, el 31 de julio de 2020, en la Factura No. 
AA079446, en la que se renovó la Póliza Multirriesgo Daño Material AA021245; 
que: “EN EL RIESGO TAMBIÉN SE PRESTAN LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 
SERVICIO DE ALOJAMIENTO, RUTA ECOLÓGICA, ALIMENTOS Y BEBIDAS Y 
SERVICIO DE SPA”. 
 

14. En la carátula de la póliza se estableció que las condiciones generales aplicables 
serían las consagradas en la forma 05/05/2015-1501-P-07-00000000000002803. 

 
15. En la carátula de la póliza en la Sección III – “PÉRDIDA DE BENEFICIOS” se 

estableció cobertura por “Lucro cesante por Incendio (Forma Inglesa – Pérdida 
de Utilidad)”, en la Sección "TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN” se 
señaló: como Riesgo: “LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL $9.483.403.398” 
y como modalidad “COBERTURA DE LUCRO CESANTE POR DAÑO MATERIAL: 
LUCRO CESANTE FORMA INGLESA PERIODO DE INDEMNIZACIÓN: MÁXIMO 
SEIS (6) MESES. UTILIDAD BRUTA ASEGURADA $9.483.403.398” 

 
16. El 8 de julio de 2020, La Equidad Seguros Generales O.C. expidió una renovación 

de la Póliza Multirriesgo Daño Material AA021245, mediante la Factura No. 
AA078919, con vigencia desde el 04 de julio hasta el 04 de agosto del 2020, y en 
la Sección “TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN” se consignó: “SE 
ACLARA QUE SE AMPARA LA OPERACIÓN Y LOS BIENES EN CADA PÓLIZA”.  
 

17. El 31 de julio de 2020, La Equidad Seguros Generales O.C. expidió una nueva 
renovación de la Póliza Multirriesgo Daño Material AA021245, mediante la 
Factura No. AA079446, con vigencia desde el 04 de agosto hasta el 04 de 



 
 
 
 
 
 

 

octubre del 2020; y en la Sección “TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN” 
se consignó: “SE ACLARA QUE EN EL RIESGO TAMBIEN SE PRESTAN LOS 
SIGUIENTES SERVICIOS: SERVICIO DE ALOJAMIENTO, RUTA ECOLÓGICA, 
ALIMENTOS Y BEBIDAS Y SERVICIO DE SPA.”, y “SE ACLARA UBICACION: HOTEL 
KM 10 VEREDA SAN RAMÓN Y BALNEARIO KM 9 VEREDA SAN RAMÓN, YA QUE 
ESTA SOCIEDAD OPERA DOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO.” 
 

18. El 28 de octubre de 2020, La Equidad Seguros Generales O.C. expidió una 
renovación de la Póliza Multirriesgo Daño Material AA021245, mediante la 
Factura No. AA081355, con vigencia desde el 04 de octubre de 2020 hasta el 04 
de octubre del 2021. En esta se fijó como suma asegurada por concepto de 
“SECCIÓN III PÉRDIDA DE BENEFICIOS. LUCRO CESANTE POR INCENDIO 
(FORMA INGLESA – PÉRDIDA DE UTILIDAD)” la suma de $4.493.930.112. 

 
19. En la renovación de la Póliza AA021245, mediante la factura AA081355, expedida 

el 28 de octubre de 2020, La Equidad Seguros Generales O.C. cambió las 
condiciones generales aplicables a la póliza por la forma: 02/03/2020-1501-P-07-
0000000000002803-D0CI, a partir del 4 de octubre de 2021.  
 

20. Según el nuevo clausulado: “La Equidad indemnizará al asegurado por las 
pérdidas o daños materiales súbitos e imprevistos sufridos en los bienes 
descritos en la caratula de póliza o en sus anexos, conforme a las siguientes 
coberturas…” y, a continuación, enlista las siguientes coberturas: 
 

• Incendio y/o rayo. 
• Explosión. 
• Extensión de cobertura.  
• Daños por agua.  
• Anegación, avalancha o deslizamiento. 
• Frigoríficos.  
• Actos mal intencionados de terceros, asonada, motín, conmoción civil o 

popular y huelga.  
• Actos de autoridad.  
• Hurto calificado. 
• Rotura de cristales, vidrios y espejos. 

 
 

Sección III -Ocurrencia del siniestro- 
 

21. El 28 de abril del 2021, iniciaron diferentes marchas y protestas con ocasión del 
Paro Nacional 2021 debido a la reforma tributaria que pretendía implementar el 
gobierno nacional. 
 

22. En el marco de dicho Paro Nacional 2021, se efectuaron diferentes marchas, 
plantones, movilizaciones y bloqueos, con el fin de obligar al presidente de la 
República y al ministro de Hacienda de la época, a retirar dicha propuesta de 
reforma tributaria. 
 

23. Algunos de los bloqueos viales se dieron en las rutas nacionales, generando para 
el municipio de Santa Rosa de Cabal una grave afectación respecto de la 
movilidad de los vehículos de transporte, tanto públicos como privados, que 
pretendían ingresar o salir del mismo, pues el paso quedó totalmente obstruido, 



 
 
 
 
 
 

 

dejando el municipio aislado de la comunicación vial con los municipios 
aledaños. 
 

24. Dada la gravedad de las consecuencias que se vivieron durante las 
manifestaciones, por las altas tasas diarias de lesionados y fallecidos, las 
autoridades se vieron obligadas a tomar medidas preventivas, por lo que 
ordenaron toque de queda y ley seca en el municipio de Santa Rosa de Cabal, 
en virtud del Decreto Departamental 358 de 2021 y el Decreto Municipal 131 de 
2021, con vigencia desde el 30 de abril hasta el 03 de mayo de 2021. 

 
25. Desde el 03 de mayo de 2021, se mantuvo bloqueada totalmente la vía Santa 

Rosa de Cabal - Manizales, a la altura del barrio Los Artesanos, impidiendo el 
tránsito vehicular en ambos sentidos, tanto el paso, como el ingreso o salida del 
municipio, hasta el 08 de mayo de 2021. 
 

26. Desde el 09 de mayo de 2021, se presentaron concentraciones de personas y 
vehículos que mantuvieron bloqueada la vía Santa Rosa de Cabal - Manizales, a 
la altura del barrio Los Artesanos, impidiendo el tránsito vehicular normal en 
ambos sentidos, tanto el paso, como el ingreso o salida del municipio, hasta el 13 
de mayo de 2021. 
 

27. Además, el 1 de mayo de 2020, diferentes propietarios de vehículos de carga y 
ciudadanos, realizaron el bloqueo de la ruta Dosquebradas – Santa Rosa de 
Cabal, específicamente en la Glorieta La Romelia, atravesando sus vehículos 
alrededor de la glorieta y las vías que colindan con la misma, impidiendo el paso 
total de cualquier vehículo que pretendiera pasar, ingresar o salir del municipio 
de Santa Rosa de Cabal. 

 
28. Para el 13 de mayo de 2021, los manifestantes despejaron la vía Santa Rosa de 

Cabal - Manizales, a la altura del barrio Los Artesanos, de manera voluntaria, 
permitiendo el tránsito normal de vehículos.  
 

29. Posteriormente, se presentaron nuevas concentraciones los días 23 de mayo y 
16 de junio de 2021, mismas que fueron levantadas el mismo día. 

 
30. El 20 de mayo de 2021, el gobierno nacional, con el fin de despejar la ruta 

Dosquebradas – Santa Rosa de Cabal, específicamente en la glorieta La Romelia, 
y así permitir el tránsito normal de vehículos, desplegó un operativo militar en 
acompañamiento del Escuadrón Móvil Antidisturbios, en el que logró que la vía 
retornara a su normalidad. 
 

31. Las manifestaciones, movilizaciones, bloqueos, concentraciones a nivel nacional 
se mantuvieron hasta el 28 de junio de 2021, sin embargo, la reclamación se 
limitará hasta el 31 de mayo de 2021, periodo durante el cual se presentó el 
siniestro amparado por la póliza contratada. 

 
32. En consecuencia, resultó imposible para los turistas el desplazamiento desde 

sus ciudades de origen hasta el municipio donde se prestan los servicios 
ecoturísticos, puesto que (i) en el territorio colombiano se desarrollaron 
diferentes manifestaciones, movilizaciones, bloqueos, concentraciones, y (ii) no 
se permitía el ingreso vehicular al municipio de Santa Rosa de Cabal, generando 
una reducción en las ventas y no presentación para el uso de los servicios que se 



 
 
 
 
 
 

 

habían adquirido con anterioridad, teniendo como consecuencia, devoluciones 
o nuevos agendamientos. 
 

33. En conclusión, la situación descrita representó para los establecimientos de 
comercio Termales Santa Rosa y Hotel Termales, un detrimento considerable en 
sus ingresos por la baja demanda de los servicios, es decir, configuró un daño 
para Fam S.A.S. a raíz del siniestro que perduró desde el 28 de abril de 2021, y 
hasta el 31 de mayo del mismo año. 

 
34. En correo electrónico del 29 de junio de 2021, se confirmó por parte del gestor 

de servicio de La Equidad Seguros Generales O.C. el señor Cesar Hurtado, que 
Fam S.A.S. tenía contratado el lucro cesante para las siguientes coberturas: 
Incendio y/o Rayo y amparos aliados tales como: explosión, vientos fuertes, 
aeronaves, daños por agua, anegación, avalancha y deslizamiento, frigoríficos, 
asonada, motín, conmoción civil o popular y actos mal intencionados de 
terceros. 

 
35. En correo electrónico del 22 de julio de 2021, nuevamente se confirmó por parte 

del señor Cesar Hurtado, gestor de servicios de La Equidad Seguros Generales 
O.C. que, de la definición del amparo de lucro cesante, se entiende que este 
cubre los eventos amparados en la póliza a consecuencia de incendio, terremoto 
y AMIT y sus aliados. AMIT se refiere a actos mal intencionados de terceros, 
asonada, motín, conmoción civil o popular y huelga. 
 

36. Para efectos de determinar el valor de las pérdidas con ocasión del Paro 
Nacional, solicitadas en la presente reclamación, se tendrán en cuenta los 
valores percibidos por la compañía en el año 2019, dado que, para el año 2020 la 
sociedad atravesó una anomalía en sus ingresos con ocasión a la Pandemia por 
Coronavirus COVID -19. 
 

37. Para el año 2019, durante el periodo comprendido desde el 28 de abril y hasta el 
31 mayo, el establecimiento de comercio Termales Santa Rosa, mantuvo unos 
ingresos en favor de Fam S.A.S. de $262.673.978 
 

38. Para el año 2019, durante el periodo comprendido desde el 28 de abril y hasta el 31 
mayo, el establecimiento de comercio Hotel Termales, mantuvo un número de 
2.017 visitantes y 579 habitaciones vendidas, con unos ingresos en favor de Fam 
S.A.S. de $346.307.031 
 

39. Para el año 2021, durante el periodo comprendido desde el 28 de abril y hasta el 31 
mayo, el establecimiento de comercio Termales Santa Rosa, mantuvo unos 
ingresos en favor de Fam S.A.S. de $135.658.534. 
 

40. Para el año 2021, durante el periodo comprendido desde el 28 de abril y hasta el 31 
mayo, el establecimiento de comercio Hotel Termales, mantuvo un número de 799 
visitantes y 462 habitaciones vendidas, con unos ingresos en favor de Fam S.A.S. de 
$306.887.715. 

 
41. La situación descrita representó para los establecimientos de comercio Termales 

Santa Rosa y Hotel Termales un detrimento considerable en sus ingresos por la 
baja demanda de los servicios, es decir, configuró un daño para Fam S.A.S. 
 



 
 
 
 
 
 

 

42. Para el año 2019, durante el periodo comprendido entre el 28 de abril y hasta el 31 
mayo, Fam S.A.S. tuvo unos ingresos de $608.981.009, para una utilidad bruta de 
$284.981.826, siendo el porcentaje de utilidad bruta equivalente al 47%. 
 

43. Debido a los bloqueos de las vías nacionales, especialmente de aquellas descritas 
previamente, durante el periodo comprendido entre el 28 de abril y hasta el 31 
mayo de 2021, Fam S.A.S. obtuvo unos ingresos reales por valor de $442.546.249, es 
decir, $166.434.760 menos que en el año 2019, lo que significó que dejo de percibir 
una utilidad bruta de $77.885.502. 
 

44. El lucro cesante que deberá ser indemnizado por La Equidad Seguros, bajo la 
cobertura básica “todo riesgo daños materiales” y “lucro cesante por daño 
material”, pactados en la carátula de la Póliza AA021245, equivale a la suma de 
$77.885.502. 
 
 

Capítulo IV- Cuantía de los perjuicios- 
 
La cuantía del lucro cesante sufrido por Fam S.A.S. como consecuencia del siniestro 
descrito en el capítulo anterior equivale a la suma de setenta y siete millones 
ochocientos ochenta y cinco mil quinientos dos pesos ($77.885.502), suma que no 
supera el valor asegurado. 
 
 

Capítulo V -Sustento de la reclamación- 
 
La presente reclamación se sustenta en lo siguiente: 
 

Sección I -Riesgo asegurable- 
 
Riesgo asegurable: Paro Nacional 
 
Descripción del riesgo asegurable: 
 
Desde el 28 de abril de 2021, algunas personas del territorio colombiano se movilizaron 
en el marco del Paro Nacional, por medio de plantones, marchas, y demás mecanismos 
de protestas, con el fin de evitar la implementación de una reforma tributaria por parte 
del gobierno nacional. 
 
No obstante, algunas de las manifestaciones se tornaron violentas, teniendo como 
consecuencia personas lesionadas y fallecimientos, lo que conllevó a la toma de 
medidas estatales como toques de quedas. Igualmente, esta situación ocasionó que 
los turistas nacionales y extranjeros se abstuvieran de realizar viajes o salidas turísticas, 
debido a la situación de orden público.  
 
Estas movilizaciones se extendieron en lo largo del tiempo, y con ellas diferentes 
mecanismos para protestar, por lo que, para el 29 de abril del mismo año, diferentes 
manifestantes obstruyeron algunas vías nacionales de manera violenta, pues todo 
aquel que pretendiera hacer uso de la vía a pesar del total bloqueo, se veía expuesto a 
que los manifestantes ocasionaran daños a su vehículo, esto, con el fin de impedir la 
movilidad total de cualquier tipo de vehículo, sin discriminar entre transporte público 
o privado. 
 



 
 
 
 
 
 

 

Específicamente para el caso del municipio de Santa Rosa de Cabal, implicó el 
completo aislamiento desde el 01 y hasta el 20 de mayo del 2021, debido a las 
obstrucciones de la ruta Dosquebradas – Santa Rosa de Cabal, puntualmente en la 
Glorieta La Romelia, y de la ruta Santa Rosa de Cabal – Manizales, a la altura de la 
intersección El Jazmín y del barrio Los Artesanos. 
 
Dichas obstrucciones de las vías impidieron la total movilidad, sin permitir que ningún 
medio de transporte ingresara o saliera del municipio, lo que desencadenó el 
aislamiento total del municipio. 
 
A pesar del levantamiento de los bloqueos viales, el orden público en el territorio 
colombiano no se normalizó, sino hasta el 28 de junio aproximadamente, cuando las 
movilizaciones, plantones y demás mecanismos de protesta cesaron. 
 

Sección II -Traslado del Riesgo Asegurable y su alcance- 
 
Fam S.A.S. como operador de los establecimientos de comercio Hotel Termales y 
Termales Santa Rosa, trasladó el riesgo asegurable de Paro Nacional descrito en la 
sección anterior, mediante la Póliza Multirriesgo Daño Material AA021245 a la 
aseguradora La Equidad Seguros Generales O.C. 
 
En dicha Póliza se contrató una cobertura básica del interés asegurable definida en la 
carátula de la Póliza, “SECCIÓN I – DAÑOS MATERIALES (…) Actos mal intencionados 
de terceros”, contenida en las condiciones generales de la forma 02/03/2020-1501-P-07-
0000000000002803-D0CI de la siguiente manera: 
 

“Con sujeción a las condiciones generales de la presente póliza y dentro de los límites 
establecidos en el cuadro de amparos de la carátula, La Equidad Seguros Generales 
O.C., en adelante La Equidad indemnizará al asegurado por las pérdidas o daños 
materiales súbitos e imprevistos sufridos en los bienes descritos en la caratula de [la] 
póliza o en sus anexos, conforme a las siguientes coberturas. 
 
(…) 

1.6. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, ASONADA, MOTÍN 
CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y HUELGA. Por el presente amparo y no 
obstante lo que se diga en las condiciones generales y/o particulares de esta 
póliza, LA EQUIDAD cubre la destrucción o daños materiales de los bienes 
descritos en la póliza causados por los siguientes eventos: 
 

- ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS: el presente amparo cubre 
hasta el límite del valor asegurado en los términos y con las limitaciones 
aquí previstas, la destrucción o daño material de los bienes descritos en 
la póliza causados por actos mal intencionados de terceros, incluidos los 
actos terroristas cometidos por individuos pertenecientes a movimientos 
subversivos. 
 

- ASONADA, MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR: LA EQUIDAD cubre 
el incendio y las pérdidas o daños materiales de los bienes asegurados 
cuando sean directamente causados por: personas que intervengan en 
desórdenes, confusiones, alteraciones y disturbios de carácter violento y 
tumultuario o, asonada según definición del código penal.” (Negrita y 
subrayado fuera de texto). 

 
Ahora bien, para efectos de establecer si los hechos narrados en este documento 
configuran un siniestro en los términos de la Póliza AA021245, es necesario analizar los 



 
 
 
 
 
 

 

siguientes requisitos: i) que esté sujeto a las condiciones generales de la Póliza; ii) que 
el daño o pérdida material sea originado en forma súbita e imprevista, y, iii) que se haya 
causado sobre un bien descrito en la carátula. 
 
Así las cosas, procedemos a realizar el análisis de la aplicabilidad de cada uno de ellos: 
 

i. Que esté sujeto a las condiciones generales de la Póliza. 
 
Dado que la póliza no define el concepto de “actos mal intencionados”, ni 
“asonada, motín o conmoción civil o popular” es necesario interpretar dicho 
riesgo, para ello, traemos a colación las definiciones dadas por la Real Academia 
de la Lengua Española la cual define: 

 
1.  “Actos mal intencionados” 

 
a) Acto: “1. m. acción (ejercicio de la posibilidad de hacer)” 

 
b) Mal: “2. Lo contrario al bien, lo que se aparta de lo lícito y honesto.” 

 
c) Intencionado: “2. adj. Deliberado, voluntario.” 

 
Para analizar el cumplimiento de este requisito, es importante tener en 
cuenta que, el derecho a la reunión y a la manifestación tiene un límite claro, 
y es que, como bien lo establece el artículo 37 de la Constitución Política, se 
debe efectuar de forma pacífica; límite que evidentemente, conforme a lo 
descrito previamente, fue excedido por los manifestantes en el marco del 
Paro Nacional, al desplegar actos violentos y mal intencionados en contra de 
las autoridades y los ciudadanos.  
 
Conforme a las definiciones dadas, y a los límites que se establecen para el 
derecho de reunión y manifestación, es posible establecer que los actos 
efectuados por los manifestantes bloqueando las vías del municipio de Santa 
Rosa de Cabal fueron mal intencionados, toda vez que, las personas en el uso 
de sus facultades y capacidades decidieron, de manera voluntaria, obstruir 
las vías para alterar el curso normal de la movilidad, vulnerando los derechos 
(incluso fundamentales) de todo aquel que quisiera o necesitara transitar por 
la vía. 
 
Cabe añadir que el acto mal intencionado configurado, inclusive es 
catalogado como un acto punible, dado que se encuentra tipificado como 
un delito conforme al artículo 353A del Código Penal, pues tal manifestación 
se efectuó de forma violenta, tan es así que, para retornar la normalidad de la 
movilidad vial, fue necesaria la intervención de las fuerzas armadas 
colombianas en compañía del Escuadrón Móvil Antidisturbios y, en tal 
operativo, se efectuaron las capturas de aquellos que se encontraban 
obstaculizando la vía. 

 
Así pues, en virtud del desorden2, confusión3, alteraciones4 y disturbios5 en 
todo el territorio nacional se desdibujó el carácter pacífico requerido, pues las 

 
2 “1. Turbar, confundir y alterar el buen orden”. RAE 
3 “1. Acción y efecto de confundir (ǁ mezclar).” RAE 
4 “2. Estropear, dañar, descomponer. U. t. c. prnl. 3. tr. Perturbar, trastornar, inquietar.” RAE 
5 “Alteración, turbación de la paz y concordia” RAE  



 
 
 
 
 
 

 

manifestantes violentaron derechos y libertades, acarreando graves 
consecuencias para la sociedad, entre estas, lesiones y fallecimientos de 
algunos ciudadanos. 

 
2. “Asonada, motín o conmoción civil o popular” 
 

a) Asonada: “Los que en forma tumultuaria exigieren violentamente de la 
autoridad la ejecución u omisión de algún acto propio de sus funciones, 
incurrirán en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses6.” 

 
b) Motín: “1. Movimiento desordenado de una muchedumbre, por lo común 

contra la autoridad constituida.” 
 

c) Conmoción: “1. Movimiento o perturbación violenta del ánimo o del cuerpo. 2. 
Tumulto, levantamiento, alteración de un Estado, provincia o pueblo.” 

 
Conforme a los hechos descritos, es evidente que las manifestaciones que se 
dieron en el marco del Paro Nacional se tipificaron, además, como el delito 
de Asonada según la definición otorgada por el artículo 469 del Código 
Penal, toda vez que, los manifestantes de forma agrupada causaron 
confusión y alboroto, mientras exigían de forma violenta que el presidente de 
la República, en conjunto con el ministro de Hacienda de su gabinete, 
retiraran la Reforma Tributaria que pretendían implementar.  
 
Además, los hechos también configuran las calificaciones de (i) “Motín”, dado 
que, se levantó el movimiento de una multitud en contra de del presidente y 
el ministro de Hacienda; y (ii) “Conmoción civil o popular”, al alterar el Estado, 
con los actos que se desencadenaron en las manifestaciones, tales como 
marchas, plantones, obstrucciones de la vía, y demás. 

 
ii. Que el daño o pérdida material sea originado en forma súbita e imprevista 

 
En virtud de que el contrato de seguro no establece una definición para los 
conceptos de “súbito” e “imprevisto”, y, además, no se encuentran definidas por 
la ley, estas serán interpretadas teniendo en cuenta el sentido corriente de las 
palabras7, conforme a la definición brindada por la Real Academia de la Lengua 
Española, así: 
 

a) Súbito: “1. Improvisto, repentino.”  
 
Repentino: “1. Pronto, impensado, no previsto.” 
 

b) Imprevisto: “1. No previsto”. 
 

Los actos que ocasionaron los daños o pérdidas a Fam S.A.S. fueron realizados 
por terceros de forma súbita e imprevistas en el marco del Paro Nacional, no 
pudiendo Fam S.A.S. prevenirlos o minimizarlos. Tan es así, que fueron las 
autoridades gubernamentales las que tomaron las medidas para dirimir los 
bloqueos. 
 
En consecuencia, Fam S.A.S. quedó totalmente impedido para desarrollar su 
actividad económica, sin poder adoptar alternativas para evitar la configuración 

 
6 Artículo 469 del Código Penal. 
7 Artículo 28 del Código Civil 



 
 
 
 
 
 

 

del riesgo, como tampoco el daño por el impacto que aquellos actos y medidas 
desencadenaron en la sociedad.  

 
iii. Que el daño o pérdida material se haya causado sobre un bien descrito en la 

carátula 
 
Para iniciar, es importante resaltar que las actividades mercantiles son 
desarrolladas por los comerciantes con el fin principal de generar un lucro. Para 
ello, se crean establecimientos de comercio conformados por un conjunto de 
bienes organizados con el propósito de realizar los fines de la empresa8 . 
 
Así, es importante precisar que los bienes que conforman tales establecimientos 
de comercio no se limitan al mobiliario y las instalaciones del local comercial, 
sino que, conforme a lo establecido en el artículo 516 del Código de Comercio, 
también forman parte de este: 
 
 “(…) 
 

1) La enseña o nombre comercial y las marcas de productos y de servicios; 
 

2) Los derechos del empresario sobre las invenciones o creaciones industriales o 
artísticas que se utilicen en las actividades del establecimiento; 
 
3) Las mercancías en almacén o en proceso de elaboración, los créditos y los 
demás valores similares; 
 
4) El mobiliario y las instalaciones; 
 
5) Los contratos de arrendamiento y, en caso de enajenación, el derecho al 
arrendamiento de los locales en que funciona si son de propiedad del 
empresario, y las indemnizaciones que, conforme a la ley, tenga el arrendatario; 
 
6) El derecho a impedir la desviación de la clientela y a la protección de la Fama 
comercial, y 
 
7) Los derechos y obligaciones mercantiles derivados de las actividades propias 
del establecimiento, siempre que no provengan de contratos celebrados 
exclusivamente en consideración al titular de dicho establecimiento.” (Negrita y 
subrayado fuera de texto) 

 
Por su parte, el escritor José Ignacio Narváez García dio a este tema, un desarrollo 
doctrinal, en su libro “Derecho mercantil colombiano. La empresa y el 
establecimiento” 9, que expone: 
 

“Los bienes que con carácter supletivo enumera el artículo 516 del Código 
de Comercio corresponden a la bipartición basada en su naturaleza 
jurídica, a saber: Corporales, o sea los que tienen un ser real y pueden ser 
percibidos por los sentidos, e incorporales, es decir, los que consisten en 
meros derechos (C.C. art. 653). Los materiales, tangibles o corporales, 
verbigracia las mercancías en almacén o en proceso de elaboración, el 
mobiliario y las instalaciones (maquinaria y equipo). Los inmateriales, 
vale decir, los derechos de dominio o disfrute de los anteriores, los de 

 
8 Código de Comercio. Artículo 515. Definición de establecimiento de comercio. 
9 Editorial Legis. Publicado en el año 2002 



 
 
 
 
 
 

 

propiedad sobre la enseña o el nombre, las patentes de las invenciones 
o creaciones industriales y artísticas, las marcas de los productos o de 
servicios, los créditos y demás valores similares; los contratos de 
arrendamiento o el derecho al arrendamiento de los locales en donde 
funciona si son de propiedad del empresario así como las 
indemnizaciones que conforme a la ley correspondan al arrendatario; el 
derecho de impedir la desviación de la clientela y a la protección de la 
Fama comercial, y los derechos y obligaciones derivados de las 
actividades propias del establecimiento, siempre que no provengan de 
contratos celebrados intuitu personae con el titular del mismo. Desde 
luego, el conjunto no es conformado por el simple inventario de unos y 
otros sino merced a la integración y coordinación de todos” (Negrita y 
subrayado fuera de texto). 
 

Es decir, el artículo 516 abarca los bienes tanto materiales, como inmateriales 
para establecer qué compone un establecimiento comercial, recogiendo en los 
segundos, los derechos de dominio (Propiedad) o disfrute de los materiales. Así 
pues, es pertinente recordar que los derechos del propietario sobre los bienes 
reales no se limitan a disponer de ellos, sino que, también hace parte de los 
atributos de la propiedad, el goce de los mismos10, así como el derecho a percibir 
sus frutos civiles y naturales, que, en virtud de la configuración del riesgo, fueron 
limitados, puesto que Fam S.A.S. no pudo desarrollar las actividades económicas 
y, en consecuencia, no pudo percibir los frutos de tales bienes. 

 
Por lo que podemos afirmar que la Póliza No. AA021245, al establecer como 
bienes asegurados los establecimientos de comercio Hotel Termales y Termales 
Santa Rosa operados por la sociedad Fam S.A.S., los cuales prestan los servicios 
de “Balneario” y “alojamiento, ruta ecológica, alimentos y bebidas y servicios de 
spa”, consagra como interés asegurado, todos los bienes que componen los 
establecimientos de comercio y las actividades que en estos se desarrollan, por 
tanto, no se limita el aseguramiento, a las instalaciones físicas. 
 

Finalmente, cabe resaltar que el riesgo asegurado no está expresamente excluido de 
la póliza, dado que, una vez verificadas las exclusiones de la carátula de la Póliza, y, las 
condiciones generales, contenidas en el numeral 1 -Exclusiones aplicables a todos los 
amparos- de su literal A -Exclusiones- (Páginas 2, 3 y 4) y el literal A -Incendio y/o rayo- 
del numeral 2 -Exclusiones aplicables a las coberturas básicas- del literal A (Páginas 4 
y 5)11, no se identifica que el daño o la pérdida por interrupción del negocio como 
consecuencia de los actos ejecutados por terceros en el marco de un Paro Nacional, se 
encuentre excluido del riesgo asegurable. 
 
Así pues, es notorio que el riesgo descrito en la sección anterior fue trasladado por Fam 
S.A.S. a la aseguradora La Equidad Seguros Generales O.C. y su configuración se 
encuentra cubierta por la Póliza AA021245, conforme a lo descrito en la siguiente 
sección.  
 
 
 
 

 
10 Código de Comercio. Artículo 669. Del dominio. 
11 Clausulado general de la póliza de todo riesgo daño material, publicado en 
POLIZA_MDM.pdf (laequidadseguros.coop) 



 
 
 
 
 
 

 

Sección III -Configuración del riesgo asegurable- 
 
El seguro Multirriesgo Daño Material, cubre los daños o pérdidas materiales que sean 
objeto de amparo, sufridos por los bienes y las actividades descritas en la Póliza 
AA021245. Los perjuicios de orden material son aquellos que atentan contra bienes o 
intereses de naturaleza económica, es decir, aquellos medibles o mesurables en 
dinero12, que, en el derecho colombiano, son subclasificados como daño emergente y 
lucro cesante conforme a los artículos 1613 y 1614 del Código Civil. 
 
Por tanto, estos daños o pérdidas materiales no se limitan a los ocasionados en la 
infraestructura física de los bienes asegurados, sino que, se extienden a su aptitud y 
capacidad para la producción de lucro (interés de naturaleza económica). Tan es así, 
que en la carátula de la póliza se aclara que: “SE AMPARA LA OPERACIÓN Y LOS 
BIENES EN CADA PÓLIZA”. 
 
Con ocasión de los actos desplegados por terceros, como protestas, que representaron 
la obstrucción de las vías, en el marco del Paro Nacional, impidió que los turistas a nivel 
nacional e internacional, que son la población principal que hace uso de los servicios 
de Hotel Termales y Termales Santa Rosa, se desplazaran al municipio donde se 
encuentran las instalaciones de los establecimientos de comercio, puesto que no se 
permitió el ingreso vehicular a Santa Rosa de Cabal, generando reducción en las ventas 
y no presentación para el uso de los servicios que se habían adquirido con anterioridad, 
teniendo como consecuencia, devoluciones o nuevos agendamientos. 
 
En consecuencia, el riesgo descrito privó a la sociedad Fam S.A.S. de lucrarse de los 
bienes que componen el establecimiento de comercio, entre ellos, el derecho de 
desarrollar su actividad comercial. Esto, aunado a las medidas que las autoridades se 
vieron obligadas a adoptar, como toques de queda municipales y departamentales con 
el fin de proteger la seguridad de las personas en el territorio, dada la cantidad de 
lesionados y fallecidos durante las protestas; lo que desencadenó la configuración del 
riesgo asegurado. 
 

Sección IV -Daño o pérdida causado- 
 
La cuantía del lucro cesante sufrido por Fam S.A.S. como consecuencia del siniestro 
descrito en el capítulo anterior equivale a la suma de setenta y siete millones 
ochocientos ochenta y cinco mil quinientos dos pesos ($77.885.502), suma que no 
supera el valor asegurado. 
 

Sección IV -Amparo de la Póliza- 
 
El siniestro se encuentra amparado por la Póliza TODO RIESGO DAÑO MATERIAL 
EQUIEMPRESA, conforme a la cobertura descrita en la carátula de la Póliza, “Sección III 
– PÉRDIDA DE BENEFICIOS. Lucro cesante por incendio (Forma inglesa – Pérdida de 
utilidad)” y en la Sección: "TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN. (…) Lucro 
cesante por incendio”. 
 
Este fue descrito en las páginas 18 y 19 del texto 02/03/2020-1501-P-07-
0000000000002803-D0CI, así: 
 

 
12 Juan Carlos Henao. El Daño. 



 
 
 
 
 
 

 

1. El literal C -Coberturas adicionales- numeral 3 -Lucro Cesante (Forma Inglesa – 
Pérdida de utilidad)-, establece: 

 
“LUCRO CESANTE (FORMA INGLESA - PÉRDIDA DE UTILIDAD). Por el presente 
amparo y no obstante lo que se diga en las exclusiones generales y/o 
particulares de esta póliza, LA EQUIDAD indemnizará al asegurado, las 
pérdidas por interrupción del negocio como consecuencia de la destrucción, 
daño o pérdidas de cualquier bien descrito en la presente póliza y derivada de 
los riesgos cubiertos de acuerdo a lo establecido en la carátula de la póliza. Para 
que procedan los efectos de la cobertura otorgada bajo este amparo, es 
necesario que, al momento de presentarse el daño o pérdida, el interés del 
asegurado en el bien afectado este amparado bajo la cobertura del daño 
material contra el riesgo causante del daño o pérdida.” (Negrita y subrayado 
fuera de texto) 

 
Es decir, conforme a la descripción del amparo adicional contratado en la póliza, 
La Equidad Seguros Generales. O.C. se obligó a indemnizar las pérdidas 
ocasionadas por interrupción del negocio como consecuencia de “la 
destrucción, daño o pérdidas de cualquier bien descrito en la presente póliza y 
derivada de los riesgos cubiertos de acuerdo a lo establecido en la carátula de 
la póliza” por tanto, no limitó el riesgo a “incendio” sino que incluyó los riesgos 
propios de la cobertura básica. Y como se expuso en la Sección II del presente 
capítulo, el riesgo de Paro Nacional se encuentra contemplado dentro de las 
coberturas básicas de dicha sección. 
 
Así pues, cabe concluir que La Equidad Seguros Generales O.C. se encuentra 
obligada a indemnizar a Fam S.A.S. por las pérdidas ocasionadas por 
interrupción del negocio como consecuencia del Paro Nacional, y por los actos 
que las autoridades debieron desplegar con el fin de mitigar las consecuencias 
del daño que generó tal riesgo, conforme a lo contratado en la Póliza 
Multirriesgo Daño Material No. AA021245 
 

2. Aunado a lo anterior, la Póliza No. AA021245, también ampara los actos 
desplegados por las autoridades tanto municipales como nacionales, que, con 
ocasión de las manifestaciones y la violencia generada en estas, se vieron 
obligadas a tomar, con el fin de prevenir el aumento de lesionados o fallecidos. 
Esto, conforme a la definición descrita en el literal B -Coberturas Básicas- 
numeral 1.7 -Actos de Autoridad- punto 2 del numeral XXII -Definición de los 
amparos de la cobertura básica- de la Sección Primera del clausulado general 
de la póliza, que indica: 

 
“ACTOS DE AUTORIDAD 

 
Por el presente amparo y no obstante lo que se diga en las exclusiones generales 
y/o particulares de esta póliza, se cubren las pérdidas o daños materiales de los 
bienes asegurados causados directamente por la acción de la autoridad 
legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las 
consecuencias de los hechos causados por actos mal intencionados de terceros, 
asonada, motín conmoción civil o popular y huelga. Este amparo opera única y 
exclusivamente cuando exista siniestro en los términos de la presente póliza.” 

 
Así pues, cabe concluir que La Equidad Seguros Generales O.C. se encuentra 
obligada a indemnizar a Fam S.A.S. por las pérdidas ocasionadas por 
interrupción del negocio como consecuencia de las manifestaciones en el 



 
 
 
 
 
 

 

marco del Paro Nacional, y por los actos que las autoridades debieron desplegar 
con el fin de mitigar las consecuencias de los desórdenes, alteraciones y 
disturbios que configuraron el daño de tal riesgo, conforme a lo contratado en 
la Póliza Multirriesgo Daño Material No. AA021245. 
 

De lo anterior, se colige que la aseguradora está obligada a indemnizar el lucro cesante 
ocasionado por los riesgos cubiertos en las pólizas. Conclusión que también han 
afirmado los corredores o intermediarios de seguros de las Compañías, así: 
 

• En correo electrónico del 29 de junio de 2021, en el que se afirmó que Fam S.A.S. 
tenían contratado el lucro cesante para las siguientes coberturas: Incendio y/o 
Rayo y amparos aliados tales como: explosión, vientos fuertes, aeronaves, daños 
por agua, anegación, avalancha y deslizamiento, frigoríficos, asonada, motín, 
conmoción civil o popular y actos mal intencionados de terceros.  
 

• En correo electrónico del 22 de julio de 2021, en el que se afirmó que, de la 
definición del amparo de lucro cesante, se entiende que este cubre los eventos 
amparados en la póliza a consecuencia de incendio, terremoto y AMIT y sus 
aliados. AMIT se refiere a actos mal intencionados de terceros, asonada, motín, 
conmoción civil o popular y huelga. 

 
Capítulo V- Pruebas- 

 
Me permito adjuntar como pruebas los siguientes documentos, advirtiendo que Fam 
S.A.S. se reserva el derecho de aportar pruebas adicionales en un eventual proceso 
judicial: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de Fam S.A.S. 
 

2. Certificado de matrícula mercantil No. 156 del establecimiento de comercio 
“Hotel Termales”, registrado ante la Cámara de Comercio de Santa Rosa de 
Cabal.  
 

3. Certificado de matrícula mercantil No. 35281 del establecimiento de comercio 
“Termales Santa Rosa”, registrado ante la Cámara de Comercio de Santa Rosa 
de Cabal. 

 
4. Certificación expedida por el gerente general de la Operadora Agropecuaria 

Operagro S.A.S., en la que consta que Fam S.A.S. es la operadora y 
administradora del establecimiento de comercio Termales Santa Rosa. 

 
5. Certificación expedida por el gerente general de Inversiones Arme S.A.S., en la 

que consta que Fam S.A.S. es la operadora y administradora del establecimiento 
de comercio Hotel Termales. 

 
6. Copia de la Factura No. AA068038, mediante la cual se adquirió la Póliza 

Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 23 de julio de 2019, con 
vigencia desde el 04 de julio de 2019 hasta el 04 de julio de 2020. 

 
7. Copia de la Factura No. AA078919, mediante la cual se renovó la Póliza 

Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 08 de julio de 2020, de con 
vigencia desde el 04 de julio de 2020 hasta el 04 de agosto de 2020. 

 



 
 
 
 
 
 

 

8. Copia de la Factura No. AA079449, mediante la cual se renovó la Póliza 
Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 31 de julio de 2020, con 
vigencia desde el 04 de agosto de 2020 hasta el 04 de octubre de 2020. 
 

9. Copia de la Factura No. AA081355, mediante la cual se renovó la Póliza 
Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 28 de octubre de 2020, con 
vigencia desde el 04 de octubre de 2020 hasta el 04 de octubre de 2021. 
 

10. Copia de la Factura No. AA085754, mediante la cual se renovó la Póliza 
Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 06 de octubre de 2021, con 
vigencia desde el 04 de octubre de 2021 hasta el 04 de octubre de 2022. 
 

11. Copia de la Factura No. AA087137, mediante la cual se modificó la Póliza 
Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 13 de enero de 2020, con 
vigencia desde el 10 de enero de 2021 hasta el 04 de octubre de 2022. 
 

12. Copia de correo electrónico del 19 de junio de 2021. 
 

13. Copia de correo electrónico del 22 de julio de 2021. 
 

14. Respuesta de la Alcaldía de Dosquebradas al derecho de petición radicado el 30 
de diciembre de 2021. 
 

15. Respuesta del Ministerio de Transporte al derecho de petición radicado el 30 de 
diciembre de 2021 
 

16. Respuesta del comandante Departamental de Policía de Risaralda al derecho 
de petición remitido por el Ministerio de Transporte. 
 

17. Respuesta del Ministerio de Defensa al derecho de petición remitido por el 
Ministerio de Transporte.  
 

18. Certificación expedida por el representante legal, contadora y revisoría fiscal de 
Fam S.A.S., en la consta el cálculo del lucro cesante sufrido por la compañía como 
consecuencia de la interrupción de actividades económicas con ocasión del 
Paro Nacional 2021. 

 
 

Capítulo VI -Anexos- 
 
- Poder. 

 
- Certificado de existencia y representación legal de Díaz y Ocampo Abogados 

S.A.S. 
 
- Documentos enunciados como prueba. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

 
Capítulo VII -Notificaciones- 

 
Fam S.A.S. recibirá notificaciones en la calle 14 No. 15-52 del municipio de Santa Rosa de 
Cabal. Correo electrónico gerencia@termales.com.co  
 
Díaz y Ocampo Abogados S.A.S. y el suscrito en la Avenida Juan B. Gutiérrez No. 17-55, 
Edificio ícono, oficina 410, Pereira. Correo electrónico: ddiaz@diazyocampo.legal 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
David Díaz Cano 
C.C. 1.088.238.833 de Pereira 
T.P. 177.088 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Contenido del Mensaje

Asunto: Reclamación  Reclamante: Fam Sociedad por Acciones Simplificada 
Apoderada de la parte reclamante: Díaz y Ocampo Abogados S.A.S. Póliza de Seguro 
Multirriesgo Daño Material: AA021245.

Pereira, 12 de diciembre de 2022

 
Señores:
La Equidad Seguros Generales O.C.
servicio.cliente@laequidadseguros.coop
Calle 100 No. 9A-45 Local 2 (Interior) Torre La Equidad
 
Bogotá D.C.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Reclamación 
Reclamante: Fam Sociedad por Acciones Simplificada
Apoderada de la parte reclamante: Díaz y Ocampo Abogados S.A.S.
Póliza de Seguro Multirriesgo Daño Material: AA021245.
------------------------------------------------------------------------------------------------------

 

David Díaz Cano, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Díaz y 
Ocampo Abogados S.A.S., quien actúa en calidad de apoderada especial de la señora Fam 
Sociedad por Acciones Simplificada; por medio del presente, me permito enviar la 
reclamación y sus anexos, en formato PDF, con 20 folios.

Recibiré notificaciones en los siguientes canales de comunicación: Dirección de la oficina: 
avenida Juan B. Gutiérrez No. 17-55, Edificio ícono, oficina 410, Pereira; Correo electrónico: 
notificaciones@diazyocampo.legal y/o ddiaz@diazyocampo.legal; Celular: 3122965700-
3015948593

Atentamente,

David Díaz Cano
C.C. No. 1.088.238.833 de Pereira.
T.P. No. 177.088 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Adjuntos

Reclamacion_Paro_-_Fam_S.A.S._Completo_.pdf



Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pereira, abril 24 de 2023 
 
 
Señores: 
Centro de Arbitraje, Conciliación y Amigable Composición 

Cámara de Comercio de Pereira 

sdiaz@camarapereira.org.co mospina@camarapereira.org.co  
La ciudad 
 
 
-------------------------------------------------------------------------- 
Asunto:   Solicitud de conciliación 
Convocante:  Fam S.A.S. 
Convocada:  La Equidad Seguros Generales O.C. 
-------------------------------------------------------------------------- 

 
 
David Díaz Cano, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
Díaz y Ocampo Abogados S.A.S., quien actúa en calidad de apoderada especial de Fam 
Sociedad por Acciones Simplificada; por medio de este escrito me permito solicitar que 
se convoque a La Equidad Seguros Generales O.C., a una audiencia de conciliación 
extrajudicial en derecho.  
 
A continuación, procedemos a dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el 
artículo 52 de la Ley 2220 de 2022: 
 
 

Capítulo I -Identificación de las partes- 
 
Convocante: Fam Sociedad por Acciones Simplificada, sociedad de naturaleza 
comercial, identificada con el NIT. 816.007.746-8, con domicilio principal en el municipio 
de Santa Rosa de Cabal, representada por su gerente administrativa y judicial, doctora 
Marisela López Largo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.173.855. Persona 
jurídica que comparece en calidad de tomadora, asegurada y beneficiaria de la póliza 
de seguro Multirriesgo Daño Material AA021245. 
 
Apoderada de la convocante: La sociedad Díaz y Ocampo Abogados S.A.S., identificada 
con el NIT 901.136.330-9, con domicilio principal en la ciudad de Pereira, actuando a 
través del abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal: David 
Díaz Cano, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.088.238.833 de Pereira, 
portador de la tarjeta profesional No. 177.088 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Convocada: La Equidad Seguros Generales O.C., organismo cooperativo, identificada 
con el NIT. 860.028.415-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 
representada legalmente por el miembro principal de su junta directiva, Orlando 
Céspedes Camacho, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 13.825.185. 
Persona jurídica que comparece en calidad de aseguradora de la póliza de seguro 
Multirriesgo Daño Material AA021245. 
 
 

mailto:sdiaz@camarapereira.org.co
mailto:mospina@camarapereira.org.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo II- Hechos- 
 

Sección I -Descripción de la actividad y bienes asegurados- 
 

1. Fam Sociedad por Acciones Simplificada, en adelante Fam S.A.S., es una persona 
jurídica que tiene por objeto social la promoción y prestación de servicios 
turísticos con especial énfasis en el ecoturismo, entre otros. 
 

2. Fam S.A.S. desarrolla su objeto social a través de la operación y administración 
del establecimiento de comercio “Hotel Termales”, identificado con la matrícula 
mercantil 156 del 30 de marzo de 1989 de la Cámara de Comercio de Santa Rosa 
de Cabal, ubicado en el kilómetro 10 vereda San Ramón, del municipio de Santa 
Rosa de Cabal. 
 

3. Dicho establecimiento de comercio es de propiedad de la sociedad Inversiones 
Arme S.A.S., y, en virtud de un contrato de colaboración empresarial celebrado 
entre Fam S.A.S., Inversiones Arme S.A.S. y otras personas, Fam S.A.S. es la 
encargada de su operación y administración. 

 
4. En el “Hotel Termales” se llevan a cabo las siguientes actividades comerciales: 

alojamiento, expendio a la mesa de comidas preparadas, expendio por 
autoservicio de comidas preparadas y expendio de bebidas alcohólicas para el 
consumo dentro del establecimiento. 
 

5. Además, en el “Hotel Termales” se ofrece el servicio de pasadía, que permite a 
las personas que no son huéspedes disfrutar de las piscinas de agua termal 
ubicadas dentro de este. También, se prestan los servicios de SPA para 
huéspedes y visitantes. 
 

6. El “Hotel Termales” tiene la capacidad de atender 150 huéspedes diarios, dado 
que cuenta con 44 habitaciones para alojamiento. Y en el servicio de pasadía, 
tiene la capacidad de atender 700 personas en un mismo momento.  
 

7. Fam S.A.S. también ejerce su objeto social a través de la operación y 
administración del establecimiento de comercio: “Termales Santa Rosa”, 
identificado con la matrícula mercantil 35281 del 5 de octubre de 2017 de la 
Cámara de Comercio de Santa Rosa de Cabal, ubicado en el kilómetro 9 vereda 
San Ramón, del municipio de Santa Rosa de Cabal.  
 

8. Dicho establecimiento de comercio es propiedad de la sociedad Operadora 
Agropecuaria Operagro S.A.S., y, en virtud de un contrato de colaboración 
empresarial celebrado entre Fam S.A.S. y Operagro S.A.S. y otras personas, Fam 
S.A.S. es la encargada de su operación y administración. 
 

9. En “Termales Santa Rosa” se ofrecen los servicios de expendio a la mesa de 
comidas preparadas, expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro 
del establecimiento y otras actividades recreativas y de esparcimiento.  
 

10. “Termales Santa Rosa” tiene la capacidad para atender 1.700 personas en sus 
instalaciones en un mismo momento. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sección II -Descripción de la póliza, sus renovaciones y/o modificaciones- 
 

11. El 23 de julio de 2019, La Equidad Seguros Generales O.C. expidió la Póliza 
Multirriesgo Daño Material AA021245, mediante la factura AA068038, en la que 
figura como tomador, asegurado y beneficiario la sociedad Fam S.A.S., con 
vigencia desde 4 de julio de 2019 hasta el 4 de julio de 2020, con las siguientes 
características relevantes:  
 

Carátula “Textos y/o observaciones 
de la orden” Ítem Descripción 

Dirección del riesgo 
Kilómetro 10 vereda San 
Ramón- Santa Rosa de 
Cabal 

“Riesgo kilometro 9 y 
kilometro 10 vereda San 
Ramón (Santa Rosa de 
Cabal- Rda.)” 

Sección III- Pérdida 
de beneficios 

Lucro cesante por 
Incendio (Forma Inglesa – 
Pérdida de Utilidad) 

Lucro cesante por daño 
material 
Modalidad: Cobertura de 
lucro cesante por daño 
material, lucro cesante 
forma inglesa, período de 
indemnización máximo seis 
(6) meses. 

 
12. Dicha Póliza AA021245 ha tenido las siguientes renovaciones y modificaciones:  

 

Fecha 
Acto y 
factura 

Vigencia Datos relevantes 

8/07/2020 
Renovación 
AA078919 

Desde 
4/07/2020 hasta 
4/08/2020 

En textos y/o observaciones de la 
orden se aclaró “que se ampara la 
operación y los bienes en cada póliza” 

31/07/2020 
Renovación 
AA079446 

Desde 
4/08/2020 hasta 
4/10/2020 

En textos y/o observaciones de la 
orden se aclaró “que en el riesgo 
también se prestan los siguientes 
servicios: servicio de alojamiento, ruta 
ecológica, alimentos y bebidas y 
servicio de SPA” 
También se aclaró “ubicación: Hotel 
kilometro 10 vereda San Ramón y 
Balneario kilometro 9 vereda San 
Ramón, ya que esta sociedad opera 
dos establecimientos de comercio” 

28/10/2020 
Renovación 
AA081355 

Desde 4/10/2020 
hasta 4/10/2021 

Se fijó como suma asegurada por el 
amparo “Lucro cesante por incendio 
(forma inglesa- pérdida de utilidad), la 
suma de $4.493.930.112. 
Se cambiaron las condiciones 
generales aplicables a la póliza por la 
forma: 02/03/2020-1501-P-07-
0000000000002803-D0CI 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

6/10/2021 
Renovación 
AA085754 

Desde 4/10/2021 
Hasta 4/10/2022 

 

13/01/22 
Modificación 
AA087137 

Desde 
10/01/2022 hasta 
4/10/2022 

 

26/10/22 
Renovación 
AB001556 

Desde 4/10/22 
hasta 4/10/2023 

 

 
13. Según el clausulado aplicable a la renovación de la Póliza AA021245, expedida el 

28 de octubre de 2020: “La Equidad indemnizará al asegurado por las pérdidas 
o daños materiales súbitos e imprevistos sufridos en los bienes descritos en la 
caratula de póliza o en sus anexos, conforme a las siguientes coberturas…” y, a 
continuación, enlista las siguientes coberturas: 
 

• Incendio y/o rayo. 
• Explosión. 
• Extensión de cobertura.  
• Daños por agua.  
• Anegación, avalancha o deslizamiento. 
• Frigoríficos.  
• Actos mal intencionados de terceros, asonada, motín, conmoción civil o 

popular y huelga.  
• Actos de autoridad.  
• Hurto calificado. 
• Rotura de cristales, vidrios y espejos. 

 
Sección III -Ocurrencia del siniestro- 

 
14. El 28 de abril del 2021, iniciaron diferentes marchas, plantones, movilizaciones, 

protestas y bloqueos, con ocasión del Paro Nacional 2021, que pretendía obligar 
al Presidente de la República y al Ministro de Hacienda de la época, a retirar la 
propuesta de reforma tributaria presentada por el gobierno nacional.  
 

15. Algunos de los bloqueos viales se dieron en las rutas nacionales, generando para 
el municipio de Santa Rosa de Cabal una grave afectación respecto de la 
movilidad de los vehículos de transporte, tanto públicos como privados, que 
pretendían ingresar o salir de este; pues el paso quedó totalmente obstruido, 
dejando el municipio aislado de la comunicación vial con los municipios 
aledaños. 
 

16. Dada la gravedad de las consecuencias que se vivieron durante las 
manifestaciones, por las altas tasas diarias de lesionados y fallecidos, las 
autoridades departamentales y municipales se vieron obligadas a tomar 
medidas preventivas. Así, en el Decreto Departamental 358 de 2021 y el Decreto 
Municipal 131 de 2021, con vigencia desde el 30 de abril hasta el 3 de mayo de 
2021, se ordenó toque de queda y ley seca en Santa Rosa de Cabal. 

 
17. Desde el 3 de mayo hasta el 8 de mayo de 2021, se mantuvo bloqueada 

totalmente la vía Santa Rosa de Cabal - Manizales, a la altura del barrio Los 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artesanos, impidiendo el tránsito vehicular en ambos sentidos, esto es, el paso, 
ingreso y/o salida del municipio de Santa Rosa de Cabal.  
 

18. Desde el 9 hasta el 13 de mayo de 2021, se presentaron concentraciones de 
personas y vehículos que mantuvieron bloqueada la vía Santa Rosa de Cabal - 
Manizales, a la altura del barrio Los Artesanos, impidiendo el tránsito vehicular 
normal en ambos sentidos, esto es, el paso, ingreso y/o salida del municipio de 
Santa Rosa de Cabal. 
 

19. Además, el 1 de mayo de 2020, diferentes propietarios de vehículos de carga y 
ciudadanos bloquearon la ruta Dosquebradas – Santa Rosa de Cabal, 
específicamente en la Glorieta La Romelia, atravesando sus vehículos alrededor 
de la glorieta y las vías que colindan con esta, impidiendo el paso total de 
cualquier vehículo que pretendiera pasar, ingresar o salir del municipio de Santa 
Rosa de Cabal. 

 
20. El 13 de mayo de 2021, los manifestantes despejaron la vía Santa Rosa de Cabal - 

Manizales, a la altura del barrio Los Artesanos, de manera voluntaria, 
permitiendo el tránsito normal de vehículos.  
 

21. El 20 de mayo de 2021, el gobierno nacional, con el fin de despejar la ruta 
Dosquebradas – Santa Rosa de Cabal, específicamente en la Glorieta La Romelia, 
y así permitir el tránsito normal de vehículos, desplegó un operativo militar en 
acompañamiento del Escuadrón Móvil Antidisturbios, en el que logró que la vía 
retornara a su normalidad. 
 

22. Los días 23 de mayo y 16 de junio de 2021, se realizaron nuevas concentraciones 
y manifestaciones, las cuales fueron levantadas el mismo día. 
 

23. Las manifestaciones, movilizaciones, bloqueos, concentraciones a nivel nacional 
se mantuvieron hasta el 28 de junio de 2021. Sin embargo, el riesgo amparado 
por la Póliza se extendió sólo hasta el 31 de mayo de 2021. 

 
24. Como consecuencia de lo anterior, resultó imposible para los turistas el 

desplazamiento desde sus ciudades de origen hasta el municipio donde se 
prestan los servicios ecoturísticos, puesto que:  

 

a. Durante los días 30 de abril a 3 de mayo de 2021, las autoridades 
departamentales y municipales decretaron restricciones de movilidad y 
consumo de bebidas alcohólicas (servicio prestado en el establecimiento 
de comercio).  
 

b. Desde el 28 de abril hasta el 31 de mayo de 2021, en el territorio 
colombiano se desarrollaron diferentes manifestaciones, movilizaciones, 
bloqueos, concentraciones.  

 
c. No se permitía el ingreso vehicular al municipio de Santa Rosa de Cabal, 

generando una reducción en las ventas y no presentación para el uso de 
los servicios que se habían adquirido con anterioridad, teniendo como 
consecuencia, devoluciones o nuevos agendamientos 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25. En conclusión, la situación descrita representó para los establecimientos de 
comercio Termales Santa Rosa y Hotel Termales, un detrimento considerable en 
sus ingresos por la interrupción del negocio, es decir, configuró un daño para 
Fam S.A.S. como consecuencia del siniestro que perduró desde el 28 de abril 
hasta el 31 de mayo del 2021. 

 
26. En correo electrónico del 18 de junio de 2021, se confirmó por parte del gestor de 

servicios de La Equidad Seguros Generales O.C., el señor Cesar Augusto Hurtado 
Ortiz, que Fam S.A.S. tenía contratado el lucro cesante para las siguientes 
coberturas: Incendio y/o Rayo y amparos aliados tales como: explosión, vientos 
fuertes, aeronaves, daños por agua, anegación, avalancha y deslizamiento, 
frigoríficos, asonada, motín, conmoción civil o popular y actos mal intencionados 
de terceros. 

 
27. En correo electrónico del 21 de julio de 2021, nuevamente se confirmó por parte 

del señor Cesar Augusto Hurtado Ortiz, gestor de servicios de La Equidad 
Seguros Generales O.C., que, de la definición del amparo de lucro cesante, se 
entiende que este cubre los eventos amparados en la póliza a consecuencia de 
incendio, terremoto y AMIT y sus aliados. AMIT se refiere a actos mal 
intencionados de terceros, asonada, motín, conmoción civil o popular y huelga. 
 

28. Para efectos de determinar el valor de las pérdidas con ocasión del Paro Nacional 
2021, se tendrán en cuenta los valores percibidos por la compañía en el año 2019, 
dado que, para el año 2020 la sociedad atravesó una anomalía en sus ingresos 
con ocasión a la Pandemia por Coronavirus COVID -19. 

 
29. Para el año 2019, durante el periodo comprendido desde el 28 de abril y hasta el 31 

mayo, el establecimiento de comercio Termales Santa Rosa mantuvo unos 
ingresos en favor de Fam S.A.S. de $262.673.978. 
 

30. Para el año 2019, durante el periodo comprendido desde el 28 de abril y hasta el 31 
mayo, el establecimiento de comercio Hotel Termales mantuvo un número de 
2.017 visitantes y 579 habitaciones vendidas, con unos ingresos en favor de Fam 
S.A.S. de $346.307.031. 
 

31. Para el año 2021, durante el periodo comprendido desde el 28 de abril y hasta el 31 
mayo, el establecimiento de comercio Termales Santa Rosa mantuvo unos 
ingresos en favor de Fam S.A.S. de $135.658.534. 
 

32. Para el año 2021, durante el periodo comprendido desde el 28 de abril y hasta el 31 
mayo, el establecimiento de comercio Hotel Termales mantuvo un número de 799 
visitantes y 462 habitaciones vendidas, con unos ingresos en favor de Fam S.A.S. de 
$306.887.715. 
 

33. Para el año 2019, durante el periodo comprendido entre el 28 de abril y hasta el 31 
mayo, Fam S.A.S. tuvo unos ingresos de $608.981.009, y una utilidad bruta de 
$284.981.826, siendo el porcentaje de utilidad bruta equivalente al 47%. 
 

34. Debido a los bloqueos de las vías nacionales, especialmente de aquellas descritas 
previamente, durante el periodo comprendido entre el 28 de abril y hasta el 31 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

mayo de 2021, Fam S.A.S. obtuvo unos ingresos reales por valor de $442.546.249, es 
decir, $166.434.760 menos que en el año 2019, lo que significó que dejo de percibir 
una utilidad bruta de $77.885.502. 
 

35. El lucro cesante que deberá ser indemnizado por La Equidad Seguros Generales 
O.C., bajo la cobertura básica Sección I “Daños Materiales: ”Actos de autoridad, 
actos mal intencionados de terceros, asonada, motín, conmoción civil o 
popular y huelga”, y Sección III “Pérdida de beneficios: Lucro cesante por 
incendio (forma inglesa- pérdida de utilidad)”, pactados en la carátula de la 
Póliza AA021245, equivale a la suma de $77.885.502. 

 
Sección IV -Reclamación ante La Equidad Seguros Generales O.C.- 

 
36. El 12 de diciembre de 2022, Fam S.A.S., a través de apoderado judicial, presentó ante 

La Equidad Seguros Generales O.C., la reclamación de que trata el artículo 1077 del 
Código de Comercio, demostrando la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida.  
 

37. No obstante, hasta la fecha, La Equidad Seguros Generales O.C. NO ha emitido 
ningún pronunciamiento frente a dicha reclamación, incumpliendo así la 
obligación establecida en el artículo 1080 del Código de Comercio. Situación que 
deberá considerarse como un indicio en su contra en un eventual proceso judicial.  

 
38. La Equidad Seguros Generales O.C. tiene la obligación contractual de indemnizar 

el lucro cesante sufrido por Fam S.A.S., en virtud de:  
 

a. El Paro Nacional 2021 se encuentra amparado por la cobertura básica Sección I 
“Daños Materiales: Actos mal intencionados de terceros, asonada, motín, 
conmoción civil o popular y huelga”.  
 

b. Las medidas decretadas por las autoridades departamentales y municipales, 
como consecuencia del Paro Nacional 2021 y que, tuvieron la consecuencia 
directa de interrumpir el negocio; se encuentran amparadas por la cobertura 
básica Sección I “Daños Materiales: Actos de autoridad”. 

 

c. Ocurrió un daño material sobre los bienes amparados, pues este concepto NO 
se limita a la infraestructura física, sino que también comprende las 
afectaciones tangibles e intangibles que sufra el establecimiento de comercio; 
máxime cuando la jurisprudencia y la doctrina colombiana han entendido que 
el daño material está compuesto por el lucro cesante y el daño emergente 
(perjuicios de carácter económico).  

 
d. La cobertura adicional contratada de “Pérdida de beneficios: Lucro cesante por 

incendio (forma inglesa- pérdida de utilidad)” NO cubre únicamente los daños 
ocasionados por el riesgo de incendio, sino que obliga a La Equidad Seguros 
Generales O.C. a indemnizar al asegurado las pérdidas por la interrupción del 
negocio como consecuencia de la destrucción, daño o pérdida de cualquier 
bien amparado y derivada de los riesgos cubiertos de acuerdo con lo 
establecido en la carátula de la Póliza.  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo III- Solicitud de designación de la conciliadora- 
 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 57 de la Ley 2220 de 2022, me permito 
solicitar que se designe como conciliadora en el presente asunto a la abogada Lina 
Marcela Otálvaro Jaramillo, quien se encuentra en la lista de conciliadores del Centro 
de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Pereira. 

 
Capítulo IV- Pretensiones- 

 
Con fundamento en los hechos expuestos, me permito manifestar que, en caso de que 
no se logre un acuerdo conciliatorio con la convocada, las pretensiones del convocante, 
en un eventual proceso judicial, consistirán en: 
 
Primero: Que se declare la existencia del contrato de seguro denominado “Póliza 
Multiriesgo Daño Material AA021245”, adquirida por Fam S.A.S., como tomador, asegurado 
y beneficiario; mediante la factura No. AA068038, expedida por La Equidad Seguros 
Generales O.C., y renovada mediante las facturas AA078919, AA079449 y AA081355. 
 
Segundo: Que se declare que se configuró el siniestro de lucro cesante por incendio 
(forma inglesa- pérdida de utilidad), amparado en la Póliza Multiriesgo Daño Material 
AA021245, derivado de la ocurrencia de los riesgos cubierto en la carátula de la Póliza, 
denominados “actos de autoridad” y “actos mal intencionados de terceros, asonada, 
motín conmoción civil o popular y huelga”, en virtud del cual los establecimientos de 
comercio Termales Santa Rosa y Hotel Termales sufrieron un detrimento considerable en 
sus ingresos por la interrupción del negocio.  
 
Tercero: Que se declare que Fam S.A.S. tuvo una pérdida de utilidad- lucro cesante 
equivalente a $77.885.502, como consecuencia de los siniestros de “actos de autoridad” y 
“actos mal intencionados de terceros, asonada, motín conmoción civil o popular y 
huelga” que afectó a los establecimientos de comercio Hotel Termales y Termales Santa 
Rosa, desde el 28 de abril hasta el 31 de mayo de 2021.  
 
Cuarto: Que se declare el incumplimiento de La Equidad Seguros Generales O.C. de las 
obligaciones contractuales emanadas de la Póliza Multiriesgo Daño Material AA021245, ya 
que NO efectuó el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en la cual Fam 
S.A.S. presentó la reclamación, demostrando su ocurrencia y la cuantía de la pérdida.  
 
Quinto: Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condene y ordene a 
La Equidad Seguros Generales O.C. a pagar a favor de Fam S.A.S., la suma total de 
$77.885.502, en virtud de la configuración del siniestro de lucro cesante por incendio 
(forma inglesa- pérdida de utilidad), amparado en la Póliza Multiriesgo Daño Material 
AA021245, para los establecimientos de comercio Hotel Termales y Termales Santa Rosa. 
 
Sexto: Que se condene y ordene a La Equidad Seguros Generales O.C. a pagar a favor de 
Fam S.A.S., a título de perjuicios por incumplimiento contractual, intereses de mora a la 
tasa máxima legal permitida, de conformidad con el artículo 1080 del Código de 
Comercio, a partir del día siguiente al vencimiento del plazo para dar respuesta a la 
reclamación de que trata el artículo 1077 ibidem, esto es, desde el 12 de enero de 2023 y 
hasta que se verifique el pago de la indemnización. Con corte al 24 de abril de 2023, los 
intereses de mora equivalen a la suma de $8.523.088. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Séptimo: Que se condene en costas a La Equidad Seguros Generales O.C. 
 

Capítulo V- Estimación razonada de la cuantía- 
 
La cuantía del lucro cesante sufrido por Fam S.A.S. como consecuencia del siniestro 
descrito en el capítulo de hechos, más los intereses moratorios por el incumplimiento 
contractual, equivalen a la suma de $86.408.590. 
 

Capítulo VI- Fundamentos de derecho- 
 
Fam S.A.S., como operador de los establecimientos de comercio Hotel Termales y 
Termales Santa Rosa, trasladó a la aseguradora La Equidad Seguros Generales O.C., el 
riesgo asegurable de Paro Nacional 2021, descrito en los hechos, mediante la Póliza 
Multirriesgo Daño Material AA021245.  
 
En dicha Póliza se contrató una cobertura básica del interés asegurable definida en la 
carátula, “SECCIÓN I – DAÑOS MATERIALES (…) Asonada, motín conmoción civil o 
popular y huelga, Actos mal intencionados de terceros”, contenida en las condiciones 
generales de la forma 02/03/2020-1501-P-07-0000000000002803-D0CI de la siguiente 
manera: 
 

“Con sujeción a las condiciones generales de la presente póliza y dentro de los 
límites establecidos en el cuadro de amparos de la carátula, La Equidad Seguros 
Generales O.C., en adelante La Equidad indemnizará al asegurado por las pérdidas 
o daños materiales súbitos e imprevistos sufridos en los bienes descritos en la 
caratula de [la] póliza o en sus anexos, conforme a las siguientes coberturas. 
 
(…) 

1.6. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, ASONADA, MOTÍN 
CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y HUELGA. Por el presente amparo y no 
obstante lo que se diga en las condiciones generales y/o particulares de esta 
póliza, LA EQUIDAD cubre la destrucción o daños materiales de los bienes 
descritos en la póliza causados por los siguientes eventos: 
 

- ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS: el presente amparo 
cubre hasta el límite del valor asegurado en los términos y con las 
limitaciones aquí previstas, la destrucción o daño material de los 
bienes descritos en la póliza causados por actos mal intencionados 
de terceros, incluidos los actos terroristas cometidos por individuos 
pertenecientes a movimientos subversivos. 
 

- ASONADA, MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR: LA EQUIDAD 
cubre el incendio y las pérdidas o daños materiales de los bienes 
asegurados cuando sean directamente causados por: personas que 
intervengan en desórdenes, confusiones, alteraciones y disturbios de 
carácter violento y tumultuario o, asonada según definición del 
código penal.” (Negrita y subrayado fuera de texto) 

 
Ni la Póliza ni el clausulado general definen el concepto de “actos mal intencionados”, 
por lo que es necesario interpretar dicho riesgo. Para lo cual, traemos a colación las 
definiciones dadas por la Real Academia de la Lengua Española: 
 

a. Acto: “1. m. acción (ejercicio de la posibilidad de hacer)” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
b. Mal: “2. Lo contrario al bien, lo que se aparta de lo lícito y honesto.” 

 
c. Intencionado: “2. adj. Deliberado, voluntario.” 

 
En el caso concreto, se tiene que el derecho a la reunión y a la manifestación tiene un 
límite claro, pues el artículo 37 de la Constitución Política establece que se debe 
efectuar de forma pacífica. Límite que, como se expuso en los hechos, fue excedido por 
los manifestantes en el marco del Paro Nacional 2021, al desplegar actos violentos y mal 
intencionados en contra de las autoridades y los ciudadanos.  
 
Por lo que, conforme a las definiciones de la RAE, y a los límites que se establecen para 
el derecho de reunión y manifestación, se concluye que los actos efectuados por los 
manifestantes bloqueando las vías del municipio de Santa Rosa de Cabal fueron mal 
intencionados. Pues, las personas que participaron en el Paro Nacional 2021, en uso de 
sus facultades y capacidades, decidieron de manera voluntaria, obstruir las vías para 
alterar el curso normal de la movilidad, vulnerando los derechos (incluso 
fundamentales) de todo aquel que quisiera o necesitara transitar por la vía. 

 
Inclusive, dichos actos podrían ser catalogados como un delito, conforme al artículo 
353A del Código Penal, pues tales manifestaciones se efectuaron de forma violenta, tan 
es así que, para retornar la normalidad de la movilidad vial, fue necesaria la intervención 
de las fuerzas armadas colombianas en compañía del Escuadrón Móvil Antidisturbios 
y, en tal operativo, se efectuaron las capturas de aquellos que se encontraban 
obstaculizando la vía. 

 
Así pues, en virtud del desorden1, confusión2, alteraciones3 y disturbios4 en todo el 
territorio nacional se desdibujó el carácter pacífico requerido, pues los manifestantes 
violentaron derechos y libertades, acarreando graves consecuencias para la sociedad, 
entre estas, lesiones y fallecimientos de algunos ciudadanos. 
 
La Póliza y el clausulado general tampoco definen el concepto de “asonada, motín o 
conmoción civil o popular”, por lo que, nuevamente, debemos recurrir al Código Penal 
y las definiciones de la Real Academia de la Lengua Española: 
 

a. Asonada: “Los que en forma tumultuaria exigieren violentamente de la 
autoridad la ejecución u omisión de algún acto propio de sus funciones, 
incurrirán en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses5.” 
 

b. Motín: “1. Movimiento desordenado de una muchedumbre, por lo común contra 
la autoridad constituida.” 
 

c. Conmoción: “1. Movimiento o perturbación violenta del ánimo o del cuerpo. 2. 
Tumulto, levantamiento, alteración de un Estado, provincia o pueblo.” 

 

 
1 “1. Turbar, confundir y alterar el buen orden”. RAE 
2 “1. Acción y efecto de confundir (‖ mezclar).” RAE 
3 “2. Estropear, dañar, descomponer. U. t. c. prnl. 3. tr. Perturbar, trastornar, inquietar.” RAE 
4 “Alteración, turbación de la paz y concordia” RAE  
5 Artículo 469 del Código Penal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el artículo 469 del Código Penal, es posible que las manifestaciones 
que se dieron en el marco del Paro Nacional puedan configurar el delito de asonada, 
toda vez que, los manifestantes de forma agrupada causaron confusión y alboroto, 
mientras exigían de forma violenta que el Presidente de la República, en conjunto con 
el Ministro de Hacienda de su gabinete, retiraran la reforma tributaria que pretendían 
implementar.  
 
Además, los hechos también configuran las calificaciones de (i) “Motín”, dado que, se 
levantó el movimiento de una multitud en contra del Presidente y el Ministro de 
Hacienda; y (ii) “Conmoción civil o popular”, al alterar el Estado, con los actos que se 
desencadenaron en las manifestaciones, tales como marchas, plantones, 
obstrucciones de la vía, y demás. 

 
Los actos que ocasionaron los daños o pérdidas a Fam S.A.S. fueron realizados por 
terceros de forma súbita e imprevista en el marco del Paro Nacional 2021, no pudiendo 
Fam S.A.S. prevenirlos o minimizarlos. Tan es así, que fueron las autoridades 
gubernamentales las que tomaron las medidas para dirimir los bloqueos. 
 
En consecuencia, Fam S.A.S. quedó totalmente impedida para desarrollar su actividad 
económica, sin poder adoptar alternativas para evitar la configuración del riesgo, como 
tampoco el daño por el impacto que aquellos actos y medidas desencadenaron en la 
sociedad.  
 
Los daños o pérdidas materiales se causaron sobre los bienes descritos en la carátula 
de la Póliza. Esto, si se tiene en cuenta que, las actividades mercantiles son 
desarrolladas por los comerciantes con el fin principal de generar un lucro. Para ello, se 
crean establecimientos de comercio conformados por un conjunto de bienes 
organizados con el propósito de realizar los fines de la empresa6 . 

 
Así, es importante precisar que los bienes que conforman tales establecimientos de 
comercio no se limitan al mobiliario y las instalaciones del local comercial, sino que, 
conforme a lo establecido en el artículo 516 del Código de Comercio, también forman 
parte de este: 

 
“…7) Los derechos y obligaciones mercantiles derivados de las actividades propias 
del establecimiento, siempre que no provengan de contratos celebrados 
exclusivamente en consideración al titular de dicho establecimiento .” (Negrita y 
subrayado fuera de texto) 

 
Por su parte, el escritor José Ignacio Narváez García dio a este tema, un desarrollo 
doctrinal, en su libro “Derecho mercantil colombiano. La empresa y el 
establecimiento” 7, que expone: 

 
“Los bienes que con carácter supletivo enumera el artículo 516 del Código de 
Comercio corresponden a la bipartición basada en su naturaleza jurídica, a saber: 
Corporales, o sea los que tienen un ser real y pueden ser percibidos por los 
sentidos, e incorporales, es decir, los que consisten en meros derechos (C.C. art. 
653). Los materiales, tangibles o corporales, verbigracia las mercancías en 
almacén o en proceso de elaboración, el mobiliario y las instalaciones 

 
6 Código de Comercio. Artículo 515. Definición de establecimiento de comercio. 
7 Editorial Legis. Publicado en el año 2002 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

(maquinaria y equipo). Los inmateriales, vale decir, los derechos de dominio o 
disfrute de los anteriores, los de propiedad sobre la enseña o el nombre, las 
patentes de las invenciones o creaciones industriales y artísticas, las marcas de 
los productos o de servicios, los créditos y demás valores similares; los contratos 
de arrendamiento o el derecho al arrendamiento de los locales en donde 
funciona si son de propiedad del empresario así como las indemnizaciones que 
conforme a la ley correspondan al arrendatario; el derecho de impedir la 
desviación de la clientela y a la protección de la Fama comercial, y los derechos y 
obligaciones derivados de las actividades propias del establecimiento, siempre 
que no provengan de contratos celebrados intuitu personae con el titular del 
mismo. Desde luego, el conjunto no es conformado por el simple inventario de 
unos y otros sino merced a la integración y coordinación de todos” (Negrita y 
subrayado fuera de texto). 

 
Es decir, el artículo 516 abarca los bienes tanto materiales, como inmateriales para 
establecer qué compone un establecimiento de comercio, recogiendo en los 
segundos, los derechos de dominio (Propiedad) o disfrute de los materiales. Así pues, 
es pertinente recordar que los derechos del propietario sobre los bienes reales no se 
limitan a disponer de ellos, sino que, también hace parte de los atributos de la 
propiedad, el goce de los mismos8, así como el derecho a percibir sus frutos civiles y 
naturales, que, en virtud de la configuración del riesgo, fueron limitados, puesto que 
Fam S.A.S. no pudo desarrollar las actividades económicas y, en consecuencia, no pudo 
percibir los frutos de tales bienes. 
 
Por lo que podemos afirmar que la Póliza No. AA021245, al establecer como bienes 
asegurados los establecimientos de comercio Hotel Termales y Termales Santa Rosa 
operados por la sociedad Fam S.A.S., consagra como interés asegurado todos los bienes 
que componen los establecimientos de comercio y las actividades que en estos se 
desarrollan, por tanto, no se limita el aseguramiento de las instalaciones físicas, sino 
que incluye los frutos de las actividades que en estos se desarrollan. 

 
Finalmente, cabe resaltar que el riesgo asegurado no está expresamente excluido de 
la póliza, dado que, una vez verificadas las exclusiones de la carátula de la Póliza, y, las 
condiciones generales, contenidas en el numeral 1 -Exclusiones aplicables a todos los 
amparos- de su literal A -Exclusiones- (Páginas 2, 3 y 4) y el literal A -Incendio y/o rayo- 
del numeral 2 -Exclusiones aplicables a las coberturas básicas- del literal A (Páginas 4 
y 5)9, no se identifica que el daño o la pérdida por interrupción del negocio como 
consecuencia de los actos ejecutados por terceros en el marco de un Paro Nacional, se 
encuentre excluido del riesgo asegurable. 
 
Ahora bien, el lucro cesante se encuentra amparado por la Póliza, conforme a la 
cobertura descrita en la carátula. Este fue definido en el literal C- Coberturas 
adicionales- numeral 3 Lucro Cesante (Forma Inglesa – Pérdida de utilidad)-
02/03/2020-1501-P-07-0000000000002803-D0CI, así: 
 

“LUCRO CESANTE (FORMA INGLESA - PÉRDIDA DE UTILIDAD). Por el presente 
amparo y no obstante lo que se diga en las exclusiones generales y/o particulares 
de esta póliza, LA EQUIDAD indemnizará al asegurado, las pérdidas por 
interrupción del negocio como consecuencia de la destrucción, daño o pérdidas 

 
8 Código de Comercio. Artículo 669. Del dominio. 
9 Clausulado general de la póliza de todo riesgo daño material, publicado en 
POLIZA_MDM.pdf (laequidadseguros.coop) 

https://sftp.laequidadseguros.coop/2020/CLAUSULADOS%202021/GENERALES/POLIZA_MDM.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

de cualquier bien descrito en la presente póliza y derivada de los riesgos cubiertos 
de acuerdo a lo establecido en la carátula de la póliza. Para que procedan los 
efectos de la cobertura otorgada bajo este amparo, es necesario que, al 
momento de presentarse el daño o pérdida, el interés del asegurado en el bien 
afectado este amparado bajo la cobertura del daño material contra el riesgo 
causante del daño o pérdida.” (Negrita y subrayado fuera de texto) 

 
Es decir, conforme a la descripción del amparo adicional contratado en la póliza, La 
Equidad Seguros Generales. O.C. se obligó a indemnizar las pérdidas ocasionadas por 
interrupción del negocio como consecuencia de “la destrucción, daño o pérdidas de 
cualquier bien descrito en la presente póliza y derivada de los riesgos cubiertos de 
acuerdo a lo establecido en la carátula de la póliza”. Por tanto, NO limitó el riesgo a 
“incendio” sino que incluyó los riesgos propios de la cobertura básica.  
 
Tanto así que, para que procedan los efectos de dicha cobertura, condicionó que el 
interés asegurado del bien afectado estuviera amparado “bajo la cobertura del daño 
material contra el riesgo causante del daño o pérdida”. Si sólo se cubriera el lucro 
cesante derivado del riesgo de incendio: ¿Por qué se define y condiciona de esa manera 
en el clausulado general? ¿Para qué remitir a las coberturas del daño material en 
general y no sólo a la de incendio? ¿No se confunde de esta manera al consumidor 
financiero? 

 
Así pues, cabe concluir que La Equidad Seguros Generales O.C. se encuentra obligada 
a indemnizar a Fam S.A.S. por las pérdidas ocasionadas por interrupción del negocio 
como consecuencia del Paro Nacional 2021, y por los actos que las autoridades 
debieron desplegar con el fin de mitigar las consecuencias de los desórdenes, 
alteraciones y disturbios, conforme a lo contratado en la Póliza Multirriesgo Daño 
Material No. AA021245, a saber: toques de queda y ley seca. 
 
Lo anterior, conforme a la definición descrita en el literal B -Coberturas Básicas- 
numeral 1.7 -Actos de Autoridad- punto 2 del numeral XXII -Definición de los amparos 
de la cobertura básica- de la Sección Primera del clausulado general de la póliza, que 
indica: 
 

“ACTOS DE AUTORIDAD 
 

Por el presente amparo y no obstante lo que se diga en las exclusiones generales 
y/o particulares de esta póliza, se cubren las pérdidas o daños materiales de los 
bienes asegurados causados directamente por la acción de la autoridad 
legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las 
consecuencias de los hechos causados por actos mal intencionados de terceros, 
asonada, motín conmoción civil o popular y huelga. Este amparo opera única y 
exclusivamente cuando exista siniestro en los términos de la presente póliza.” 

 
De lo anterior, se colige que la aseguradora está obligada a indemnizar el lucro cesante 
ocasionado por los riesgos cubiertos en las pólizas. Conclusión que también han 
afirmado los corredores o intermediarios de seguros de las Compañías, así: 
 

• En correo electrónico del 18 de junio de 2021, en el que se afirmó que Fam S.A.S. 
tenían contratado el lucro cesante para las siguientes coberturas: Incendio y/o 
Rayo y amparos aliados tales como: explosión, vientos fuertes, aeronaves, daños 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

por agua, anegación, avalancha y deslizamiento, frigoríficos, asonada, motín, 
conmoción civil o popular y actos mal intencionados de terceros.  
 

• En correo electrónico del 21 de julio de 2021, en el que se afirmó que, de la 
definición del amparo de lucro cesante, se entiende que este cubre los eventos 
amparados en la póliza a consecuencia de incendio, terremoto y AMIT y sus 
aliados. AMIT se refiere a actos mal intencionados de terceros, asonada, motín, 
conmoción civil o popular y huelga. 

 
Capítulo VII- Pruebas- 

 
Me permito adjuntar como pruebas los siguientes documentos, advirtiendo que Fam 
S.A.S. se reserva el derecho de aportar pruebas adicionales en un eventual proceso 
judicial: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de Fam S.A.S. 
 

2. Certificado de matrícula mercantil No. 156 del establecimiento de comercio 
“Hotel Termales”, registrado ante la Cámara de Comercio de Santa Rosa de 
Cabal.  
 

3. Certificado de matrícula mercantil No. 35281 del establecimiento de comercio 
“Termales Santa Rosa”, registrado ante la Cámara de Comercio de Santa Rosa 
de Cabal. 

 
4. Certificación expedida por la gerente administrativa y judicial de la Operadora 

Agropecuaria Operagro S.A.S., en la que consta que Fam S.A.S. es la operadora y 
administradora del establecimiento de comercio Termales Santa Rosa. 

 
5. Certificación expedida por la gerente administrativa y judicial de Inversiones 

Arme S.A.S., en la que consta que Fam S.A.S. es la operadora y administradora 
del establecimiento de comercio Hotel Termales. 

 
6. Copia de la Factura No. AA068038, mediante la cual se adquirió la Póliza 

Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 23 de julio de 2019, con 
vigencia desde el 04 de julio de 2019 hasta el 04 de julio de 2020. 

 
7. Copia de la Factura No. AA078919, mediante la cual se renovó la Póliza 

Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 08 de julio de 2020, de con 
vigencia desde el 04 de julio de 2020 hasta el 04 de agosto de 2020. 

 
8. Copia de la Factura No. AA079449, mediante la cual se renovó la Póliza 

Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 31 de julio de 2020, con 
vigencia desde el 04 de agosto de 2020 hasta el 04 de octubre de 2020. 
 

9. Copia de la Factura No. AA081355, mediante la cual se renovó la Póliza 
Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 28 de octubre de 2020, con 
vigencia desde el 04 de octubre de 2020 hasta el 04 de octubre de 2021. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Copia de la Factura No. AA085754, mediante la cual se renovó la Póliza 
Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 06 de octubre de 2021, con 
vigencia desde el 04 de octubre de 2021 hasta el 04 de octubre de 2022. 
 

11. Copia de la Factura No. AA087137, mediante la cual se modificó la Póliza 
Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 13 de enero de 2022, con 
vigencia desde el 10 de enero de 2022 hasta el 04 de octubre de 2022. 
 

12. Copia de la Factura No. AB001556, mediante la cual se renovó la Póliza 
Multirriesgo Daño Material No. AA021245, expedida el 26 de octubre de 2022, con 
vigencia desde el 4 de octubre de 2022 hasta el 04 de octubre de 2023. 
 

13. Copia del clausulado general de la Póliza aplicable a la renovación expedida el 
28 de octubre de 2020, contenido en la forma 02/03/2020-1501-P-07-
0000000000002803-D0CI. 
 

14. Copia de correo electrónico del 18 de junio de 2021, enviado desde el correo 
electrónico cesar.hurtado@laequidadseguros.coop al correo electrónico 
gerencia.tecnica@correseguros.co, en el cual, el Gestor de Servicios de La 
Equidad Seguros Generales O.C., en el cual definió la cobertura de lucro cesante. 
 

15. Copia de correo electrónico del 19 de junio de 2021, enviado desde el correo 
electrónico gerencia.tecnica@correseguros.co al correo electrónico a la 
Coordinación Administrativa de Termales, en el cual, el corredor de seguros 
reenvió a Termales Santa Rosa, el correo electrónico del Gestor de Servicios de La 
Equidad Seguros Generales O.C. 
 

16. Copia de correo electrónico del 21 de julio de 2021, enviado desde el correo 
electrónico cesar.hurtado@laequidadseguros.coop al correo electrónico 
manuel.velasquez@correseguros.co, en el cual, el Gestor de Servicios de La 
Equidad Seguros Generales O.C. confirmó la cobertura de lucro cesante por 
AMIT.  
 

17. Copia de correo electrónico del 21 de julio de 2021, enviado desde el correo 
electrónico gerencia.tecnica@correseguros.co al correo electrónico 
coor.administrativa@termales.com.co, en el cual, el corredor de seguros reenvió 
a Termales Santa Rosa, el correo electrónico del Gestor de Servicios de La 
Equidad Seguros Generales O.C. 
 

18. Copia del Decreto Departamental No. 358 del 30 de abril de 2021, expedido por 
el gobernador del departamento de Risaralda “por el cual se dictan medidas en 
materia de orden público en el departamento de Risaralda”, descargado del 
siguiente link: https://www.risaralda.gov.co/documentos/150317/decretos-
2021/?genPagDocs=8&genOrdDocs=1  

 
19. Copia del Decreto Municipal No. 131 del 30 de abril de 2021, expedido por el 

alcalde del municipio de Santa Rosa de Cabal “por el cual el municipio de Santa 
Rosa de Cabal- Risaralda adopta las medidas administrativas de orden 
público establecidas en el Decreto Departamental No. 358 del 30 de abril de 
2021”, descargado del siguiente link: 
https://santarosadecabalrisaralda.micolombiadigital.gov.co/sites/santarosadeca
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balrisaralda/content/files/000682/34089_decreto-n-131-del-30-de-abril-de-
2021firmado.pdf  
 

20. Oficio SG220-0188 del 15 de enero de 2022, suscrito por el Secretario de Gobierno 
del municipio de Dosquebradas, en cual brinda información a la gerente 
administrativa y judicial de Recrefam S.A.S., sobre los bloqueos, manifestaciones 
y demás circunstancias ocurridas en el marco del Paro Nacional 2021.  
 

21. Oficio GS-2022-002374-MEPER del 17 de enero de 2022, suscrito por el 
Comandante de la Policía Metropolitana de Pereira, en cual brinda información 
a la gerente administrativa y judicial de Termales Santa Rosa, sobre los bloqueos, 
manifestaciones y demás circunstancias ocurridas en el marco del Paro 
Nacional 2021.  
 

22. Oficio GS-2022-002518 COMAN-ASJUR-1.10 del 17 de enero de 2022, suscrito por 
Comandante Departamento de Policía Risaralda- Ministerio de Defensa, en cual 
brinda información a la gerente administrativa y judicial de Fam S.A.S., sobre los 
bloqueos, manifestaciones y demás circunstancias ocurridas en el marco del 
Paro Nacional 2021. 
 

23. Certificación expedida por el representante legal, contadora y revisoría fiscal de 
Fam S.A.S., en la consta el cálculo del lucro cesante sufrido por la compañía como 
consecuencia de la interrupción de actividades económicas con ocasión del 
Paro Nacional 2021. 
 

24. Copia de la reclamación de que trata el artículo 1077 del Código de Comercio, 
presentada por Fam S.A.S. ante La Equidad Seguros Generales O.C., el 12 de 
diciembre de 2022.  
 

25. Copia del acta de envío y entrega de correo electrónico expedida por e-entrega 
de Servientrega, en la que consta que el 12 de diciembre de 2022, Fam S.A.S. 
radicó ante La Equidad Seguros Generales O.C., a través de correo electrónico, la 
reclamación, y que esta fue recibida y abierta. 

 
 

Capítulo VIII -Anexos- 
 

1. Poder. 
 

2. Certificado de existencia y representación legal de Díaz y Ocampo Abogados 
S.A.S. 
 

3. Certificado de existencia y representación legal de La Equidad Seguros 
Generales O.C. 
 

4. Documentos enunciados como prueba. 
 
 
 
 
 

https://santarosadecabalrisaralda.micolombiadigital.gov.co/sites/santarosadecabalrisaralda/content/files/000682/34089_decreto-n-131-del-30-de-abril-de-2021firmado.pdf
https://santarosadecabalrisaralda.micolombiadigital.gov.co/sites/santarosadecabalrisaralda/content/files/000682/34089_decreto-n-131-del-30-de-abril-de-2021firmado.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo IX -Notificaciones- 
 

Fam S.A.S. recibirá notificaciones en la calle 14 No. 15-52 del municipio de Santa Rosa de 
Cabal. Correo electrónico gerencia@termales.com.co  
 
Díaz y Ocampo Abogados S.A.S. y el suscrito en la Avenida Juan B. Gutiérrez No. 17-55, 
Edificio Ícono, oficina 410, Pereira. Correo electrónico: 
notificaciones@diazyocampo.legal y ddiaz@diazyocampo.legal. Celular: 301 694 8593. 
 
La Equidad Seguros Generales O.C. recibirá notificaciones en la carrera 9A No. 99-07, 
Torre 3 piso 14, Bogotá D.C. Correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaquidad@laequidadseguros.coop  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
David Díaz Cano 
C.C. 1.088.238.833 de Pereira 
T.P. 177.088 del Consejo Superior de la Judicatura 
Abogado inscrito en Díaz y Ocampo Abogados S.A.S. 
 

mailto:gerencia@termales.com.co
mailto:notificaciones@diazyocampo.legal
mailto:ddiaz@diazyocampo.legal
mailto:notificacionesjudicialeslaquidad@laequidadseguros.coop
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Solicitud de conciliación | Convocante: Fam S.A.S. | Convocado: La Equidad Seguros
Generales O.C. |

David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>
Lun 24/04/2023 15:32

Para: sdiaz@camarapereira.org.co <sdiaz@camarapereira.org.co>;mospina@camarapereira.org.co
<mospina@camarapereira.org.co>

CC: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;Notificaciones Diaz & Ocampo
<notificaciones@diazyocampo.legal>;Carlos Hernán Ocampo Ortiz <cocampo@diazyocampo.legal>

2 archivos adjuntos (11 MB)

001. Solicitud de conciliación Fam S.A.S. con anexos.pdf; COMPROBANTE DE PAGO FAM- camara de comercio.pdf;

Pereira, abril 24 de 2023  
 
 
Señores: 
Centro de Arbitraje, Conciliación y Amigable Composición 
Cámara de Comercio de Pereira 
sdiaz@camarapereira.org.co 
mospina@camarapereira.org.co 
La ciudad 
 

---------------------------------------------------------
Asunto:             Solicitud de conciliación  
Convocante:     Fam S.A.S.  
Convocada:      La Equidad Seguros Generales O.C.  
---------------------------------------------------------

 
David Díaz Cano, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de
abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Díaz y
Ocampo Abogados S.A.S., quien actúa en calidad de apoderada especial
de Fam Sociedad por Acciones Simplificada; por medio del presente correo allego solicitud
de audiencia de conciliación extrajudicial en derecho en formato PDF, en 254 folios.

De igual forma, adjuntamos comprobante de pago realizado el 21 de abril de 2023 a la cuenta
corriente de la Cámara de Comercio, por valor de $758.063,00.

Díaz y Ocampo Abogados S.A.S.  y el suscrito  recibirá  notificaciones en los siguientes
canales de comunicación: Dirección: Avenida Juan B. Gutiérrez No. 17-55, edificio Ícono,
oficina 410 en Pereira, Risaralda; Correo
electrónico:  notificaciones@diazyocampo.legal  y  ddiaz@diazyocampo.legal; Celular:
3015948593. 

 
Atentamente,  
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David Díaz Cano 
C.C. 1.088.238.833 de Pereira 
T.P. 177.088 del Consejo Superior de la Judicatura 



Conciliadora Lina Marcela Otalvaro Jaramillo 
Código 42027644 
 

 
CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 
RESOLUCIÓN 1340 DEL 18 DE JUNIO DE 1993 DEL MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DEL DERECHO 
 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAPROCESAL INSTITUCIONAL 
 

REFERENCIA:  SUSPENDIDA HASTA EL 9 DE AGOSTO DE 2023 
    PRORROGA HASTA EL 24 DE OCTUBRE DE 2023 
    ARTICULO 60 LEY 2220 DE 2022 
SOLICITANTE:  FAM S.A.S 
SOLICITADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC 
CONCILIADORA:  LINA MARCELA OTALVARO JARAMILLO  
FECHA RADICACIÓN: Abril 24 2023 
RADICADO:    2023- 221 
 
En el municipio de Pereira, departamento de Risaralda, República de Colombia a 
los diecinueve (19) días del mes de Julio del año dos mil veintitrés (2023), siendo 
las 09:00 a.m. comparecieron de manera presencial y  virtual al Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de 
Pereira, ubicado en la Carrera 8 No. 23 – 09 local 10 piso 3, a través del aplicativo 
google meets:  

CONVOCANTE:  FAM S.A.S. NIT 816.007.746-8 con domicilio principal en el 
municipio de Santa Rosa de Cabal, representada por su 
gerente administrativa y judicial, doctora MARISELA LÓPEZ 
LARGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
25.173.855. Acude por el aplicativo Google Meet. 

APODERADO 

CONVOCANTE:  DAVID DIAZ CANO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.088.238.833 de Pereira, portador de la tarjeta 
profesional No. 177.088 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Celular, 3015948593. Correo electrónico 
ddiaz@diazyocampo.legal. Acude de manera presencial.  

CONVOCADA:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., organismo 
cooperativo, identificada con el NIT. 860.028.415-5, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada 
legalmente por la apoderada General Dra. ANA MARIA 
RAMIREZ PELAEZ,  quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 41.935.130, recibe notificaciones en el correo 

mailto:ddiaz@diazyocampo.legal


Conciliadora Lina Marcela Otalvaro Jaramillo 
Código 42027644 
 

elctrónico:  ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co, número 
celular 320-4883312. . Acude por el aplicativo Google Meet. 

CONCILIADORA:  LINA MARCELA OTALVARO JARAMILLO identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 42.027.644 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 94.059 del Consejo Superior de la Judicatura, 
avalada como conciliadora por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho e inscrita ante este Centro. 

 
Se da inicio a la audiencia y después de realizadas ciertas intervenciones, solicitan 
las partes por común acuerdo, lo siguiente: 
 
1.  En los términos del artículo 60 de la Ley 2220 de 2022, la prórraga del término 
para la realización del audiencia de conciliación por tres meses más, esto es hasta 
el 24 de octubre de 2023. 
 
2. Se suspenda la audiencia para su continuación el día 9 de Agosto de 2023 a las 
10:30 a.m.  
 
Se accede por la conciliadora, y en consecuencia quedan las partes notificadas en 
audiencia.   
 
Se enviará por el centro con la debida anticipación el enlace por Google meet. 
 
Leída y aprobada, se firma en la ciudad de Pereira a los diecinueve (19) días del 
mes de julio  del año dos mil veintitrés (2023), 
 

 
DRA. LINA MARCELA OTALVARO JARAMILLO  
CONCILIADORA 
 
 
 
 
 

mailto:ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co
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RV: Remisión suspensión - Audiencia de conciliación FAM S.A.S.

David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>
Lun 24/07/2023 10:23

Para:Daniela Galvis Rendón <dgalvis@diazyocampo.legal>;Daniela Aguirre Restrepo
<daguirre@diazyocampo.legal>

1 archivos adjuntos (470 KB)

1. Suspension audiencia de conciliacion 19-07-2023.pdf;

David Díaz Cano
Director General en Díaz & Ocampo Abogados

Avenida Juan B Gutiérrez No. 17-55, Edificio ICONO, oficina 410
+57 301-5948593

Pereira - Risaralda

De: Maria Camila Canizales Ospina <mospina@camarapereira.org.co>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 15:48
Para: David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>; Ana María Ramírez Peláez
<ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co>
Cc: Sara Diaz Gómez <sdiaz@camarapereira.org.co>; Lina Marcela Otalvaro Jaramillo
<linaotalvaro.abogadacomercial@gmail.com>
Asunto: Remisión suspensión - Audiencia de conciliación FAM S.A.S.

Buenas tardes reciban un cordial saludo,

Por medio del presente me permito remitir la suspensión de la audiencia de conciliación realizada el
pasado Miércoles 19 de Julio de 2023 a las 09:00 a.m. la cual tendrá continuidad el día Miércoles 09
de Agosto de 2023 a las 09:00 a.m. de manera mixta en las instalaciones del Centro de Arbitraje,
Conciliación y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Pereira ubicado en la carrera 8 No.
23 – 09 Piso 3, Pereira Risaralda.

En caso de que alguna de las partes no pueda acudir de manera presencial se deja a disposición el
siguiente enlace para acceso virtual a la audiencia de conciliación: meet.google.com/hfj-fkfs-aew
 
Dejo a disposición de las partes expediente virtual para su conocimiento y fines
pertinentes:
 

FAM S.A.S.

Cordialmente,
 

María Camila Canizales Ospina
Profesional 1 Centro de Conciliación 

mospina@camarapereira.org.co

Tel.3403030 ext. 3001
Cra 8a No.23-09 Piso 3

                                               www.camarapereira.com

http://meet.google.com/hfj-fkfs-aew
https://mailtrack.io/trace/link/4f607527711c1b19f0acb67bc21db452fd79f8b8?w=ZGRpYXpAZGlhenlvY2FtcG8ubGVnYWw&url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1_CrBGHaGEOM2ITZW5kJ5KaRiBUctWPaF%3Fusp%3Dsharing&userId=7130200&signature=b500ef595abd054e
mailto:mospina@camarapereira.org.co
https://mailtrack.io/trace/link/36607aee7007ce712da3e6a145c16f3c84a559f4?w=ZGRpYXpAZGlhenlvY2FtcG8ubGVnYWw&url=http%3A%2F%2Fwww.camarapereira.com%2F&userId=7130200&signature=a9a253cddcf4c243
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Disclaimer. Este mensaje, sus anexos y archivos adjuntos, pueden contener información de
carácter confidencial y/o privilegiada, protegida por la ley, y sólo puede ser usada por su
destinatario. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de esta información sin la
autorización escrita de LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA está prohibida. Si usted no es el
destinatario, o no es un receptor autorizado, por favor contacte al remitente por este medio y
elimine el mensaje, sus anexos, sus archivos y sus copias. Con la recepción del presente correo
usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a
los términos antes mencionados, LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA tendrá derecho a los
daños y perjuicios que esto le cause. LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, dando
cumplimiento a la ley 1581 de 2012 y aquellas que la modifican o complementan, asumimos
nuestras obligaciones como responsables por los datos de las personas que hemos contactado en
la ejecución de nuestro objeto social, bien sea actividades comerciales, estatutarias, académicas,
de normalización o certificación de sistemas, por lo que le consideramos como nuestro cliente. Si
recibe este mensaje es porque su información reposa en nuestras bases de datos, en razón a que
usted está inscrito en ellas. En cualquier momento podrá realizar consultas o solicitar el retiro,
actualización, corrección y/o supresión de sus datos escribiendo al correo electrónico
protecciondatos@camarapereira.org.co. Encuentre nuestra política de tratamiento de datos
personales en https://www.camarapereira.org.co/es/tratamiento-datos-personales

mailto:protecciondatos@camarapereira.org.co
https://www.camarapereira.org.co/es/tratamiento-datos-personales
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RV: Remisión suspensión - Audiencia de conciliación FAM S.A.S.

David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>
Lun 24/07/2023 10:23

Para:Daniela Galvis Rendón <dgalvis@diazyocampo.legal>;Daniela Aguirre Restrepo
<daguirre@diazyocampo.legal>

David Díaz Cano
Director General en Díaz & Ocampo Abogados

Avenida Juan B Gutiérrez No. 17-55, Edificio ICONO, oficina 410
+57 301-5948593

Pereira - Risaralda

De: Ana María Ramírez Peláez <ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 17:49
Para: Maria Camila Canizales Ospina <mospina@camarapereira.org.co>
Cc: David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>; Sara Diaz Gómez <sdiaz@camarapereira.org.co>;
Lina Marcela Otalvaro Jaramillo <linaotalvaro.abogadacomercial@gmail.com>
Asunto: Re: Remisión suspensión - Audiencia de conciliación FAM S.A.S.

Respetada doctora María Camila:

Cordialmente le manifiesto que estoy de acuerdo con la suspensión de la diligencia y su nueva
fecha. 

Cordial saludo, 

ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ
Abogada Consultora
Carrera 14 # 30 Norte- 15, Edificio Icono Oficina 704 Armenia
Cel.3204883312
 

Declaración de confidencialidad

La información transmitida es para el uso exclusivo de la persona o entidad a quien va dirigida, y contiene información de carácter confidencial o

privilegiado. Se prohíbe a cualquier persona o entidad distinta al destinatario, cualquier revisión, retransmisión, distribución u otro uso de la información

trasmitida. Esta información confidencial no podrá ser de ningún modo divulgada, revelada, entregada o transmitida a terceros, salvo autorización previa

y por escrito de la parte emisora. Si recibió este mensaje por equivocación, atentamente le solicitamos eliminar la información."

The information transmitted is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain confidential and/or privileged material. Any

review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by persons of entitles other than the

intended recipient is prohibited. This information shall be kept as confidential and should not be disclosed to any third party without the written consent

given by the party who transmitted such information. If you received this in error, please delete the material from any computer.

El vie, 21 jul 2023 a la(s) 15:48, Maria Camila Canizales Ospina (mospina@camarapereira.org.co)
escribió:

Buenas tardes reciban un cordial saludo,

mailto:mospina@camarapereira.org.co
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Por medio del presente me permito remitir la suspensión de la audiencia de conciliación realizada el
pasado Miércoles 19 de Julio de 2023 a las 09:00 a.m. la cual tendrá continuidad el
día Miércoles 09 de Agosto de 2023 a las 09:00 a.m. de manera mixta en las instalaciones
del Centro de Arbitraje, Conciliación y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Pereira
ubicado en la carrera 8 No. 23 – 09 Piso 3, Pereira Risaralda.

En caso de que alguna de las partes no pueda acudir de manera presencial se deja a disposición el
siguiente enlace para acceso virtual a la audiencia de conciliación: meet.google.com/hfj-fkfs-aew
 
Dejo a disposición de las partes expediente virtual para su conocimiento y fines
pertinentes:
 

FAM S.A.S.

Cordialmente,
 

María Camila Canizales Ospina
Profesional 1 Centro de Conciliación 

mospina@camarapereira.org.co

Tel.3403030 ext. 3001
Cra 8a No.23-09 Piso 3

                                               www.camarapereira.com

 

Disclaimer. Este mensaje, sus anexos y archivos adjuntos, pueden contener información de
carácter confidencial y/o privilegiada, protegida por la ley, y sólo puede ser usada por su
destinatario. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de esta información sin la
autorización escrita de LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA está prohibida. Si usted no es el
destinatario, o no es un receptor autorizado, por favor contacte al remitente por este medio y
elimine el mensaje, sus anexos, sus archivos y sus copias. Con la recepción del presente correo
usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a
los términos antes mencionados, LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA tendrá derecho a los
daños y perjuicios que esto le cause. LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, dando
cumplimiento a la ley 1581 de 2012 y aquellas que la modifican o complementan, asumimos
nuestras obligaciones como responsables por los datos de las personas que hemos contactado
en la ejecución de nuestro objeto social, bien sea actividades comerciales, estatutarias,
académicas, de normalización o certificación de sistemas, por lo que le consideramos como
nuestro cliente. Si recibe este mensaje es porque su información reposa en nuestras bases de
datos, en razón a que usted está inscrito en ellas. En cualquier momento podrá realizar consultas
o solicitar el retiro, actualización, corrección y/o supresión de sus datos escribiendo al correo
electrónico protecciondatos@camarapereira.org.co. Encuentre nuestra política de tratamiento de
datos personales en https://www.camarapereira.org.co/es/tratamiento-datos-personales
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RV: Remisión suspensión - Audiencia de conciliación FAM S.A.S.

David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>
Lun 24/07/2023 13:56

Para:Daniela Galvis Rendón <dgalvis@diazyocampo.legal>;Daniela Aguirre Restrepo
<daguirre@diazyocampo.legal>

David Díaz Cano
Director General en Díaz & Ocampo Abogados

Avenida Juan B Gutiérrez No. 17-55, Edificio ICONO, oficina 410
+57 301-5948593

Pereira - Risaralda

De: David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 15:53
Para: Maria Camila Canizales Ospina <mospina@camarapereira.org.co>; Ana María Ramírez Peláez
<ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co>
Cc: Sara Diaz Gómez <sdiaz@camarapereira.org.co>; Lina Marcela Otalvaro Jaramillo
<linaotalvaro.abogadacomercial@gmail.com>
Asunto: Re: Remisión suspensión - Audiencia de conciliación FAM S.A.S.

Cordial saludo Doctora María Camila.

Confirmo recibido del acta y estoy de acuerdo con su contenido. 

Feliz fin de semana.

Obtener Outlook para iOS

De: Maria Camila Canizales Ospina <mospina@camarapereira.org.co>
Enviado: Friday, July 21, 2023 3:48:31 PM
Para: David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>; Ana María Ramírez Peláez
<ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co>
Cc: Sara Diaz Gómez <sdiaz@camarapereira.org.co>; Lina Marcela Otalvaro Jaramillo
<linaotalvaro.abogadacomercial@gmail.com>
Asunto: Remisión suspensión - Audiencia de conciliación FAM S.A.S.

Buenas tardes reciban un cordial saludo,

Por medio del presente me permito remitir la suspensión de la audiencia de conciliación realizada el
pasado Miércoles 19 de Julio de 2023 a las 09:00 a.m. la cual tendrá continuidad el día Miércoles 09
de Agosto de 2023 a las 09:00 a.m. de manera mixta en las instalaciones del Centro de Arbitraje,
Conciliación y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Pereira ubicado en la carrera 8 No.
23 – 09 Piso 3, Pereira Risaralda.

En caso de que alguna de las partes no pueda acudir de manera presencial se deja a disposición el
siguiente enlace para acceso virtual a la audiencia de conciliación: meet.google.com/hfj-fkfs-aew
 
Dejo a disposición de las partes expediente virtual para su conocimiento y fines
pertinentes:

https://aka.ms/o0ukef
http://meet.google.com/hfj-fkfs-aew
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FAM S.A.S.

Cordialmente,
 

María Camila Canizales Ospina
Profesional 1 Centro de Conciliación 

mospina@camarapereira.org.co

Tel.3403030 ext. 3001
Cra 8a No.23-09 Piso 3
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carácter confidencial y/o privilegiada, protegida por la ley, y sólo puede ser usada por su
destinatario. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de esta información sin la
autorización escrita de LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA está prohibida. Si usted no es el
destinatario, o no es un receptor autorizado, por favor contacte al remitente por este medio y
elimine el mensaje, sus anexos, sus archivos y sus copias. Con la recepción del presente correo
usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a
los términos antes mencionados, LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA tendrá derecho a los
daños y perjuicios que esto le cause. LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, dando
cumplimiento a la ley 1581 de 2012 y aquellas que la modifican o complementan, asumimos
nuestras obligaciones como responsables por los datos de las personas que hemos contactado en
la ejecución de nuestro objeto social, bien sea actividades comerciales, estatutarias, académicas,
de normalización o certificación de sistemas, por lo que le consideramos como nuestro cliente. Si
recibe este mensaje es porque su información reposa en nuestras bases de datos, en razón a que
usted está inscrito en ellas. En cualquier momento podrá realizar consultas o solicitar el retiro,
actualización, corrección y/o supresión de sus datos escribiendo al correo electrónico
protecciondatos@camarapereira.org.co. Encuentre nuestra política de tratamiento de datos
personales en https://www.camarapereira.org.co/es/tratamiento-datos-personales
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RV: CONSTANCIA 4141

David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>
Lun 14/08/2023 9:44

Para:Daniela Galvis Rendón <dgalvis@diazyocampo.legal>;Daniela Aguirre Restrepo
<daguirre@diazyocampo.legal>

1 archivos adjuntos (659 KB)

2. Registro y Constancia 4141.pdf;

David Díaz Cano
Director General en Díaz & Ocampo Abogados

Avenida Juan B Gutiérrez No. 17-55, Edificio ICONO, oficina 410
+57 301-5948593

Pereira - Risaralda

De: Maria Camila Canizales Ospina <mospina@camarapereira.org.co>
Enviado: lunes, 14 de agosto de 2023 9:04
Para: David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>; Ana María Ramírez Peláez
<ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co>
Cc: Sara Diaz Gómez <sdiaz@camarapereira.org.co>
Asunto: CONSTANCIA 4141

Reciban un cordial saludo,

Por medio del presente me permito remitir la constancia 4141 junto con su
respectivo registro para su conocimiento y fines pertinentes.

Amablemente solicito  diligenciar la encuesta de satisfacción que se encuentra en el siguiente
enlace:

Ayúdanos a mejorar, diligencia la encuesta de satisfacción que encuentras
haciendo click aquí.

Cordialmente,
 

María Camila Canizales Ospina
Profesional 1 Centro de Conciliación 

mospina@camarapereira.org.co

Tel.3403030 ext. 3001
Cra 8a No.23-09 Piso 3

                                               www.camarapereira.com
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autorización escrita de LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA está prohibida. Si usted no es el
destinatario, o no es un receptor autorizado, por favor contacte al remitente por este medio y
elimine el mensaje, sus anexos, sus archivos y sus copias. Con la recepción del presente correo
usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a
los términos antes mencionados, LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA tendrá derecho a los
daños y perjuicios que esto le cause. LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, dando
cumplimiento a la ley 1581 de 2012 y aquellas que la modifican o complementan, asumimos
nuestras obligaciones como responsables por los datos de las personas que hemos contactado en
la ejecución de nuestro objeto social, bien sea actividades comerciales, estatutarias, académicas,
de normalización o certificación de sistemas, por lo que le consideramos como nuestro cliente. Si
recibe este mensaje es porque su información reposa en nuestras bases de datos, en razón a que
usted está inscrito en ellas. En cualquier momento podrá realizar consultas o solicitar el retiro,
actualización, corrección y/o supresión de sus datos escribiendo al correo electrónico
protecciondatos@camarapereira.org.co. Encuentre nuestra política de tratamiento de datos
personales en https://www.camarapereira.org.co/es/tratamiento-datos-personales
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RV: CONSTANCIA 4141

David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>
Lun 14/08/2023 9:44

Para:Daniela Galvis Rendón <dgalvis@diazyocampo.legal>;Daniela Aguirre Restrepo
<daguirre@diazyocampo.legal>

1 archivos adjuntos (659 KB)

2. Registro y Constancia 4141.pdf;

David Díaz Cano
Director General en Díaz & Ocampo Abogados

Avenida Juan B Gutiérrez No. 17-55, Edificio ICONO, oficina 410
+57 301-5948593

Pereira - Risaralda

De: Maria Camila Canizales Ospina <mospina@camarapereira.org.co>
Enviado: lunes, 14 de agosto de 2023 9:04
Para: David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>; Ana María Ramírez Peláez
<ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co>
Cc: Sara Diaz Gómez <sdiaz@camarapereira.org.co>
Asunto: CONSTANCIA 4141

Reciban un cordial saludo,

Por medio del presente me permito remitir la constancia 4141 junto con su
respectivo registro para su conocimiento y fines pertinentes.

Amablemente solicito  diligenciar la encuesta de satisfacción que se encuentra en el siguiente
enlace:

Ayúdanos a mejorar, diligencia la encuesta de satisfacción que encuentras
haciendo click aquí.

Cordialmente,
 

María Camila Canizales Ospina
Profesional 1 Centro de Conciliación 

mospina@camarapereira.org.co

Tel.3403030 ext. 3001
Cra 8a No.23-09 Piso 3

                                               www.camarapereira.com
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destinatario. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de esta información sin la
autorización escrita de LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA está prohibida. Si usted no es el
destinatario, o no es un receptor autorizado, por favor contacte al remitente por este medio y
elimine el mensaje, sus anexos, sus archivos y sus copias. Con la recepción del presente correo
usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a
los términos antes mencionados, LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA tendrá derecho a los
daños y perjuicios que esto le cause. LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, dando
cumplimiento a la ley 1581 de 2012 y aquellas que la modifican o complementan, asumimos
nuestras obligaciones como responsables por los datos de las personas que hemos contactado en
la ejecución de nuestro objeto social, bien sea actividades comerciales, estatutarias, académicas,
de normalización o certificación de sistemas, por lo que le consideramos como nuestro cliente. Si
recibe este mensaje es porque su información reposa en nuestras bases de datos, en razón a que
usted está inscrito en ellas. En cualquier momento podrá realizar consultas o solicitar el retiro,
actualización, corrección y/o supresión de sus datos escribiendo al correo electrónico
protecciondatos@camarapereira.org.co. Encuentre nuestra política de tratamiento de datos
personales en https://www.camarapereira.org.co/es/tratamiento-datos-personales
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